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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Castillo del Rey Brisas México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SERGIO CHAPA GARZA, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CASTILLO DEL REY BRISAS MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada CASTILLO DEL REY BRISAS MÉXICO, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Villa Antonieta Número 701, Colonia Villas Regina, Municipio de Pesquería, Estado de 

Nuevo León C.P. 66653. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Villa Antonieta 

Número 701, Colonia Villas Regina, Municipio de Pesquería, Estado de Nuevo León C.P. 66653, manifestado 

de manera unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica ...” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Sergio Chapa Garza. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Sergio Chapa Garza, Presidente, Alejandro 

José del Bosque Martínez, Secretario; y Sergio Antonio Montemayor Rojas, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Sergio Chapa Garza, Alejandro José del Bosque Martínez, y Sergio Antonio 

Montemayor Rojas. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Cristo la Unción del Espíritu 
Santo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DAVID GÓMEZ LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO LA UNCIÓN 

DEL ESPÍRITU SANTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO LA UNCIÓN DEL ESPÍRITU 

SANTO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Santa Cruz la Almolonga Número 19, Barrio Santa Cruz, Municipio de San Cristóbal de 

las Casas, Estado de Chiapas, Código Postal 29256. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Santa Cruz la 

Almolonga Número 19, Barrio Santa Cruz, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, 

Código Postal 29256, manifestado unilateralmente bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: David Gómez Díaz y/o Jorge Alberto Méndez González. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Juan Gómez López, Presidente; David 

Gómez Díaz, Vicepresidente; Guillermo Hernández Díaz, Secretario; y Antonio Gómez López, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Juan Gómez López, Sebastián Santiz Díaz, David Gómez Díaz, Antonio Gómez 

López, Armando Gómez Díaz, Guillermo Hernández Díaz, Tomás Hernández Santiz, Manuel Jiménez López y 

Salvador Gregorio Gómez Díaz 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Unidos Cristo Centro Omicucc, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HILARIO GALDINO VERDUGO CIENFUENTES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS 

UNIDOS CRISTO CENTRO OMICUCC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada MINISTERIOS UNIDOS CRISTO CENTRO 

OMICUCC, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Independencia Sur número 32, Colonia Centro, Municipio de Huixtla, Estado de 

Chiapas, Código Postal 30640. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Pentecostés 

Emanuel, ubicado en: Avenida Independencia Sur número 32, Colonia Centro, Municipio de Huixtla, Estado de 

Chiapas, Código Postal 30640, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Hilario Galdino Verdugo Cifuentes y/o Israel Verdugo Figueroa. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Hilario Galdino Verdugo Cifuentes, 

Presidente; Israel Verdugo Figueroa, Vicepresidente; Audencio Álvarez Guillen, Secretario; Fabiola Verdugo 

Figueroa, Tesorera; Carlos Aarón Verdugo Figueroa, Vocal; y Ana María Figueroa López, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Hilario Galdino Verdugo Cifuentes, Israel Verdugo Figueroa, Audencio Álvarez 

Guillen, Fabiola Verdugo Figueroa, Carlos Aarón Verdugo Figueroa y Ana María Figueroa López 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
MANUAL de Organización de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Turística Integral Islas Marías 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Turística Integral Islas Marías. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
“TURÍSTICA INTEGRAL ISLAS MARÍAS” S.A. DE C.V. 

Índice 

I. Introducción 

II. Responsabilidad 

III. Antecedentes Históricos 

IV. Fundamento Legal 

V. Misión y Visión 

VI. Funciones y Atribuciones  

VII. Estructura Orgánica 

VIII. Organigrama 

IX. Funciones Específicas 

I. Introducción 

El presente Manual de Organización de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Turística Integral 
Islas Marías” S.A. de C.V.; tiene como propósito proporcionar en forma ordenada y sistemática la información 
detallada de los responsables de la supervisión de cumplimiento, los antecedentes históricos, el fundamento 
legal, la misión, visión, estructura orgánica, atribuciones, y funciones de citada Empresa.  

Este documento ha sido elaborado con el fin de regular la organización y funcionamiento de la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria “Turística Integral Islas Marías” S.A. de C.V.; al precisar las funciones 
encomendadas a cada área, delimita las responsabilidades de sus titulares, aunado a lo señalado en los 
artículos 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, evitando duplicidad de funciones, con 
el consecuente ahorro de tiempo y esfuerzo, mejor aprovechamiento de los recursos, e identificación oportuna 
de las omisiones en que se incurran. 

El Director de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, “Turística Integral Islas Marías” S.A. de C.V. 
es responsable de girar las instrucciones pertinentes a la Gerencia de Administración y Finanzas para su 
integración y/o actualización; la cual, una vez presentado publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
documento ante el Órgano de Gobierno (Consejo de Administración), será responsable de su difusión y 
verificación de cumplimiento por parte de los servidores públicos de la Entidad; debiendo remitir a la cabeza 
de sector de la entidad, copia del acta de la Sesión en que fue aprobado por citado Órgano para que se lleve 
a cabo el trámite de autorización de estructuras correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública.  

II. Responsabilidad 

La veracidad, integridad, legalidad, soporte y confiabilidad de la información contenida en el presente 
Manual Administrativo es responsabilidad la Dirección General y de la Gerencia de Administración y Finanzas 
de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, “Turística Integral Islas Marías” S.A. de C.V.; debiendo 
velar por mantenerlo actualizado y vigente de acuerdo con los cambios que se generen resultado de la mejora 
continua y de los procesos que se ejecutan. 

La formalización que se lleve a cabo del presente manual por parte del Consejo de Administración de la 
Empresa, su actualización y/o modificación, deberá informarse al Titular de la cabeza sector, con el fin de que 
la Oficialía Mayor de la Secretaría de Marina incluya el documento a sus Sistema de Control Interno 
Institucional para efectos de supervisión y acciones de mejora.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2°, 3° fracción III y 4° de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales y el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, el Departamento Jurídico; con la opinión positiva del Órgano Interno de Control Específico de la 
entidad, valida y gestiona la publicación del presente Manual en el Diario Oficial de la Federación para los 
efectos legales correspondientes.  



6 DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2024 

III. Antecedentes Históricos 
El 8 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías”, en virtud de que la operación del Complejo 
Penitenciario Islas Marías representaba mayores costos que beneficios obtenidos y que su lejanía no 
contribuía a la reinserción social de las personas privadas de su libertad, por lo que se decidió favorecer a la 
preservación y conservación de la reserva de la biosfera de las Islas Marías, declarada como Área Natural 
Protegida. 

Con fecha 13 de marzo de 2021, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Comandante Supremo 
de las Fuerzas Armadas, realizó una visita a las Islas Marías, en el Estado de Nayarit, debido a que las 
Secretarías de Marina, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo presentaron el “Proyecto 
Integral de la Reserva de la Biósfera Islas Marías”, por lo cual, el C. Presidente instruyó entregar el manejo de 
esas islas a la Secretaría de Marina. 

El 20 de agosto de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se da a 
conocer el “Resumen del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Islas Marías”, por virtud del cual, 
se permite un tipo de turismo que es compatible con la conservación y protección de los ecosistemas, al ser 
“de bajo impacto”. 

Dentro de las referidas acciones de cambio estructural, se suma la constitución de la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Turística Integral Islas Marías” S.A. de C.V., cuyo propósito es 
la prestación de servicios turísticos de bajo impacto ambiental en el archipiélago Islas Marías, bajo un modelo 
de desarrollo equitativo y respetuoso del hábitat, promoviendo la protección de la diversidad cultural y el 
ambiente natural. 

En su Primera Sesión Extraordinaria 2022, celebrada el 26 de julio de 2022, de la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, emitió el Acuerdo 22-E-2 mediante el cual, dictaminó 
favorablemente la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Turística 
Integral Islas Marías” S. A. de C. V., agrupada al sector coordinado por la Secretaría de Marina. 

Derivado de la constitución de la empresa, la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría 
de Economía, autorizó el uso de la denominación social “Turística Integral Islas Marías”, a través del 
documento A202207261548019207. 

Así mismo, la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 315-A-2443, autorizó a la Secretaría de 
Marina la suficiencia presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 8 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 8 B del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para la constitución de la empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria, denominada “Turística Integral Islas Marías” S. A. de C. V., con un 99% (noventa y nueve 
por ciento del Capital Social). 

Mediante el oficio número DPS/GCIA.PLAN/0831/2022, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, Sociedad Nacional de Crédito, hace de conocimiento que por acuerdo de su Consejo Directivo en 
sesión número 2427 de fecha 18 de agosto de 2022, aprobó la inversión en la empresa por el 1% (uno por 
ciento) de su Capital Social; informando la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la 
Subsecretaría de Egresos, mediante oficio número 312-A.-2949, en términos de lo previsto en el Artículo 8 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informó a la Unidad de Banca y Desarrollo de 
la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización para efectos de la disponibilidad 
presupuestaria al Banco Nacional de Ejército, Fuerza Aérea y Armada, SNC., para participar como accionista 
minoritario en la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Turística Integral Islas Marías” 
S.A. de C.V. 

Conforme a citados acuerdos, se permitió llevar a cabo acciones de cambio estructural; entre las cuales se 
conformó la Comisión Presidencial encargada de la Coordinación Interinstitucional del Archipiélago Islas 
Marías, sumándose por resolución número “100-104”, de fecha quince de septiembre del año dos mil 
veintidós, expedida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintidós de septiembre del dos mil veintidós, la autorización para la 
constitución de la Empresa en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de Marina, con la 
denominación “Turística Integral Islas Marías”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en los términos y 
condiciones que en la referida resolución; cuyo propósito es la prestación de servicios turísticos de bajo 
impacto ambiental en el archipiélago Islas Marías, bajo un modelo de desarrollo equitativo y respetuoso del 
hábitat, promoviendo la protección de la diversidad cultural y el ambiente natural; expidiéndose por la 
Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía con fecha veintiséis de julio del 
año dos mil veintidós, la Autorización de Uso de Denominación o Razón Social. 
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Con fecha 21 de octubre de2022, se constituye ante notario público de la Ciudad de México (quien 
también es notario del patrimonio inmobiliario federal), la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, 
denominada “Turística Integral Islas Marías” S.A. de C.V., cuyo registro quedó asentado en la escritura pública 
número ciento veintitrés mil doscientos cuarenta y nueve, libro dos mil cincuenta y cinco; estableciéndose que 
la sociedad tendrá por objeto social la prestación integral de servicios turísticos de bajo impacto ambiental en 
el Archipiélago Islas Marías y las zonas marinas mexicanas, mediante el ejercicio de los permisos y 
autorizaciones que la autoridad correspondiente le otorgue para tal efecto, con plena observancia del 
“Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Islas Marías” y la normativa aplicable. 

Mediante oficio SFP.CGGEP/UPRH/0201/2024 - CGGEP/UPRH/DGOP/0337/2024 del 20 de febrero del 
presente año, la Unidad de Política de Recursos Humanos dependiente de la Coordinación General de 
Gobierno Eficaz y Probidad de la Secretaría de la Función Pública, dispone al Oficial Mayor de Marina que se 
solicite a la entidad, actualizar y publicar el Manual de Organización, de conformidad con el numeral 31 BIS de 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera; 
comunicándose a esta entidad mediante oficio SEMAR/DIGAFINDIGAPROP N° 1984/24 del 29 de mayo de 
2024 por la Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto que el presente manual 
se apega al proyecto de organigrama de los puestos y metodología establecida en la “Guía para la 
elaboración y actualización de manuales administrativos”, autorizándose su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

IV. Fundamento Legal. (Disposiciones jurídicas y sus reformas) 
● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Diario Oficial de la Federación. 3 de mayo 2023. 

Artículos 1, 3 fracción II, 20, 46 fracción II letra “A”. 

● Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Diario Oficial de la Federación 8 de mayo 2023. 

Artículos 2, 7, 11, 28, 30, 31, 34, 35 y 58 Fracción I. 

● Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Diario Oficial de la Federación 14 de junio de 2018. 

Artículos 145, 146, 149 y 157. 

V. Misión y Visión 
Misión 
Coordinar integral y competitivamente los servicios turísticos del destino de las Islas Marías, apoyado de 

programas de profesionalización y estrategias de promoción para el fortalecimiento de la comercialización a 
fin de aumentar la cantidad de visitantes que contribuyan a la consolidación de la oferta y demanda turística. 

Visión 
Ser una institución reconocida por su compromiso y participación como líder en el desarrollo turístico de 

las Islas Marías, impulsando su actividad turística y consolidando su posición como un destino de primer nivel 
nacional e internacionalmente. Así como promover un turismo sustentable, preservando los recursos naturales 
y culturales a través de conceptos vanguardistas generando una identidad propia 

VI. Atribuciones y funciones. 
Atribuciones 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Artículo 20.- Las dependencias y las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 

contarán con una Unidad de Administración y Finanzas o equivalente, encargada de ejecutar, en los términos 
de las disposiciones aplicables, los servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, 
presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, archivos, y 
los demás que sean necesarios, en los términos que establezca el Ejecutivo Federal. En los casos de las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, dichos servicios se llevarán a cabo por sus respectivas 
oficialías mayores. 

La persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, establecerá 
mediante disposiciones de carácter general, el modelo organizacional y de operación de las Unidades de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, el cual deberá ser 
observado por las dependencias y entidades paraestatales, al momento de emitir o modificar las disposiciones 
que regulen la organización y operación de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes. Los 
movimientos a las estructuras organizacionales y ocupacionales, estarán sujetos a las autorizaciones que 
emitan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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La Secretaría de la Función Pública conducirá y coordinará la operación de las Unidades de 
Administración y Finanzas o equivalentes de las dependencias y de las entidades paraestatales, en los 
términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y con base en los lineamientos, 
disposiciones, directrices y políticas que al efecto emita la propia Secretaría. 

Las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes nombrarán y 
removerán, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, al personal de su adscripción; ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 37, fracción XII Bis, de esta Ley. 

Los puestos correspondientes a la titularidad, así como al primer y segundo niveles jerárquicos inmediatos 
inferiores en las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en las dependencias y entidades 
paraestatales serán considerados de designación directa, en términos de las disposiciones aplicables. 

A los órganos administrativos desconcentrados que cuenten con Unidades de Administración y Finanzas o 
áreas que realicen funciones equivalentes se les aplicará la misma norma. 

Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las Secretarías de Marina y de la Defensa 
Nacional, ni a las empresas productivas del Estado, las que se regirán conforme a las disposiciones legales 
que les sean aplicables. 

Objeto Social 

La Sociedad tendrá por objeto la prestación integral de servicios turísticos de bajo impacto ambiental en el 
Archipiélago Islas Marías, mediante el ejercicio de los permisos y autorizaciones que la autoridad 
correspondiente le otorgue para tal efecto, con plena observancia del “Programa de Manejo de la Reserva de 
la Biosfera Islas Marías” y la normativa aplicable. 

Desarrollo del Objeto Social. 

 Para cumplir su objeto social, la Sociedad podrá: 

I. Solicitar y obtener concesiones, permisos y autorizaciones, así como ejercer los derechos 
derivados de ellos, y adquirir, por cualquier título legal, toda clase de franquicias, licencias, 
autorizaciones, patentes, certificados de invención, marcas y nombres comerciales, que directa o 
indirectamente contribuyan a la realización del objeto social; 

II. Prestar y comercializar servicios turísticos de transporte marítimo, terrestre y aéreo, de personas, 
mercancías o carga por vía marítima, aérea o terrestre en las embarcaciones, aeronaves y/o 
vehículos de su propiedad o que se encuentren bajo su posesión conforme cualquier título lícito, 
siempre que sea necesario y conveniente para el cumplimiento de su objeto social, en términos de 
las disposiciones legales aplicables; 

III. Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar y, en general, utilizar y administrar, bajo cualquier 
título, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes 
para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines, en los términos de la Ley General 
de Bienes Nacionales y demás legislación aplicable; 

IV. Planear, programar y ejecutar las acciones necesarias para la promoción, operación y desarrollo 
del turismo de bajo impacto ambiental en el Archipiélago Islas Marías, a fin de lograr la mayor 
eficiencia y competitividad; 

V. Percibir ingresos por los servicios que preste la Sociedad y de las demás actividades comerciales 
que realice en los términos de la normatividad aplicable; 

VI. Operar y explotar embarcaciones, aeronaves y/o vehículos de su propiedad o que se encuentren 
bajo su posesión conforme cualquier título lícito; 

VII. Equipar, avituallar, dotar de tripulación y dar mantenimiento a las embarcaciones, aeronaves o 
vehículos de su propiedad o que se encuentren bajo su posesión conforme cualquier título lícito; 

VIII. Solicitar y obtener dinero, girar, suscribir, aceptar, endosar y librar pagarés, letras de cambio, giros, 
bonos, obligaciones y cualquier otro título de crédito o comprobante de adeudo y garantizar su 
pago, así como el pago de los intereses que cause, siempre que sea necesario para el 
cumplimiento de su objeto social, de acuerdo con los montos que establezca la Asamblea General 
de Accionistas; 

IX. Comprar, vender, arrendar, dar en arrendamiento, fletar, administrar, operar, adquirir o explotar por 
cualquier medio legal de toda clase de buques, aeronaves, embarcaciones o vehículos, tanto de 
transporte de personas como mercancías, así como la celebración de los convenios y contratos de 
servicios marítimos, aéreos o terrestres necesarios para la explotación de dichos buques, 
aeronaves, embarcaciones o vehículos relacionados con el desarrollo del objeto social; 



Viernes 23 de agosto de 2024 DIARIO OFICIAL 9 

X. Realizar el uso y aprovechamiento de los bienes del “Dominio Público de la Federación”, que le 
sea conferido bajo cualquier título, siempre que sea necesario para el cumplimiento de su objeto 
social; 

XI. Realizar el uso, explotación y aprovechamiento de áreas e instalaciones concedidas a una o más 
de una de las Administradoras del Sistema Portuario Nacional, a través del instrumento jurídico 
correspondiente, así como participar y adjudicarse en su caso, toda clase de concursos para la 
obtención de concesiones, permisos o contratos para el desarrollo del objeto social;  

XII. Adquirir, matricular o abanderar embarcaciones para navegación de cabotaje, navegación interior, 
servicios costa afuera o actividades náuticas, así como aeronaves, siempre que sea necesario 
para el cumplimiento de su objeto social; 

XIII. Adquirir o matricular toda clase de vehículos para la prestación de servicios turísticos y aquellas 
actividades relacionadas con la prestación de los citados servicios, siempre que sea necesario 
para el cumplimiento de su objeto social; 

XIV. Construir, comprar, adquirir, tomar y dar en arrendamiento, subarrendar, explotar, administrar, 
comercializar, fraccionar, diseñar, publicitar, y operar en cualquier forma toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, hoteles, casas o apartamentos amueblados y sin amueblar, restaurantes, 
cafeterías, fuentes de sodas, bares, estacionamientos, tiendas, centros recreativos y turísticos, 
negocios y establecimientos, así como comerciales y habitacionales, turísticos, domésticos, 
públicos o privados, dentro de la República mexicana, siempre y cuando sean para el cumplimiento 
de su objeto social; 

XV. La compraventa, comercialización, distribución, consignación, almacenamiento, importación y 
demás relacionadas, de todo tipo de refacciones, materiales, herramientas y demás productos 
relativos y/o destinados a la materia marítima, aérea, turística y de alimentos y bebidas, siempre y 
cuando sean para el cumplimiento de su objeto social; 

XVI. La compraventa, comercialización, distribución, consignación, almacenamiento, importación y 
demás relacionadas de todo tipo de pinturas, sistemas hidráulicos, productos químicos, sistemas 
de seguridad industrial y doméstico, maquinaria, vehículos, equipo de administración y artículos de 
ferretería en general, siempre y cuando sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social; 

XVII. La compraventa, comercialización, distribución, consignación, almacenamiento, importación y 
demás relacionadas, de toda clase de productos, utensilios, materiales, artículos, alimentos, 
bebidas y demás relacionadas o destinados al avituallamiento de embarcaciones, aeronaves, 
hoteles, restaurantes y bares, de uso doméstico o industrial, siempre y cuando sean necesarios 
para el cumplimiento de su objeto social; 

XVIII. Abrir, operar y cerrar cuentas bancarias, de inversión y de intermediación bursátil en México, así 
como llevar a cabo trasferencias electrónicas de fondos, operaciones de reporte de valores, 
operaciones con derivados y las demás operaciones financieras necesarias para el cumplimiento 
de su objetivo social; 

XIX. Actuar como contratista, subcontratista, comisionista, distribuidor, representante mediador o 
agente; siempre y cuando sean para el cumplimiento de su objeto social; 

XX. Realizar por cuenta propia o ajena todo tipo de cobranzas en la República mexicana o en el 
Extranjero; 

XXI. Otorgar avales y obligarse solidariamente, así como constituir garantías a favor de terceros; 

XXII. Proporcionar o recibir toda clase de servicios de asesoría, asesoría técnica y consultoría 
necesarios para la realización de su objeto social y en los términos permitidos por la legislación 
aplicable; 

XXIII. Obtener, adquirir, usar, licenciar o disponer de todo tipo de patentes, certificados de invención, 
marcas registradas, nombres comerciales, derechos de autor o derechos que de ellos deriven ya 
sea en los Estados Unidos Mexicanos o en el Extranjero; 

XXIV. Celebrar toda clase de actos, contratos de operaciones civiles, mercantiles, incluyendo la opción y 
otorgamiento de crédito con particulares e instituciones bancarias y la expedición o suscripción de 
títulos de crédito, siempre y cuando estén relacionados y sean para el cumplimiento de su  
objeto social; 
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XXV. Obtener y conceder préstamos, otorgando y recibiendo garantías específicas, emitir obligaciones, 
suscribir, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédito, y valores mobiliarios que 
la ley permita, otorgar fianzas o garantías hipotecarias, prendarias, fiduciarias o de cualquier clase, 
respecto de operaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación respecto de las 
obligaciones contraídas de los títulos emitidos o aceptados por terceros, siempre y cuando estén 
relacionados y sean para el cumplimiento de su objeto social; 

XXVI. Recibir de otras Entidades mexicanas, sociedades o personas físicas y prestar a las sociedades en 
las que tenga un interés o participación los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo 
su objeto social, incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas 
administrativas, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la administración, 
operación, construcción y/o explotación de su objeto social; 

XXVII. En general, realizar las demás actividades que, para los concesionarios y administradores 
turísticos, se señalan en la Ley General de Turismo, y celebrar toda clase de contratos, convenios, 
actos y negocios jurídicos que se relacionen, directa o indirectamente, con el objeto social, deriven 
o sean consecuencia del mismo o resulten convenientes para él. 

VII. Estructura Orgánica. 

1.0 Dirección General. 

 1.0.0.1 Departamento Jurídico. 

 1.1 Gerencia de Operaciones Náuticas. 

  1.1.1 Subgerencia de Operaciones Náuticas. 

  1.1.2 Subgerencia de Seguridad Portuaria. 

 1.2 Gerencia de Operaciones Aéreas. 

  1.2.1 Subgerencia de Operaciones Aéreas. 

  1.2.2 Subgerencia de Seguridad Aérea. 

 1.3 Gerencia de Promoción y Desarrollo Turístico. 

  1.3.1 Subgerencia de Fomento Turístico. 

   1.3.1.1 Departamento de Atención al Turista. 

   1.3.1.2 Departamento de Promoción y Ventas al Turismo. 

  1.3.2 Subgerencia de Desarrollo de Programas Turísticos. 

   1.3.2.1 Departamento de Desarrollo y Ejecución de Programas Turísticos. 

   1.3.2.2 Departamento de Evaluación de Programas Turísticos. 

 1.4 Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas. 

  1.4.1 Subgerencia de Hostales. 

   1.4.1.1 Departamento de Comercialización de Hostales. 

   1.4.1.2 Departamento de Atención al Visitante. 

  1.4.2 Subgerencia de Alimentos y Bebidas. 

   1.4.2.1 Departamento de Calidad en Alimentos y Bebidas. 

   1.4.2.2 Departamentos de Compras de Alimentos y Bebidas. 

 1.5 Gerencia de Administración y Finanzas. 

  1.5.1 Subgerencia de Personal. 

   1.5.1.1 Departamento de Capacitación de Personal y Talento Humano. 

   1.5.1.2 Departamento de Nóminas.  

  1.5.2 Subgerencia de Recursos Materiales, Financieros y Mantenimiento. 

   1.5.2.1 Departamento de Contabilidad. 

   1.5.2.2 Departamento de Recursos Materiales y Mantenimiento. 

 1.6 Titular del Órgano Interno de Control Específico. 

  1.6.1 Titular de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 

  1.6.2 Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

  1.6.3 Titular del Área de Responsabilidades. 
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IX. Funciones Específicas. 

1.0 De la Dirección General. 

a. Dirigir la planeación, programación y organización de la Empresa, así como coordinar con diferentes 
entidades de la Administración Pública Federal las operaciones náuticas, aéreas y de servicios 
turísticos de bajo impacto ambiental. 

b. Supervisar la información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de 
la Empresa. 

c. Supervisar el desarrollo de la promoción, comercialización y desarrollo de los productos turísticos. 

d. Dirigir las coordinaciones con la Unidad de la Gobernatura de Islas Marías (UNIGARISMAR) y Sector 
Naval de Islas Marías (NAVISMAR) para el desarrollo de las operaciones náuticas y aéreas, así 
como gestionar los apoyos para la prestación de los servicios de hospedaje, alimentos y bebidas, 
dentro del Archipiélago de Islas Marías. 

e. Supervisar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros a cargo de 
la Empresa. 

f. Dirigir la elaboración y trámite del Anteproyecto del Presupuesto para su aprobación por parte del 
Consejo de Administración. 

g. Proponer ante el Consejo de Administración los planes y programas de sostenimiento y desarrollo, 
así como los nombramientos o remoción de funcionarios de los puestos de Gerentes y Subgerentes. 

h. Acordar la propuesta de los Manuales de Organización y Procedimientos de la Empresa, así como 
reglamentos, decretos, políticas y acuerdos como marco jurídico que guíen la conducta del personal. 

i. Autorizar el establecimiento de los sistemas y mecanismos de control necesarios para alcanzar las 
metas u objetivos de la Empresa 

j. Autorizar el establecimiento de los sistemas y mecanismos de control necesarios para alcanzar las 
metas u objetivos de la Empresa 

k. Ejercer facultades de dominio y de disposición necesarios para el logro de la misión de la Empresa. 

l. Presentar los informes pertinentes y promover sesiones ordinarias y extraordinarias ante el Consejo 
de Administración. 

m. Establecer la coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales; con los sectores privado y social, para el 
cumplimiento de la misión de la empresa, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
el Programa Institucional de Desarrollo de la Entidad. 

n. Autorizar previo acuerdo del Consejo de Administración, los contratos para la prestación de servicios 
turísticos y las contraprestaciones o cuotas que deban cobrarse a los usuarios. 

ñ. Autorizar los títulos de crédito de la Empresa en los términos que establece la "Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito". 

1.0.0.1 Del Departamento de Jurídico. 

a. Asesorar al Director General respecto a la elaboración de proyectos de iniciativas, acuerdos, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones jurídicas y administrativas; 

b. Asesorar al director General en la formulación, modificación, ejecución, revisión, rescisión o 
terminación de los convenios y contratos en los que la entidad sea parte; 

c. Asesorar a la Dirección General a fin de que los planes, programas, procedimientos, organización y 
en general el funcionamiento de la empresa sea en estricto apego al marco jurídico y la normatividad 
aplicable. 

d. Revisar y emitir su opinión con relación a los dictámenes derivados de inspecciones y auditorías, 
sean emitidos conforme al marco jurídico establecido. 

e. Intervenir en la regularización de bienes muebles e inmuebles a cargo de la empresa. 

f. Asesorar en el ámbito de su competencia, en la celebración de los contratos colectivos e individuales 
de trabajo, y/o terminación de estos, así como en el establecimiento de los Manuales, Políticas y 
Condiciones Generales de Trabajo de la Empresa. 
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g. Emitir opiniones al Director General para el correcto ejercicio del dominio y de disposición cuando se 
trate de actos propios de la marcha ordinaria de los estatutos sociales. 

h. Recabar y disponer el archivo de la documentación soporte generada para las asambleas de 
accionistas y del Consejo de Administración, verificando el cumplimiento de los acuerdos y los 
tiempos legales de realización de estas. 

i. Analizar y proponer las políticas de términos y condiciones implementadas por la empresa para la 
prestación de los servicios turísticos. 

j. Asesorar a la Dirección General en la autorización de títulos de crédito en los términos que establece 
la "Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito" y/o los otorgados por terceros cuando en ellos 
redunden en beneficio de los fines sociales. 

k. Verificar que el personal de mando de la entidad cumpla con el marco jurídico aplicable a la entidad. 

l. Colaborar con las entidades fiscalizadoras, de acuerdo con las instrucciones del Director General, 
para dar cumplimiento a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 
legales aplicables. 

m. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables o que le sean ordenadas por el 
director General. 

1.1 De la Gerencia de Operaciones Náuticas. 

a. Contribuir en la planeación, programación, organización y ejecución de las operaciones náuticas que 
lleven a cabo la Empresa, así como supervisar que estás se realicen apegándose siempre a la 
normatividad aplicable. 

b. Supervisar y coordinar la operatividad, el buen funcionamiento y la seguridad de las embarcaciones y 
equipos de apoyo en tierra a cargo de la Gerencia de Operaciones Náuticas. 

c. Asesorar a la Dirección General en la revisión de los informes, dictámenes, opiniones y otros 
documentos con relación a las operaciones náuticas que lleve a cabo la Empresa. 

d. Supervisar la remisión de la información de la Subgerencia de Operaciones Náuticas sobre sus 
operaciones y estadísticas a la Gerencia de Administración y Finanzas, para la determinación de los 
gastos de operación. 

e. Coordinar con la UNIGARISMAR y NAVISMAR, los apoyos logísticos necesarios para la realización 
de las operaciones náuticas en el Archipiélago de Islas Marías. 

f. Coordinar con la UNIGARISMAR a fin de que se gestionen y lleven a cabo las acciones necesarias 
para el buen estado de conservación y funcionamiento de los muelles de atraque en el Archipiélago 
de Islas Marías y en los de operación de las estas. 

g. Contribuir en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Gerencia de Operaciones Náuticas. 

h. Contribuir con la elaboración de los planes y programas de sostenimiento y desarrollo con relación a 
las operaciones náuticas. 

i. Promover ante la Dirección General, los contratos de los servicios necesarios para llevar a cabo las 
operaciones náuticas relacionadas con la prestación de servicios turísticos que ofrece la empresa. 

j. Analizar y prever los asuntos relevantes que afecten en el ámbito de competencia de la Gerencia de 
Operaciones Náuticas, la operación y cumplimiento de los objetivos y misión de la empresa, así 
como proponer ante la Dirección General las posibles soluciones. 

k. Participar y representar a la Dirección General en las coordinaciones con las diversas dependencias 
e instituciones, así como en el sector privado en las reuniones con relación a las operaciones 
náuticas que realiza la empresa en cumplimiento de su misión. 

l. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos internacionales y nacionales por parte de las 
embarcaciones con relación a su operación, dotación, funcionamiento y seguridad. 

1.1.1 De la Subgerencia de Operaciones Náuticas. 

a. Determinar e implementar los planes y programas de la Subgerencia de Operaciones Náuticas con 
relación a las operaciones en las zonas marinas mexicanas que se llevan a cabo con las 
embarcaciones a cargo de la Empresa. 

b. Supervisar y gestionar la situación operacional y mantenimiento de las embarcaciones a cargo de la 
Empresa, a fin de mantenerlas en servicio y con la mejor presentación posible. 
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c. Elaborar y remitir los informes, dictámenes, propuestas, opiniones y otros documentos referentes a la 
situación, operación y funcionamiento de las embarcaciones a cargo de la Empresa. 

d. Supervisar que los responsables de las embarcaciones a cargo de la Empresa remitan en tiempo y 
forma sus reportes de estadísticas a la Gerencia de Administración y Finanzas para la determinación 
de los gastos de operación. 

e. Determinar e informar los requerimientos en cuanto a personal y material necesarios para llevar a 
cabo las operaciones náuticas en los diversos puertos donde estos se lleven a cabo. 

f. Identificar las necesidades y requerimiento para el buen estado de conservación y funcionamiento de 
los muelles de atraque de los puertos de operación de las embarcaciones. 

g. Verificar que el personal que integra las dotaciones de las embarcaciones cuente con la certificación 
y/o capacitación correspondiente por la autoridad competente. 

h. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Operaciones Náuticas 

i. Proporcionar la información a la Gerencia de Operaciones Náuticas que ayuden a elaborar los 
programas y planes de sostenimiento y desarrollo de las operaciones Náuticas. 

j. Verificar que se lleven a cabo los contratos necesarios para el desarrollo de las operaciones 
náuticas. 

k. Verificar que los servicios de las embarcaciones a cargo de la Empresa cumplan con la normatividad 
en materia legal y marítima. 

1.1.2 De la Subgerencia de Seguridad Portuaria. 

a. Elaborar los planes y proyectos que ayuden a fortalecer la seguridad en las operaciones náuticas. 

b. Formular lo informes, dictámenes, opiniones y otros documentos con relación al ejercicio de dominio 
o disposición de recursos para la seguridad en las operaciones náuticas. 

c. Vigilar que las operaciones náuticas se lleven a cabo con el personal y materiales así como con las 
medidas de seguridad necesarios. 

d. Verificar dentro del área de su competencia, las medidas que permitan la conservación y buen 
estado de la integridad de los bienes e instalaciones de la Empresa durante las operaciones 
náuticas. 

e. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Seguridad Portuaria. 

f. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, directivas, medidas y protocolos de 
seguridad durante las operaciones náuticas. 

g. Gestionar y atender los contratos de los servicios necesarios para garantizar la seguridad portuaria. 

1.2 De la Gerencia de Operaciones Aéreas. 

a. Contribuir y supervisar la planeación, programación, organización y ejecución de las operaciones 
aéreas con las que tenga relación la empresa, así como apoyar en las coordinaciones con las 
empresas con las que tenga relación en materia de actividades aéreas. 

b. Supervisar y coordinar la operatividad, el buen funcionamiento y la seguridad de las aeronaves y 
equipos de apoyo en tierra a cargo de la Gerencia de Operaciones Aéreas. 

c. Asesorar a la Dirección General en la revisión de los informes, dictámenes, opiniones y otros 
documentos con relación a las operaciones aéreas con relación a la prestación de los servicios 
turísticos que ofrece la empresa. 

d. Supervisar la remisión de la información de la Subgerencia de Operaciones Aéreas sobre sus 
operaciones y estadísticas a la Gerencia de Administración y Finanzas, para la determinación de los 
gastos de operación. 

e. Supervisar las coordinaciones con la UNIGARISMAR y NAVISMAR, los apoyos y requerimientos 
necesarios para la realización de las operaciones aéreas y así verificar el buen estado de 
conservación y funcionamiento del aeródromo del Archipiélago de Islas Marías. 

f. Contribuir en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Gerencia de Operaciones Aéreas. 
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g. Contribuir en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Gerencia de Operaciones Aéreas. 

h. Supervisar que el personal que opera las aeronaves, equipos de apoyo en tierra y equipos 
contraincendios cuente con la certificación y/o capacitación correspondiente por la autoridad 
competente. 

i. Participar en la determinación de necesidades e integración del Anteproyecto del Presupuesto Anual. 

j. Contribuir con la elaboración de los planes y programas de sostenimiento y desarrollo con relación a 
las operaciones aéreas. 

k. Asesorar a la Dirección General en los nombramientos y/o remoción de los funcionarios propuestos 
para cubrir los puestos a cargo de la Gerencia de Operaciones Aéreas. 

l. Participar en la evaluación de los procesos de la Subgerencia de Operaciones Aéreas y Subgerencia 
de Seguridad Aérea con relación a la prestación de los servicios turísticos, con el fin de conocer su 
calidad y tomar acciones para asegurar su continuidad y mejora. 

m. Promover ante la Dirección General, los contratos de los servicios y convenios necesarios para 
llevar a cabo las operaciones aéreas relacionados con la prestación de servicios turísticos que ofrece 
la empresa. 

1.2.1 De la Subgerencia de las Operaciones Aéreas. 

a. Elaborar y proponer los planes y programas, así como la organización en relación las operaciones 
aéreas con las que tenga relación la empresa, derivadas de la prestación de los servicios turísticos. 

b. Realizar las coordinaciones necesarias y convenientes en relación con las operaciones aéreas con 
las empresas con las que se tenga relación por la prestación de los servicios turísticos ofrecidos. 

c. Investigar y proponer por conducto del departamento jurídico y en coordinación con la Gerencia de 
Administración y Finanzas el arrendamiento de servicios mediante los contratos correspondientes. 

d. Determinar áreas de oportunidad y proponer alternativas convenientes de cursos de acción para el 
traslado de turistas vía aérea al Archipiélago de Islas Marías. 

e. Formular los informes correspondientes relacionados con las operaciones aéreas que se desarrollan 
derivadas de la prestación de los servicios turísticos. 

f. Supervisar se remitan en tiempo y forma sus reportes de estadísticas a la Gerencia de 
Administración y Finanzas para la determinación de los gastos de operación. 

g. Apoyar en las coordinaciones necesarias con la UNIGARISMAR y NAVISMAR, con el fin de que se 
lleven a cabo las operaciones aéreas derivadas de la prestación de servicios que ofrece la empresa. 

h. Apoyar en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros. 

i. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal. 

1.2.2 De la Subgerencia de Seguridad Aérea. 

a. Participar en la planeación, programación y organización de la empresa con relación a la seguridad 
en las operaciones aéreas. 

b. Emitir dictámenes, informes y opiniones con relación a la seguridad con la que se llevan a cabo las 
operaciones aéreas e implementar las acciones necesarias para garantizar la seguridad en ellas. 

c. Remitir el reporte de los datos estadísticos a la Gerencia de Administración y Finanzas con el fin de 
determinar los costos de operación. 

d. Coordinar con la UNIGARISMAR y NAVISMAR, a fin de que el aeródromo de Puerto Balleto, Isla 
María Madre, Nay., cumpla con las medidas de seguridad establecidas por las autoridades 
competentes. 

e. Apoyar en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros. 

f. Identificar y proponer la capacitación y desarrollo del personal a cargo que participa directamente en 
la seguridad de las operaciones aéreas y/o manejo de equipos de apoyo a fin de que cuenten con las 
certificaciones y/o capacitaciones correspondientes. 
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g. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal. 

h. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, directivas, procedimientos y demás 
disposiciones para la seguridad durante las operaciones de las aeronaves que presten servicios de 
transporte a clientes y el personal de la Empresa. 

i. Efectuar diagnósticos en su ámbito de competencia relacionados con el ejercicio de dominio o 
disposición de recursos de la Empresa. 

j. Investigar y proponer por conducto del Departamento Jurídico y en coordinación con la Gerencia de 
Administración y Finanzas el arrendamiento de servicios mediante los contratos correspondientes. 

1.3 De la Gerencia de Promoción y Desarrollo Turístico. 

a. Asesorar y contribuir en la planeación, programación y organización de la infraestructura, servicios, 
modernización tecnológica y de comunicaciones que impulsen la promoción y el desarrollo turístico 
de bajo impacto ambiental, apegándose siempre a la normatividad aplicable. 

b. Asesorar a la Dirección General en la revisión de los informes, dictámenes, opiniones y otros 
documentos en materia de turismo y con relación a los servicios que ofrece la Empresa. 

c. Gestionar con empresas a fin, los instrumentos que permitan el impulso y atracción de proyectos de 
inversión turística en el Archipiélago de Islas Marías, con un enfoque accesible, incluyente y 
sustentable. 

d. Definir las actividades de promoción y publicidad, así como los lugares, eventos, tiempos y medios 
por los cuales se llevarán a cabo. 

e. Supervisar el cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas aplicables al objeto social de la empresa, 
estándares de sustentabilidad y leyes aplicables en materia turística y ambiental durante la 
prestación de los servicios turísticos. 

f. Coordinar con la UNIGARISMAR, los apoyos logísticos necesarios para la prestación de los servicios 
turísticos ofrecidos al cliente en el Archipiélago de Islas Marías. 

g. Contribuir en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Gerencia de Promoción y Desarrollo Turístico. 

h. Participar en la determinación de necesidades e integración del Anteproyecto del Presupuesto Anual. 

i. Contribuir con la elaboración de los planes y programas de sostenimiento y desarrollo en materia 
de turismo. 

j. Mantener actualizado sus perfiles de puestos y necesidades de personal para cubrir sus 
puestos vacantes. 

k. Participar en coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas, en la elaboración y 
actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos, Perfiles de Puestos y necesidades 
de personal así como de los acuerdos y demás lineamientos y disposiciones que emita la Dirección 
General de la Empresa. 

l. Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas, los mecanismos de evaluación e 
indicadores que permitan determinar el grado de eficacia y eficiencia con que se realizan las 
funciones y actividades del personal a cargo. 

m. Promover ante la Dirección General, los contratos de los servicios necesarios para la prestación de 
los servicios turísticos. 

n. Analizar y prever los asuntos relevantes que afecten en el ámbito de competencia de la Gerencia de 
Promoción y Desarrollo Turístico, la operación y cumplimiento de los objetivos y misión de la 
empresa, así como proponer ante la Dirección General las posibles soluciones. 

ñ. Participar y representar a la Dirección General en las coordinaciones con las diversas dependencias 
e instituciones, así como en el sector privado en las reuniones con relación a los servicios turísticos 
que ofrece la empresa en cumplimiento de su misión. 

o. Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas, las propuestas de promoción y descuentos 
en los costos de los servicios y actividades turísticos como instrumentos de promoción. 



Viernes 23 de agosto de 2024 DIARIO OFICIAL 17 

1.3.1 De la Subgerencia de Fomento Turístico. 

a. Proponer los programas y proyectos para fomentar el turismo en el Archipiélago de Islas Marías y 
zonas marítimas mexicanas, así como los servicios que ofrece la empresa. 

b. Programar y revisar los estudios de mercado que contribuyan a los informes en materia de desarrollo 
turístico, con base a la estrategia de precios conforme a los lineamientos requeridos. 

c. Establecer alternativas para la comercialización de los servicios turísticos que ofrece la empresa 
mediante líneas de acción para su promoción. 

d. Analizar y coordinar herramientas de monitoreo y posicionamiento de marca. 

e. Analizar y proponer las técnicas de mercadeo conforme al presupuesto autorizado para alcanzar los 
planes empresariales a corto, mediano y largo plazo. 

f. Proponer, programar y adecuar estrategias de promociones a los productos y servicios turísticos, de 
ventas, relaciones públicas, campañas publicitarias para potencializar las ventas y alcanzar las metas 
u objetivos en materia de desarrollo turístico. 

g. Supervisar y verificar la aplicación de las estrategias de marketing, así como los procedimientos de 
control y organización para mantener actualizados programas de promoción y publicidad. 

h. Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas, la contratación, capacitación y actualización 
del personal a cargo. 

i. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Fomento al Turismo. 

j. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal, así como supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
directivas y demás disposiciones internas de la Empresa. 

k. Participar en la evaluación de los procesos de la Subgerencia de Fomento Turístico y Subgerencia 
de Desarrollo de Programas Turísticos con relación a la prestación de los servicios turísticos, con el 
fin de conocer su calidad y tomar acciones para asegurar su continuidad y mejora. 

l. Asesorar conforme a las necesidades de la empresa, la viabilidad de contratos o convenios 
necesarios para la promoción y el fomento turístico. 

1.3.1.1 Del Departamento de Atención al Turista. 

a. Diseñar promociones de marketing que contribuyan al incremento de las ventas de servicios. 

b. Realizar estudios de mercado que contribuyan a la elaboración de estrategias de precios, para el 
incremento de las ventas. 

c. Elaborar y difundir campañas publicitarias sobre la estrategia de comunicación, comercialización, 
promoción de ventas con base al plan anual de marketing. 

d. Gestionar, coordinar y participar en las exposiciones, ferias y foros de fomento al turismo. 

e. Organizar y controlar el manejo y atención ante los medios de comunicación. 

f. Emitir opiniones acerca de la viabilidad para la celebración de contratos en materia de turismo. 

1.3.1.2 Del Departamento de Promoción y Ventas al Turismo. 

a. Elaborar los informes de los avances de diseño que ayuden a la promoción turística. 

b. Diseñar e implementar la automatización de informes, estadísticas y reportes a través del sitio web. 

c. Proponer técnicas de desarrollo, diseño y producción, así como el marketing, conforme al 
presupuesto autorizado para alcanzar los planes institucionales a corto, mediano y largo plazo. 

d. Controlar y actualizar las mejoras de diseño del sitio web y aplicación móvil para la promoción y 
difusión del desarrollo turístico 

e. Realizar el monitoreo del sitio web y aplicación móvil, con el fin de generar una respuesta a 
incidentes oportuna, manteniendo la funcionalidad para las reservaciones y consultas del cliente. 

f. Gestionar el uso de las Tecnologías de la Información para la administración de la plataforma digital 
del sitio web y aplicación móvil. 

g. Atender los requerimientos de las gerencias y departamentos que se requieran anexar al diseño, 
promoción y funcionalidad del sitio web y aplicación móvil. 
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h. Participar en la actualización del Manual de Organización y/o Procedimientos, así como en el diseño 
y propuesta del Manual de Identidad e Imagen Corporativos de la empresa. 

i. Desarrollar e implementar el sitio web y aplicación móvil de la empresa, como sistema de información 
y medio de atención para los servicios que ofrece la empresa. 

1.3.2 De la Subgerencia de Desarrollo de Programas Turísticos. 

a. Colaborar en el diseño gráfico de estrategias de marketing, para los programas de promoción 
y publicidad. 

b. Supervisar la implementación de la automatización de informes, estadísticas y reportes a través del 
sitio web. 

c. Supervisar el uso de las Tecnologías de la Información para la administración de la plataforma digital 
del sitio web y aplicación móvil. 

d. Mantener informado al Gerente respecto a todo lo referente a los avances de diseño y difusión en 
materia de promoción turística. 

e. Coordinar las solicitudes de requerimientos de las gerencias y departamentos que se requieran 
anexar al diseño, promoción y funcionalidad del sitio web y aplicación móvil. 

f. Orientar el diseño de artículos promocionales para potencializar las ventas. 

g. Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas, la contratación, capacitación y actualización 
del personal a cargo. 

h. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Desarrollo de Programas Turísticos. 

i. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal, así como supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
directivas y demás disposiciones internas de la Empresa. 

j. Desarrollar los sistemas de control pertinentes para alcanzar las metas y objetivos propuestos, para 
la promoción y difusión del desarrollo turístico. 

1.3.2.1 Del Departamento de Desarrollo y Ejecución de Programas Turísticos. 

a. Revisar y gestionar los datos solicitados por la plataforma, para que el visitante pueda generar su 
check in y enviar su boleto. 

b. Informar en tiempo y forma a la Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas y a la UNIGARISMAR), la 
relación de los clientes que visitarán el Archipiélago de Islas Marías. 

c. Proponer e implementar las estrategias más convenientes para la distribución de artículos 
promocionales. 

d. Proponer el Manual de Imagen corporativa de la empresa. 

e. Proponer y aplicar las técnicas de diseño y difusión, conforme al presupuesto autorizado, para 
alcanzar los planes institucionales a corto, mediano y largo plazo. 

1.3.2.2 Del Departamento de Evaluación de Programas Turísticos. 

a. Evaluar las estrategias implementadas para la distribución de artículos promocionales, a fin de 
sugerir mejoras que aumenten la promoción de los servicios. 

b. Asesorar a la Dirección General en el manejo de la Imagen Corporativa. 

c. Evaluar los programas y estrategias de marketing digital implementados. 

d. Verificar la funcionabilidad del sitio web y aplicación móvil. 

e. Participar la actualización del Manual de Organización y/o Procedimientos, así como en el diseño y 
propuesta del Manual de Identidad e Imagen Corporativos de la empresa. 

f. Evaluar y revisar los procesos, a fin de determinar los factores que ayuden a definir la eficiencia y 
eficacia de los planes implementados para el fomento al turismo. 

g. Mantener la imagen corporativa por medio de actividades y relaciones con autoridades, 
dependencias, instituciones y otras empresas del mismo sector con el objetivo de ser una empresa 
socialmente responsable. 
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1.4 De la Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas. 

a. Elaborar los planes, programas, proyectos en relación del hospedaje, alimentación y bebidas, así 
como proponer la organización de los recursos a cargo de la Gerencia de Hostales, Alimentos 
y Bebidas. 

b. Asesorar a la Dirección General en la revisión de los informes, dictámenes, opiniones y otros 
documentos con relación a los servicios de hostales alimentación y bebidas que ofrece la Empresa. 

c. Coordinar con la Unidad de la Gobernatura de Islas Marías (UNIGARISMAR) todo lo relacionado 
con la comercialización del hospedaje, servicio alimentos y bebidas dentro del Archipiélago de 
Islas Marías. 

d. Gestionar los requerimientos de recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para la 
adecuada prestación de los servicios de hostales, alimentos y bebidas. 

e. Verificar que la calidad de los alimentos y bebidas comercializados en el restaurante se apegue a las 
normas oficiales mexicanas en la materia. 

f. Establecer en coordinación con otras gerencias los “precios ofertados” por concepto del servicio de 
hospedaje y alimentos. 

g. Participar en la determinación de necesidades e integración del Anteproyecto del Presupuesto Anual. 

h. Mantener actualizado los perfiles de puestos y necesidades de personal a cargo de la gerencia, para 
cubrir sus puestos vacantes. 

i. Participar en coordinación con la Gerencia de Administración y Finanzas, en la elaboración y 
actualización de los Manuales de Organización y Procedimientos, Perfiles de Puestos y necesidades 
de personal, así como de los acuerdos y demás lineamientos y disposiciones que emita la Dirección 
General de la Empresa. 

j. Establecer las políticas de atención al visitante en los hostales y en los servicios de alimentación 
y bebidas. 

k. Evaluar los procesos de la Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas, con el fin garantizar la calidad 
y aseguren la continuidad en la prestación del servicio turístico. 

l. Participar en la evaluación de los procesos de la Subgerencia de Hostales y Subgerencia de 
Alimentos y Bebidas con relación a la prestación de los servicios que se proporcionan, con el fin 
de conocer su calidad y tomar acciones para asegurar su continuidad y mejora. 

m. Promover los contratos de los servicios necesarios para el adecuado funcionamiento de la Gerencia. 

n. Analizar y prever los asuntos relevantes que afecten en el ámbito de competencia de la Gerencia de 
Hostales, Alimentos y Bebidas, la operación y cumplimiento de los objetivos y misión de la empresa, 
así como proponer ante la Dirección General las posibles soluciones. 

ñ. Participar y representar a la Dirección General en las coordinaciones con las diversas dependencias 
e instituciones, así como en el sector privado en las reuniones con relación a los servicios turísticos 
que ofrece la empresa en cumplimiento de su misión. 

1.4.1 De la Subgerencia de Hostales. 

a. Planear, organizar y programar la distribución en los hostales de los turistas que visitan el 
Archipiélago de Islas Marías. 

b. Informar a la Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas con relación a la prestación del servicio 
de hospedaje. 

c. Dirigir y supervisar el servicio de atención que se brinda al turista, a fin de que se le aclaren dudas, 
se atiendan felicitaciones o quejas, así como otros comentarios que estos hagan. 

d. Coordinar con personal de la UNIGARISMAR las necesidades de mantenimiento y/o reparaciones 
por situaciones no previstas en las casas y hostales asignados a la empresa. 

e. Informar los requerimientos de recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para la 
adecuada prestación de los servicios de hostales. 

f. Desarrollar y establecer las medidas que permitan el óptimo aprovechamiento de casas y hostales 
para su comercialización. 
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g. Apoyar en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Subgerencia de Hostales. 

h. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Hostales. 

i. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal, así como supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
directivas y demás disposiciones internas de la Empresa. 

j. Evaluar y revisar los procedimientos, a fin de determinar los factores que ayuden a definir la 
eficiencia y eficacia del servicio de hostales, así como su calidad y mejora continua. 

k. Establecer los controles administrativos necesarios para la prestación del servicio de hostales. 

l. Asesorar conforme a las necesidades de la empresa, la viabilidad de contratos o convenios 
necesarios el buen funcionamiento y confort de los clientes en los Hostales. 

1.4.1.1 Del Departamento de Comercialización de Hostales. 

a. Realizar y cotejar los cobros por concepto de servicio de hospedaje y designar los hostales a los 
visitantes de acuerdo con los paquetes adquiridos. 

b. Coordinar con personal de la UNIGARISMAR, el mantenimiento y reparaciones correspondientes a 
los hostales, a fin de mantenerlas en buen estado para su comercialización. 

c. Controlar la asignación y ocupación de los hostales, así como informar de ello oportunamente para la 
toma de decisiones. 

d. Organizar, asignar y verificar la prestación de los servicios del Departamento. 

e. Remitir a la Gerencia de Administración y Finanzas de los comprobantes o en su caso reintegros de 
los recursos asignados, así como los informes de las ventas por concepto de servicio de hospedaje. 

1.4.1.2 Del Departamento de Atención al Visitante. 

a. Recibir, atender, solventar los requerimientos de los turistas que visiten el Archipiélago de 
Islas Marías. 

b. Recabar, analizar y evaluar las necesidades de los visitantes y de ser factibles gestionar las 
probables soluciones por conducto de la subgerencia. 

c. Establecer los puntos de atención al visitante y proponer las mejoras para este tipo de servicio. 

d. Asesorar y colaborar en las iniciativas y proyectos que tengan como objetivo la mejora en la atención 
al cliente. 

e. Turnar a las Dirección General las felicitaciones, comentarios, quejas y/o sugerencias de los 
visitantes relacionados con la prestación de servicios. 

f. Organizar, asignar y verificar las tareas que desarrolla el personal que apoya en la atención de 
los turistas. 

g. Informar los requerimientos de recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para la 
adecuada prestación de los servicios de hostales. 

h. Implementar estrategias que permitan mejorar la calidad, la productividad y el rendimiento del 
servicio al cliente. 

1.4.2 De la Subgerencia de Alimentos y Bebidas. 

a. Establecer planes y programas para la prestación del servicio de alimentación y bebidas que se 
ofrecen al turista, la calidad y cantidad de los insumos y su preparación, así como, supervisar que 
se apliquen las normas de inocuidad y calidad en apego a las normas oficiales. 

b. Informar a la Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas sobre todo lo relacionado con la prestación 
del servicio de alimentación y bebidas. 

c. Administrar los servicios de las áreas de restaurantes y bares. 

d. Coordinar con la UNIGARISMAR los requerimientos necesarios para la operación y prestación de los 
servicios de alimentación y bebidas en el restaurante, bar y otros afines. 

e. Informar los requerimientos de recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para la 
adecuada prestación de los servicios de alimentos y bebidas. 
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f. Desarrollar estrategias que permitan el óptimo aprovechamiento de los recursos asignados a la 
Subgerencia de Alimentos y Bebidas, con el fin de brindar un servicio de alimentos y bebidas de 
calidad a los turistas. 

g. Apoyar en la administración, control, manejo, operación y resguardo de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Subgerencia de Alimentos y Bebidas. 

h. Proponer y supervisar el cumplimiento de los horarios y turnos de trabajo del personal a cargo y de 
apoyo en la prestación del servicio de alimentación y bebidas. 

i. Gestionar con debida anticipación y por conducto de la Gerencia de Hostales, Alimentos y Bebidas 
los recursos para la adquisición de los insumos necesarios para el adecuado funcionamiento de las 
áreas de restaurantes, bares y otros afines. 

j. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Alimentos y Bebidas. 

k. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal, así como supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
directivas y demás disposiciones internas de la Empresa. 

l. Evaluar y revisar los procedimientos, a fin de determinar los factores que ayuden a definir la 
eficiencia y eficacia, así como mejorar el servicio de alimentos y bebidas. 

m. Establecer los procedimientos adecuados para la administración del restaurante “Brisa Marina”, el 
bar y otros afines en los cuales se proporcionen servicios de alimentación y bebidas. 

n. Aplicar evaluaciones a los productos de alimentos y bebidas que se ofrecen e implementar las 
mejoras necesarias. 

ñ. Asesorar conforme a las necesidades de la empresa, la viabilidad de contratos o convenios 
necesarios para la adquisición de productos de calidad para el servicio de alimentación y bebidas. 

1.4.2.1 Del Departamento de Calidad en Alimentos y Bebidas. 

a. Supervisar que los alimentos ofrecidos en el menú sean de la mejor calidad, así como verificar que 
se almacenen y se preparen de manera adecuada. 

b. Elaborar y proponer el menú del restaurante para el servicio de alimentación. 

c. Programar y coordinar con UNIGARISMAR el mantenimiento, limpieza y desinfección de los equipos 
y áreas de alimentos, así del agua potable para uso y consumo humano. 

d. Supervisar la presentación y que el manejo de los alimentos por parte del personal que se encuentre 
en contacto directo con estos sea en apego a la Norma Oficial Mexicana 605. 

e. Organizar, asignar y verificar las tareas que desarrolla el personal que apoya en la elaboración de los 
alimentos y bebidas. 

f. Programar y llevar a cabo procedimientos de limpieza profunda de las diferentes áreas y equipos de 
trabajo, manteniendo la correcta higiene, antes, durante y después de la preparación de alimentos 
y bebidas. 

g. Revisar el correcto almacenamiento y preparación de los alimentos, así como la adecuada 
presentación e higiene del personal que participa en el servicio de alimentación y bebidas. 

h. Mantener los equipos de congelación, refrigeración y preparación de los alimentos limpios y en buen 
estado en todo momento. 

i. Proponer y llevar a cabo el programa de control de plagas 

j. Elaborar un programa y gestionar para la aplicación de exámenes clínicos a todo el personal que se 
encuentre en contacto con los alimentos. 

k. Implementar y aplicar los controles necesarios y más convenientes para el control y almacenamiento 
de insumos y alimentos. 

1.4.2.2 Del Departamento de Compras de Alimentos y Bebidas. 

a. Realizar las compras de los alimentos y bebidas para la prestación de los servicios que ofrece 
la empresa. 

b. Coordinar con la UNIGARISMAR y NAVISMAR, los apoyos necesarios para la adquisición de los 
insumos para los alimentos y bebidas, así como para su traslado y almacenamiento. 
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c. Recibir y atender los requerimientos de insumos y alimentos para su adquisición. 

d. Remitir a la Gerencia de Administración y Finanzas, los documentos comprobatorios de las compras 
efectuadas y gastos generados por la adquisición de los alimentos e insumos. 

e. Elaborar y mantener actualizado el padrón de proveedores para la adquisición de alimentos 
e insumos. 

f. Determinar e informar el “costo del menú por persona”, a fin de tener los precios actualizados y se 
cuente con los elementos de juicio para establecer el precio del servicio de alimentos por visitante. 

1.5 De la Gerencia de Administración y Finanzas. 

a. Supervisar y asesorar en los planes y programas relacionados con los recursos humanos, materiales 
y financieros para que en conjunto guíen al logro del objetivo y metas de la empresa. 

b. Elaborar y asesorar a la Dirección General en la revisión de los informes, dictámenes, opiniones y 
otros documentos con relación a la situación de recursos humanos, materiales y financieros de 
la Empresa. 

c. Proponer y supervisar los planes de pago y programas de beneficios que se autoricen por la 
Dirección General y/o Consejo de Administración con relación a la comercialización y venta de los 
productos ofrecidos por la empresa. 

d. Asesorar y definir la adecuada administración de los recursos humanos, materiales y financieros para 
el cumplimiento y logro de metas y objetivos de la empresa, con estricto apego a la normatividad 
aplicable y su respectiva rendición de cuentas. 

e. Establecer y vigilar el cumplimiento de las medidas y controles que permitan el óptimo 
aprovechamiento de los recursos a cargo de la empresa. 

f. Supervisar que los contratos de prestación de servicios, así como el pagamento de sueldos y 
salarios, afiliaciones, otorgamiento de prestaciones y demás sea de conformidad a la normatividad 
aplicable. 

g. Supervisar la elaboración y trámite del Anteproyecto del Presupuesto para su aprobación por parte 
del Consejo de Administración. 

h. Administrar los nombramientos o remoción de funcionarios de los puestos de Gerentes y 
Subgerentes que apruebe el Consejo de Administración. 

i. Supervisar la elaboración, autorización y actualizaciones del Manual de Organización y/o de 
Procedimientos, Perfiles de puestos y necesidades de personal, así como supervisar el cumplimiento 
de las disposiciones emitidas por la Dirección General de la Empresa. 

j. Evaluar los procesos de la Gerencia de Administración y Finanzas, con el fin garantizar la calidad en 
la prestación de los servicios personales. 

k. Asesorar en la celebración de contratos de prestación de servicios en apegado a los procedimientos 
de acuerdo con la normatividad y necesidades de la Empresa. 

l. Analizar y asesorar a la Dirección General con relación a los gastos de operación de la Empresa 
proponiendo las cuotas y tarifas convenientes que se deban cobrar a los usuarios. 

m. Participar en la asesoría y revisión de los títulos de créditos a fin de verificar que estos se encuentren 
dentro de los términos que establece la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito. 

1.5.1 De la Subgerencia de Personal. 

a. Diseñar y proponer planes que guíen al logro del objetivo y metas de la empresa, mismos que serán 
dirigidos por la Dirección General y Gerencia de Administración y Finanzas. 

b. Informar y apoyar a la Gerencia de Administración y Finanzas con la toma de decisiones los asuntos 
relacionados con la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la empresa. 

c. Desarrollar e implementar estrategias e iniciativas en materia de recursos humanos, materiales y 
financieros alineadas con la estrategia de la empresa. 

d. Controlar las incidencias, así como actualizar el registro y control de la plantilla del personal, 
retroalimentando a los Departamentos de Capacitación de Personal y Talento Humano y 
Departamento de Nóminas. 
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e. Supervisar y apoyar en la ejecución de los planes y programas de capacitación del personal, así 
como participar en la ejecución de la evaluación del personal y los procesos de acuerdo con los 
mecanismos e indicadores establecidos. 

f. Supervisar y gestionar el pago de los sueldos y salarios del personal, así como de las prestaciones 
económicas a que tengan derecho, verificando la asiduidad y correcto desempeño de los trabadores. 

g. Realizar el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal para cubrir las vacantes 
de la empresa, garantizando el cumplimiento a la normatividad en materia de recursos humanos. 

h. Gestionar con oportunidad las solicitudes de nuevo ingreso, renovación de contrataciones, licencias 
sin goce de sueldo, promociones, altas y cambios a beneficiarios alimenticios y modificación de datos 
personales, así como solicitud de finiquitos de personal derivados de indemnizaciones, jubilaciones, 
cese y renuncias. 

i. Identificar e integrar las necesidades de la Subgerencia de Personal. 

j. Elaborar en coordinación con el Departamento Jurídico, los nombramientos y remoción de 
funcionarios de los puestos de Gerentes y Subgerentes que apruebe el Consejo de Administración. 

k. Elaborar y actualizar en coordinación con las gerencias el Manual de Organización y de 
Procedimientos de la empresa. 

l. Efectuar la difusión de las disposiciones emitidas por el Director General de la Empresa para que el 
personal de la empresa tenga conocimiento de estas y se apegue y de cumplimiento a las mismas. 

m. Participar y apoyar en la consolidación de la información para el establecimiento de las Políticas de la 
Empresa, Catálogo de Perfiles de Puestos, Planes y Programas de Capacitación, Catálogo de 
Percepciones y Deducciones y demás documentos con injerencia a la administración del personal 
de la empresa. 

n. Proponer los mecanismos de evaluación e indicadores que permitan determinar el grado de eficacia 
y eficiencia con que se realizan las funciones y actividades del personal a cargo. 

1.5.1.1 Del Departamento de Capacitación de Personal y Talento Humano. 

a. Efectuar la detección de necesidades de capacitación e integrar el programa anual de capacitación 
del personal de la empresa en sus niveles estratégico, directivo y operativo. 

b. Desarrollar estrategias de concientización, establecimiento de filosofía de resultados y motivación 
para el personal. 

c. Coadyuvar con cumplimiento del programa institucional de desarrollo de la entidad y evaluar el 
cumplimiento de los indicadores de desempeño establecidos en el mismo. 

d. Elaborar, integrar y actualizar los perfiles de puesto de la empresa. 

e. Participar en la ejecución del proceso de selección, reclutamiento y contratación de personal de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

f. Participar en la elaboración y revisión de los manuales de organización y procedimientos, políticas y 
disposiciones, de conformidad y en apego a la normatividad laboral aplicable. 

g. Establecer e implementar mecanismos e indicadores que permitan conocer, evaluar y reconocer el 
desempeño del personal de la empresa. 

h. Proponer y desarrollar los planes de compensación y beneficios para el personal. 

1.5.1.2 Del Departamento de Nóminas. 

a. Participar en la determinación de las previsiones de incremento salarial, prestaciones, creación y 
actualización de plazas en la empresa. 

b. Procesar y elaborar las nóminas ordinarias, retroactivas y extraordinarias para el pago y dispersión 
de sueldos y salarios, así como realizar el timbrado de recibos de nómina. 

c. Mantener depuradas y conciliadas las cuentas utilizadas en el control de pago de nómina. 

d. Gestionar con oportunidad los recursos para atender las solicitudes de los finiquitos de personal 
derivados de indemnizaciones, jubilaciones, cese y renuncias. 

e. Atender con oportunidad y eficiencia los oficios relacionados con las altas, bajas y cambios 
solicitados por el ISSSTE y FOVISSSTE, elaborando los estados de cuenta relativos a los 
descuentos efectuados vía nómina. 
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1.5.2 De la Subgerencia de Recursos Materiales, Financieros y Mantenimiento. 

a. Verificar y adecuar los planes y programas con relación a la administración de los recursos 
financieros, materiales y de mantenimiento a fin de cumplir con los objetivos y metas de la empresa. 

b. Revisar los estados financieros y su documentación soporte, así como vigilar su resguardo por la 
temporalidad que la normatividad en relación programación y presupuesto indique. 

c. Colaborar en la Gerencia de Administración y Finanzas en la presentación de dictámenes, opiniones, 
informes y otros documentos en el ámbito de su competencia. 

d. Proponer y aplicar los planes de pago y programas de beneficios que se autoricen por la Dirección 
General y/o Consejo de Administración a fin de incentivar la comercialización y venta de los 
productos ofrecidos. 

e. Gestionar los recursos financieros y materiales necesarios para el funcionamiento y promoción de los 
productos turísticos y programas de actividades, así como para el mantenimiento de los muebles e 
inmuebles de la empresa. 

f. Integrar y actualizar el Inventario Físico Valorado de la Empresa, así como elaborar los informes que 
se requieran al respecto. 

g. Establecer los procedimientos, controles y mecanismos, así como vigilar su cumplimiento y el óptimo 
aprovechamiento de los recursos financieros y materiales a cargo de la empresa. 

h. Verificar la justificación y supervisar el correcto ejercicio y comprobación de los recursos financieros 
empleados para el funcionamiento de la empresa, así como el resguardo de archivos por la 
temporalidad que indique la normatividad aplicable. 

i. Integrar y revisar el Anteproyecto del Presupuesto con las necesidades de material, servicios e 
inversiones necesarios y convenientes para la empresa, así como coordinar para su aprobación. 

j. Contribuir en la actualización al Manual de Organización y/o de Procedimientos, Perfiles de puestos y 
necesidades de personal, así como supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
directivas y demás disposiciones internas de la Empresa. 

k. Proponer, establecer, aplicar y evaluar los sistemas y procedimientos contables, para el mejor 
manejo de los recursos financieros y materiales, e identificar posibles deficiencias en el ejercicio de 
citados recursos, así aplicar las adecuaciones necesarias para un uso transparente, eficaz y eficiente 
de los mismos. 

l. Coordinar y analizar en el ámbito de su competencia, los contratos para la prestación de servicios 
turísticos, así como los demás que sean necesarios para los propósitos de la empresa y que hayan 
sido autorizados por el Director General. 

m. Analizar los gastos de operación de la Empresa y proponer al Director General las cuotas y tarifas 
convenientes que se deban cobrar a los usuarios. 

n. Apoyar en la asesoría y revisión de los títulos de créditos de la empresa. 

1.5.2.1 Del Departamento de Contabilidad. 

a. Elaborar los Estados Financieros que reflejen la situación contable de la empresa y así como 
elaborar los informes y demás reportes contables que se requieran. 

b. Elaborar la documentación contable y el respaldo documental que sustente el registro cuantitativo, 
cronológico, analítico y pormenorizado, de las operaciones contables. 

c. Tramitar y controlar la documentación contable relacionada con la administración y control de los 
recursos financieros. 

d. Elaborar las facturas mensuales por los diferentes servicios que brinda la empresa, así como la 
elaboración de los papeles de trabajo para realizar el pago oportuno de los impuestos federales 
y estatales. 

e. Registrar la captación, ejercicio y comprobación de los recursos económicos. 

1.5.2.2 Del Departamento de Recursos Materiales y Mantenimiento. 

a. Formular los informes que le sean requeridos en materia de recursos materiales. 

b. Proponer y ejecutar el control de los recursos materiales de la empresa en base a la normatividad 
aplicable en materia de bienes muebles, inmuebles y servicios. 
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c. Controlar el archivo de la empresa, proponiendo y ejecutando los programas de capacitación del 
personal en materia de archivos. 

d. Participar en los procedimientos de baja y disposición final de los bienes muebles de la empresa, 
previa aprobación por parte de la Dirección General. 

e. Formular y supervisar la ejecución de los planes y programas de mantenimiento de los recursos 
materiales que por su naturaleza lo requieran. 

f. Cotizar le integrar os requerimientos de recursos materiales de las diferentes Gerencias para solicitar 
su adquisición y suministro. 

g. Proponer los recursos materiales que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de 
la empresa. 

h. Integrar, controlar y actualizar el Inventario Físico Valorado de la empresa en apego a las 
disposiciones en materia de recursos materiales. 

i. Efectuar las coordinaciones necesarias con las unidades y establecimientos correspondientes para el 
uso, control, resguardo y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran en el 
Archipiélago de Islas Marías. 

j. Proponer y verificar el cumplimiento de las medidas y procedimientos para el manejo y resguardo de 
la información en materia de Transparencia y Seguridad de la Información. 

k. Coordinar los requerimientos de las diferentes gerencias e integrar el Anteproyecto de Presupuesto 
de la empresa, así como dar seguimiento a su trámite y autorización. 

l. Proponer y ejecutar los mecanismos para el buen uso y control de los recursos materiales de 
la empresa. 

1.6 Del Titular del Órgano Interno de Control Específico. 

a. Coordinar la elaboración, autorizar y remitir a la persona delegada y comisaria pública específica 
competente, los proyectos del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación, así como el Plan Anual 
de Fiscalización. 

b. Coordinar la elaboración de los programas y presupuesto, y proponer las adecuaciones que requiera 
el ejercicio del presupuesto 

c. Recibir denuncias por hechos que puedan constituir faltas administrativas. 

d. Investigar y calificar las faltas administrativas que detecte. 

e. Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, 
la de imponer sanciones a una persona servidora pública. 

f. Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas administrativas graves. 

g. Substanciar el recurso de reclamación, y dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

h. Sustanciar el recurso de inconformidad que se promueva en contra de la abstención de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, en contra de la de imponer sanciones. 

i. Sustanciar los procedimientos de conciliación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
cuando la persona titular de la Secretaría de la Función Pública lo determine. 

j. Substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas administrativas 
no graves y los procedimientos de sanción a licitantes, contratistas y proveedores. 

k. Resolver los recursos que se interpongan en contra de los actos emitidos por las personas titulares 
de las áreas adscritas al Órgano Interno de Control a su cargo, en los procedimientos administrativos 
en los que tengan el carácter de superiores jerárquicos. 

l. Verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como la 
constancia de presentación de declaración fiscal de las personas servidoras públicas, a fin de 
detectar anomalías. 

m. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y visitas de inspección que se 
practiquen a y a la empresa. 
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n. Requerir a las Gerencias, Subgerencias y Departamentos la información necesaria para ejercer sus 
facultades, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas administrativas. 

ñ. Proporcionar la información y documentación que requiera la persona titular de la Coordinación 
General de Gobierno de Órganos de Control y Vigilancia o las personas titulares de las demás 
unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública, sobre el cumplimiento de las 
políticas, planes, programas y acciones relacionadas con el Sistema Nacional Anticorrupción y el 
Sistema Nacional de Fiscalización, y la persona titular de la Dirección General de Transparencia y 
Gobierno Abierto. 

o. Supervisar la aplicación de los ordenamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y demás relativos a las 
contrataciones públicas. 

p. Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno, evaluación y mejora de la gestión 
gubernamental. 

q. Verificar el cumplimiento de las políticas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, así como el cumplimiento de los requerimientos de información que formulen los 
entes públicos a la empresa. 

r. Realizar auditorías, revisiones y visitas de inspección a la Dirección General, Gerencias, 
Subgerencias y Departamentos, e informar de su resultado al Consejo de Administración, así como 
apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de la gestión pública. 

s. Implementar programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones de las 
personas servidoras públicas de la empresa. 

t. Implementar mecanismos internos que permitan prevenir e inhibir la comisión de faltas 
administrativas. 

u. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales en 
la empresa. 

v. Coadyuvar en el seguimiento de estrategias para la ciudadanización de los esquemas de contraloría 
social en la empresa. 

w. Vigilar que la empresa cumpla las medidas de austeridad que se establezcan. 

x. Participar en los comités técnicos de Profesionalización y Selección de la empresa en los términos de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

y. Atender exhortos, oficios de colaboración y solicitudes de diligencias que formulen las unidades 
administrativas de la Secretaría de la Función Pública. 

1.6.1 Del Titular de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 

a. Apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la entidad; conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública, en estricto apego con lo establecido en el 
artículo 62 (sesenta y dos) de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

b. Elaborar las partes relativas al área de su cargo, de los proyectos de Plan Anual de Trabajo 
y de Evaluación, y Plan Anual de Fiscalización relativas al control interno y evaluación de la 
gestión pública. 

c. Ordenar y realizar las auditorías y visitas de inspección a la empresa, siempre que así se los instruya 
la persona titular del Órgano Interno de Control Específico; suscribir el informe correspondiente; 
comunicar el resultado de esas auditorías y visitas de inspección y notificar a las autoridades 
investigadoras, por medio del informe de irregularidades, las probables faltas administrativas 
detectadas. 

d. Ordenar y realizar las auditorías, revisiones y visitas de inspección para determinar si la empresa 
cumple los ordenamientos, programas y metas establecidos; informar de sus resultados, evaluar la 
eficiencia y eficacia y proponerles medidas preventivas y correctivas para el mejor aprovechamiento 
de los recursos que tengan asignados. 

e. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones derivadas de las 
auditorías y revisiones practicadas. 
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f. Verificar el cumplimiento de los ordenamientos que emita la Secretaría de la Función Pública 
relativas al Área de su cargo y proponer los proyectos de ordenamientos complementarios que 
se requieran. 

g. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno, e informar periódicamente el 
estado que guarde. 

h. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la empresa. 

i. Promover el desarrollo administrativo, sistematización, modernización y mejora de la gestión pública 
en la empresa, mediante la implementación de acciones, programas y proyectos. 

j. Participar en el proceso de planeación que desarrolle la empresa para el establecimiento y ejecución 
de compromisos y acciones de mejora de la gestión pública, sistematización de procesos o para el 
desarrollo administrativo integral. 

k. Opinar en materia de mejora y modernización de la gestión pública en la empresa en temas relativas 
al área de su competencia. 

l. Promover en la empresa pronunciamientos de carácter ético, así como el establecimiento de 
programas orientados a la transparencia, al combate a la corrupción e impunidad, y a la rendición 
de cuentas. 

m. Dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo administrativo integral, modernización, 
sistematización, mejora de la gestión pública y ciudadanización, así como elaborar y presentar los 
reportes periódicos de resultados de las acciones derivadas de esos programas o estrategias; 

n. Dar seguimiento a las acciones que la empresa implemente para la mejora y sistematización de sus 
procesos, y apoyarla en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un enfoque preventivo en 
materia de desarrollo administrativo, adopción de mejores prácticas y ciudadanización. 

o. Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de desarrollo administrativo integral, modernización, 
sistematización, mejora de la gestión pública y ciudadanización, que guarde la empresa. 

ñ. Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la gestión 
institucional y de buen gobierno, al interior de la empresa. 

p. Llevar los registros de los asuntos de su competencia, así como expedir copias certificadas de los 
documentos que se encuentren en sus archivos. 

q. Requerir a la Dirección General, Gerencias, Subgerencias y Departamentos información, 
documentación y colaboración para el ejercicio de sus facultades. 

r. Establecer en la empresa acciones preventivas y de transformación organizacional con base en los 
resultados de las evaluaciones a los modelos, programas y demás estrategias que establezca la 
persona titular de la Secretaría de la Función Pública. 

s. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a 
la empresa, a fin de adoptar medidas para el fortalecimiento de su desempeño, control interno, 
fiscalización y evaluación de la gestión pública. 

t. Implementar acciones de fiscalización, vigilancia y seguimiento encaminadas a comprobar el 
cumplimiento de los ordenamientos en materia de austeridad por parte de la empresa. 

u. Verificar la planeación, establecimiento, conducción y aplicación de la política general de 
contrataciones públicas, incluidas las relacionadas con adquisiciones de bienes, arrendamientos, 
servicios, y obra pública. 

1.6.2 Del Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

a. Elaborar las partes del proyecto de Plan Anual de Trabajo y de Evaluación relativas al Área 
a sus cargos. 

b. Recibir denuncias por actos u omisiones que puedan constituir faltas administrativas y por 
infracciones que puedan haber cometido personas físicas o morales a los ordenamientos en materia 
de adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, servicios relacionados con las 
mismas, y demás relativos a las contrataciones públicas. 
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c. Practicar de oficio, por denuncia o con motivo de auditorías investigaciones de faltas administrativas 
y emitir acuerdos en los procedimientos que inicie, incluido el de conclusión y archivo de expediente, 
y el informe de presunta responsabilidad administrativa, y en su oportunidad, turnarlo a la autoridad 
substanciadora, y investigaciones de infracciones cometidas por personas físicas o morales a los 
ordenamientos en materia de adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, 
servicios relacionados con las mismas. 

d. Substanciar las inconformidades que se promuevan en contra de actos relacionados con la operación 
del servicio profesional de carrera. 

e. Recibir las impugnaciones que se promuevan en contra de las calificaciones de las faltas 
administrativas no graves; instruir la elaboración del informe que justifique la calificación impugnada, 
y correr traslado de ellas a la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
que corresponda. 

f. Ordenar la práctica de visitas de verificación, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

g. Conocer y promover la corrección, previamente a la presentación de una inconformidad, de 
irregularidades cometidas en los procedimientos de adjudicación de contratos de adquisiciones 
de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, y servicios relacionados con las mismas, que 
tramite la empresa. 

h. Citar al servidor público que pueda tener conocimiento de hechos relacionados con faltas 
administrativas, para constatar la veracidad de ellos y, en su caso, solicitarle la aportación de 
elementos, datos o indicios. 

i. Formular requerimientos de información y documentación a los que sean sujetos de investigación por 
transgredir los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa. 

j. Requerir a la Dirección General, Gerencias, Subgerencias y Departamentos la información necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos relacionados con la investigación de faltas administrativas, 
incluida la de carácter reservado y confidencial. 

k. Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control Específico en la formulación de requerimientos de 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos que investiguen en la empresa. 

l. Valorar la determinación preliminar realizada por la empresa sobre el incumplimiento reiterado e 
injustificado de obligaciones por parte de los servidores públicos de carrera, en términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su reglamento. 

m. Llevar los registros de los asuntos de su competencia, y expedir copias certificadas de los 
documentos que se encuentren en sus archivos. 

n. Promover los recursos que como autoridades investigadoras les otorguen los ordenamientos en 
materia de responsabilidad administrativa. 

ñ. Imponer las medidas de apremio que, para hacer cumplir sus determinaciones, les otorguen a las 
autoridades investigadoras los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa, y 
solicitar las medidas cautelares necesarias para la conducción de sus investigaciones. 

o. Verificar aleatoriamente las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como la 
constancia de presentación de declaración fiscal de los servidores públicos, y en caso de no existir 
anomalías, expedir la certificación correspondiente y anotarla en el Sistema de Evolución Patrimonial, 
y en caso de existir anomalías, iniciar la investigación de faltas administrativas. 

p. Solicitar a los declarantes la información que requieran para verificar la evolución de su 
situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes 
económicos directos. 

q. Emitir recomendaciones para implementar mejoras en la empresa con base en la información que 
obtengan de las investigaciones que realicen o de las quejas recurrentes sobre un trámite o servicio 
de su competencia. 
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1.6.3 Del Titular del Área de Responsabilidades. 

a. Elaborar las partes relativas al Área su competencia, del proyecto de Plan Anual de Trabajo 
y de Evaluación. 

b. Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, 
la de imponer sanciones a un servidor público, cuando se cumplan los requisitos previstos en los 
ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa. 

c. Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas administrativas graves; 
ordenar el emplazamiento, a la audiencia inicial, del probable responsable de una falta administrativa 
y de las demás partes, y en su oportunidad, acordar el envío de sus expedientes al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, para su resolución. 

d. Substanciar el recurso de reclamación, y dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
para su resolución. 

e. Substanciar el recurso de inconformidad que se promueva en contra de la abstención de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, en contra de la de imponer sanciones. 

f. Substanciar el recurso de revisión que se interponga en contra de las resoluciones de inconformidad, 
de las intervenciones de oficio, y de las resoluciones que impongan sanciones a personas físicas en 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y someterlo, para su resolución, al titular 
del Órgano Interno de Control Específico. 

g. Substanciar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones de bienes, 
arrendamientos, servicios, obras públicas, y servicios relacionados con las mismas, que se inicien 
con motivo de solicitudes de conciliación de proveedores o contratistas por incumplimiento de 
contratos celebrados con la empresa y presidir y conducir las sesiones de conciliación; 

h. Substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas administrativas 
no graves, y ordenar el emplazamiento, a la audiencia inicial, del probable responsable de una 
falta administrativa. 

i. Substanciar y resolver las inconformidades que se interpongan en contra de actos que contravengan 
los ordenamientos en materia de adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, 
y servicios relacionados con las mismas. 

j. Substanciar y resolver los procedimientos de intervención de oficio previstos en el artículo 76 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 94 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

k. Substanciar y resolver los procedimientos administrativos de sanción por infracciones a los 
ordenamientos en materia de adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios, obras públicas, 
servicios relacionados con las mismas, y demás relativos a las contrataciones públicas, e informar a 
la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas sobre el estado que 
guarden, y 

l. Substanciar y resolver los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos en contra 
de la imposición de sanciones administrativas. 

m. Requerir a la Dirección General, Gerencias, Subgerencias y Departamentos la información que 
necesiten para el ejercicio de sus facultades. 

n. Imponer las medidas de apremio que, para hacer cumplir sus determinaciones, les otorguen a las 
autoridades investigadoras los ordenamientos en materia de responsabilidad administrativa, y 
solicitar las medidas cautelares necesarias para la conducción de sus investigaciones. 

ñ. Llevar los registros de los asuntos de su competencia, y expedir copias certificadas de los 
documentos que se encuentren en sus archivos. 

o. Registrar y mantener de acceso público y actualizado respecto de los asuntos a su cargo, el 
Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Administración Pública Federal. 

p. Proponer al titular del Órgano Interno de Control Específico acciones en materia de medios 
alternativos de solución de controversias. 

Ciudad de México a 16 de agosto de 2024.- Autoriza: Director General de la Empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria Turística Integral Islas Marías S.A. de C.V., Maestro Rafael Gómez Conejo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 116/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 24 al 30 de agosto de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 24 al 30 de agosto 
de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 1.95% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 24 al 30 de agosto de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.1207 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 24 al 30 de agosto de 2024, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.0545 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.7865 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 24 al 30 de agosto de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 117/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

24 al 30 de agosto de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 118/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 24 al 30 de agosto de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 



Viernes 23 de agosto de 2024 DIARIO OFICIAL 37 

ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1908, a favor de la C. Irev Torres Sosa, para 
ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, como aduana 
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3567. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3105 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor de la C. IREV TORRES SOSA, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 

160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracciones I y II de la Ley Federal de 

Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 último párrafo, 38, 63 primer y último 

párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal; 1, 3, fracción XVI, 4 

primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones VIII, XXIV y LXV, 

25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, Séptimo y Octavo Transitorios del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el mismo Órgano de Difusión Oficial el 

24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y sus correlativas 

para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA denominado Solicitud para la expedición 

del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, contenido en el Anexo 2 de las Reglas para 

2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del 

territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor de la C. IREV TORRES SOSA, al haber cumplido con los requisitos legales para la obtención 

del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1908 a favor de la C. IREV 
TORRES SOSA, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese a la C. IREV TORRES SOSA, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 
Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556063) 
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ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1905, a favor del C. Ernesto José Salgado 
Valdespino, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 
como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3564. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3102 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor del C. ERNESTO JOSÉ SALGADO 

VALDESPINO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 

59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracciones I y II de la Ley 

Federal de Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 último párrafo, 38, 63 

primer y último párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal; 1, 3, 

fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones VIII, 

XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, Séptimo y Octavo 

Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el mismo Órgano de 

Difusión Oficial el 24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 

y sus correlativas para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA denominado Solicitud 

para la expedición del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, contenido en el Anexo 2 de 

las Reglas para 2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra 

dentro del territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor del C. ERNESTO JOSÉ SALGADO VALDESPINO, al haber cumplido con los requisitos 

legales para la obtención del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1905 a favor del 

C. ERNESTO JOSÉ SALGADO VALDESPINO, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana 
del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese al C. ERNESTO JOSÉ SALGADO VALDESPINO, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 
Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556067) 
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ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1906, a favor del C. Fernando Castro 
Hernández, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 
como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3565. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3103 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor del C. FERNANDO CASTRO 

HERNÁNDEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 

59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracciones I y II de la Ley 

Federal de Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 último párrafo, 38, 63 

primer y último párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal; 1, 3, 

fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones VIII, 

XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, Séptimo y Octavo 

Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el mismo Órgano de 

Difusión Oficial el 24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 

y sus correlativas para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA denominado Solicitud 

para la expedición del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, contenido en el Anexo 2 de 

las Reglas para 2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra 

dentro del territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor del C. FERNANDO CASTRO HERNÁNDEZ, al haber cumplido con los requisitos legales 

para la obtención del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1906 a favor del 

C. FERNANDO CASTRO HERNÁNDEZ, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana 
del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese al C. FERNANDO CASTRO HERNÁNDEZ, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 
Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556075) 
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ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1907, a favor del C. Francisco José Burgoa 
Ramírez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3566. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3104 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor del C. FRANCISCO JOSÉ BURGOA 

RAMÍREZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 

59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracciones I y II de la Ley 

Federal de Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 último párrafo, 38, 63 

primer y último párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal; 1, 3, 

fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones VIII, 

XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, Séptimo y Octavo 

Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el mismo Órgano de 

Difusión Oficial el 24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 

y sus correlativas para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA denominado Solicitud 

para la expedición del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, contenido en el Anexo 2 de 

las Reglas para 2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra 

dentro del territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor del C. FRANCISCO JOSÉ BURGOA RAMÍREZ, al haber cumplido con los requisitos legales 

para la obtención del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1907 a favor del 

C. FRANCISCO JOSÉ BURGOA RAMÍREZ, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana 
de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese al C. FRANCISCO JOSÉ BURGOA RAMÍREZ, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 
Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556078) 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Punto 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión Bursátil.- 
Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles.- Oficio Núm.: 312-3/42406/2024.- 
Exp.: CNBV.3S.1.312 (5895). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para 
la organización y operación de esa entidad. 

PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
Av. Insurgentes Sur Núm. 3579, Torre 2, Piso 4, 
Col. Villa Olímpica, Alc. Tlalpan, 
C.P. 14020, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. HÉCTOR OVIDIO ROMERO TOVAR 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/42270/2024 de fecha 17 de mayo de 2024, esta Comisión tuvo por presentado el 
escrito a través del cual Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (Punto CB), informó el aumento a su capital 
social en la parte fija por la cantidad de $49’995,000.00, para quedar en la cantidad total de $296’995,000.00, 
de los cuales $173’495,000.00 corresponden a la parte mínima fija y $123’500,000.00 a la parte variable de 
dicho capital, en términos de las “Resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de accionistas” 
de fecha 3 de junio de 2024. 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio antes referido, con escrito presentado 
el 5 de junio de 2024, a través del correo electrónico VPSupervisionB@cnbv.gob.mx, Punto CB presentó a 
esta Comisión copia del segundo testimonio de la escritura pública 58,507 de fecha 3 de junio de 2024, 
otorgada ante la fe del Lic. Luis Eduardo Paredes Sánchez, notario público número 180 de la Ciudad de 
México e inscrita en el Registro Público de Comercio de esta misma ciudad el día 4 de junio de 2024, bajo el 
folio mercantil electrónico número 460057, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, esta Comisión con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de 
Valores, ha resuelto modificar la Base Primera, fracción III de la “Autorización para la organización y operación 
de la casa de bolsa a denominarse Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, contenida en el oficio 210-111/2011 
emitido por esta autoridad el 2 de mayo de 2011 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio 
de 2011; modificada por última vez mediante oficio 312-3/93909/2023 emitido por esta Comisión el 22 de 
mayo de 2023 y publicado en dicho Diario el 14 de junio de 2023, para quedar en los siguientes términos. 

“Primera. - … 

… 

III. El capital social mínimo fijo de Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V., asciende a la cantidad 
de $173’495,000.00 (ciento setenta y tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil pesos 
00/100 M.N.). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 114, último párrafo y 350 y 360 de la Ley del Mercado de 
Valores y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Punto CB para que 
informe a esta autoridad la fecha de publicación del texto del presente oficio de modificación, realizada en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones. Lo anterior, en el entendido 
de que dichas publicaciones deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 26, fracciones I, inciso g), II y III y último 
párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2024.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles, Lic. Rodrigo Hernández Clemente.- Rúbrica. 

(R.- 556127) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Sun Pharma de México, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-024/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL SUN PHARMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, párrafo primero, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 

fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del 

citado Reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; 

esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el dieciséis 

de agosto de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-024/2024, a través de la cual se impuso a la moral SUN PHARMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 40 (cuarenta) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad SUN PHARMA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 
Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia dictada por la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 2261/23-04-01-6-OT, promovido por la sociedad 
mercantil Unión Caromo, S.A. de C.V., en la cual se declaró la nulidad de la Resolución pronunciada dentro del 
procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-008/2023; por lo que ha 
quedado sin efectos la inhabilitación que le fue impuesta a dicha empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-008/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DE VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA 

POR LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 2261/23-04-01-6-OT, PROMOVIDO 

POR LA SOCIEDAD MERCANTIL UNIÓN CAROMO, S.A. DE C.V., EN LA CUAL SE DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, PRONUNCIADA 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS PA-008/2023, POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DE ESTE 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA INHABILITACIÓN POR 

45 (CUARENTA Y CINCO) MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, 

PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS, CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA 

LEGISLACIÓN DE LA MATERIA QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA UNIÓN CAROMO, S.A. DE C.V., 

EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Lic. Raúl Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Guerrero. 

 

COFEPRIS-CETR-GRO.-12-24 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  

EL C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO PARA 

LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, SUBORDINADO A LA 

SECRETARÍA DE SALUD, MTRO. FAUSTO EDUARDO OLIVARES HUERTA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, con la asistencia del Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, 
se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 9 de diciembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados  
y de los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se 
establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar 
medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0087-2024, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 400SSE24008, emitido 
por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores 
de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del 
presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Raymundo Segura Estrada, fue designado por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, mediante nombramiento de fecha 15 de octubre de 2021, Secretario de 
Finanzas y Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, Apartado 
A, fracción III, 25, fracciones XVIII, XIX, XX, XXVI y XLIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.2 La Dra. Aidé Ibarez Castro, fue designada por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, mediante nombramientos de fecha 15 de octubre de 2021, respectivamente, 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 22, apartado A, fracción IX y 
31, fracciones I, y VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 242; 1, 3, 7, fracción II, 11, fracción I, 11 BIS, fracción VI, 17 BIS, 17 QUINQUIES y 17 
SEXIES, de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 
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II.3 El Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta, fue designado como Comisionado para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud, 

mediante nombramiento de fecha 01 de marzo de 2023 y, por tanto, participa en la suscripción 

del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 11, fracción V, 20 BIS, 20 

TER, 20 QUATER, de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud, se encuentran las de ejercer el 

control, vigilancia y fomento sanitarios de conformidad con los artículos 20 BIS de la Ley 

Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 15 y 24, fracción XIX, del Reglamento Interior 

del Órgano Administrativo Desconcentrado Comisión para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Guerrero (COPRISEG). 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 

como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en calle Abasolo, número 40, colonia Centro, código postal 39000, en la 

Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Aidé Ibarez Castro, Titular de los 

Servicios Estatales de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 

Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los 

artículos 46, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 242; 17 BIS, 17 QUINQUIES y 17 SEXIES, de la Ley Número 1212 de Salud del 

Estado de Guerrero, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 

15 de octubre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 

presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  

“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  

a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 

párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 

el ejercicio fiscal 2024, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 

Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 

Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 

exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 

se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
Áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$7,363,240.00 

(SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$5,073,058.00 

(CINCO MILLONES 
SETENTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$12,436,298.00 

(DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD” deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de 
cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso 
a la “UNIDAD EJECUTORA” y a la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero de esta transferencia. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, en apego a la legislación estatal aplicable, entregará mediante los 
instrumentos legales y trámites administrativos conducentes, los recursos federales que le hayan sido 
ministrados, junto con los rendimientos financieros que se generen, a la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción para 
que sean administrados por esta última con la finalidad de llevar a cabo las acciones relativas al objeto del 
presente Convenio Específico. Al efecto, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la entrega 
de los recursos federales a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero; 
dicho informe deberá presentarse dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la entrega de los recursos 
federales y sus rendimientos. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones  
de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Comisionado para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud, inicie las actividades específicas 
contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico, 
informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2024”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2024”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, 
en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así 
como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2024” que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario 
respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 
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Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  

“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud, el cual debidamente firmado por las instancias que 

celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el 

“Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán 

traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de 

requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del 

presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 

que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud, la cual deberá ser 

firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o 

actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, 

que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido 

devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 

informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 

rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  

“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero y la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante  

“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 

instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 

de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”,  

a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se 

hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 

conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 

rendimientos generados. 
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 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta 
bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos 
financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Guerrero “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los recursos, los 
procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el Anexo 5 “Catálogo 
de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Guerrero, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, 
mediante el cual deberá identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Guerrero, la documentación comprobatoria original de los recursos federales 
erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA” y la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Guerrero, la documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos 
federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2024”, así como 
para aquella documentación comprobatoria, a la que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el 
comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de acuerdo con los criterios correspondientes. 



52 DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2024 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Guerrero, subordinado a la Secretaría de Salud, sobre el cumplimiento de 
los programas, objetivos, Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 
“Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Guerrero, la información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que 
ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del 
mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA” y/o de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Guerrero, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, 
envíe en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales 
sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la 
celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de 
cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Guerrero, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto 
de los recursos federales transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio 
Específico. 
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V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  
“LA ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este  
Convenio Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los trece días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo 
Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud, Mtro. Fausto Eduardo 
Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: GUERRERO     

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-24      

Programa Objetivo específico 
Protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Fortalecimiento 
a la Red 

Nacional de 
Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias. 
$1,767,440.00 $1,186,584.00 $2,954,024.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la 

clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de 

medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

$211,732.00 $149,446.00 $361,178.00 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y 

maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias. 

$361,965.00 $249,601.00 $611,566.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas 

orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no 

sometidos a tratamientos térmicos. 

$360,653.00 $248,726.00 $609,379.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en 

agua). 

$1,419,108.00 $954,363.00 $2,373,471.00 

Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

$422,790.00  $422,790.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $667,556.00 $453,328.00 $1,120,884.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, 

control y fomento sanitario. 

$335,780.00  $335,780.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal 

Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$168,908.00  $168,908.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la 

Información, Comunicación y Seguridad Informática.  
$289,804.00  $289,804.00 

Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de 

intervenciones educativas, culturales y artísticas. 
$149,236.00  $149,236.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de 

desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, acciones preventivas, hospitales 

(infecciones nosocomiales) y exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$1,143,501.00  $1,143,501.00 

Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de 

órdenes de visitas de verificación. 
$64,767.00  $64,767.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de 

Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $1,831,010.00 $1,831,010.00 

TOTAL $7,363,240.00 $5,073,058.00 $12,436,298.00 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de 
los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud, 
Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-24  
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

1. Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que procesan (empacan y/o acopian) frutas 

y hortalizas frescas y/o mínimamente procesadas en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. 

     1   1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que 

procesan frutas y hortalizas frescas y/o mínimamente procesadas. 
     5   5 

3. Realizar la toma de muestras en plantas de empaque y/o en centros de acopio de frutas y hortalizas frescas 

mínimamente procesadas, para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP, a las cuales se 

efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP. 

     25   25 

4. Notificar los resultados de análisis de frutas y hortalizas frescas y/o mínimamente procesadas a la COFEPRIS 

de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

5. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos y 

huevo, a las cuales se efectuarán las determinaciones microbiológicas especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP.  

41 41 41 41 41 41 41 37 324 

6. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, a la COFEPRIS de 

manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

7. Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del 

LESP.  

     12   12 

8. Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial 

y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
     1   1 

9. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la 

población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el área de Comunicación Social. 

3 4 3 3 4 3 3 4 27 

LE
SP

 

10. Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a frutas y hortalizas, 

de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
     50   50 

11. Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de 

la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
41 41 41 41 41 41 41 37 324 

12. Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin.  
     12   12 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

13. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP.  

         

14. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

         

15. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS.  

12 12 12 12 12 12 12 12 96 

16. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes.  

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

LE
SP

 

17. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

         

18. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

         

19. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP 
y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. 

8 8 8 8 8 8 8 8 64 

20. Realizar las determinaciones de fitoplancton en agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

12 12 12 12 12 12 12 12 96 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

21. Ratificar o notificar el nombre del personal responsable estatal de los programas de sal y harinas para el 
ejercicio 2024. 

         

22. Participar en la capacitación virtual de los programas de sal y harinas (responsable(s) estatales de proyecto).           

23. Enviar actualización del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz.          

24. Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

 1  1  1  1 4 

25. Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de 
nutrimentos (yodo y flúor), en envasadoras y también en puntos de venta de sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

 1  1  1  1 4 

26. Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y trigo tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

         

27. Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación 
de adición de nutrimentos (zinc. ácido fólico y hierro), en molinos de harinas de maíz y trigo, también en puntos 
de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

1  1  1  1  4 

28. Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual 
mediante el Sistema Electrónico Autorizado en los formatos oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la 
constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, 
envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

1 1 1 1 1 1 1 2 9 

LE
SP

 29. Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal (yodo y flúor), de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

 2  2  2  2 8 

30. Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas (zinc. ácido fólico y 
hierro), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

3  3  3  3  12 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no sometidos a 
tratamientos térmicos. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

31. Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos 

sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la entidad federativa, identificando las principales 

acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y 

municipal.  

         

32. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que 

se comercializan en la entidad federativa. 
         

33. Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la 

entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

34. Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con 

elaboradores de quesos artesanales. 
1   1   1  3 

35. Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en materia de protección contra riesgos 

sanitarios. 

  1     1 2 

LE
SP

 36. Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 12 12 12 12 14 13 14 12 101 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

37. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de 

agua, incluyendo los posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos 

por la COFEPRIS. 

         

38. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

39. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y análisis microbiológico, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

40. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis microbiológico realizados conforme a 

los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

41. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, 

plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

42. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados del 

monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

obtenidos, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones 

realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, 

arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

       1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 44. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias 

de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
  1     1 2 

45. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités 

de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas 

correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

46. Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los 

resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de playas de uso recreativo con contacto primario, 

cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las 

acciones realizadas. 

  1     1 2 

47. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 

agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 
         

48. Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto 

a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario 

cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las 

acciones realizadas. 

         

49. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que incluya el censo de las plantas existentes 

en la entidad federativa. 

         

50. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-

127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada una de las plantas potabilizadoras de agua de 

uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población 

abastecida. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

51. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables 

y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano de los sistemas de 

abastecimiento. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

52.Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones 

realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros 

relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano. 

       1 1 

53. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el área de Comunicación 

Social. 

3 4 3 3 4 3 3 4 27 

LE
SP

 

54. Realizar los análisis microbiológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

55. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 
7 7 7 7 7 7 7 7 56 

56. Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 
  240     240 480 

57. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme 

a la meta y lineamientos establecidos. 
         

58. Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 a la(s) planta(s) 

potabilizadora(s) de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 
4 4 4 4 4 4 4 4 32 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

59. Elaborar el plan anual de trabajo en materia de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia.          

60. Elaborar el reporte de Implementación y seguimientos de unidades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 
en el sistema nacional de salud. 

1  1  1  1  4 

61. Elaborar el reporte de seguimiento de actividades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia.  1  1  1 1  4 

62. Realizar capacitaciones en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia.    1  1   2 

63. Realizar asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 2  14 

64. Realizar el Congreso Estatal de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia.     1    1 

65. Realizar el reporte de visitas de supervisión en materia de Farmacovigilancia realizado a las unidades del 
sistema nacional de salud. 

1 1 1 1 1 1 1  7 

66. Realizar el análisis descriptivo de las notificaciones recibidas durante el ejercicio 2023.      1   1 

67. Participar en la reunión nacional.      1   1 

68. Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

69. Elaborar el reporte final de actividades de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia realizadas en el 2024.        1 1 

70. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia y 
tecnovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el área de Comunicación Social. 

3 4 3 3 4 3 3 4 27 

             

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

71. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios basado en riesgos, así 
como realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

90 90 90 90 90 90 90 90 720 

72. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución 
de suplementos alimenticios (productos engaño) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos 
y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 6 6 6 48 

73. Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

10 10 10 10 10 10 10 10 80 

74. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos 
cárnicos (rastros y mataderos), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, 
a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 2 2 2 2 2 2 2 16 

75. Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en rastros, mataderos y 
puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

4 5 5 5 5 5 5 5 39 

76. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo 
infantil, entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e 
inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 3 2 3 2 3 3 3 21 

LE
SP

 77. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en rastros, mataderos y 
puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

4 5 5 5 5 5 5 5 39 

 



 
V

iernes 23 de agosto de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
61 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o 

de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

78. Designar o ratificar al enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
         

79. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades 

estatales correspondientes. 
         

80. Consolidar y presentar los resultados de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan. 
       6 6 

81. Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario. 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

82. Fortalecer la colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de 

servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y el APCRS. 
   5    5 10 

83. Garantizar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización 

y verificación que imparte la COFEPRIS, en correspondencia con las actividades en las que interviene. 
1      1  2 

84. Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.       1  1 

85. Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los 

Servicios de Salud y/o del APCRS) para contar con las atribuciones para realizar visitas de verificación con 

videograbación y en salas multidisciplinarias. 

  1    1  2 

86. Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con Videograbación y en Salas Multidisciplinarias. 
         

87. Realizar y reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos contemplados en el 

programa anual de verificación. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88. Realizar y reportar visitas de verificación con videograbación de los establecimientos que cuenten con 

denuncia sanitaria. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

89. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación 

para brindar atención al sector regulado y/o partes interesadas. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

90. Establecer un centro de control para el resguardo del material clasificado de las videograbaciones 

resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas multidisciplinarias. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

91. Capacitar a las personas servidoras públicas a través del Sistema Nacional Anticorrupción y fortalecer los 

mecanismos para promover la integridad en el servicio público. 
 3     3  6 

92. Canalizar, a través del área de vinculación, a los interesados en presentar alguna denuncia en contra de 

algún funcionario del APCRS por presuntas irregularidades. 
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

93. Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 2 2 2 16 

94. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 
       1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 

incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

95. Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.          

96. Realizar sesiones periódicas del Comité de la Calidad y contar con el procedimiento de funcionamiento.       1  1 

97. Presentar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.           

98. Retroalimentar el conocimiento del personal en los temas del SGC. 1 1 1 1 1 1   6 

99. Realizar reuniones de retroalimentación del Sistema de Gestión de Calidad. 1   1     2 

100. Actualizar el contexto de la organización (análisis FODA).          

101. Actualizar la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.          

102. Revisar, actualizar y difundir el mapa y las caracterizaciones.  1  1     2 

103. Actualizar el alcance del SGC. 1        1 

104. Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.    1 1     2 

105. Dar seguimiento a los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC.    1   1  2 

106. Establecer la metodología para documentar la planificación de los cambios.     1    1 

107. Revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma 

ISO 9001:2015. 
    1    1 

108. Medir el desempeño de los procesos, los objetivos de la calidad y la planificación para lograrlos.      2   2 

109. Participar en los talleres del SGC.       2  2 

110. Realizar el ejercicio de Auditoría de Calidad.       2  2 

111. Dar seguimiento a las Acciones Correctivas y de Mejora.       2   2 

112. Dar seguimiento a las Salidas No Conformes.       2   2 

113. Establecer la metodología para la medición de la satisfacción de los clientes.       2  2 

114. Realizar la revisión por la Alta Dirección el SGC.        2 2 

115. Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma 

ISO 9001:2015, una pre-auditoría, auditoría de vigilancia o certificación. 
         

116. Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.     1    1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

117. Nombrar y notificar vía oficio a la COFEPRIS al enlace o responsable de TIC del APCRS.          

118. Reportar los usuarios de sistemas que causaron baja de los sistemas de COFEPRIS.  1   1   1 3 

119. Realizar o ratificar el inventario de usuarios de sistemas.  1   1   1 3 

120. Actualizar o ratificar el reporte relacionado con la Identificación de servicios TIC.          

121. Actualizar o ratificar el informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios),           

  

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

122. Realizar intervenciones educativas en niveles escolares básico y medio superior para fomentar la cultura de 
la correcta alimentación y la inocuidad alimentaria, comunicando los riesgos en la compra, manejo, conservación 
y consumo de alimentos.  

2 3 2 3 2 3 2 3 20 

123. Realizar intervenciones educativas en niveles escolares básico y medio superior para conocer las acciones 
necesarias para reducir riesgos sanitarios en su entorno, enfocado en desechos sólidos y emergencias 
sanitarias.  

2 3 2 3 2 3 2 3 20 

124. Generar alianzas creativas, artísticas y escolares para consolidar, mantener y fomentar los espacios libres 
de humo y la prevención de riesgos sanitarios en la población, en especial a menores de edad, en concordancia 
con la Ley General para el Control del Tabaco.  

2 3 2 3 2 3 2 3 20 

125. Desarrollar e implementar innovadoras estrategias de comunicación de riesgos para robustecer el 
conocimiento en las acciones y responsabilidades de las APCRS e incrementar el impacto de las intervenciones 
educativas. 

2 3 2 3 2 3 2 3 20 

126. Fomentar el autocuidado y las conductas saludables a través de la gestión de campañas y alianzas 
creativas que sensibilicen a la población sobre la identificación y disminución de factores de riesgo en casa y 
ambientes de convivencia. 

2 3 2 3 2 3 2 3 20 

             

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, acciones preventivas, hospitales (infecciones 
nosocomiales) y exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

127. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

128. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), 
capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de acciones preventivas de protección contra 
riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias. 

     1   1 

129. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

     1   1 

130. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

131. Gestionar, implementar y reportar las estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en 
general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por el área de Comunicación Social. 

3 4 3 3 4 3 3 4 27 
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Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

132. Recibir capacitación del curso "Inducción a las nuevas prórrogas digitales".          

133. Recibir capacitación del curso "Inducción al uso y manejo del SIIPRIS II (CRM)".          

134. Llevar a cabo la validación documental y elaborar la cédula de evaluación. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

135. Dar seguimiento al cierre de flujo en SIIPRIS de conformidad con los lineamientos. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

136. Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de apoyar en la validación documental.   1   1   2 

137. Remitir mensualmente el listado actualizado de licencias sanitarias de farmacias, droguerías y boticas y/o 
establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

138. Actualizar las licencias sanitarias de farmacias, droguerías y boticas que no cumplan con la nomenclatura 
establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

139. Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Trimestral de Verificación" establecido por la 
COFEPRIS.   100%   100%   100% 

140. Realizar las notificaciones de autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por COFEPRIS y remitir 
mensualmente el reporte de notificaciones. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

141. Remitir mensualmente el listado actualizado del estatus que tienen las licencias sanitarias de 
establecimientos que utilizan fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico y establecimientos de 
atención médica. 

1 1 1 1 1 1 1 1 8 

142. Remitir mensualmente el informe de resoluciones de solicitudes de autorizaciones y órdenes de visitas en 
los sistemas informáticos autorizados.  1 1 1 1 1 1 1 1 8 

143. Remitir trimestralmente el informe de papel seguridad conforme al Oficio Circular No. COFEPRIS-CAS-3-
2023.   1   1   2 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

LE
SP

 

144. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, 
acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

145. Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.        1 1 

146. Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado.        1 1 

147. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 
informes de productividad analítica, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 1 1 1 1 1 1 1 1 8 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud,  
Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2024 
ENTIDAD: GUERRERO  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-24           

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 7) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 8) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en 

materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 

                      

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la 

aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

                      

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades 

derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias. 

                      

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a 

las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos 

sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no sometidos a 

tratamientos térmicos. 

                      

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

                      

Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes 

adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la 

Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

                      

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.                       

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de 

cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de 

los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 7) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 8) 

POR 

COMPROBAR 

 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad 

en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

           

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia 

de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

           

Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la 

población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 

           

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, acciones preventivas, hospitales 

(infecciones nosocomiales) y exposición a otros agentes, a través de 

acciones de control sanitario.  

           

Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes 

de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 

           

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y 

la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

           

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud,  
Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 
ENTIDAD: GUERRERO  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-24         

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del seguimiento 
a los avances de las metas 

comprometidas en el 
programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida 

por las entidades 
federativas relativas al 

avance físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 

seguimiento y trámite 
de las solicitudes de 
transferencia y del 

reintegro de los 
recursos financieros. 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de Difusión 

Coordinador 
UA  

Encargada del 
control analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia 
de protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos 
incluso durante las emergencias 
sanitarias. 

C
O

S 
y 

C
EM

A
R

 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales y 

Dirección Ejecutiva de Evidencia 
de Riesgos 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño C

G
SF

S 

SG
 

C
O

S 
y 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

y Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

Cumplir los lineamientos del 
Programa Mexicano de Sanidad 
de Moluscos Bivalvos, 
incluyendo la clasificación 
sanitaria de áreas de cosecha y 
el establecimiento de un Sistema 
de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos 
(Marea Roja), con fines de 
protección a la salud pública y la 
aplicación de medidas 
preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos 
contaminados. 

C
O

S Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

 
Mantener las acciones de control 
sanitario mediante la fortificación 
de alimentos (sal y harinas de 
trigo y maíz) para la prevención 
de enfermedades derivadas por 
la falta de nutrimentos, incluso 
durante las emergencias 
sanitarias. 

Establecer actividades 
coordinadas en materia de 
brucelosis que permitan a las 
entidades federativas orientar 
acciones de protección contra 
riesgos sanitarios potencialmente 
presentes en productos lácteos 
no sometidos a tratamientos 
térmicos. 

C
EM

A
R

 

Dirección Ejecutiva de Evidencia 
de Riesgos 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua 
de consumo, para la preparación 
de alimentos e higiene, así como 
para actividades recreativas en 
agua). 

CEMAR y CFS 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos y 
Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación 

Incrementar el número de 
notificaciones de ESAVIs, RAMs 
e incidentes adversos recibidas 
por las entidades federativas. 
Utilizar a la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación 
constante. 

Dirección Ejecutiva de Ejecutiva 
de Farmacopea y 
Farmacovigilancia  

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 
riesgos. C

O
S Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y Vigilancia Sanitaria   

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 
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Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del seguimiento 
a los avances de las metas 

comprometidas en el 
programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y 

revisión de la 
documentación remitida 

por las entidades 
federativas relativas al 

avance físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico autorizado. 

UA 
Encargada del 

seguimiento y trámite 
de las solicitudes de 
transferencia y del 

reintegro de los 
recursos financieros. 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de Difusión 

Coordinador 
UA  

Encargada del 
control analítico 

Coordinador 

 

Implementar mecanismos de 
coordinación en materia de 
difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la 
rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio 
público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción 
y dar certeza sobre la correcta 
ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento 
sanitario. 

C
G

SF
S 

Dirección Ejecutiva de 
Programación y Evaluación del 

Desempeño 

  

  

  

 

Desarrollar, implementar y/o 
fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 
9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base 
derivado de la nueva gobernanza 
en materia de Tecnologías de la 
Información, Comunicación y 
Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva de Sistemas 
y Procesos   

Fortalecimiento de la gestión y la 
cultura de prevención de riesgos 
en la población a través de 
intervenciones educativas, 
culturales y artísticas. 

Dirección Ejecutiva de 
Programación y Evaluación del 

Desempeño   

Dar atención oportuna, 
organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias 
sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, acciones 
preventivas, hospitales 
(infecciones nosocomiales) y 
exposición a otros agentes, a 
través de acciones de control 
sanitario.  

C
O

S Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
O

S 
y 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

y Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Control de la validación 
documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de 
autorización y ejecución de 
órdenes de visitas de 
verificación. 

C
A

S Oficina de la Comisión de 
Autorización Sanitaria 

 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica conforme a los 
requerimientos establecidos por 
la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y 
la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables 
de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de 
gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud,  
Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12-24  
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

1. Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 
padrón de establecimientos que 
procesan (empacan y/o acopian) frutas 
y hortalizas frescas y/o mínimamente 
procesadas en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

21101; 21401; 31603; 
32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

2. Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos (plantas de empaque 
y/o centros de acopio) que procesan 
frutas y hortalizas frescas y/o 
mínimamente procesadas. 

21101; 21401; 25501; 
25101; 21601; 26102; 
27201; 25401; 29601; 
35501; 37201; 37501; 
39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Colorímetro o 
kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución 
desinfectante; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Googles; Guantes de látex; 
Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Gastos 
para pasajes del personal; Casetas/peaje 

3. Realizar la toma de muestras en 
plantas de empaque y/o en centros de 
acopio de frutas y hortalizas frescas 
mínimamente procesadas, para análisis 
microbiológico y envío de las mismas al 
LESP, a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que 
deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP. 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería general; Cubrepelo; Cofias; Guantes estériles; Guantes de látex; Guantes de látex; Cubrebocas; Lentes o 
googles; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución desinfectante; 
Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético estériles; 
Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible 
para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de 
almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; 
Hielera o cajas térmicas de plástico o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de 
cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de 
polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gasolina; 
Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Impresión de sellos autoadheribles 
para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, órdenes, citatorios, cédulas, papel 
seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero 
autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino 

4. Notificar los resultados de análisis de 
frutas y hortalizas frescas y/o 
mínimamente procesadas a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 31603; 
32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

5. Realizar la toma de muestras y envío 
de las mismas al LESP de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos 
y huevo, a las cuales se efectuarán las 
determinaciones microbiológicas 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería general; Cubrepelo; Cofias; Guantes estériles; Guantes de látex; Cubrebocas; Lentes o googles; Jabón; 
Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución desinfectante; Colorímetro o kit de 
medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético estériles; Bolsas de polietileno 
transparente autosellables estériles; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de 
muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o 
hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plástico o polipropileno; 
Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla 
DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; 
Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Gasolina; Llantas para vehículo; 
Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material 
impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para 
solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 
microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
Casetas/peaje 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos 
y huevo, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

21101; 21401; 31603; 
32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

7. Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales 
se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 
Guantes de látex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre 
hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; 
Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o 
cajas térmicas de plástico o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de 
polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel 
antibacterial desinfectante; Gasolina; Cubrepelo; Cofias; Guantes estériles; Cubrebocas; Lentes o googles; Llantas 
para vehículo; Servicio de mensajería; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Impresión de sellos 
auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 
cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en 
laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento de vehículos 
y equipo de transporte; Caseta de Cuota/Peaje 

8. Notificar los resultados de 
plaguicidas en alimentos, a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 
(APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo 

9. Gestionar, implementar y reportar las 
estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la 
población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por el área de 
Comunicación Social. 

21201; 33604; 36101 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Folletos, trípticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Folletos, trípticos, volantes, carteles y lonas (bajo 
solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de microfibra para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa 
ecológica o de mandado; Pago de rotulación; Campañas pagadas o creación de videos; Pago de entrevista; Pago 
de la publicación; Perifoneo, Pago de contratación del servicio (El servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago 
de producción de comercial o video 

LESP 

10. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a frutas y 
hortalizas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 
53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar bilis rojo violeta (RVBA); Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E.coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar 
MacConkey; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar nutritivo 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo 
A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Caldo citrato de Kosher; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo EC 
(E.coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo 
MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Caldo verde brillante lactosa bilis; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Citrato 
de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E.coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Maltosa para añadir a medios de cultivo 
TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E.coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de 
inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio 
selectivo); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca E.faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 
bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 
entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar 
MacConkey; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella 
Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); 
Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella
Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 
tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 
Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo 
soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato 
(CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo 
verde brillante lactosa bilis; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco Salmonella 
Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. 
abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; 
Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; 
Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000ML; Piseta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Asas; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Asas bacteriológicas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas 
con tapa de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 
pipetas de 25 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de 
diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales 
y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E.coli Cuchillos desconchadores; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Data loggers para 
autoclave; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250mL con 
tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 
500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Gradillas de metal; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Gradillas de plástico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Lámpara de 
luz ultravioleta; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Lámpara de luz Uv; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E.coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Mecheros 
Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Papel indicador pH; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas de 2mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas 
graduadas de 1mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas de 0.1mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas de 5mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Pipetas graduadas de 10mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Pipetas graduadas de 2mL; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Placas de microtitulación de 96 pocillos; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E.coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli 
Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E.coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Rejilla base metálica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0cm de altura; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Termómetro de inmersión 
total; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E.coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 18x200mm 
con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de 
rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E.coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Termómetro de inmersión total; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con 
tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico;  

de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; 
Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella 
Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); Salmonella Dispensador de líquidos de 1-
10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de 
filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana; Salmonella 
Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 
500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL; Salmonella Matraces  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

10. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a frutas y 
hortalizas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 
53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Erlenmeyer 1 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 
2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL; 
Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm; Salmonella Rack abridor 
para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos 
de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; 
Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro 
para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Matraces; Motor de 
licuadora; Portaobjetos; Toallas limpiadoras; Contenedor para RPBI; Papel aluminio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Agua desionizada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato 
de sodio dibásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-
Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 
(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua 
peptonada al 0.1%; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua 
Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero 
Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero 
polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 
Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 
Salmonella Antisuero somático (O) polivalente; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella 
Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 
Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 
Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato 
de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro 
para lavado de material de laboratorio; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico 
(KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O); Salmonella Glicerina 
purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito 
de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno 
calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de 
verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa 2-Nitrophenyl-ß-
D-galactopyranoside 2; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 
20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 
(incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; 
Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; 
Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución 
indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica; Salmonella Solución salina fisiológica 
formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E 
Biomerieux; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base 
Urea; Solución Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Ácido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; 
Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación 
de enterobacterias api 20 E; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; 
Reactivo de Oxidasa; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml; Jeringa de autollenado 
automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y 
DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22; Filtros para jeringa 25mm 
diám. de membrana,medida del poro 0.45; Agar métodos estándar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De 
Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e 
instrumentos; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio; 
Salmonella Autoclave; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Incubadora; Campana de 
Bioseguridad; Refrigerador; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Motor de 
licuadora; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; 
Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador 
peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, 
de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 
53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 
violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-
Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, 
descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con 
minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 
Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 
(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922;  

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para 
identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 
(TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis 
glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato 
con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o 
ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar 
Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); 
Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de 
Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella 
Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI);  

LESP 

11. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, 
de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 
53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella 
Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; 
Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de 
fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soyatripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-
tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella 
Caldo Universal de ypreenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche 
descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); 
Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae 
ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; 
Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; 
Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo 
BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de 
Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; 
Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco 
con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo 
con EDTA; Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio 
cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae 
Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina 
glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST); Vibrio cholerae Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar 
Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 
cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona 
de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio 
cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; 
Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; 
Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 
Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de 
Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus 
Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 
amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para 
micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML 
EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; 



 
74 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 23 de agosto de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta 
testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión 
total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm 
con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de 
rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para 
homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 
desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2Ml 
10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de 
platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de 
plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; Salmonella Cajas de petri de 
15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella 
Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-
galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; 
Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero 
inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de 
polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella 
Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 
500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros 
Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 
5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta 
objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de 
máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de 
ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo 
pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; 
Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Staphylococcus 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, 
de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 
53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; 
Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 
100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; Staphylococcus aureus Cucharas; 
Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus aureus 
Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 mL; 
Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de licuadora; Staphylococcus 
aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas de 10 mL ; 
Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; Staphylococcus aureus Tubo 
de hule látex; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 
10mm x 75mm; Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus 
aureus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina 
estafilocóccica Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina 
estafilocóccica Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica 
Papel absorbente; Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 
96 pozos ; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 
piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 
piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 
piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 
piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 
piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de 
microplaca o película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos 
para centrifuga de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; 
Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de 
precipitado; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio 
cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio 
cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio 
cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 
Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de 
dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; 
Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio 
cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; Vibrio cholerae 
Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; 
Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio 
cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación con 
96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión 
total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae 
Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de 
rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 
150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas 
bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 L.; Vibrio 
parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con 
tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 
Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 
parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 
parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus 
Espátulas Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 
500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; 
Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio 
parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 
parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 
serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 
100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; 
Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta 
de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas 
para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus 
Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL 
Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo 
con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; 
Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 
porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 
filtro Whatman para embudo büchner; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 
para engargolar; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); 
Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 
pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua 
peptonada al 0.1% ; 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, 
de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 
53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 
Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 
Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; 
Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD 
DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 
salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) 
polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; 
Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de 
Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); 
Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella 
Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material 
de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella 
Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 
Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella 
Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella 
NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; 
Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 
2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 
Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella 
Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 
40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante 
al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; 
Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella 
Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella 
Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua 
destilada ; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus 
stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco 
con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo; 
Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; 
Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus 
aureus Solución de telurito de potasio; Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus 
aureus Solución Salina 0.85%; Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica 
Ácido clorhídrico HCl; Toxina estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina 
estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de 
bromotimol; Toxina estafilocóccica Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo 
específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina 
ligada a peroxidasa); Toxina estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato 
monobásico de potasio (KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica 
Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; 
Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina 
estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica 
Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada 
Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae 
Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente 
Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae 
Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable 
de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae 
Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de 
levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); 
Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; 
Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución 
de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - 
(R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, 
sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 
2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 
0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); Vibrio cholerae Solución 
salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 
7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 
INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio 
cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato 
de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; 
Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer 
TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 
parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 
Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) FastSatart Taq DNA Polymerase (Roche Applied Science); 
Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); 
Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio 
parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 
Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de 
Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h 
VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-
R 270 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio 
parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus 
Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para 
extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa 
monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 
100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus 
Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus 
Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima 
(10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 
(PBS); Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga 
de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio 
(NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter 
Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; 
Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio 
anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; 
Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; 
Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin 
heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; 
Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

11. Realizar las determinaciones 
microbiológicas especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos y huevo, 
de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 
53101; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO 

Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. De 
membrana, medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; 
Salmonella Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de 
acero inoxidable; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio 
parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica 
Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de 
servicios con terceros; Salmonella Autoclave; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar; Mantenimiento de 
Equipo e instrumentos; Equipo Médico y de Laboratorio Potenciómetro; Equipo Médico y de Laboratorio Lector de 
microplacas; Equipo Médico y de Laboratorio Refrigerador; Equipo médico y de Laboratorio Destilador de agua; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la 
pesca Motor homogeneizador rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio; Vibrio parahaemolyticus Parrilla 
eléctrica; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos 
nucleicos (Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo 
médico y de Laboratorio para Refrigerador; equipo médico y de laboratorio Termobaño con recirculador de agua; 
Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; 
Staphylococcus aureus Pinzas; Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; 
Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; 
Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; 
Marco de pesas; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio; Equipo de laboratorio 

LESP 

12. Realizar las determinaciones de 
plaguicidas en alimentos, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

25501; 25901; 33901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 
teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 
separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 
volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 
100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona 
(C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico 
grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 
99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Subcontratación de servicios con terceros 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

13. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras 
de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así 
como el envío de muestras a los LESP. 

21101; 21601; 25501; 
26102; 27101; 29601; 
32502; 32505; 33604; 
33901; 35501; 37501; 
53201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 
campo con clip; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Bolsa de plástico; Gel antibacterial; 
Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de plástico o 
polipropileno; Refrigerante; Refacciones de vehículos; Material impreso; Gastos de alimentación; Gastos de 
hospedaje; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; GPS; Gasolina; Chalecos salvavidas; 
Arrendamiento de lancha; Casetas/peaje; gastos de camino; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; Renta de vehículo 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

14. Notificar los resultados de análisis 
de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet 

APCRS 

15. Realizar el monitoreo de 
fitoplancton en agua de mar, con base 
en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 25101; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 32505; 33603; 
35401; 35501; 35701; 
53201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 
TÍTULOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; 
Chalecos salvavidas; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; 
Celdas de Sedwick-Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; 
Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de 
rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas 
de plástico o polipropileno; Lugol; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de 
campo; Piola; Pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio 
esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para 
cámara de sedimentación; Refrigerante; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; Gasolina; Refacciones de 
vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo especializado; Mantenimiento de Equipo e instrumentos 

APCRS 

16. Notificar los resultados de análisis 
de agua de mar a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICO; SERVICIOS DE 
INTERNET 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet 

LESP 

17. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
53101; 35401 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 
fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas; Coliformes fecales Balanza granataria; 
Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro 
pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes 
fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; 
Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo 
Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 
2%); Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo ; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 
25922; Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 
13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; 
Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales 
Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; 
Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C; Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes 
fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales 
Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 
5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas 
graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 
mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la 
coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales 
Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 25923; 
Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C 
o S64C; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; Coliformes fecales Tubos de cultivo 
18x150mm con tapón de rosca; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca; Coliformes 
fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables 
de 10 mm x 75 mm; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 
175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de acero inoxidable, 
baquelita o plástico inerte; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo; Papel para envoltura; 
Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

18. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 
35401; 33901 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar 
Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; 
Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 
parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 L; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; 
Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio 
parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) 
FastSatart Taq DNA Polymerase (Roche Applied Science); Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin 
división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 
15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables 
estériles; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio 
parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, 
T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio 
parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 
parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; 
Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus 
Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco 
con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona- tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos 
Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio 
parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 
Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de 
Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon 
de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 
500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 
pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 
nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio 
parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio 
parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio 
parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular 
Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus 
Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 
200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio 
parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla 
eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Peptona de 
caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio 
parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con 
tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio 
parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 
200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; 
Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta 
de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas 
para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus 
Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; 
Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; 
Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para 
extracción de ADN;  

LESP 

18. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 
35401; 33901 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 
Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de 
fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 
X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); E. coli Agar 
bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey ; E. coli 
Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; E. 
coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; E. coli Asas 
bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de rosca ; 
E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de aproximadamente 
90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo citrato de Kosher ; 
E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo lactosado; E. 
coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. coli Caldo 
mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); 
E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de Sodio 
(NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para autoclave ; 
E. coli Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; E. coli 
Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio 
ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 
500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; 
E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli 
Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz 
Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; 
E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de 
licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador 
pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. 
coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli 
Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 
mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli 
Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos 
solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli 
Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli Termómetro de 
inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; E. coli Tubos 
de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 
cultivo 18x200mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de 
cultivo 22x175mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella 
Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar 
hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 
Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto 
(ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde 
brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; 
Digerido Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella 
Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 
Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella 
Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; 
Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella 
poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; 
Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella 
Autoclave ; Salmonella Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico 
estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia 
estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 
7.0; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 
Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); 
Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella 
Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; 
Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de 
fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-
tripticaseína- iptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo 
Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; 
Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de 
Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 
Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; Salmonella Cristales 
de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; Salmonella 
Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material 
de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos 
de 1-10 mL; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio; Salmonella Equipo de 
filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Filtros 
de membrana; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 
dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de 
polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 
Gradillas de metal; Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido 
de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 
Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; 
Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella 
Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); 
Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial 
con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de 
caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; 
graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas 
en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para 
microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa 
. 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

18. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 
35401; 33901 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi 
ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 
Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de 
bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; 
Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 
1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 
Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella 
Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de 
ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de 
tr licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 
precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae 
Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae 
Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio 
cholerae Agar Soya Tripticasa (AST); Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y 
T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de 
Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar 
Urea de Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio 
cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente 
Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 
Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio 
cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio 
cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri 
estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo 
peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución 
salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; 
Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae 
Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; 
Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por 
membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; 
Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae 
Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio 
cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de 
licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio 
cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 
5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio cholerae 
Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL ; 
Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de 
microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae 
Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 
0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); 
Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl al 
2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 
Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución 
neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio 
cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con 
fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae 
Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio 
cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 
O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; 
Vibrio cholerae Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa 
(300-500 ml); Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio 
cholerae Triptona; Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 
baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio 
cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR 
primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar 
cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 
Tripticasa (AST); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; 
Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 
100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus 
Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora; Subcontratación de servicios con 
terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Equipo médico y de Laboratorio para refrigerador 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

19. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección de 
PSP, ASP y DSP en los Estados con 
litoral en el Océano Pacífico y PSP, 
ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 
Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas 
marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 
5µm de tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna 
para HPLC C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas 
Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos 
desconchadores ; Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas 
marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas 
marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas 
Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de 
alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas 
marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF 
NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de 
ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas 
marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; 
Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; 
Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas 
Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico 
para autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 
desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas 
marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); 
Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas 
marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Licuadora; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de 
fondo plano de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL; Ficotoxinas 
marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas 
marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas 
Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado 
HPLC; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100µL a 1000µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas 
marinas Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 μL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas 
marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas 
Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas 
de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 μL; 
Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador 
automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta 
graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas 
de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 
– 100 μL ;  

LESP 

19. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección de 
PSP, ASP y DSP en los Estados con 
litoral en el Océano Pacífico y PSP, 
ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas 
de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 
30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas 
marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer 
pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de 
Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; 
Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; 
Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas 
marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con 
tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas 
marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de 
plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 
precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas 
marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; 
Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; 
Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas 
marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas 
marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de 
microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas) 

LESP 

20. Realizar las determinaciones de 
fitoplancton en agua de mar con base 
en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 
Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 
Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 
mL; Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara 
De Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; 
Centrífuga; Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y 
calificación de equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

21. Ratificar o notificar el nombre del 
personal responsable estatal de los 
programas de sal y harinas para el 
ejercicio 2024. 

21101; 21401; 31603; 
32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes; Arrendamiento 
de equipo de cómputo 

APCRS 
22. Participar en la capacitación virtual 
de los programas de sal y harinas 
(responsable(s) estatales de proyecto). 

32301; 21401; 31603 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo 
de cómputo; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes 

APCRS 
23. Enviar actualización del padrón 
estatal de salineras, envasadoras de sal 
y molinos de harina de trigo y maíz. 

32301; 21101; 21401; 
31603 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Disco duro 
externo de 1 a 4 terabytes 

APCRS 

24. Realizar visitas de verificación a las 
salineras y envasadoras de sal 
tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 33603; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Memorias usb; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; 
Pastilla DPD; Rojo fenol; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Impresión de sellos 
auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 
cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Etiqueta autoadherible para identificación de 
muestra; Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para vehículos 

APCRS 

25. Realizar el muestreo de sal durante 
las visitas de verificación sanitaria para 
constatación de adición de nutrimentos 
(yodo y flúor), en envasadoras y 
también en puntos de venta de sal, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25401; 
25501; 26102; 27201; 
33603; 33901; 35501; 
37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

Jabón; Gel antibacterial; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; 
Guantes de látex; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Papelería en general; Pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Impresión 
de sellos auto adheribles para muestreo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Casetas/peaje; 
gastos de camino; Aditivos y lubricantes para vehículos 

APCRS 

26. Realizar visitas de verificación a los 
molinos de harinas de maíz y trigo 
tomando como referencia el padrón 
actualizado. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 33603; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Memorias usb; Disco duro externo de 1 a 4 terabytes; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; 
Pastilla DPD; Rojo fenol; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Impresión de sellos 
auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, 
cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Etiqueta autoadherible para identificación de 
muestra; Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para vehículos 

APCRS 

27. Realizar el muestreo de harinas de 
trigo y maíz durante las visitas de 
verificación sanitaria para constatación 
de adición de nutrimentos (zinc. ácido 
fólico y hierro), en molinos de harinas 
de maíz y trigo, también en puntos de 
venta de estos productos de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25401; 
25501; 26102; 27201; 
33603; 33901; 35501; 
37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

Jabón; Gel antibacterial; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o cubrepelo; Cubrebocas; 
Guantes de látex; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Papelería en general; Pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Impresión 
de sellos auto adheribles para muestreo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Casetas/peaje; 
gastos de camino 

APCRS 

28. Notificar los resultados de análisis 
de los productos de sal y harinas a la 
COFEPRIS de manera mensual 
mediante el Sistema Electrónico 
Autorizado en los formatos oficiales, 
incluyendo la cédula aplicada de la 
constatación de la adición de 
nutrimentos a sal y harinas de los 
establecimientos visitados (salineras, 
envasadoras de sal y molinos de trigo y 
maíz) de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

21101; 21401; 25501; 
26102; 31603; 32301; 
35501; 37501; 39202 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 
Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
Y BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Disco duro 
externo de 1 a 4 terabytes; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Etiqueta 
autoadherible para identificación de muestra; Casetas/peaje; gastos de camino; Aditivos y lubricantes para 
vehículos 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

29. Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de 
muestreo para sal (yodo y flúor), de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

53101; 25501; 25101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH); 
Fluor Sal Electrodo combinado de ion selectivo para flúor; Fluor en Sal Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 
precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150, 250 y 1000 mL; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL; 
Fluor en Sal Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados; Fluor en Sal Frascos de plástico de 
1000 mL de boca ancha; Fluor en Sal Bureta de 50 y 100 ml verificadas; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 
mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética 
cubierta de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. 
Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L; Fluor 
en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 
mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua; Yoduro en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de 
temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 
mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de 
precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o 
verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. 
Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o 
con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar 
los vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en 
Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; 
Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua 
de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, 
con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, 
KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. 
Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 
250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. 
Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal.  

Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. 
Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o 
verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o 
similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. 
Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 
Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 
K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo 

LESP 

30. Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de 
muestreo para harinas (zinc. ácido 
fólico y hierro), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

25101; 25501; 25901; 
53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de 
conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; 
Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. 
Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad 
específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; 
Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% 
v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido 
de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: 
acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio 
hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; 
Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 
Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. 
Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; 
Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; 
Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml 
de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 
volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - 
Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; 
Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - 
Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo 
graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - 
Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. 
Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente 
de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de 
agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; 
Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; 
Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de 
absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza 
analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; 
Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 
Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; 
Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para 
análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico 
absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de 
vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser 
actínico); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; 
Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. 
Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en 
polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas 
- Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - 
Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no 
sometidos a tratamientos térmicos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

31. Enviar a la COFEPRIS el informe de 
reunión intersectorial que coordine el 
área de protección contra riesgos 
sanitarios para la revisión de la 
situación de la brucelosis en la entidad 
federativa, identificando las principales 
acciones en materia de protección 
contra riesgos sanitarios que se deben 
implementar a nivel estatal y municipal. 

21101; 21201; 29401; 
31801; 35301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de 
servicio de mantenimiento de equipo de cómputo 

32. Enviar a la COFEPRIS el padrón 
actualizado de elaboradores y puntos 
de venta de quesos artesanales que se 
comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 
29401; 35301; 35501; 
26102; 37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; BolÍgrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Tóner para impresora; Servicio de 
mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación 

33. Enviar a la COFEPRIS resultados 
del monitoreo de Brucella spp en 
productos lácteos comercializados en la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 
29401; 35301; 35501; 
26102; 37201; 37501; 
25501; 33901; 27101; 
27201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel 
refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en 
productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95 

34. Enviar a la COFEPRIS informe 
sobre acciones de capacitación y 
fomento sanitario realizado con 
elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 
35501; 26102; 37201; 
37501; 27101; 27201 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio 
de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo 
polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95 

35. Enviar a la COFEPRIS reporte 
semestral y anual de los resultados del 
seguimiento de la reunión de 
Intersectorial, identificando los avances 
y resultados obtenidos en materia de 
protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 
29401; 35301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo 

LESP 

36. Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
53101; 53201 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto finalIniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 
(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos no 
sometidos a tratamientos térmicos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 
pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti 
aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con 
doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR 
Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST 
para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Brucella 
spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por PCR 
punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp 
por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas  

LESP 

36. Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
53101; 53201 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final 
Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto 
final Papel parafilm ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; 
Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR 
punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; 
Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas 
con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas 
con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 
ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor 
de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado 
biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella 
spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure 
Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN 
VIII ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris 
Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido 
bórico; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular 
; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp 
por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella 
spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final 
Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; 
Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de 
sodio monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final 
PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 
Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Brucella 
spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con 
terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en 
tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final 
Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

37. Enviar a la COFEPRIS el programa 
de trabajo de vigilancia de la calidad 
del agua de la red de distribución de 
agua, incluyendo los posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo 
a los lineamientos técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería 

38. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 
35501; 37201; 37501; 
31801 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 
DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 
Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 
Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro 
o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo 
polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 
servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 
mensajería 

39. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de la determinación de cloro residual 
libre y análisis microbiológico, así 
como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 
Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

40. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
microbiológico realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35501; 37201; 
37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 
Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 
Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; 
Bolsas estériles con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel 
refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera 
tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación 

APCRS 

41. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 
29401; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31801; 
35501; 37201; 37501; 
33901 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente 
(indeleble); Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de 
plástico (2L); Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; 
Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua 
destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico 
concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para 
manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas 
KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio 
de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago 
de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, 
Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano; Potenciómetro 

42. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
del monitoreo de fluoruros, arsénico, 
plomo, plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo 
obtenidos, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte 
; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

43. Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios respecto al 
monitoreo de fluoruros, arsénico, 
plomo, plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo. 

21101; 21201; 31801 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería 

44. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 
35301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 
DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 
Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 
Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas 
esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o 
playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 
Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto 
con botas 

45. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina; Aceite 
lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de 
servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

46. Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a 
los comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de 
enterococos en agua de mar de playas 
de uso recreativo con contacto 
primario, cuando estos resultados 
rebasen el límite permisible 
establecido por la Secretaría de Salud, 
así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 
Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

47. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 35301; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 
Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o 
playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con 
botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de 
equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de 
alimentación 

48. Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a 
los resultados del monitoreo de E. coli 
en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
cuando estos resultados rebasen el 
límite permisible establecido por la 
Secretaría de Salud, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; 
Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación 

49. Enviar a la COFEPRIS el programa 
de muestreo anual de plantas 
potabilizadoras en funcionamiento de 
los sistemas de abastecimiento de 
agua de uso y consumo humano, que 
incluya el censo de las plantas 
existentes en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

50. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados de la determinación de 
los parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 que sean establecidos por 
la CEMAR, en cada una de las plantas 
potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano seleccionadas en la 
entidad federativa con base en el 
mayor número de población 
abastecida. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31801; 
35501; 37201; 37501; 
33901 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 
Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 
Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca 
ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; 
Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; 
Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo 
con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte 
; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para 
la determinación de los diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la 
sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos 

APCRS 

51. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los organismos 
responsables y/u operadores de las 
plantas potabilizadoras de agua de uso 
y consumo humano de los sistemas de 
abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 
37201; 37501 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte 
; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación 

52. Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios respecto al 
monitoreo de los parámetros 
relacionados con la Norma NOM-127-
SSA1-2021 en cada una de las plantas 
potabilizadoras de agua de uso y 
consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 
mensajería. 

53. Gestionar, implementar y reportar 
las estrategias de difusión con el 
objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, 
de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el área de Comunicación Social. 

21201; 33604; 36101 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Folletos, tripticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de microfibra 
para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa ecológica o de mandado; Pago de rotulación; Campañas pagadas o 
creación de videos; Pago de entrevista; Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de contratación del servicio (El 
servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago de producción de comercial o video 

LESP 
54. Realizar los análisis 
microbiológicos conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 
Escherichia coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 
MacConkey ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 
triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. 
coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de 
Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Citrato de Simmon; Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 
13883; Coliformes totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio 
Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar 
base; Medio cerebro corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba 
vida libre Asas bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; 
Ameba vida libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; 
Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de 
rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de 
rosca de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de 
Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes fecales Data loggers para autoclave ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo 
plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de 
rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz 
ultravioleta ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos 
aplicadores de madera; Coliformes totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 
0.1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri 
de vidrio, 100 mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Termómetro de inmersión total ; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos 
de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con 
tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para 
macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de 
Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua 
destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro 
de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes fecales Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Peptona babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivos para la coloración de 
GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes fecales Telurito de potasio; Solución para 
electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit antiderrame; Gabinete para corrosivos; 
Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba 
vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de 
Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio invertido; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; 
Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas. esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes totales 

LESP 

55. Realizar los análisis de Flúor, 
Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta 
y lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 
25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA. 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 
Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 
Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; 
Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales 
pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados 
en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales 
pesados en agua Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados 
en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados 
en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo 
graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de 
plástico; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de 
pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; 
Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL 
boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 
1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor 
Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas 
volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas 
volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor 
Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de 
precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna 
cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 
0.25 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-
VRX de 60 m de longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX 
Columnas capilares DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm 
de espesor de película.; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

con 1.4 µm de espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz 
Volumétrico de vidrio clase A de 100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz 
Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX 
Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 
25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; BTEX Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; 
BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX 
Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% ; Metales 
pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua 
Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire comprimido 
seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua Argón de 
ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de Potasio 
; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; Metales pesados en agua Estándar de referencia 
de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Metales pesados en agua Gas 
óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales 
pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) 
PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio 
hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido de 
Hidrógeno ; Metales Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 
10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución 
de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua 
Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución 
acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; 
Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado 
estándar ; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX 
Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; 
BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 
Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado 
estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar 
Tolueno - d8 en metanol ; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para 
Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales 
pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios 
con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de 
servicios con terceros; BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales 
pesados en agua Bombas Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua 
Centrífuga ; Metales pesados en agua Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de 
microondas.; Metales pesados en agua Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor 
Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas 
; Accesorios para equipo de abosorción atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de 
recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 
13%; Campana para extracción de humos con gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; 
Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; Refrigerador; Balanza Granataria ; Vasos de precipitado 
(Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO DE HIDRÓGENO 30%. 

56. Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 
graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 
Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos 
de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de 
vidrio o plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; 
Enterococos Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 
celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 
con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; 
Enterococos Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; 
Enterococos Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 
16mm x 150mm con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no 
fluorescentes; Probeta de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; 
Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; 
Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato 
fluorogénico; Solucion Estándar Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para 
Conductividad De 1413µs/Cm ; Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; 
Enterococos Balanza granataria ; Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos 
Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos 
Selladora de charolas de cuantificación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

57. Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo 
EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril 
Triptosa; Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas 
Petri de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 
1mL; Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; 
Escherichia coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia 
coli Cajas de Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia 
coli Mecheros Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli 
Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con 
tapón de rosca; Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; 
Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; 
Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 
10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución 
para calibración de conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios 
con terceros; Escherichia coli Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador 
peristáltico. 

58. Realizar las determinaciones de los 
parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 a la(s) planta(s) 
potabilizadora(s) de agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta 
y lineamientos establecidos. 

25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 
teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 
separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de 
vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con 
boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 
1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso 
de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 
99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia de Referencia; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

59. Elaborar el plan anual de trabajo 
en materia de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 
equipo de cómputo. 

60. Elaborar el reporte de 
Implementación y seguimientos de 
unidades de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia en el sistema nacional 
de salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
35501; 31603; 35301; 
29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 
equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 
accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 
Pasajes. 



 
94 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 23 de agosto de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
61. Elaborar el reporte de seguimiento 
de actividades de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 

APCRS 

62. Realizar capacitaciones en 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
35501; 31603; 32201; 
38301; 35301; 33604; 
29601; 37201; 37504; 
52101; 22104; 52301; 
37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS 
IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 
equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta 
de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 
programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; 
Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara 
fotográfica; Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 

63. Realizar asesorías en 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 
comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 

64. Realizar el Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
22104; 26104; 27101; 
29401; 35501; 31603; 
32201; 32302; 29601; 
33604; 33605; 37201; 
37201; 37102; 37504; 
38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 
chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; 
Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de 
farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; 
Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente 
nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para 
capacitaciones; Cámara fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de ESAVIs, RAMs e incidentes adversos recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

65. Realizar el reporte de visitas de 
supervisión en materia de 
Farmacovigilancia realizado a las 
unidades del sistema nacional de 
salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA  

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 
comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 

65. Realizar el reporte de visitas de 
supervisión en materia de 
Farmacovigilancia realizado a las 
unidades del sistema nacional de 
salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

 

66. Realizar el análisis descriptivo de 
las notificaciones recibidas durante el 
ejercicio 2023. 

21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 
equipo de cómputo. 

67. Participar en la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37102; 
37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para 
acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

68. Atender las solicitudes emitidas por 
el CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 
37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 
trasporte ; Viaticos. 

69. Elaborar el reporte final de 
actividades de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia realizadas en el 2024. 

21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para 
equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

70. Gestionar, implementar y reportar 
las estrategias de difusión en el tema 
de farmacovigilancia y tecnovigilancia 
dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por el área de 
Comunicación Social. 

21201; 36101; 33604 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES; GUBERNAMENTALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Folletos, tripticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de microfibra 
para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa ecológica o de mandado; Pago de rotulación; Campañas pagadas o 
creación de videos; Pago de entrevista; Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de contratación del servicio (El 
servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago de producción de comercial o video 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

APCRS 

71. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios basado en 
riesgos, así como realizar visitas de 
verificación sanitaria en materia de 
productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 
52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 
especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 
Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 
Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes 
eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; 
Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 
informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 
con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

APCRS 

72. Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos 
dedicados a la fabricación, venta y 
distribución de suplementos 
alimenticios (productos engaño) para 
conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
37201; 37501; 39202; 
51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; 
Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas 
especiales de protección personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 
métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 
Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de 
voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal 
nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; 
Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros 
para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

73. Realizar visitas de verificaciones 
sanitarias en establecimientos que 
vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 
52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 
especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 
Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 
Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes 
eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; 
Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 
informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 
con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

74. Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de 
productos cárnicos (rastros y 
mataderos), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que 
operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 
51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 
tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales 
de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 
métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 
Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de 
voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal 
nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; 
Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros 
para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras 
fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

 

75. Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en rastros, mataderos y 
puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y  

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal 
nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos 
oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de  

APCRS 

75. Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en rastros, mataderos y 
puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 
37201; 37501. 

FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas físicas o 
morales especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de 
transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

APCRS 

76. Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros 
de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de 
desarrollo infantil, entre otros) con el 
objetivo de conocer las acciones y 
medidas establecidas para asegurar la 
calidad e inocuidad alimentaria, a fin 
de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 
51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 
tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 
actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios 
para el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; 
Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; 
Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que 
se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 
Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; 
Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 
mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 
oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

LESP 

77. Realizar el análisis de los 
productos cárnicos para determinación 
de Clenbuterol en rastros, mataderos y 
puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 
500 a 5000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 
mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol 
Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 
1000 mL.; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100μL; 
Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 μL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 1000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 
10000 μL.; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de 
plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V 
con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 
= 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 
ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel 
parafilm; Micropipeta (Volumen variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol 
Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol 
Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit 
de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol 
Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Clenbuterol Sobre 
de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o 
equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; 
Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio 
de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; 
Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; 
Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-
Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

78. Designar o ratificar al enlace o 
responsable de la implementación y 
seguimiento de las actividades de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario. 

   

79. Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 32201 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO 
DE EDIFICIOS Y LOCALES 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón 

80. Consolidar y presentar los 
resultados de la implementación de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario con las 
autoridades estatales que 
correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 
Sobres; Protectores de hoja 

81. Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales 
para que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Tóner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 
escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de 
impresión; Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; 
Carteles; Mantas; Rótulos; Contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 
difusión y evaluación de campañas en internet, prensa, cine, radio y/o televisión 
Proyector 

APCRS 

82. Fortalecer la colaboración en 
materia de prevención de la corrupción, 
con cámaras y prestadores de servicios 
que se encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la COFEPRIS y el 
APCRS. 

21101; 32201; 52101 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 
Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector 

83. Garantizar la participación del 
personal del APCRS en las 
capacitaciones sobre los procesos de 
autorización y verificación que imparte 
la COFEPRIS, en correspondencia con 
las actividades en las que interviene. 

21101; 31603 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet 

84. Participar en el Plan Nacional de 
Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Internet 

85. Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley 
Estatal de Salud, Reglamento de los 
Servicios de Salud y/o del APCRS) para 
contar con las atribuciones para realizar 
visitas de verificación con 
videograbación y en salas 
multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad 

86. Elaborar y publicar en el periódico 
oficial de la entidad federativa el 
Procedimiento para la Realización de 
Visitas de Verificación con 
Videograbación y en Salas 
Multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad 

87. Realizar y reportar visitas de 
verificación con videograbación en los 
establecimientos contemplados en el 
programa anual de verificación. 

29401; 31603; 52301 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET 
CÁMARAS; FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles 

88. Realizar y reportar visitas de 
verificación con videograbación de los 
establecimientos que cuenten con 
denuncia sanitaria. 

29401; 31603; 52301 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET 
CÁMARAS; FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles 

89. Instalar y poner en funcionamiento 
salas multidisciplinarias que cuenten 
con cámaras de videograbación para 
brindar atención al sector regulado y/o 
partes interesadas. 

31904; 52301 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

90. Establecer un centro de control para 
el resguardo del material clasificado de 
las videograbaciones resultantes de las 
verificaciones sanitarias y de la 
atención en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 
INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo 

91. Capacitar a las personas servidoras 
públicas a través del Sistema Nacional 
Anticorrupción y fortalecer los 
mecanismos para promover la 
integridad en el servicio público. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices 

92. Canalizar, a través del área de 
vinculación, a los interesados en 
presentar alguna denuncia en contra de 
algún funcionario del APCRS por 
presuntas irregularidades. 

   

93. Enviar mensualmente, en los 
formatos correspondientes, los avances 
de la ejecución de las actividades de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario. 

   

94. Elaborar el informe final de la 
implementación de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario en donde se 
describa el impacto de las acciones 
emprendidas. 

   

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

95. Designar y/o ratificar un enlace o 
responsable del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
31603; 31701; 32301; 
33304; 33401; 38301; 
51501; 52101; 59101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; material didáctico para el 
SGC, incluye material audiovisual; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 
Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas; 
Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que 
se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios 
y cualquier otro tipo de foro análogo 

impresoras, multifuncionales o escáner; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad 

96. Realizar sesiones periódicas del 
Comité de la Calidad y contar con el 
procedimiento de funcionamiento. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

97. Presentar la planeación 
estratégica en el APCRS para el SGC. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 33604 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; No break; Switch 
administrable; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; trípticos, dípticos, 
lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 
bolígrafos, playeras, chalecos ) 

APCRS 
98. Retroalimentar el conocimiento del 
personal en los temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
31603; 31701; 32301; 
33304; 33401; 38301; 
51501; 52101; 59101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; material didáctico para el 
SGC, incluye material audiovisual; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 
Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; 
Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que 
se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios 
y cualquier otro tipo de foro análogo 

impresoras, multifuncionales o escáner; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

99. Realizar reuniones de 
retroalimentación del Sistema de 
Gestión de Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

100. Actualizar el contexto de la 
organización (análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

101. Actualizar la Filosofía de la 
Calidad: Misión, Visión, Política de la 
Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 33604 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; No break; Switch 
administrable; servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 
carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ) 

102. Revisar, actualizar y difundir el 
mapa y las caracterizaciones. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33604 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras ; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en 
artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ) 

103. Actualizar el alcance del SGC. 
21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

104. Describir, realizar el seguimiento 
y la revisión de las partes interesadas 
del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

105. Dar seguimiento a los riesgos y 
oportunidades de los procesos del 
SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

106. Establecer la metodología para 
documentar la planificación de los 
cambios. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; Tóner; Barra multicontactos; 
Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

107. Revisar y/o actualizar la 
información documentada de las 
APCRS con base en los lineamientos 
de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de 
la calidad; Proyectores audiovisuales 

108. Medir el desempeño de los 
procesos, los objetivos de la calidad y 
la planificación para lograrlos. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Cartucho para impresora; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

109. Participar en los talleres del 
SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 31603; 31701; 
32301; 32701; 33304; 
33401; 33604; 38301; 
51501; 52101; 59101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; 
Tóner; material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 
Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de 
escritorio); Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; Servicio de mantenimiento y soporte a 
los sistemas; Servicios de capacitación en temas del SGC; trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en 
artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos); 
Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales 
para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 
impresoras, multifuncionales o escáner; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad 

110. Realizar el ejercicio de Auditoría 
de Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 
52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; 
Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales 
para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 
Proyectores audiovisuales 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

111. Dar seguimiento a las Acciones 

Correctivas y de Mejora. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

112. Dar seguimiento a las Salidas No 

Conformes. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

113. Establecer la metodología para la 

medición de la satisfacción de los 

clientes. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales 

114. Realizar la revisión por la Alta 

Dirección el SGC. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101; 33401; 

38301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Papelería en general; Discos duros externos; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales; Servicios de capacitación 

en temas del SGC; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 

físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de 

foro análogo 

115. Gestionar con un organismo 

certificador acreditado por cualquier 

entidad acreditadora respecto a la 

Norma ISO 9001:2015, una pre-

auditoría, auditoría de vigilancia o 

certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS 
Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionadas con el Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

116. Participar en el Encuentro 

Nacional de Calidad. 
37101; 37201; 37501 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; viáticos 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

117. Nombrar y notificar vía oficio a la 

COFEPRIS al enlace o responsable de 

TIC del APCRS. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

118. Reportar los usuarios de sistemas 

que causaron baja de los sistemas de 

COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

Papelería en general, Insumos para impresoras, Memorias USB, Internet, Instalaciones de equipo de cómputo, 

Arrendamiento de equipo de cómputo 

119. Realizar o ratificar el inventario de 

usuarios de sistemas. 

21101; 21401; 31603; 

31701 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

120. Actualizar o ratificar el reporte 

relacionado con la Identificación de 

servicios TIC. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

121. Actualizar o ratificar el informe 

relativo al tipo de activos de TIC con los 

que se cuentan (inventarios), 

21101; 21401; 31603; 

31701 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

122. Realizar intervenciones 
educativas en niveles escolares básico 
y medio superior para fomentar la 
cultura de la correcta alimentación y la 
inocuidad alimentaria, comunicando 
los riesgos en la compra, manejo, 
conservación y consumo de alimentos. 

21101; 21401 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Hojas; Libretas; Insumos para impresoras 

123. Realizar intervenciones 
educativas en niveles escolares básico 
y medio superior para conocer las 
acciones necesarias para reducir 
riesgos sanitarios en su entorno, 
enfocado en desechos sólidos y 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Bolígrafos; Lápices; Memorias USB 

124. Generar alianzas creativas, 
artísticas y escolares para consolidar, 
mantener y fomentar los espacios 
libres de humo y la prevención de 
riesgos sanitarios en la población, en 
especial a menores de edad, en 
concordancia con la Ley General para 
el Control del Tabaco. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS: SERVICIOS DE 
INTERNET 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Discos duros externos; Insumos para 
impresoras; Carpetas; 

Sellos 

125. Desarrollar e implementar 
innovadoras estrategias de 
comunicación de riesgos para 
robustecer el conocimiento en las 
acciones y responsabilidades de las 
APCRS e incrementar el impacto de 
las intervenciones educativas. 

21101; 21401; 31603; 
31701 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

126. Fomentar el autocuidado y las 
conductas saludables a través de la 
gestión de campañas y alianzas 
creativas que sensibilicen a la 
población sobre la identificación y 
disminución de factores de riesgo en 
casa y ambientes de convivencia. 

21101; 21401; 31603; 
21401 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Papelería en general; Insumos para impresoras; Internet; Memorias usb 

127. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un plazo no 
mayor a 24 horas, del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la 
magnitud. 

24301; 21401; 25101; 
25501; 26102; 25901; 
27101; 27201; 31701; 
29101; 32301; 32502; 
35501; 32701; 37501; 
37201; 51901; 53201 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 
DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Servicio de Internet; Internet inalámbrico móvil (BAM-banda ancha); Equipo de impresora portátil; Equipos de 
radiocomunicación; Arrendamiento de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Viáticos; Pasajes terrestres 
nacionales; Combustible; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; 
Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta; Frascos Colilert con aforo de 100 
ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; 
Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de cloro residual y de pH (DPD y 
Rojo de Fenol); Cal (Hidróxido de calcio); Termómetro para alimentos; Lámpara sorda; Playera blanca tipo polo 
manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón; Chamarra rompe-vientos; Pantalón de 
trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; 
Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubrebocas; Cubrepelo; Lentes de seguridad; 
Mochila, tipo excursión 

Fajas para carga; Mantenimiento de vehículos; Casetas / Peaje; Licencias para software 

128. Contar con la evidencia del 
personal, desde nivel Jurisdiccional al 
Estatal (padrón de brigadistas), 
capacitado de manera teórica y 
práctica a través de un operativo de 
acciones preventivas de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de 
emergencias de nuestras 
competencias. 

33401; 38301; 37501; 
26102 

SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el costo del 
servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, 
seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos; Pasajes terrestres nacionales; Combustible 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la gestión y la cultura de prevención de riesgos en la población a través de intervenciones educativas, culturales y artísticas. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

129. Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y 
materiales requeridos para la atención 
de emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

25101; 24301; 25901; 
25501; 27101; 27201; 
29101; 35501; 35701; 
37201; 53201 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 
(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz 
Ultravioleta; Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. 
coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 
determinación de cloro residual y de pH (DPD y Rojo de Fenol); Cal (Hidróxido de calcio); Termómetro para 
alimentos; Lámpara sorda; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca manga larga 100% 
algodón; Chamarra rompe-vientos; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, antiderrapante; Chalecos 
tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla 
N95; Cubrebocas; Cubrepelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo excursión; Fajas para carga; Mantenimiento de 
vehículos; Casetas / Peaje 

130. Enviar informe mensual y anual 
de atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21401; 32301; 51501; 
32701 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
BIENES INFORMÁTICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Discos duros externos; Arrendamiento de equipo de cómputo; Licencias 
para software 

131. Gestionar, implementar y reportar 
las estrategias de difusión, con el fin 
de informar a la población en general, 
los riesgos a los que están expuestos y 
como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por el área 
de Comunicación Social. 

21201; 33604; 36101 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

Folletos, tripticos, volantes, carteles y lonas (bajo solicitud); Mandiles, agarraderas para calor, trapos de microfibra 
para limpieza, tabla para picar, gorras, bolsa ecológica o de mandado; Pago de rotulación; Campañas pagadas o 
creación de videos; Pago de entrevista; Pago de la publicación; Perifoneo, Pago de contratación del servicio (El 
servicio debe incluir la grabación del Spot); Pago de producción de comercial o video 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 
132. Recibir capacitación del curso 
"Inducción a las nuevas prórrogas 
digitales". 

31603; 31701; 52101; 
32301; 52301 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales; 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de 
video 

APCRS 
133. Recibir capacitación del curso 
"Inducción al uso y manejo del SIIPRIS 
II (CRM)". 

31603; 31701; 52101; 
32301; 52301 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; CÁMARAS; 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales; 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de 
video 

APCRS 
134. Llevar a cabo la validación 
documental y elaborar la cédula de 
evaluación. 

32301; 31603; 31701; 
29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 
135. Dar seguimiento al cierre de flujo 
en SIIPRIS de conformidad con los 
lineamientos. 

32301; 31603; 31701; 
29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 
136. Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 
apoyar en la validación documental. 

32301; 31603; 31701; 
29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
YTELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

137. Remitir mensualmente el listado 
actualizado de licencias sanitarias de 
farmacias, droguerías y boticas y/o 
establecimientos dedicados a servicios 
urbanos de fumigación, desinfección y 
control de plagas. 

32301; 31603; 31701; 
29401; 59101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

138. Actualizar las licencias sanitarias 
de farmacias, droguerías y boticas que 
no cumplan con la nomenclatura 
establecida por la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios. 

32301; 31603; 31701; 
29401; 59101; 21101; 
21201; 21401 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Control de la validación documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación. 
Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

APCRS 

139. Realizar las visitas de verificación 
de conformidad con el "Plan Trimestral 
de Verificación" establecido por la 
COFEPRIS. 

51501; 37201; 37501; 
52301; 27101; 25501; 
33603 

BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS 

Laptop; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 
Cámaras fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (DE SEGURIDAD); Uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Sello de muestreo; Fajillas 
de aseguramiento. 

APCRS 

140. Realizar las notificaciones de 
autorización de uso lúdico de Cannabis 
emitidas por COFEPRIS y remitir 
mensualmente el reporte de 
notificaciones. 

37201; 37501; 52301; 
27101; 32301; 31603; 
31701; 29401; 59101 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 
fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (DE SEGURIDAD); Arrendamiento de equipo 
de cómputo; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; No break; Paquetería 
Office 

APCRS 

141. Remitir mensualmente el listado 
actualizado del estatus que tienen las 
licencias sanitarias de 
establecimientos que utilizan fuentes 
de radiación para fines médicos o de 
diagnóstico y establecimientos de 
atención médica. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 

APCRS 

142. Remitir mensualmente el informe 
de resoluciones de solicitudes de 
autorizaciones y órdenes de visitas en 
los sistemas informáticos autorizados. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 21201; 
21401 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO  
Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office; Hojas bond; Escáner 

APCRS 
143. Remitir trimestralmente el informe 
de papel seguridad conforme al Oficio 
Circular No. COFEPRIS-CAS-3-2023. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

144. Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de 
+5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de 
+5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo 
a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el 
ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 
0.3/3,2 Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones 
interior 414 x 374 x 508 mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. 
Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de 
operación.; Contador de colonias tipo Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, 
ancho, profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; 
Incubador microbiológico; Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio. 

145. Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 
59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 
aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar 
azul de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar 
PALCAM; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la 
pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína 
(T.S.A.); Salmonella spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp 
por PCR en tiempo real BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real 
BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
(ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo 
infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la 
pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 
29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR 
punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 
(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; 
Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la 
pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella 
abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella 
spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 
1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 
6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de 
la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; 
Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia 
MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo 
libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion 
Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. 
Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. 
Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro 
en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de 
bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con 
certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; 
Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 
patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, 
KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de 
metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 
nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad 
específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 
Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; 
Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 
granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio 
hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; 
Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 
Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. 
Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; 
Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de 
hierro; Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para 
Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; 
Matraz Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona 
Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml 
Medida 12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; 
Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; 
Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Bisturí; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR 
punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno 
amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 
15x100mm; S. aureus productos de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la 
pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o 
desechables diámetro 15mm x 90mm; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables 
diámetro 15mm x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm de 
diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la 
absorción de hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas 
marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna 
Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 
59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

(o equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-
INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 μm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna 
cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas 
marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua 
Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por PCR 
punto final Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes 
en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla para 
vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cuchillos; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca Cuchillos; Ficotoxinas 
marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por 
PCR punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo 
Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello 
largo; Metales pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o 
polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de 
diferentes capacidades.; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 
19 cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final 
Espátulas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; 
Metanol y 1-propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas 
Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas 
Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; 
Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 
mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Jeringa de 10 μL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas 
Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 
Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales 
pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Lámparas de 
Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo 
Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua 
Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; 
Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 
volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico 
en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos 
de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en 
Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz 
Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de 
fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas 
marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno 
amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 
500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural 
en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz 
volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 
1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 
2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia 
coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; 
Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; Clenbuterol 
Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 μL; Ficotoxinas marinas 
Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp 
por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; 
Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua 
Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas de 10 – 100 μL; Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 10 – 100 μL y 100 a 1000 
μL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 
59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL 
Micropipetas de volumen variable de diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 
mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel 
aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados 
en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas 
marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas 
Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por 
PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; Brucella spp por PCR en tiempo real Película 
adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; Metales pesados en agua Perlas de 
ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico 
en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pinzas; S. aureus 
productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas 
Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP productos de 
la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 
0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales 
pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas 
Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 
multicanal 50 – 250 μL, ; Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; 
Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto 
final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas 
serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales 
pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales 
pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas 
de 

diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas 
marinas Pipeteador automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales 
pesados en agua Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; 
Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; 
Nitrógeno amoniacal Probeta; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico 
en antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; 
Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por 
PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por 
PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 10 – 100 μL ; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para 
micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 μL; 
Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 μL.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100μL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 5000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 
μL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL 
para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 
10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 
50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas 
marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas 
marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de 
pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; 
Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con 
tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad 
de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol 
etílico en antiseptico tópico en gel Sistema de Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con 
refrigerante.; Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas 
Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas 
Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL 
para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de 
Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto 
piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL 
con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de 
cultivo 16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la 
pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 
10mm x 75mm ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Salmonella spp en 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. aureus productos de la 
pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos de ensayo 
graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en Productos de la 
pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 
polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas 
marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 
FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos 
para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp 
por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de 
la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 
licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 
precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para 
homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas 
Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; 
Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales 
pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión 
de teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en 
GEL Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–
ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- 
Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de 
poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño 
de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL 
de capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de 
polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; 
Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep ; Microcistina–
ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de 
polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- 
Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable con 
capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–
ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- 
Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales 
de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–
HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–
HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para 
filtración que conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–
HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–
HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; 
Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- 
Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; 
Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor 
de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; Microcistina–
HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos 
cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio 
de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; 
Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL 



 
V

iernes 23 de agosto de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
109 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
(Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 
59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de 
precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; 
Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de 
politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero 
divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- 
Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de 
microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la columna) no 
menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-LR, así como no 
menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 
µg de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), diámetro de 
la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), material para 
cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con material con un 
tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud de 250 mm ; Microcistina 
HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 
2 900 psi); Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; 
Microcistina HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo 
corrección de fondo. El rango de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección 
(LOD) para el sistema debe ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 
ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- 
Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 
47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- 
Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de 
cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; 
Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- 
Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina 
HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina 
HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; 
Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; 
Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia 
lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P 
Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; Giardia lamblia P 
tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia lamblia P mangueras de plástico 
flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia 
lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia 
lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos con 
gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia 
MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en 
Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador 
Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos 
de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. 
Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en 
Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 
mL con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de 
precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o 
verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. 
Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o 
con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los 
vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. 
Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; 
Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL 
con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de 
precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 
5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; 
Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - 
Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - 
Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de 
capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 
volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - 
Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; 
Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - 
Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo 
graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - 
Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. 
Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz 
Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de 
vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 
150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 
1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, 
metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado 
HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por 
PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido 
clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en Productos de la pesca 
Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la 
pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos 
de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido 
sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; 
Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular 
libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por 
PCR punto final Agua grado biología molecular ; Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada 
amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; 
Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua 
Agua tipo 1 ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, 
metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua 
Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella 
spp en productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones o 
alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 
Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón ultra de 
alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad 
antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en Productos 
de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio 
(NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 
59101 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; 
Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo 
pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol 
Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); 
Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; 
Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de 
la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados 
en Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; 
Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de 
Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas 
Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR 
punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche 
comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure 
Template Preparation kit" ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; 
Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano (DCM*) grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de 
sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, 
grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados 
en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno 
(mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en 
Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua 
Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol 
(C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para 
Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-
biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 
Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Actividad 
antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; 
Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9% ; 
Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual o 
mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); 
Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por 
PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; 
Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 
Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 
96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 
pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de 
bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para 
pruebas bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de 
metilo; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad 
antimicrobiana Solución amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas 
marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer 
pH 7.0 ; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro 
de sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de 
fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; 
Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua 
Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. 
aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. aureus productos de la pesca Solución salina 
.85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina fisiológica; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo 
modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) 
concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad antimicrobiana Tioglicolato 
de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR 
punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para 
fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock 
de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; 
Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 
520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol de 
alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- 
Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–
HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma 
preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–
HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 
123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- 
Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio 
CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–
HPLC/MS- Solución en ampolleta del estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; 
Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; 
Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de 
Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral 
(Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; 
Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; 
Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; 
Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-
56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. 
TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. 
CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio 
NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- 
Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- 
Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito 
sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

145. Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 
59101 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de 
Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; 
Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit 
EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos 
monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia 
BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM 
Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM 
inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; 
Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master 
mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido desoxirribonucleido 
(DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; 
Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de RNAsas; Giardia 
lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. Solución 
Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo 
de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, 
grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 
análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 
bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido 
fólico; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar); Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda 
protección personal Zapato de seguridad; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp 
por PCR punto final Batas desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas 
Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes 
de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; 
Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-
resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR 
punto final Zapatones ; Lentes de protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P 
Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas 
Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con 
terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua 
Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de 
Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador ; Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; 
Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; 
Metales pesados en agua Horno de microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; 
Mesa para balanza analítica; Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; 
Evaporador de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca Horno 
de microondas; S. aureus productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; 
Lector de ELISA para ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; 
Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de 
nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de 
vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- 
Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 
0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina 
HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 
Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de 
temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de 
columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con 
características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de inyección 
de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; 
Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina 
HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P 
Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de volumen 
variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia 
lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor 
en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV 
(0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador 
magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. 
Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza 
analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Harinas - 
Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y 
recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 
400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. 
Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - 
Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una 
temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 
120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 
35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca 
Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring 
(anillo de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 
mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual 
de vacío con modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para 
cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; 
Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir datos 
espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio Cromatógrafo de gases. 

LESP 

146. Mantener vigentes las 
condiciones bajo las cuales fue 
otorgada la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de 
Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, 
capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm 
con llave de teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados- Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares 
DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; 
Escherichia coli por NMP- en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ; 

Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 
1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor ; Salmonella -
Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo 
en juguetes y artículos escolares- Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de 
politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- 
Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -
Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de 
vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz 
volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro 
aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A 
en alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos)- Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana 
y artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de 
DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 
vidrio -Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero 
inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 
de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en 
alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL 
libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de 
precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos 
de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de 
halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL 
con septum de rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos 
de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-
sulfonico); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd 
solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y 
artículos escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en alimentos -Agua libre de 
nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd 
solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Argón líquido de ultra 
alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Azul de 
hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno grado 
espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno-acetonitrilo 
(98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de 
clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos 
volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de 
temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio 
de borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana 
y artículos de vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia 
certificada de Pb ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido 
etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos 
Estándar de virus de hepatitis A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast® Hepatitis 
A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos 
SureFast® PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de 
postasio monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio 
dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de 
potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus 
stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de potasio 
(KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de sodio (NaOH); 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador anaranjado de metilo; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; Aflatoxinas en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y artículos 
escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 
vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por  



 
V

iernes 23 de agosto de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
115 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LESP 

146. Mantener vigentes las 
condiciones bajo las cuales fue 
otorgada la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 
(residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución 
amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de 
NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS 
pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris 
base reactivo analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; 
Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; 
Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador 
magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro 
de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba 
de vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de 
electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de 
purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data 
loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de 
ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado 
Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas 
marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz 
ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; 
Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga 
y Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; 
Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, documentador de geles o 
equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; 
Cabina de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno; Hepatitis A en alimentos Gabinete 
de bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz 
ultravioleta; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de degasificación de 
solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de llenado; 
Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro ; 
Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo 
de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data 
reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

LESP 

147. Cumplir con las actividades 
relacionadas con el fortalecimiento 
técnico, competencia técnica, el envío 
de informes de productividad analítica, 
acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos aplicables a los 
LESP. 

21401; 25901; 31801; 
33901; 37101; 37201; 
37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 
NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 
Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento 
Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; 
Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud 
Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos 
nacionales. 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, 
Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- El Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, Subordinado a la Secretaría de Salud,  
Mtro. Fausto Eduardo Olivares Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SEDATU-2024, Clasificación, caracterización y delimitación de zonas no 
susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar riesgos críticos originados por 
amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las asociadas al cambio climático o por tener valor ambiental o 
cultural en los instrumentos que conforman el Sistema General de Planeación Territorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Director General de Ordenamiento Territorial y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en los artículos 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8 
fracción XX y 9 fracción II de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; tercero y cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 38 fracción II, 40 
fracción VIII, 47 fracción IV, y 73 de la Ley Federal de Metrología y Normalización; 34 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2 apartado A fracción III inciso c), 8 fracción XVII, 11 
fracción XLII y 21 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana se elaboró en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, fracción II de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, que señala que corresponde a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano expedir Normas Oficiales Mexicanas con el propósito de realizar la 
custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo las primeras dunas 
de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua, para la resiliencia urbana; 

El artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Propuestas, 
Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares que a la fecha de entrada en vigor 
de la citada Ley se encuentren en trámite y que no hayan sido publicados, deberán ajustarse a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Metrología y Normalización, su Reglamento y demás disposiciones secundarias 
vigentes al momento de su presentación y hasta su conclusión; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 1992, que señala que 
corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia, expedir Normas Oficiales Mexicanas en 
las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor; 

En México entre el año 2000 y el 2021, los desastres inducidos por fenómenos naturales han provocado 
que más de 14 millones de personas, hayan sido heridas, desplazadas, perdido su hogar o requerido 
asistencia de emergencia. Anualmente, en México, estos desastres han provocado daños en 674,000 
personas (CRED-UNDRR, 2017). Además, México es particularmente vulnerable a los impactos del cambio 
climático: se estima que alrededor del 68% de la población y el 71% de su Producto Interno Bruto están 
expuestos a sus efectos negativos (SEMARNAT, 2020); 

Bajo las anteriores consideraciones, la SEDATU emite la presente Norma Oficial Mexicana que define el 
proceso de clasificación, caracterización y delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
por ser áreas con riesgos críticos, originados por fenómenos hidrometeorológicos, geológicos y los asociados 
al cambio climático o por ser áreas que aportan a la resiliencia territorial, dentro de los instrumentos de 
planeación territorial, como parte del fortalecimiento de las políticas en materia de gestión integral de riesgos 
de desastres y de cambio climático. Con lo anterior, se busca incrementar las capacidades institucionales en 
materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, aumentar las acciones de conservación de zonas de 
valor ambiental y cultural que aporten a la resiliencia territorial y fortalecer las medidas de resiliencia derivado 
de los crecientes riesgos derivados de la crisis socioambiental, el cambio climático y la pérdida de 
biodiversidad, con el objetivo de disminuir la vulnerabilidad de los asentamientos humanos presentes y 
futuros; 

Con fecha 01 de marzo de 2024 se publicó para consulta pública en el Diario Oficial de la Federación el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SEDATU-2024, clasificación, caracterización y 
delimitación de zonas no susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar 
riesgos críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las asociadas al cambio climático 
o por tener valor ambiental o cultural en los instrumentos que conforman el sistema general de planeación 
territorial, de conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal de Metrología y Normalización; 
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El 18 de enero de 2024, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante el oficio 
CONAMER/24/0273, comunicó la procedencia de la solicitud de exención del Análisis de Impacto Regulatorio 
para el "Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SEDATU-2024; 

Conforme a lo establecido en el artículo 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma los cuales fueron 
revisados y analizados por el citado Comité y se realizaron las modificaciones procedentes al Proyecto con el 
propósito de dar certeza técnica y jurídica; 

Una vez realizado el procedimiento establecido en el párrafo que antecede, el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en su Tercera Sesión Extraordinaria de 
fecha 20 de junio de 2024 aprobó para publicación definitiva la presente Norma Oficial Mexicana NOM-006-
SEDATU-2024, Clasificación, Caracterización y Delimitación de Zonas no Susceptibles para Asentamientos 
Humanos en la Zonificación Primaria por presentar Riesgos Críticos Originados por Amenazas 
Hidrometeorológicas, Geológicas y las Asociadas al Cambio Climático o por Tener Valor Ambiental o Cultural 
en los Instrumentos que Conforman el Sistema General de Planeación Territorial; 

Las respuestas a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública fueron publicadas el 18 
de julio de 2024, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 47 fracción III de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 

En virtud de lo anterior, se tiene a bien expedir la presente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA 
ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS POR AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR TENER 
VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL 
DE PLANEACIÓN TERRITORIAL. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2024.- Director General de Ordenamiento Territorial y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y 
DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA 

ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS POR AMENAZAS 
HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O POR 

TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN  
EL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

Prefacio 

Para elaborar la presente Norma Oficial Mexicana, participaron: 

Coordinación y desarrollo: 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

 Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres (CGGIRD) 

Miembros del grupo de trabajo: 

A. Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal 

 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 Dirección General de Ordenamiento Territorial 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 Comisión Nacional de Agua 

 Dirección de Ordenamiento Ecológico 

 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

 Centro Nacional de Prevención de Desastres 

 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 
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B. Instituciones académicas 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

 Instituto de Geografía 

 Universidad Autónoma de Nuevo León 

 Facultad de Ingeniería Civil 

C. Asociaciones en el ámbito de gestión integral de riesgos 

 Colegio Mexicano de Profesionales en Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil A.C. 

 Cruz Roja Mexicana I.A.P. 

Invitados especiales 

A. Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal 

 Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

 Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

 Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad 

 Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 

 Instituto Nacional de Suelo Sustentable 

 Comisión Nacional de Vivienda 

 Secretaría de Economía 

 Dirección General de Normas 

 Secretaria de Turismo 

 Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable 

 Coordinación Municipal de Protección Civil de Guadalajara 

B. Instituciones académicas 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

 Instituto de Geografía 

 Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia 

 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

 Centro Nacional de Variabilidad Climática Teledetección y Evaluación de Riesgos Agrícolas 

 Universidad de Colima 
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 5.2. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural 

 5.3. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor ambiental 

 5.4. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la 
resiliencia territorial 

6. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por 
presentar riesgos críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas naturales protegidas, o 
aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, 
que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 

7. Procedimiento para delimitar las zonas no susceptibles para asentamientos humanos dentro de la 
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 7.1. Fases de procedimiento 

 7.1.1. Identificación de fenómenos que inciden en el territorio 
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 7.1.3. Análisis de riesgos 

 7.1.4. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación 

 7.1.5. Proceso de integración de zonas no susceptibles para asentamientos humanos en los 
instrumentos de planeación de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

 7.2. Productos del procedimiento para identificar zonas no susceptibles para asentamientos humanos 

8. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

 8.1. Procedimientos 

 8.1.1. Procedimiento de Evaluación de Conformidad en planes y programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano 

9. Vigilancia 

10. Concordancia con normas internacionales 

11. Bibliografía 

Índice de tablas 

Tabla 1. Fenómenos geológicos, hidrometeorológicos y asociados a la variabilidad y cambio climático 

Tabla 2. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos geológicos 

Tabla 3. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos hidrometeorológicos 

Tabla 4. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos asociados a la 
variabilidad y cambio climático 

Tabla 5. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural 

Tabla 6. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por ser servicios ambientales 

Tabla 7. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por resultar significativas 
para la resiliencia territorial 

Tabla 8. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 

Tabla 9. Productos del procedimiento para identificar zonas no susceptibles para asentamientos humanos  

0. Introducción 

Considerando que el artículo 9 fracción II de la LGAHOTDU (México, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 1/06/2021, P. 10) faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU) a expedir Normas Oficiales Mexicanas que deberán ser 
observadas por los tres órdenes de gobierno, con el objeto de establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, además de la custodia y aprovechamiento de las 
zonas de valor ambiental no susceptible para asentamientos humanos, incluyendo las zonas importantes para 
la resiliencia territorial. Por otro lado, las evidencias del incremento de los riesgos producidos por la crisis 
socioambiental, que se manifiestan por el cambio climático y la pérdida de biodiversidad; además de  
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la dinámica desorganizada del modelo de urbanización, imperante en el pasado, que ha incrementado la 
vulnerabilidad de la población. Por último, considerando que en algunas demarcaciones territoriales en el país 
no cuentan con planes y programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano basados en un análisis 
de riesgo a escala local, se considera imperativo elaborar una norma oficial mexicana que establezca criterios, 
lineamientos y especificaciones técnicas para la caracterización, definición y ordenamiento territorial de áreas 
no susceptibles a asentamientos humanos por su valor ambiental, cultural o porque presentan riesgos críticos 
originados por fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico y los asociados a la variabilidad y el 
cambio climático; como parte fundamental de la gestión integral de riesgos. 

Considerando lo anterior, se articulan los elementos previamente señalados para establecer la presente 
Norma Oficial Mexicana, el cual se constituirá como uno de los instrumentos normativos federales en materia 
de gestión integral de riesgos, desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, para la sociedad en general, el 
sector académico, los tomadores de decisiones y las entidades gubernamentales de los tres órdenes de 
gobierno. 

1. Objetivo 

Clasificar, categorizar y delimitar las áreas no susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación 
primaria por presentar riesgos críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las 
asociadas al cambio climático; además de las que presenten elementos significativos para la resiliencia 
territorial, que deben ser conservados como parte de la gestión integral de riesgos. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es de carácter obligatorio y aplicable en la elaboración de los 
instrumentos de planeación del Sistema General de Planeación Territorial, que al efecto sean emitidos por el 
Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el de los municipios, demarcaciones 
territoriales o alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales, entre los que se incluyen los señalados en la LGAHOTDU: los programas 
estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas metropolitanas o 
conurbaciones; los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o programas de 
Desarrollo Urbano que determine la LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los 
de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de centros de 
servicios rurales. 

3. Referencias normativas 

3.1 Normas Oficiales Mexicanas: 

 NOM-023-SEMARNAT-2001 Que establece las especificaciones técnicas que deberá contener la 
cartografía y la clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2001. 

 NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

 NOM-060-SEMARNAT-1994 Que establecen las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 

 NOM-061-SEMARNAT-1994 Que establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en la flora y fauna silvestres por el aprovechamiento forestal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 

 NOM-116-SEMARNAT-2005 Que establece las especificaciones de protección ambiental para 
prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2005. 

 NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013 Que establece las características y contenido del reporte de 
resultados de la o las liberaciones realizadas de organismos genéticamente modificados, en relación 
con los posibles riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica y, adicionalmente, a la 
sanidad animal, vegetal y acuícola, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 
2014. 

 NOM-049-SAG/PESC-2014 Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para 
los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2014. 
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 NOM-006-SEGOB-2015. Tsunamis. - Características y especificaciones de prevención, alertamiento y 
evacuación 

 NOM-165- SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes 

3.2 Normas Mexicanas 

 NMX-R- 003-SCFl-2011 Escuelas - Selección del terreno para construcción. 

3.3 Normas Internacionales: 

 INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – 
Risk assessment techniques, Edition 2.0. 

 ISO 9000:2015 Sistemas de gestión de la calidad fundamentos y vocabulario, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2015. 

 ISO 14000-14001:2015 Sistemas de gestión ambiental — Requisitos con orientación para su uso, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2015. 

 ISO 14004:2016 Gestión ambiental — Evaluación del desempeño ambiental, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2013. 

 ISO 14033:2019 Gestión ambiental — Información ambiental cuantitativa — Directrices y ejemplos, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2019. 

 ISO 14040:2006 Gestión ambiental — Análisis del ciclo de vida — Principios y marco de referencia, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2006. 

 ISO 14044:2006 Gestión ambiental — Análisis del ciclo de vida — Principios y marco de referencia, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2006. 

 ISO 14060-14067:2018 Gases de efecto invernadero — Huella de carbono de productos — Requisitos 
y directrices para cuantificación, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 

 ISO 14090:2019 Adaptación al cambio climático, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2019. 

 ISO DIS 14091:2020 Adaptación al cambio climático - Directrices sobre vulnerabilidad, impactos y 
evaluación de riesgos, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2020. 

 ISO TS 14092:2020 Adaptación al cambio climático - Requisitos y orientaciones sobre la planificación 
de la adaptación para los gobiernos locales y las comunidades, publicada por la Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2020. 

 ISO 31000:2018 Relativa al riesgo, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 
2018. 

 ISO 14067:2018 Gases de efecto invernadero — Huella de carbono de productos — Requisitos y 
directrices para cuantificación Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 

 Norma ANSl/ANS- 2-29-2020 Probabilistic Seismic Hazard Analysis 

4. Términos y definiciones 

4.1. Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a agentes 
perturbadores geológicos, hidrometeorológicos y los asociados a la variabilidad y el cambio climático, 
proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos. 
La adaptación tiene como fin reducir la exposición y la vulnerabilidad de los socioecosistemas. 

4.2. Agente Afectable: Personas, bienes, infraestructura, servicios, planta productiva, el medio ambiente, 
que son propensos a ser afectados o dañados por un agente perturbador 

4.3. Ambiente: El conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano que hacen 
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un 
espacio y tiempo determinados. 

4.4. Amenaza: Evento potencialmente perjudicial, natural o derivado de actividades humanas, que puede 
causar pérdidas o daños, alteración de la vida social y económica o degradación ambiental. 
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4.5. Análisis de riesgos: Método ordenado y sistemático que permite la realización de evaluaciones 
espaciales y temporales sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de 
los agentes afectables, para identificar y evaluar los riesgos potenciales que pudieran provocar daños a la 
población, ecosistemas, construcciones, edificaciones, infraestructura o asentamientos humanos, dentro de un 
área de estudio, en el entorno próximo y en la cuenca que los contiene. 

4.6. Áreas Naturales Protegidas: Zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 
actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto 
en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

4.7. Área no susceptibles para asentamientos humanos: Área contigua a los límites del Área 
Urbanizada del Centro de Población, incluidas en los planes y programas de desarrollo urbano que las definen 
como zonas que no deben urbanizarse, comprenden: Aquellas que presentan condiciones de riesgo 
considerado crítico o no tolerable, debido a su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad ante 
fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico, los relacionados con la variabilidad y el cambio climático, 
o por fenómenos de origen antropogénico; incluyendo las que deben ser preservadas para la conservación del 
equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el mantenimiento de los servicios ambientales; o bien, para la 
preservación de rasgos físicos, ecosistemas u organismos de importancia social, religiosa o cultural; además 
de las definidas claramente como zonas de riesgo no mitigable en los Atlas de Riesgo. 

4.8. Área urbanizable: Territorio para el Crecimiento urbano contiguo a los límites del Área Urbanizada 
del Centro de Población determinado en los planes o programas de Desarrollo Urbano, cuya extensión y 
superficie se calcula en función de las necesidades del nuevo suelo indispensable para su expansión. Los 
límites geográficos hasta donde se pueden extender las áreas urbanizables de los centros de población serán 
definidos con base en lo establecido en los programas de ordenamiento ecológico local del territorio. 

4.9. Área urbanizada: Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos y servicios. 

4.10. Asentamiento humano: El establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de 
sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los 
elementos naturales y las obras materiales que lo integran. 

4.11. Atlas de Riesgo: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en asentamientos humanos, 
regiones o zonas geográficas vulnerables, consideran los actuales peligros y amenazas meteorológicas y 
climáticas, así como escenarios climáticos futuros. Recurso integral y dinámico que compila y visualiza 
información sobre peligros, vulnerabilidades y capacidades de asentamientos humanos, regiones o zonas 
geográficas frente a una amplia gama de amenazas. incluidas las meteorológicas, climáticas, geológicas, 
entre otras. Incorpora evaluaciones basadas en datos históricos, análisis actuales y proyecciones de 
escenarios futuros para facilitar la gestión integral del riesgo de desastres. 

4.12. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables. 

4.13. Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los 
ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman 
parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

4.14. Cambio climático: Cambio en la composición física y química de la atmósfera a nivel mundial, 
atribuible directa o indirectamente a la actividad humana y se suma a la variabilidad climática natural 
observada durante períodos de tiempo comparables. 

4.15. Cambio de Uso de la Tierra: El cambio de uso de la tierra implica un cambio de una categoría de 
uso de la tierra a otra. Cambio indirecto de uso de la tierra. Se refiere a cambios motivados por el mercado o 
por políticas que no se pueden atribuir directamente a decisiones sobre la gestión del uso de la tierra tomadas 
por individuos o grupos. Por ejemplo, si la tierra deja de dedicarse a un uso agrícola para usarse en la 
producción de combustible, puede procederse al desmonte de otro terreno para sustituir la producción 
agrícola inicial. 

4.16. Centros de Población: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas y las que se reserven para 
su expansión. 

4.17. Clima: Descripción estadística del tiempo atmosférico en términos de los valores medios y de la 
variabilidad de las magnitudes correspondientes durante períodos que pueden abarcar desde meses hasta 
miles o millones de años. El período promedio habitual para el cálculo de las estadísticas usadas para 
caracterizar el clima es de 30 años, según la Organización Meteorológica Mundial. Las variables usadas para 
referirse al clima son casi siempre de superficie (p. ej., temperatura, precipitación o viento). 
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4.18. Conservación: Acción tendente a preservar las zonas con valores históricos y culturales, así como 
proteger y mantener el equilibrio ecológico en las zonas de servicios ambientales. 

4.19. Conurbación: La continuidad física y demográfica que forman dos o más Centros de Población. 

4.20. Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los Centros 
de Población 

4.21. Desarrollo Metropolitano: Proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y ejecución 
de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas que, por su población, extensión y complejidad, 
deberán participar en forma coordinada los tres órdenes de gobierno de acuerdo con sus atribuciones. 

4.22. Desarrollo Regional: El proceso de Crecimiento económico en dos o más Centros de Población 
determinados, garantizando el Mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del 
ambiente, así como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 

4.23. Desarrollo Urbano: El proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población; 

4.24. Desastre: Resultado de la ocurrencia de una o más amenazas de origen natural o antrópico, que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y pérdidas, y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

4.25. Desequilibrio Ecológico: En los términos del artículo 3º- fracción XII de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: La alteración de las relaciones de interdependencia entre los 
elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos; México, del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, P.4 

4.26. Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos (incluyendo a los seres 
humanos) entre sí y de estos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados que, a su vez, interactúa 
con otros sistemas a diferentes escalas. 

4.27. Ecosistema Costero: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas intermareales; los 
humedales costeros tales como las lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las marismas, los 
pantanos, las ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los cenotes, los pastizales, los palmares y las 
selvas inundables; los arrecifes de coral; los ecosistemas formados por comunidades de macroalgas y de 
pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se caracterizan porque se localizan en la 
zona costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el mar a partir 
de una profundidad de menos de 200 metros, hasta 100 km tierra adentro o 50 m de elevación. 

4.28. Elemento Natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en un tiempo y 
espacio determinado sin la inducción del hombre; 

4.29. Equilibrio Ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo de las personas y demás seres vivos. 

4.30. Estero: Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por desbordes de una 
corriente, o una laguna cercana o por el mar. 

4.31. Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y 
que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del 
hombre, así como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles 
de captura y apropiación. 

4.32. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana. 

4.33. Fenómeno climático extremo: La ocurrencia de un valor de una variable meteorológica o climática 
por encima (o por debajo) de un valor de umbral cercano al extremo superior (o inferior) de la horquilla de 
valores observados de la variable. 

4.34. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los 
tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos. 

4.35. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas; tormentas de nieve, granizo, polvo y eléctricas; 
heladas; sequías meteorológicas; ondas cálidas y gélidas; y tornados. 
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4.36. Fenómeno meteorológico extremo: Fenómeno meteorológico raro (poco probable) en determinado 
lugar y época del año. Aunque las definiciones de raro son diversas, la rareza normal de un fenómeno 
meteorológico extremo sería aquél que tiene una probabilidad de ocurrir menor o superior a los percentiles 10º 
o 90º de la estimación de la función de densidad de probabilidad observada. Por definición, las características 
de un fenómeno meteorológico extremo pueden variar de un lugar a otro en sentido absoluto. Un 
comportamiento extremo del tiempo puede clasificarse como fenómeno climático extremo cuando persiste 
durante cierto tiempo (p. ej., una estación), especialmente si sus valores promediados o totales son extremos 
(p. ej., sequía meteorológica o precipitación intensa a lo largo de una temporada). 

4.37. Flora silvestre: Las especies vegetales, así como los hongos, que subsisten sujetas a los procesos 
de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes de estas 
especies que se encuentran bajo control del hombre. 

4.38. Gestión Integral de Riesgos: Conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. 

4.39. Humedal: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áreas de 
inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y 
marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; 
las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de suelos 
permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos. Los humedales pueden desempeñar 
muchas funciones incluyendo ser hábitat de fauna silvestre y peces, almacenamiento y transmisión de aguas 
de inundación, control de sedimentos y contaminación, y recreación. 

4.40. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad. 

4.41. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza. 

4.42. Impactos de los factores climáticos: Condiciones del sistema climático físico que afectan un 
elemento de la sociedad o del ecosistema y que, por lo tanto, son una prioridad para la provisión de 
información climática. 

4.43. Infraestructura de la información: Conjunto de datos y metodologías que soportan el proceso de 
producción de información para facilitar su interoperabilidad. Se compone de Catálogos, Clasificaciones, 
Registros y Metodologías; tiene como objetivo la producción estandarizada y homologada de información 
estadística y geográfica; sirve para el diseño metodológico, para definir muestras y como referencia geográfica 
básica para integrar información. Sus componentes deben ser compatibles entre sí y de uso transversal, a fin 
de lograr la vinculación de información que proviene de distintos programas. 

4.44. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable. 

4.45. Ordenamiento ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el 
uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de estos. 

4.46. Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos: El ordenamiento territorial es una 
política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de 
las estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental; la planeación y regulación del 
ordenamiento territorial se sujetará al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En 
los términos del art. 20 bis 5, frac. IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos. 

4.47. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado. 

4.48. Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien la 
evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. 
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4.49 Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura, así como 
anticiparse a los procesos sociales de construcción de estos. 

4.50. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención 
de emergencias, recuperación y reconstrucción 

4.51. Principio Precautorio: Fue consagrado en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función 
de los costos para impedir la degradación del medio ambiente (Río de Janeiro, Brasil, 3 - 14 de junio de 1992). 

4.52. Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

4.53. Provisiones: Las áreas que serán utilizadas para la Fundación de un centro de población. 

4.54. Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del ser humano. 

4.55. Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las poblaciones, o 
cualquier otro componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial para el ser humano. 

4.56. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; se pueden 
reducir los riesgos climáticos, mitigando los peligros (e.g., reducción de concentración de gases de efecto 
invernadero, reforestación urbana), o reduciendo la exposición y la vulnerabilidad mediante la adaptación. 

4.57. Reducción de Riesgos de desastres: Los esfuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión 
de los factores causales de los desastres, lo que incluye la reducción del grado de exposición a las amenazas, 
la disminución de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, y una gestión sensata de los suelos y del 
medio ambiente. 

4.58. Reservas: Las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento. 

4.59. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor 
protección futura y mejorar las medidas de reducción de riesgos. 

4.60. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

4.61. Riesgo: Daño o pérdida probables sobre las estructuras funcionales del sistema territorial, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y la exposición a los agentes perturbadores en un espacio y tiempo 
determinado. 

4.62. Riesgo Crítico: Probabilidad de materialización de un daño por la ocurrencia de agentes 
perturbadores que dan como resultado la pérdida de vidas humanas y daños a la salud; y que adicionalmente 
puede provocar impactos negativos en la infraestructura o las actividades económicas, que se consideran 
intolerables, los niveles de tolerancia deberán ser definidos en función de las condicionantes para la 
delimitación de áreas con riesgo crítico, señalados en la presente norma. 

4.63. Riesgos Geológicos: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno geológico. 

4.64. Riesgos Hidrometeorológicos: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y un fenómeno hidrometeorológico. 

4.65. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

4.66. Servicios ambientales: Los beneficios tangibles e intangibles, generados por los ecosistemas, 
necesarios para la supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y para que proporcionen 
beneficios al ser humano. 
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4.67.Servicios ecosistémicos: Beneficios tangibles e intangibles generados por los ecosistemas 
(componentes de la naturaleza), que son directamente consumidos, disfrutados o que contribuyen al bienestar 
humano 

4.68. Sujeto obligado. Las personas destinatarias de esta Norma Oficial Mexicana, servidores públicos de 
los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, así como figuras 
constituidas en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales para el ordenamiento 
regional y metropolitano a cargo de elaborar y actualizar planes y programas de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. 

4.69. Usos del suelo: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un 
Centro de Población o Asentamiento Humano. 

4.70. Variabilidad climática: Variaciones del estado medio y otras características estadísticas (desviación 
típica, sucesos extremos, etc.) del clima en todas las escalas espaciales y temporales más amplias que las de 
los fenómenos meteorológicos que puede deberse a procesos internos naturales del sistema climático 
(variabilidad interna) o a variaciones del forzamiento externo natural o antropogénico (variabilidad externa). 

4.71. Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades 
sin que se produzcan desequilibrios ecológicos. 

4.72. Vulnerabilidad: Grado en que es probable que un sistema sufra daños debido a la exposición de 
una amenaza o agente perturbador. Está compuesta por los siguientes factores: Fragilidad o sensibilidad, 
exposición, capacidad de respuesta y adaptación. 

4.73. Zona Metropolitana: Centros de población o conurbaciones que, por su complejidad, interacciones, 
relevancia social y económica, conforman una unidad territorial de influencia dominante y revisten importancia 
estratégica para el desarrollo nacional. 

4.74. Zonificación: La determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y Destinos, así como la delimitación de las 
áreas de Crecimiento, Conservación, consolidación y Mejoramiento. 

4.75. Zonificación Primaria: La determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas naturales protegidas, así como la red de vialidades 
primarias. 

5. Clasificación de áreas no susceptibles por asentamientos humanos 

5.1. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por presentar riesgos críticos 

Los riesgos considerados en la presente Norma Oficial Mexicana son: 

 Geológicos: Pueden producir daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores que tiene como causa 
directa las acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta clasificación pertenecen los 
siguientes fenómenos: los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, 
los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos y cárcavas. 

 Hidrometeorológicos: Pueden provocar daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, 
resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia del agente perturbador que se 
genera por la acción de los siguientes fenómenos atmosféricos: ciclones tropicales, lluvias extremas, 
inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo y electricidad. 

 Asociados a la variabilidad y al cambio climático: Pueden producir daños o pérdidas probables 
sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de 
agentes perturbadores que tiene como origen la mutabilidad de las magnitudes de las variables 
climáticas durante un período que va desde meses hasta miles o millones de años y que se 
manifiestan como fenómenos meteorológicos o climáticos extremos, tales como: heladas; sequías; 
ondas cálidas y gélidas; y tornados; y aquellos agentes perturbadores que se derivan de la variación 
del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que modifica la composición de la 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos 
comparables. 
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Los riesgos se clasifican y categorizan a partir del siguiente desglose de fenómenos: 

Tabla 1. Fenómenos geológicos, hidrometeorológicos y asociados a la variabilidad y cambio climático 

Fenómenos geológicos Fenómenos 
hidrometeorológicos 

Fenómenos asociados a la variabilidad y al 
cambio climático 

Inestabilidad de laderas 
(deslizamientos, flujos y 
caídos o derrumbes) 

Inundaciones costeras por 
Marea de Tormenta 

Aridización 

Licuación de suelos Inundaciones fluviales Calor extremo 

Karstificación Inundaciones pluviales 
Efecto del USCUS en la dinámica del clima y 
la hidrografía 

Sismo Inundaciones lacustres 
Inundaciones costeras por efecto del 
incremento del nivel medio mundial del mar 

Tsunami Tormentas de nieve 
Inundaciones costeras por mareas de 
tormenta potenciadas por el incremento del 
nivel medio mundial del mar 

Vulcanismo Tormentas de granizo 
Inundaciones fluviales por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

Hundimiento (subsidencia) y 
agrietamiento del terreno 

Tormentas eléctricas 
Inundaciones pluviales por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Tormentas de Polvo 
Inundaciones lacustres por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Sequía 
Tormentas de nieve por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Ondas gélidas 
Tormentas de granizo por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Heladas 
Tormentas eléctricas por eventos más 
intensos y frecuentes 

 Ondas de calor 
Tormentas de polvo por eventos más intensos 
y frecuentes 

 Vientos fuertes 
Sequía por eventos más intensos y 
frecuentes 

  
Ondas frías eventos más intensos y 
frecuentes 

  Heladas eventos más intensos y frecuentes 

  
Ondas de calor eventos más intensos y 
frecuentes 

  
Vientos fuertes eventos más intensos y 
frecuentes 

  Ciclones tropicales 

  
Incendios forestales eventos más intensos y 
frecuentes 

  Deslizamientos de laderas 

  Contaminación atmosférica 

  
Radiación en superficie, eventos más 
intensos y frecuentes 
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Las áreas no susceptibles para asentamiento humanos por riesgo crítico serán aquellas que deriven de los 
procedimientos de caracterización de riesgos de los apartados 5.1.1 al 5.1.3, en apego al apartado 6.4 de la 
presente norma. 

5.1.1 Riesgos por fenómenos geológicos 

Tabla 2. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos geológicos 

Fenómeno Natural 

Perturbador 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

El Acuerdo por el que se emite la Guía de contenido mínimo para la elaboración del 
Atlas Nacional de Riesgos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 27 de 

diciembre de 2016. Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional 
de Riesgos, Centro Nacionales Prevención de Desastres de la Secretaría de 

Gobernación, 2016 

5.1.1.1. Inestabilidad 
de laderas 
(deslizamientos, 
flujos y caídos o 
derrumbes) 

Pérdida de la capacidad del terreno natural para mantener su integridad estructural, 
lo que deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas donde 
la superficie del terreno adquiere diversos grados de inclinación. 

Para la evaluación del riesgo por inestabilidad de laderas se deberá realizar un 
inventario de casos documentados de deslizamientos representativos de la zona o 
región por estudiar. Posteriormente, se realizarán análisis de susceptibilidad 
basados en la investigación y determinación de los factores condicionantes que, de 
manera local o regional que influyen en la inestabilidad de laderas, según la 
información del inventario. Para la determinación del peligro se considerarán los 
factores detonantes de inestabilidad como la lluvia y el sismo, según la intensidad y 
umbrales que arroje el inventario, considerando en la proyección los cambios en la 
intensidad de los factores detonantes, relacionados con los cambios climáticos y los 
relacionados con los cambios en el Uso de la Tierra. Finalmente, la vulnerabilidad de 
los sistemas expuestos se determinará con base simplemente en la exposición al 
fenómeno, pues en este caso no hay gradación de la vulnerabilidad. 

5.1.1.2. Licuación de 
suelos 

Fenómeno en el que los suelos granulares saturados pierden momentáneamente su 
resistencia y rigidez debido a la aplicación de cargas dinámicas, como terremotos u 
otras vibraciones intensas. En este proceso, el agua presente en los espacios entre 
las partículas del suelo ejerce una presión que contrarresta las fuerzas de fricción 
entre las partículas, debilitando la estructura del suelo y permitiendo que este 
adquiera temporalmente características similares a un líquido. 

Para la evaluación del riesgo por licuación de suelos se realizará mediante un 
análisis de susceptibilidad según los factores que condicionan la ocurrencia del 
fenómeno (geología, estratigrafía, contenido de humedad del suelo, compacidad 
relativa del mismo, distribución del tamaño de partícula, e isolíneas del nivel 
freático). Para la determinación del peligro se considera que la amenaza principal es 
el sismo, definiendo la magnitud o intensidad con la que se presentará la licuación. 
La vulnerabilidad de los sistemas expuestos a este fenómeno se determina con base 
en las características físicas de dichos sistemas, y deberán considerar la intensidad 
del fenómeno. 

5.1.1.3. Karstificación 

Disolución química de rocas solubles, como carbonatos o yesos, a través del agua 
debido a la interacción de diversos factores. A lo largo del tiempo, esta disolución 
crea características geológicas distintivas, como cuevas, dolinas, sumideros, 
sistemas de aguas subterráneas y formaciones kársticas en la superficie de las 
áreas afectadas. 

Para la evaluación del riesgo se analizará la intensidad con la que se ha 
desarrollado este fenómeno en la región. Los escenarios de peligro se realizarán 
considerando los factores: litológico, estructural, hidrológico, climático, temporal. 
Para la vulnerabilidad física se pueden utilizar funciones de vulnerabilidad, que se 
deberán realizar con base en las características físicas de los sistemas expuestos, 
según la intensidad de la karstificación, la cual estará definida por la velocidad y la 
magnitud del hundimiento 
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5.1.1.4. Sismo 

Rompimiento repentino de las rocas en el interior o la superficie de la Tierra. Esta 
liberación repentina de energía se propaga en forma de ondas sísmicas que 
provocan el movimiento del terreno. La magnitud está relacionada con la energía 
liberada por un temblor; se obtiene a partir del análisis de varios sismogramas; se 
representa con un número arábigo sin unidades (adimensional). La intensidad 
depende del efecto o daño producido en las estructuras y el terreno natural, así 
como en la forma en que las personas perciben el movimiento del terreno: se 
representa con números romanos. Los sismos no se pueden predecir, pero sí se 
pueden mitigar los daños construyendo edificaciones sismorresistentes, lo cual se 
logra aplicando los reglamentos de construcción vigentes en cada localidad. 
Para la evaluación del riesgo sísmico es necesario realizar el análisis de la 
distribución de aceleraciones espectrales asociadas a un lugar específico que podrá 
estar expuesto, considerando la ubicación en relación con zonas sísmicamente 
activas y diferentes periodos de retorno. Las aceleraciones deben reportarse, al 
menos, para periodos estructurales que sean de utilidad para el análisis. Lo anterior 
con el fin de identificar y evaluar las zonas donde pudiera haber daños en la vivienda 
y en la infraestructura estratégica. 
Para la vulnerabilidad física se pueden utilizar funciones de vulnerabilidad, que se 
deberán realizar con base en las características físicas de los sistemas expuestos y 
el grado de intensidad del sismo, definido por la aceleración espectral reportada en 
los mapas del estudio de peligro sísmico. 
En caso de proponer una metodología alterna, ésta se podrá utilizar siempre y 
cuando sea aprobada previamente por el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres. 

5.1.1.5. Tsunami 

Término japonés que significa ola ("nami") en puerto ("tsu"). Serie de ondas de 
longitud y período sumamente largos, normalmente generados por perturbaciones 
asociadas con terremotos que ocurren bajo el fondo oceánico o cerca de él. 
También llamado ola sísmica y, de manera incorrecta, ola de marea. Así mismo, las 
erupciones volcánicas, los deslizamientos de tierra submarinos, los derrumbes 
costeros de montañas, y el impacto en el mar de un meteorito de gran tamaño, 
también pueden dar origen a la generación de un tsunami. Estas ondas pueden 
alcanzar grandes dimensiones y viajar por toda la cuenca oceánica perdiendo poca 
energía. Se propagan como olas de gravedad normales con un periodo típico de 
entre 10 a 60 minutos. Al acercarse a aguas someras, las ondas de tsunami se 
amplifican y aumentan en altura, inundando áreas bajas; y donde la topografía 
submarina local provoca amplificación extrema de las olas, éstas pueden romper y 
causar daños importantes. Los tsunamis no guardan relación con las mareas. 
Para la vulnerabilidad física se utilizarán funciones de vulnerabilidad, realizadas con 
base en las características físicas de los sistemas expuestos y el grado de 
intensidad del tsunami, definido por el tirante de inundación (o altura máxima de ola) 
y la velocidad de la masa de agua en movimiento. Se deberá incluir un mapa de 
vulnerabilidad de los elementos expuestos potenciales de acuerdo con las funciones 
de vulnerabilidad asociadas a las tipologías definidas. 

5.1.1.6. Vulcanismo 

Actividad geológica asociada a los volcanes, que puede generar distintos fenómenos 
y efectos peligrosos, como flujos de lava, caídas, emisiones de gases, lahares (flujos 
de lodo y escombros), entre otros. 

En la evaluación del riesgo se realizará análisis de los peligros o amenazas 
volcánicas considerando el relieve y topografía de la zona, con el fin de identificar 
áreas con daños potenciales a la población, vivienda e infraestructura estratégica, 
por los efectos de los distintos fenómenos asociados a las erupciones volcánicas. Se 
identificará el tipo de actividad y manifestaciones que un volcán es capaz de producir 
y sus alcances, con base en el análisis de la actividad pasada y en la conformación 
del terreno y morfología del volcán y sus alrededores; además de identificar la 
distribución estadística que siguen los patrones eruptivos en el tiempo como función 
de sus magnitudes, esto es, las tasas a las que se producen las distintas 
manifestaciones que exceden cierto tamaño sobre cada región del entorno; y, 
finalmente, se analizará el comportamiento estadístico de factores externos que 
pueden inducir o modificar algunas de las manifestaciones volcánicas como son 
agentes meteorológicos e hidrológicos tales como patrones de viento, de lluvia o de 
trayectorias y caudales de ríos, así como la presencia de glaciares o lagunas. 
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Se debe estimar la probabilidad de que ocurra alguna erupción o manifestación 
específica, en un intervalo de tiempo determinado. Se deberán definir los escenarios 
de amenaza volcánica, estimando las probabilidades de que alguna de las diversas 
manifestaciones volcánicas alcance y afecte una cierta región en un intervalo de 
tiempo dado. 

Para la vulnerabilidad física se pueden utilizar funciones de vulnerabilidad, que se 
deberán realizar con base en las características potenciales determinadas mediante 
un modelo de la infraestructura básica y vivienda, así como el grado de intensidad 
de cada uno de los fenómenos volcánicos. 

Se deberá incluir un mapa de vulnerabilidad de las viviendas potenciales tipo, de 
acuerdo con el tipo de función de vulnerabilidad para cada uno de los peligros 
volcánicos, primarios y secundarios. 

5.1.1.7. Hundimiento 
(subsidencia) y 
agrietamiento del 
Terreno 

Descenso o bajada del nivel del terreno debido a la pérdida de soporte o 

sustentación en las capas subterráneas. 

Para la evaluación de las zonas o áreas susceptibles al mismo, se realizarán análisis 

considerando los factores naturales y no naturales que los desencadenan; y se 

implementarán medidas de monitoreo para conocer su distribución y evolución en 

una zona o región. La vulnerabilidad o funciones de vulnerabilidad de los sistemas 

expuestos a este fenómeno se determinarán con base en las características físicas 

potenciales de dichos sistemas, y se deberá considerar la velocidad y/o la magnitud 

de manifestación del fenómeno. 

 

5.1.2. Riesgos por fenómenos hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos hidrometeorológicos 

Fenómeno Natural 

Perturbador 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

En el Acuerdo por el que se emite la guía de contenido mínimo para la elaboración 
del Atlas Nacional de Riesgos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 21 de 

diciembre de 2016. 

Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, Centro 
Nacional de Prevención de Desastres de la Secretaría de Gobernación, 2016 

5.1.2.1. Inundaciones 
costeras por marea 
de tormenta 

Elevación del nivel del mar en la costa provocado por huracanes o ciclones 

tropicales. Se produce cuando un sistema de tormenta intensa genera una 

combinación de vientos, presión atmosférica baja y efecto de marea. 

Para su evaluación se deberá incluir elaborar mapas de inundaciones costeras 

asociados a las tormentas tropicales y para cada intensidad de huracán en la escala 

Saffir-Simpson, donde el parámetro de intensidad es el tirante de agua o altura de 

inundación. Se usará la batimetría para resultados más precisos. 

Se tomarán en cuenta las fuerzas dinámicas generadas por la marea de tormenta y 

el oleaje que puedan dañar a las estructuras potenciales asociadas al proyecto de 

urbanización, las cuales deberán ser revisadas a la luz de un modelo numérico 

aplicado en la zona de estudio. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán evaluar con base en un cálculo del 

menaje tipo para la región de cada vivienda y el grado de intensidad de la 

inundación por marea de tormenta, definido por el tirante de inundación. 

Se deberá incluir un mapa de riesgo anual del menaje tipo de las viviendas 

potenciales debido a las inundaciones costeras. 
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5.1.2.2. Inundaciones 
fluviales 

Inundaciones provocadas por la salida de madre de los ríos, arroyos o cursos de 
agua, debido a un aumento significativo de su caudal que excede su capacidad 
normal de contención. Estas inundaciones se asocian a precipitaciones intensas y/o 
prolongadas, deshielos, tormentas tropicales o huracanes, entre otros factores. 

Para la evaluación del riesgo se realizará análisis de flujos superficiales en una 
dimensión, estableciéndose la variación de gastos, velocidades y perfiles de la 
superficie libre del agua en los cauces de naturaleza perenne e intermitente de una 
cuenca de interés, para identificar las zonas donde puede presentarse un 
desbordamiento que genere una inundación y sus consecuentes daños, asociados a 
un periodo de retorno. 

Se deberá incluir mapas de inundaciones fluviales calculadas con el tránsito 
hidráulico de hidrogramas de escurrimiento directo, con base en un análisis del 
comportamiento histórico de las inundaciones y sus factores desencadenantes. El 
parámetro de intensidad es el tirante de agua o profundidad de inundación. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán construir con base en el menaje tipo de 
la región para el número de viviendas obtenidas en el modelo y el grado de 
intensidad de la inundación fluvial, definido por el tirante de inundación. 

5.1.2.3. Inundaciones 
pluviales 

Inundaciones provocadas por precipitaciones intensas y/o prolongadas que superan 
la capacidad de drenaje del terreno y los sistemas potenciales de drenaje urbano 
que se pretende desarrollar, lo que provoca la acumulación de agua en la superficie. 

Para la evaluación del riesgo se realizará el análisis de flujos superficiales en dos 
dimensiones que son consecuencia de una lluvia distribuida espacial y 
temporalmente asociadas a periodos de retorno, dentro de una cuenca de interés. 

Se calculará la variación en el tiempo de las profundidades y velocidades del 
escurrimiento sobre un terreno definido a partir de un modelo digital de elevaciones, 
y con este nivel de inundación asociado al evento máximo registrado, se estimarán 
los daños sobre los bienes potencialmente expuestos en caso de que la zona se 
urbanizara. 

El proceso de transformación de la lluvia efectiva en escurrimiento superficial se 
realizará con la aplicación de un modelo hidráulico en dos dimensiones horizontales, 
definido mediante las ecuaciones de conservación de cantidad de movimiento y de 
conservación de la masa, suponiendo que las velocidades corresponden a su valor 
promedio en la vertical. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán realizar con base en las características 
del menaje tipo de la región para el número de viviendas determinadas en la 
simulación, más el grado de intensidad de la inundación pluvial definida por el tirante 
de inundación. 

5.1.2.4 Inundaciones 
lacustres 

Inundaciones provocadas por el incremento del nivel de un lago, laguna o cuerpo de 
agua interior que excede su capacidad normal de contención. Estas inundaciones 
ocurren principalmente debido a precipitaciones intensas, deshielos, aumento del 
aporte de agua de escurrimientos superficiales, o cambios en la configuración del 
terreno que aporta a la cuenca o modificaciones en el uso de la tierra. Para 
evaluación del riesgo se realizará un análisis bidimensional de los escurrimientos, 
especialmente por el ingreso de una avenida hacia una zona lagunar, con la 
intención de establecer las variaciones de velocidad y cargas (niveles de agua) a lo 
largo del tiempo en todo el cuerpo de agua, y en caso de desbordamiento, identificar 
las zonas de inundación y el nivel de afectación potencial a los bienes localizados en 
una zona de interés, respecto a periodos de retorno establecidos. 

La simulación de flujos en la zona lagunar, que implica el cálculo de las variaciones 
de velocidad y cargas (niveles de agua) asociados a periodos de retorno a lo largo 
del tiempo en todo el cuerpo de agua, se realizará con la aplicación de un modelo 
hidráulico en el que se analice el cambio de almacenamiento dentro de un volumen 
de control, mediante la aplicación de las ecuaciones de conservación de la cantidad 
de movimiento y de conservación de la masa. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán realizar con base en las potenciales 
amenazas a la salud y a la vida de la población potencial, el menaje tipo de las 
viviendas y las clases estructurales determinadas en el escenario de urbanización y 
el grado de intensidad de la inundación lacustre. 
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5.1.2.5 Tormentas de 
nieve 

Tormentas intensas con gran precipitación de nieve, vientos fuertes y bajas 
temperaturas, provocadas por fuertes inestabilidades en las parcelas atmosféricas, 
principalmente en invierno, debido a que el nivel de congelamiento es mucho menor 
que en el verano (3600 m), los copos de nieve normalmente pueden caer hasta 300 
m antes de fundirse. 

Para la evaluación de riesgo de afectaciones por tormentas de nieve se considerará 
la posibilidad de ocurrencia de tales eventos, La información de este tipo se 
encuentra en diversas bases de datos de reanálisis meteorológicos que consideran, 
el análisis de las alturas de nieve acumulada y los impactos que tienen en México, 
dadas las peculiaridades (vulnerabilidad) de las construcciones e infraestructura. 

Las funciones de vulnerabilidad deberán relacionar los daños de los bienes 
expuestos determinados en el escenario de urbanización y su susceptibilidad ante 
diferentes intensidades de intensidad de la tormenta de nieve, definida, por ejemplo, 
con la altura de nieve acumulada. 

5.1.2.6 Tormentas de 
granizo 

Precipitaciones constituidas por piezas de hielo, de transparente a semiopaco, con 
un rango de tamaño muy grande, asociado a nubes cumulonimbos y fuertes 
tormentas convectivas, con fuertes corrientes ascendentes; que mantienen a las 
partículas varios minutos arriba del nivel de congelación largo tiempo (mientras más 
tiempo permanezcan más grandes son); normalmente se presentan en verano y 
primavera. 

Para la evaluación de riesgo se realizará un análisis de registros históricos de 
granizadas en estaciones meteorológicas (observatorios), o por documentos 
históricos. Se establecerán probabilidades anuales de ocurrencia. 

El análisis incluye los espesores de capas de granizo acumulado y/o el diámetro 
promedio de este en el evento, mediante procedimientos indirectos. Se aplicarán 
modelos para identificar los daños a las techumbres de las viviendas, asociados a 
diferentes periodos de retorno. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo para la estimación de peligro por granizadas 
y las bases de datos utilizadas. 

El diagnóstico de vulnerabilidad se debe basar en los elementos físicos, 
ambientales, sociales y económicos que hace que un socio-ecosistema vulnerable 
pueda experimentar un daño. Una aproximación adecuada puede basarse en utilizar 
indicadores de factores de vulnerabilidad que lleven a definir un índice de 
vulnerabilidad. Las funciones de vulnerabilidad deberán relacionar los daños de los 
bienes potencialmente expuestos de acuerdo con los resultados determinados en el 
escenario de urbanización y el grado de intensidad de la tormenta de granizo, 
definida, por ejemplo, como el espesor de la capa de granizo acumulado o diámetro 
de este. 

Se deberá incluir el conjunto de valores definitorios de la función de vulnerabilidad. 

5.1.2.7 Tormentas 
eléctricas 

Tormentas convectivas caracterizadas por la presencia de rayos. Estas tormentas 
ocurren cuando hay una fuerte inestabilidad en la atmósfera, con corrientes de aire 
ascendentes y descendentes que generan una acumulación de cargas eléctricas en 
las nubes de tormenta. Las tormentas eléctricas pueden tener diferentes niveles de 
intensidad, desde tormentas aisladas con pocos rayos hasta tormentas severas con 
una alta actividad eléctrica y peligrosidad. 

Para la evaluación de riesgo se realizará el análisis de la frecuencia de estos 
eventos, identificando los daños de los sistemas expuestos, asociados a diferentes 
periodos de retorno. Se analizarán registros de tormentas eléctricas en estaciones 
meteorológicas, o en bases de datos de las diferentes plataformas de satélite, y se 
establecerán las probabilidades anuales de que ocurran. Se deberá incluir la 
memoria de cálculo para la estimación de peligro por tormentas eléctricas y las 
bases de datos utilizadas. 

Se puede considerar que si ante un evento de tormenta eléctrica, o bien, descargas 
eléctricas, se producirán daños. 

Se deberá incluir el conjunto de relaciones entre tormentas eléctricas, o descargas 
eléctricas, contra porcentaje de daño, o de la función de vulnerabilidad utilizada, 
incluyendo su sustento técnico. Las tormentas se asocian con el riesgo de incendios 
forestales. Por ello, la vulnerabilidad debe tomar en cuenta la condición de estrés 
hídrico de zonas con vegetación aledañas a desarrollos urbanos. 
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5.1.2.8 Tormentas de 
polvo 

Inestabilidades atmosféricas que conducen grandes cantidades de partículas de 
polvo y arena. Estas tormentas se producen en regiones donde no existe cobertura 
de humedad y las condiciones son áridas o semiáridas, pueden asociarse a sequías 
extremas y a procesos de aridización, lo que facilita la suspensión del polvo por la 
acción del viento. Estas pueden ser locales o extenderse a gran escala y con 
diferentes tiempos de duración. Las características del suelo (tamaño de partícula) 
son determinantes para establecer el tipo de impacto que se manifiesta en una 
tormenta de polvo. 

Para la evaluación de riesgos se aplicarán modelos para su análisis que tomen en 
cuenta las condiciones de viento cerca de la superficie y la dinámica de las cubiertas 
del suelo. La fuente de las que se nutren las tormentas de polvo tiene como 
característica la exposición de material particulado (MP) no consolidado con 
protección deficiente. La escasa vegetación, exacerbada por condiciones de sequía 
meteorológica de corta o larga duración, cuya persistencia crea zonas desérticas, 
lechos de lagos o cuerpos de agua secos, planicies aluviales afectadas por salinidad 
natural o inducida, sedimentos oceánicos, etc. 

El análisis del fenómeno de tormentas de polvo se puede realizar hoy en día a través 
de los registros históricos de imágenes satelitales. 

La dinámica de la vegetación y las superficies susceptibles o fuentes de polvo son 
elementos que hacen a una región más o menos susceptible de ser afectada por 
vientos intensos, y por tanto determinan su vulnerabilidad. 

Para la evaluación de la vulnerabilidad se considerarán las afectaciones potenciales 
a la salud de la población, principalmente en niños, niñas y personas adultas 
mayores y los impactos a los bienes públicos y privados. Es necesario identificar las 
condiciones de las clases estructurales de vivienda potenciales, obtenidas de los 
resultados del escenario de urbanización en la zona de estudio, que puedan dejar 
entrar el polvo, afectando a sus ocupantes. Se deberá incluir un mapa de las 
características físicas de las clases estructurales potenciales de viviendas en la zona 
de estudio, que las hagan susceptibles a este fenómeno. 

5.1.2.9 Sequía 

Lapso caracterizado por un prolongado y anormal déficit de humedad. Su magnitud, 
duración y severidad se consideran relativos, ya que sus efectos están directamente 
relacionados con las actividades humanas. En la evaluación del riesgo por sequía 
meteorológica se debe identificar la severidad y duración de ésta, asociándose a la 
dinámica de la variabilidad climática interanual o interdecadal, para posteriormente 
hacer una estimación del costo de los daños cuando se produce una sequía 
hidrológica, una sequía agrícola o una sequía socioeconómica, siendo ésta última, la 
de mayor relevancia para la presente norma. 

Se deberá caracterizar el fenómeno de la sequía meteorológica para las zonas de 
estudio, utilizando índices del tipo: índice de severidad de sequía de Palmer; 
adicionalmente se deberán considerar otros, más complejos, como el Índice 
Estandarizado de Precipitación-Evapotranspiración (SPEI), que considere los déficits 
de precipitación y la evapotranspiración. 

Para la evaluación del riesgo por sequía meteorológica se debe identificar la 
severidad y duración de ésta, asociándola a la dinámica de la variabilidad de la 
precipitación y la evapotranspiración interanual e interdecadal. Para la sequía 
hidrológica, la agrícola o la socioeconómica, se realizará un análisis histórico de este 
tipo de fenómenos, asociando las condiciones que provocaron la condición con los 
elementos que determinan la vulnerabilidad y estas con los impactos provocados. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo, base de datos de lluvia o escurrimientos 
utilizada y mapas que muestren los grados de sequía para las zonas de estudio. 

Se podrán elaborar funciones de vulnerabilidad relacionados con la disponibilidad de 
agua y la eficiencia en su manejo, que pueden hacer que una comunidad 
experimente una sequía socioeconómica, afectando la calidad de vida de la 
población, con base en los requerimientos mínimos indispensables de agua y de la 
disponibilidad de agua potable al disminuir la dotación de agua. 
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5.1.2.10 Ondas 
gélidas 

Se caracteriza por un descenso repentino de la temperatura, generalmente 
acompañado de fuertes vientos, lluvia helada, nieve y hielo. 

Para el caso de clústeres de días con bajas temperaturas menores al percentil 10; 
se podrá obtener información de la temperatura horaria de estaciones 
meteorológicas automáticas o plataformas satelitales, para calcular funciones de 
peligro o de diversas bases de datos en malla de temperaturas mínimas diarias y los 
valores extremos. 

Se podrá tomar en cuenta también la probabilidad de que dure más que un cierto 
periodo. 

Se deberá incluir el factor de resistencia o afectación por frío en la población de 
diversos grupos etarios, lo cual puede establecerse a través de los registros 
semanales de afectaciones a la salud elaborados por COFEPRIS. 

5.1.2.11 Heladas 

Evento en el que las temperaturas de superficie descienden debajo de los 4°C y 
presentan una duración de por lo menos cuatro horas; sus efectos dependen de 
diversos factores como la humedad relativa, los vientos o la topografía de los sitios. 

Para la evaluación del riesgo se realizará un análisis con base en la información 
disponible acerca de probabilidades de temperaturas menores a 4°C y una duración 
de estos eventos, específicamente los que duren cuatro horas o más, el estudio 
incluirá la identificación de los daños provocados en la infraestructura y viviendas 
potenciales derivadas del escenario de urbanización, asociados a diferentes 
periodos de retorno. 

Se analizarán registros de temperatura mínima en estaciones meteorológicas o 
datos de reanálisis a partir de plataformas satelitales, y se establecerán 
probabilidades anuales de ocurrencia. De especial atención se consideran los 
efectos en la salud de la población más vulnerable, la cual depende del estado de 
salud de la persona, su vivienda (exposición), acceso a sistemas de confort, edad, 
etc. 

5.1.2.12 Ondas de 
calor 

Períodos prolongados de temperaturas extremadamente altas que superan 
significativamente los valores normales para una determinada región y época del 
año. Durante una onda de calor, las temperaturas elevadas pueden persistir durante 
varios días o semanas. 

Para la evaluación del riesgo se debe de identificar las zonas en donde se presenta 
el fenómeno en función de la temperatura máxima y del nivel de humedad de la 
atmósfera para construir un índice de confort (ver tablas de la National Oceanic and 
Atmospheric Administration) determinando las probabilidades de que llegue a 
diversos rangos en los que se espera que cause afectaciones a la población 
vulnerable (Se identificarán las ondas de calor calculando índices de calor o de 
confort, los cuales incluyen información sobre la humedad de la atmósfera. Las 
probabilidades de que alcancen diversos rangos se usan para caracterizar niveles 
de peligro. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo para la estimación de peligro por ondas de 
calor y las bases de datos utilizadas. Se podrán construir funciones de vulnerabilidad 
de la relación de las ondas de calor y las afectaciones que pudieran presentar la 
población potencial determinada con base en un escenario de urbanización. 

Se podrán construir funciones de vulnerabilidad de la relación de las ondas de calor 
y las afectaciones que pudieran presentar la población potencial determinada con 
base en un escenario de urbanización. El índice de calor, también conocido como 
temperatura aparente, es la temperatura que siente el cuerpo humano cuando la 
humedad relativa se combina con la temperatura del aire. Esto tiene consideraciones 
importantes para la comodidad del cuerpo humano. Cuando el cuerpo se calienta 
demasiado, comienza a transpirar o sudar para refrescarse. 
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5.1.2.13 Vientos 
fuertes 

Los vientos fuertes son masas de aire en movimiento que se desplazan a través de 
la atmósfera con diferentes altitudes, velocidades y direcciones. Un subfenómeno de 
los vientos fuertes son los tornados, que constituyen una perturbación atmosférica 
más violenta. Los tornados se originan en la base de una nube de tormenta cuando 
dos masas de aire de diferente temperatura, humedad y velocidad chocan entre sí, 
formando un embudo que llega hasta la tierra 

Para la evaluación del riesgo por viento se deberá construir mapas de escenarios 
por vientos fuertes (generalmente son mapas que muestran sitios de iguales 
velocidades, denominados mapas de isotacas), indicando la velocidad regional del 
viento en km/h, a una altura de 10 metros sobre el nivel del terreno, factorizada por 
las características topográficas del sitio. Los mapas se deberán elaborar para tres 
periodos de retorno: 50, 100 y 200 años. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo y se podrán utilizar los mapas de iguales 
velocidades regionales más actualizados del Manual de Diseño de Obras Civiles, 
Diseño por Viento, de la CFE (MDV-CFE). En el caso de que se utilice información 
adicional local, se deberán incluir los catálogos de velocidades regionales de 
eventos extraordinarios locales, registrados con estaciones locales. 

En ningún caso se podrá usar valores de velocidad menores que los reportados por 
el MDV-CFE). 

 

5.1.3. Riesgos asociados a la variabilidad y al cambio climático 

Tabla 4. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos asociados a la 
variabilidad y cambio climático 

Fenómeno 
Perturbador 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

La metodología para definir los Impulsores de Factores Climático (CID) y sus 
categorías relacionadas (IPCC)1 y Climdex. (enero de 2020)2. 

Los procedimientos detallados en el presente apartado se basan en la consideración 
de que bajo una condición de cambio climático la evaluación de riesgos debe 
evolucionar de la aplicación de metodologías deterministas a otras basadas en la 
realidad compleja, que exige análisis multivariado basados en el análisis de las 
relaciones históricas entre los diferentes fenómenos perturbadores y las tendencias 
de cambio en las condiciones del clima, en lugar de basarse en modelos con 
periodos de retorno, los procedimientos se enfocan en analizar las tendencias de 
cambio y las relaciones multivariadas entre el clima y los riesgos. 

Construcción de 
escenarios de cambio 
climático, de baja 
mediana y alta 
resolución. 

Para los diferentes fenómenos se construirán escenarios de impactos de tres tipos: 

A) Tendenciales son los escenarios construidos con modelos de baja, mediana y 
alta resolución en los que se traza una senda inercial considerando que las 
tendencias de modificación futuras serán iguales a las que se han presentado en el 
pasado reciente, 

B) Contextuales son los escenarios construidos con modelos de baja, mediana y 
alta resolución en los que se deben incluir las posibles modificaciones en el contexto 
que explicará la dinámica futura del cambio climático que no dependen de acciones 
estratégicas de los tres niveles de gobierno o de la sociedad mexicana, por ejemplo, 
cambios tecnológicos o demográficos en el Mundo. 

C) Estratégicos son los escenarios construidos con modelos de baja, mediana y 
alta resolución en los que se consideran escenarios donde se aplican estrategias de 
intervención que suponen acciones más intensas para limitar las emisiones de gases 
de efecto invernadero y para garantizar y acelerar la adaptación de los diferentes 
sectores del estado mexicano a las nuevas condiciones provocadas por el cambio 
climático. 

Estos escenarios de impacto de deben construir con base en los siguientes tipos de 
escenarios climáticos (en particular para fines de planeación se deben usar 
escenarios de alta resolución): 
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Escenario de baja resolución 

Se recomienda usar las Rutas de Concentración Representativa escenarios (RCP), 
estos representan cuatro escenarios, con el propósito de abarcar una diversidad de 
posibles futuros: 

El RCP 8.5 traza una senda inercial, considerando un continuo aumento de las 
emisiones de gases de efecto invernadero siguiendo las tendencias actuales, lo cual 
desemboca en niveles notables de concentración de dichos gases. 

El RCP 6.0 configura un panorama de estabilización, en el cual las emisiones 
aumentan con celeridad hasta el año 2060 y posteriormente decrecen. contextual 

El RCP 4.5 supone una acción más pronta para limitar las emisiones de gases de 
efecto invernadero, alcanzando su punto máximo en 2040 y decreciendo 
vigorosamente hasta el año 2080. estratégico 

El RCP 2.6 es delineado en búsqueda de restringir el calentamiento global a menos 
de 2°C; sus trazos destacan una abrupta disminución de emisiones a partir de 2020, 
con una completa supresión a partir de 2080 en adelante. estratégico. 

Escenarios de mediana resolución 

Se recomienda utilizar sistemas de predicción numérica a mesoescala, de última 
generación, diseñados tanto para la investigación atmosférica como para las 
necesidades de predicción, como el modelo WRF (Weather Research and 
Forecasting Model) o equivalentes. Estos modelos simulan y predicen el 
comportamiento de la atmósfera en diferentes escalas de tiempo y espacio para 
entender los patrones climáticos y meteorológicos a largo plazo. 

Escenarios de alta resolución 

Se recomienda aplicar el proceso de construcción de escenarios de alta resolución 
para comprender el futuro clima. En estos se deben considerar las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI), factores forzantes humanos de primer orden, 
aerosoles sobre las nubes y precipitaciones asociadas, deposición de aerosoles, 
nitrógeno reactivo y cambios en el uso/ cobertura de la tierra. Esto requiere una 
aproximación "abajo hacia arriba", basada en cómo los socioecosistemas han 
respondido históricamente al clima. Se usarán escenarios de cambio climático a 
corto plazo, construidos con datos de series de tiempo y considerando la 
vulnerabilidad de sistemas socioambientales. Estos escenarios se comparan con 
RCP y modelos de mesoescala para validar su aplicabilidad. 

Tendencias en las 18 
variables relativas a 
presión sobre 
recursos hídricos, 
medición del ciclo 
hidrológico, calidad 
del agua y gestión 
hídrica (que antes se 
integraban en el 
Índice Global de 
Sustentabilidad 
Hídrica -IGSH-). 

Tendencias en las 18 variables relativas a presión sobre recursos hídricos, medición 
del ciclo hidrológico, calidad del agua y gestión hídrica (que antes se integraban en 
el Índice Global de Sustentabilidad Hídrica -IGSH-). 

Medir el cambio climático. Las variables incluyen la cantidad de agua potencial de la 
que se dispondrá , la que se consumirá por los diferentes tipos de usuarios 
potenciales en caso de urbanización, la calidad del agua y la administración de los 
recursos hídricos. 

5.1.3.1. Aridización 

La desertificación es la degradación de los suelos y los servicios ambientales 
(incluido el control del clima) de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas 
resultantes de diversos factores, entre ellos el cambio climático, los USCUS y 
diferentes actividades económicas. 

Se construirán escenarios a corto, mediano y largo plazo para determinar el rumbo 
de los procesos de Aridización, para calcularlo se analizarán las tendencias 
decadales de variación del Régimen de Aridez (RA) o Régimen Hídrico, para 
escenarios a corto, mediano y largo. y debe ser construido de acuerdo con la 
metodología establecida en la UNESCO (2010) y los resultados de los escenarios 
climáticos determinados de pp. y ETPo. 
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5.1.3.2. Calor extremo 

Se construirán escenarios para determinar el rumbo de los procesos que provocan el 
incremento de la temperatura media y los impactos sobre la dinámica de la cuenca 
atmosférica y que se conocen como calor extremo (Efecto asociado al cambio 
climático, al cambio de uso de la tierra y la urbanización) que se manifiesta en una 
variación a largo plazo de la temperatura y en el comportamiento de la cuenca 
atmosférica). El calor extremo en asentamientos humanos influye en todo el clima 
regional. Para calcularlo se analizarán las tendencias en las variables conductoras y 
sus efectos sobre el fenómeno y posteriormente se aplicará un modelo con base en 
los resultados de los escenarios climáticos realizados. 

5.1.3.3. Efecto del 
USCUS4 en la 
dinámica del clima y 
la hidrografía 

Se construirán escenarios para relacionar el USCUS, el cambio climático y los 
resultantes sobre el equilibrio ecológico y la dotación de los servicios ambientales, 
particularmente, los de regulación del clima; el ciclo hidrológico, la estructura 
funcional de las cuencas hidrológicas e hidrográficas. 

5.1.3.4. Inundaciones 
costeras por efecto 
del incremento del 
nivel medio mundial 
del mar 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y sus efectos 
sobre las inundaciones resultantes de altos niveles episódicos de las aguas costeras 
debido a una combinación del aumento relativo del nivel del mar y su influencia 
sobre mareas, marejadas y olas. También se incluirán los problemas asociados a la 
erosión costera, provocada por cambios a largo plazo o episódicos en la posición de 
la costa debido al aumento relativo del nivel del mar y su efecto sobre la dinámica de 
las corrientes cercanas a la costa, olas y marejadas. El análisis de las tendencias 
incluye las variaciones en el nivel relativo del mar, considerando la altura media local 
de la superficie marina y la elevación de la marea alta astronómica, así como las 
inundaciones costeras a corto, mediano y largo plazo, A partir de estas tendencias, 
es posible construir escenarios para el cambio de posición de la costa hacia el año 
2100 en comparación con el 2020. Estos escenarios permiten a las comunidades 
costeras tomar medidas de mitigación y adaptación para hacer frente a los riesgos 
de las inundaciones costeras y ajustar sus infraestructuras y sistemas 
socioeconómicos para adaptarse a estos cambios. 

5.1.3.5. Inundaciones 
costeras por mareas 
de tormenta 
potenciadas por el 
incremento del nivel 
medio mundial del 
mar 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las 
inundaciones costeras por mareas de tormenta potenciadas por el incremento del 
nivel medio mundial del mar. 

Se analizarán las tendencias de variación en el nivel relativo del mar, considerando 
la altura media local de la superficie marina en relación con la superficie sólida local, 
y la elevación local de la marea alta astronómica (en las zonas donde se proyecta 
urbanizar). 

Tendencias a corto, mediano y largo plazo en inundaciones causadas por los altos 
niveles episódicos de las aguas costeras que resultan de una combinación de 
aumento relativo del nivel del mar, mareas, marejadas y olas. 

Tendencias en la erosión costera (cambio a largo plazo o episódico en la posición de 
la costa causado por un aumento relativo del nivel del mar, corrientes cercanas a la 
costa, olas y marejadas. Construyendo un escenario de cambio de posición de la 
costa para 2100, con relación al 2020 (Infraestructura) 

5.1.3.6. Inundaciones 
fluviales por 
precipitaciones 
intensas y más 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios 
de altas tasas de precipitación y consecuentes inundaciones localizadas en arroyos 
y ríos causados por escorrentía de la cuenca y el ciclo estacional esperado de 
inundaciones a causa de aumento de las temperaturas y el cambio climático a largo 
plazo. Se examinan las tendencias en la precipitación promedio y sus patrones 
diurnos y estacionales, incluyendo la acumulación de lluvia durante las cuatro 
estaciones del año, lo que resulta en una evaluación de los recursos hídricos. 
Además, se estudian las tendencias de la precipitación máxima en un solo día, así 
como la duración de eventos de lluvia continua durante cinco días consecutivos. Se 
realiza un conteo anual de los días en los que la precipitación supera los umbrales 
de 10 mm y 20 mm. Este conteo también considera días con una cantidad de 
precipitación mayor o igual a un valor definido por el usuario, basado en un modelo 
hidrográfico que toma en cuenta la elevación detallada del terreno. Estas mediciones 
son relevantes para comprender los fenómenos de inundación y su relación con el 
clima y el ciclo hidrológico. 
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5.1.3.7. Inundaciones 
pluviales por 
precipitaciones 
intensas y más 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios 
de altas tasas de precipitación y consecuentes inundaciones localizadas en arroyos 
y terrenos planos a causa del aumento de las temperaturas y el cambio climático a 
largo plazo. Se examinan las tendencias en la precipitación promedio y sus patrones 
diurnos y estacionales, incluyendo la acumulación de lluvia durante las cuatro 
estaciones del año, lo que resulta en una evaluación de los recursos hídricos. 
Además, se estudian las tendencias de la precipitación máxima en un solo día, así 
como la duración de eventos de lluvia continua durante cinco días consecutivos. Se 
realiza un conteo anual de los días en los que la precipitación supera los umbrales 
de 10 mm y 20 mm. Este conteo también considera días con una cantidad de 
precipitación mayor o igual a un valor definido por el usuario, basado en un modelo 
hidrográfico que toma en cuenta la elevación detallada del terreno. Estas mediciones 
son relevantes para comprender los fenómenos de inundación y su relación con el 
clima y el ciclo hidrológico. 

5.1.3.8. Inundaciones 
lacustres por 
precipitaciones 
intensas y más 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios 
de altas tasas de precipitación y consecuentes inundaciones localizadas en áreas de 
drenaje de un lago o laguna a causa del aumento de las temperaturas y el cambio 
climático a largo plazo. Se examinan las tendencias en la precipitación promedio y 
sus patrones diurnos y estacionales, incluyendo la acumulación de lluvia durante las 
cuatro estaciones del año, lo que resulta en una evaluación de los recursos hídricos. 
Además, se estudian las tendencias de la precipitación máxima en un solo día, así 
como la duración de eventos de lluvia continua durante cinco días consecutivos. Se 
realiza un conteo anual de los días en los que la precipitación supera los umbrales 
de 10 mm y 20 mm. Este conteo también considera días con una cantidad de 
precipitación mayor o igual a un valor definido por el usuario, basado en un modelo 
hidrográfico que toma en cuenta la elevación detallada del terreno. Estas mediciones 
son relevantes para comprender los fenómenos de inundación y su relación con el 
clima y el ciclo hidrológico. 

5.1.3.9. Tormentas de 
nieve por 
precipitaciones 
intensas y más 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los eventos de 
nevadas y tormentas de hielo (intensidad y frecuencia), incluyendo lluvia helada y 
condiciones de lluvia sobre nieve relacionadas a patrones climáticos alterados. Se 
estudian las tendencias en la duración de la temporada con aguanieve equivalente a 
más de 10 cm, el número de días de formación de hielo, así como las tendencias 
anuales de días con temperaturas máximas diarias por debajo de 0°C. Además, se 
evalúa el porcentaje de días con temperaturas mínimas diarias por debajo del 
percentil 10. 

5.1.3.10. Tormentas 
de granizo por 
precipitaciones 
intensas y más 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los eventos que 
se caracterizan por la formación y caída de granizo sólido durante tormentas 
relacionadas a patrones climáticos alterados (intensidad y frecuencia). Se analizan 
tendencias en la frecuencia de tormentas convectivas de granizo utilizando el índice 
CAPE basado en datos satelitales como GOES 16 u otro similar. Además, se 
modelan las relaciones entre las tormentas de granizo y los posibles daños bajo un 
supuesto de urbanización. 

5.1.3.11. Tormentas 
eléctricas por eventos 
más intensos y 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia e 
intensidad de las tormentas convectivas y las descargas eléctricas que podrían ser 
más intensas o frecuentes. Se analizan tendencias en la frecuencia de tormentas 
convectivas de granizo utilizando el índice CAPE basado en datos satelitales como 
GOES 16 u otro similar. Además, se modelan las relaciones entre tormentas o 
descargas eléctricas y los posibles daños bajo un supuesto de urbanización. 

5.1.3.12. Tormentas 
de polvo por eventos 
más intensos y 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia e 
intensidad de las tormentas que provocan el transporte de suelo y partículas de 
polvo fino. Se analizarán las tendencias, considerando el cambio climático, que 
favorecen las tormentas de polvo, como la humedad del suelo, la cobertura de suelo 
sin vegetación, el aumento de vientos, y la frecuencia de sequías. Además, se 
modela la vulnerabilidad de las poblaciones, especialmente niños, niñas y personas 
mayores, y los posibles daños en bienes públicos y privados causados por estas 
tormentas de polvo. 
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5.1.3.13. Sequía por 
eventos más intensos 
y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios 
en los que se combina el déficit de escorrentía y demanda evaporativa que afecta la 
disponibilidad de agua superficial o subterránea. Se analizarán las tendencias 
relacionadas con fenómenos climáticos como El Niño-Oscilación del Sur (ENOS), la 
Oscilación Decadal del Pacífico (PDO) y la Oscilación Multidecadal del Atlántico 
(AMO), que pueden influir en la aparición de sequías. Se calculará el Índice 
Standardized Precipitation Evapotranspiration Index (SPEI) utilizando datos 
derivados de escenarios climáticos de corto, mediano y largo plazo. Este índice 
permitirá evaluar la relación entre la precipitación y la demanda evaporativa, lo que 
es relevante para comprender el impacto de las sequías. También se analizará la 
proporción de evapotranspiración real respecto a la evapotranspiración potencial, lo 
que proporcionará información sobre el déficit hídrico y las condiciones de sequía. 
Asimismo, se examinarán las tendencias de variación del Índice de Vegetación de 
Diferencia Normalizada (NDVI) y la humedad específica, dos indicadores clave para 
monitorear el estado de la vegetación y la humedad del suelo, y su relación con la 
ocurrencia de sequías. 

5.1.3.14. Ondas frías 
eventos más intensos 
y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las ondas frías, 
potencialmente exacerbadas por el viento. Se analizarán las tendencias en el 
número de días de formación de hielo, las tendencias anuales de días en los que la 
temperatura máxima diaria (TX) es inferior a 0°C, y las tendencias en el porcentaje 
de días en los que la temperatura mínima diaria (TN) es menor al percentil 10. Para 
calcular el porcentaje de tiempo en el período base (1961-1990) en el que la 
temperatura mínima es inferior al percentil 10, se considera una ventana de 5 días 
centrada en el día calendario 10TNijijTNin10. Para asegurar la homogeneidad entre 
los períodos dentro y fuera de la base, se utiliza un procedimiento de arranque 
durante el cálculo del período base. Este análisis permitirá evaluar las variaciones y 
tendencias en las condiciones de temperatura y formación de hielo a lo largo del 
tiempo. 

5.1.3.15. Heladas 
eventos más intensos 
y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las heladas, su 
frecuencia, intensidad y su estacionalidad. Se analizarán las tendencias en los días 
anuales en los que la temperatura mínima diaria (TN) es inferior a 0°C. Para ello, se 
considera la temperatura mínima diaria (TNij) en el día i del año j, y se cuenta el 
número de días en los que TNij es menor a 0°C. Además, se evaluarán las 
tendencias en la humedad específica y relativa bajo diferentes escenarios de cambio 
climático. Este análisis permitirá identificar posibles cambios en las temperaturas 
mínimas y en las condiciones de humedad bajo diferentes proyecciones climáticas, 
lo que es relevante para comprender los posibles impactos del cambio climático en 
la humedad atmosférica y la frecuencia de días con temperaturas mínimas bajo cero.

5.1.3.16. Ondas de 
calor eventos más 
intensos y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las ondas de 
calor potencialmente exacerbadas por la humedad. En este análisis, se evaluarán 
las tendencias en el número de noches tropicales, contando los días anuales en los 
que la temperatura mínima diaria (TN) supera los 20°C. Asimismo, se calculará el 
número de días de verano, registrando los días anuales en los que la temperatura 
máxima diaria (TX) alcanza o supera los 35°C, con especial relevancia para el sector 
agrícola. Además, se incorporará el estudio de las tendencias en la humedad relativa 
para construir escenarios de confort térmico (T/HR), lo que permitirá entender cómo 
los cambios en la humedad afectan la sensación de calor y comodidad térmica. 

5.1.3.17. Vientos 
fuertes eventos más 
intensos y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la intensidad, 
frecuencia y distribución de los vientos fuertes, , que incluyen ciclones 
extratropicales, tormentas eléctricas, ráfagas de viento, derechos y tornados. Estos 
eventos pueden generar velocidades medias del viento significativamente altas y 
patrones de transporte de aire muy activos, con ciclos diurnos y estacionales que 
pueden variar en intensidad. Se analizarán las tendencias en el comportamiento de 
los vientos fuertes. 

5.1.3.18. Ciclones 
tropicales 

Los ciclones tropicales y las tormentas severas pueden traer viento, agua y peligros 
costeros con el potencial de causar una amplia mortalidad y dañar ciudades, 
viviendas, infraestructura de transporte y energía, ecosistemas y tierras agrícolas. La 
planificación ante tormentas a menudo se relaciona con la escala Saffir-Simpson, 
que se basa en la velocidad máxima sostenida del viento, con varios índices que se 
enfocan en el poder y la energía general de las tormentas, su tamaño y velocidad de 
traslación para anticipar el potencial destructivo. 
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5.1.3.19. Incendios 
forestales eventos 
más intensos y 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, 
intensidad y distribución de las condiciones meteorológicas propicias para 
desencadenar y mantener incendios. Estas condiciones se basan en indicadores 
como temperatura, humedad del suelo, humedad y viento. 

5.1.3.20. 
Deslizamiento de 
laderas 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, 
intensidad y distribución de las condiciones del suelo y atmosféricas que conducen a 
movimientos de masas geológicas, incluyendo deslizamientos de tierra, 
deslizamientos de lodo y caída de rocas. Se analizan tendencias de precipitaciones 
intensas, incluyendo la precipitación máxima consecutiva de 5 días, y se 
contabilizarán los días anuales con precipitación igual o superior a 10 mm y 20 mm. 
Asimismo, se evalúa la humedad del suelo, la temperatura superficial, la humedad 
relativa y la cobertura vegetal. 

5.1.3.21. 
Contaminación 
atmosférica 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, 
intensidad y distribución de las condiciones atmosféricas que aumentan la 
probabilidad de altas concentraciones de material particulado y ozono, o procesos 
químicos que generan contaminantes del aire. En este análisis, se considerará el 
contexto del cambio climático para construir escenarios que evalúen la variación en 
la frecuencia de días en los que los límites permisibles de contaminación son 
excedidos. Se identificarán los patrones temporales asociados y las condiciones 
meteorológicas que contribuyen a dichas situaciones. 

5.1.3.22. Radiación en 
superficie, eventos 
más intensos y 
frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, 
intensidad y distribución de la radiación de superficie, se analizarán las tendencias 
de modificación en el balance de radiación neta de onda corta, onda larga 
y radiación ultravioleta en la superficie de la Tierra y sus patrones diurnos y 
estacionales 

1 La determinación de los fenómenos climáticos se retomaron del apartado de impulsores de los factores 
climáticos de alta relevancia en el sector Ciudades, Asentamientos Humanos e Infraestructura (subcategorías: 
ciudades, suelo, transportación de agua, infraestructura eléctrica, entorno construído). 

Ranasinghe, R., A.C. Ruane, R. Vautard, N. Arnell, E. Coppola, F.A. Cruz, S. Dessai, A.S. Islam, M. 
Rahimi, D. Ruiz Carrascal, J. Sillmann, M.B. Sylla, C. Tebaldi, W. Wang, and R. Zaaboul, 2021: Climate 
Change Information for Regional Impact and for Risk Assessment. In Climate Change 2021: The Physical 
Science Basis. Contribution of Working Group I to the Sixth Assessment Report of the Intergovernmental 
Panel on Climate Change [Masson-Delmotte, V., P. Zhai, A. Pirani, S.L. Connors, C. Péan, S. Berger, N. 
Caud, Y. Chen, L. Goldfarb, M.I. Gomis, M. Huang, K. Leitzell, E. Lonnoy, J.B.R. Matthews, T.K. Maycock, T. 
Waterfield, O. Yelekçi, R. Yu, and B. Zhou (eds.)]. Cambridge University Press, Cambridge, United Kingdom 
and New York, NY, USA, pp. 1778-1787, doi:10.1017/9781009157896.014. 

2 Climdex. Org. Obtenido de https://www.climdex.org/learn/. 
5.2. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural. 
Para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener un valor cultural se 

considerarán solamente aquellas zonas que aporten a la resiliencia territorial. 
Tabla 5. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural 

Áreas 

Delimitación con base en: 
Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 
1972 y DECRETO por el que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan 
los lugares y sitios sagrados y las rutas de peregrinación de los pueblos 
indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam y Mexikan, y se crea la Comisión 
presidencial para su cumplimiento3. 

5.2.1. Patrimonio cultural 

 Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 
monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, 
inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la 
ciencia, 

 Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya 
arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia, 

 Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza 
así como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico 
o antropológico.  
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5.2.2. Patrimonio natural 

 Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas 
o por grupos de esas formaciones que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista estético o científico, 

 Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente 
delimitadas que constituyan el hábitat de especies, animal y vegetal, 
amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de 
vista estético o científico, 

 Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que 
tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, 
de la conservación o de la belleza natural. 

5.2.3. Lugar y sitio 
sagrado 

Espacio físico y natural determinado, con dimensión simbólica y biocultural, en 
el cual los pueblos indígenas establecen vínculos y relaciones con sus deidades 
y ancestros por medio de rituales y ceremonias, con base en sus creencias 
religiosas y cosmovisiones, y que representa valores culturales, históricos, 
espirituales, arquitectónicos, entre otros, intrínsecos a sus identidades. Los 
lugares sagrados pueden incluir uno o más sitios sagrados 

5.2.4. Ruta de 
peregrinación 

Camino o sendero por el cual los pueblos indígenas transitan para acceder a 
sus lugares y sitios sagrados con el fin de llevar a cabo las ceremonias y rituales 
asociadas a estos, y que han sido establecidas ancestralmente. 

3 La delimitación de lugar y sitio sagrado y ruta de peregrinación es con base en el artículo 1o., párrafos 
segundo y tercero, el artículo 2o., párrafos segundo, cuarto, y quinto, inciso A, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio (No. 169) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas el artículo XVI de la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el artículo 2 de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 de la Ley Federal de Protección 
del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas” del DECRETO por el que 
se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y las rutas de peregrinación 
de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam y Mexikan, y se crea la Comisión presidencial 
para su cumplimiento. 

5.3. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor ambiental. 
Tabla 6. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por ser servicios ambientales 

Área 

Delimitación con base en: 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2023. 
24/01/2024. 4. 

5.3.1. Áreas naturales 
protegidas 

Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser 
humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al 
régimen previsto en la LGEEPA o en las distintas legislaciones locales. Estas 
áreas se encuentran bajo la administración de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP), o de los gobiernos estatales y municipales. 

5.3.2. Reservas de la 
biosfera 

Áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, representativas de uno o más 
ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser humano o que 
requieran ser preservados y restaurados, en los cuales habiten especies 
representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo a las consideradas 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 

5.3.3. Parques nacionales 

Áreas con representaciones biogeográficas, a nivel nacional, de uno o más 
ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, 
educativo, de recreo, su valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su 
aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras razones análogas de 
interés general. En los parques nacionales sólo podrá permitirse la realización 
de actividades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el 
incremento de su flora y fauna y en general, con la preservación de los 
ecosistemas y de sus elementos, así como con la investigación, recreación, 
turismo y educación ecológicos. 
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5.3.4. Monumentos 
naturales 

Áreas que contengan uno o varios elementos naturales, consistentes en lugares 
u objetos naturales que, por su carácter único o excepcional, interés estético, 
valor histórico o científico, se resuelva incorporar a un régimen de protección 
absoluta. Tales monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni la 
superficie necesaria para ser incluidos en otras categorías de manejo. 

5.3.5. Áreas de protección 
de recursos naturales 

Las áreas de protección de recursos naturales son aquellas destinadas a la 
preservación y protección del suelo, las cuencas hidrográficas, las aguas y en 
general los recursos naturales localizados en terrenos forestales de aptitud 

preferentemente forestal, siempre que dichas áreas no queden comprendidas 
en otra de las categorías previstas en el artículo 46 de la LGEEPA. 

Se consideran dentro de esta categoría las reservas y zonas forestales, las 
zonas de protección de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás cuerpos 
considerados aguas nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al 

abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones. 

5.3.6. Áreas de protección 
de flora y fauna 

Zonas que contienen los hábitats de cuyo equilibrio y preservación dependen la 

existencia, transformación y desarrollo de las especies de flora y fauna 
silvestres. 

5.3.7. Santuarios 

Áreas que se establecen en zonas caracterizadas por una considerable riqueza 
de flora o fauna, o por la presencia de especies, subespecies o hábitat de 
distribución restringida. Dichas áreas abarcan cañadas, vegas, relictos, grutas, 
cavernas, cenotes, caletas, u otras unidades topográficas o geográficas que 
requieran ser preservadas o protegidas. 

5.3.8. Parques y Reservas 
Estatales, así como las 
demás categorías que 
establezcan las 
legislaciones locales 

Áreas naturales protegidas previstas en las distintas legislaciones locales, con 
la participación de los gobiernos municipales 

5.3.9. Zonas de 
conservación ecológica 
municipales, así como las 
demás categorías que 
establezcan las 
legislaciones locales 

Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías, 
establecidas por los municipios, conforme a lo previsto en la legislación local. 

5.3.10. Áreas destinadas 
voluntariamente a la 
conservación 

Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación son aquellas que 
pueden presentar cualquiera de las características y elementos biológicos 

señalados en los artículos 48 al 55 de la LGEEPA; proveer servicios 
ambientales o que por su ubicación favorezcan el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el artículo 45 de la misma Ley. Para tal efecto, la Secretaría emitirá 
un certificado, en los términos de lo previsto por la Sección V del presente 
Capítulo. 

5.3.11. Zona de 
Restauración 

Áreas que presenten procesos de degradación o desertificación, o graves 
desequilibrios ecológicos, reguladas por la SEMARNAT, que cuentan con 
programas de restauración ecológica, con el propósito de que se lleven a cabo 

las acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales 
que en ella se desarrollaban. 

4 De acuerdo con la SECCIÓN II Tipos y Características de las Áreas Naturales Protegidas de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de mayo de 2023. 24/01/2024. 
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5.4. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la 
resiliencia territorial 

Tabla 7. Delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por resultar significativas 
para la resiliencia territorial 

5.4. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener elementos naturales, artificiales 
o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia 
territorial 

Área Delimitación de elementos significativos para la resiliencia territorial 

5.4.1. Por su influencia en 
el comportamiento de las 
cuencas hidrográficas e 
hidrológicas 

Áreas importantes para la gestión del sistema de agua, que mejoran o 
mantienen la capacidad de absorción de agua, el flujo de los cursos de agua y 
la gestión de inundaciones en las áreas urbanas, como infiltraciones urbanas, 
humedales artificiales, recarga de acuífero, entre otros. 

5.4.2. Por su potencial 
relación con las amenazas 
geológicas 

Áreas que mejoran o mantienen la estabilidad del terreno, la susceptibilidad a 
deslizamientos, la actividad sísmica u otras amenazas geológicas que podrían 
impactar negativamente en las áreas urbanas, como laderas, zonas costeras 
erosionables, zonas de fallas geológicas, entre otros.  

5.4.3. Por su potencial 
relación con las amenazas 
hidrometeorológicas 

Áreas que mejoran o mantienen el flujo del agua, la capacidad de retención de 
líquidos y la respuesta ante eventos climáticos extremos, lo que podría tener 
implicaciones directas en las áreas urbanas, como dunas de las playas, 
manglares, humedales, ríos, lagos, lagunas, esteros y vasos reguladores de 
agua, así como sus zonas federales y zonas de protección de obras de 
infraestructura hidráulica, zonas inundables, entre otros. 

5.4.4. Por su potencial 
relación con las amenazas 
de cambio climático 

Áreas que mejoran o mantienen la susceptibilidad a eventos climáticos 
extremos, el aumento del nivel del mar, la variabilidad del clima y otros 
impactos relacionados con el cambio climático, lo que podría tener 
repercusiones en las áreas urbanas. Algunas de éstas pueden ser humedales, 
zonas de desarrollo de energía renovable, sumideros de carbono, entre otros.  

5 Con base en la fracción II del artículo 9 de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 

6. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por 
presentar riesgos críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas naturales protegidas, o 
aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, 
que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 

Tabla 8. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 

N° Tema Lineamiento 

6.1. Alcance espacial de la 
norma 

6.1.1. El campo de aplicación de la presente Norma Oficial 
Mexicana corresponde exclusivamente a la zonificación primaria. 
Sin embargo, es importante incluir en la delimitación de ésta 
elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que 
pueden abarcar más de una división política- administrativa, que 
resulten significativos para la resiliencia territorial del área de 
estudio. 

6.1.2. La selección de riesgos a caracterizar sólo serán aquellos 
que tengan presencia en el territorio de análisis, con base en el 
apartado 5.1.  

6.2. 
Áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos en 
la zonificación primaria 

Las áreas no susceptibles para asentamientos humanos 
consideradas en la presente norma son: 

 Áreas que presentan riesgos críticos por fenómenos 
geológicos, hidrometeorológicos, y los asociados a la 
variabilidad y al cambio climático. 
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 Áreas que contengan ecosistemas excepcionales, que por sus 
características ambientales se consideren de condición frágil, 
incluyendo aquellas donde sea posible restaurar y preservar los 
ecosistemas que han sido modificadas pero que tienen 
posibilidades de rehabilitación con armonía ecológica; las que 
presenten formaciones naturales de interés 
nacional/estatal/metropolitana/municipal que sean 
característicamente representativas de la zona donde se 
encuentran; y las consideradas de especial valor debido a su 
diversidad biológica y riqueza genética de las especies nativas 
de flora y fauna, silvestres y acuáticas, particularmente las 
raras, endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, de 
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, 30/12/2010. 

 Áreas que presenten valor cultural que aporten a la resiliencia 
territorial 

 Áreas que contienen elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por 
resultar significativos para la resiliencia territorial. 

6.3. 

Características del análisis 
de riesgo para la 
delimitación de áreas no 
susceptibles para 
asentamientos humanos 
dentro de la zonificación 
primaria debido a que 
presentan riesgos críticos, 
por fenómenos geológicos, 
hidrometeorológicos, y los 
asociados a la variabilidad y 
al cambio climático; 

6.3.1. Realizar el análisis de riesgo multifactorial durante la etapa de 
análisis territorial en los planes o programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano para identificar y delimitar áreas de 
riesgo crítico frente a fenómenos geológico, hidrometeorológicos y 
por cambio climático6, con base en el apartado 5.1 de la presente 
norma. 
Lo anterior con base en la fracción X, del artículo 6 y en la fracción 
XXIII, del artículo 8 y artículo 48 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano7 y de la fracción III del artículo 4 de la Ley General de 
Protección Civil8. 
6.3.2. Considerar situaciones de emergencia debidas al cambio 
climático y fenómenos naturales para determinar áreas no 
susceptibles para asentamientos humanos como medidas de 
mitigación del riesgo. 
6.3.3. Incluir resultados de análisis espaciales y temporales sobre la 
interacción entre peligros, vulnerabilidad y grado de exposición de 
los agentes afectables. 
6.3.4. Retomar las zonas restrictivas, con base en la normatividad 
aplicable. Como las franjas de desarrollo de ductos para el 
transporte de sustancias peligrosas, los derechos de vía de los 
ferrocarriles y otras instalaciones como son las dedicadas al manejo 
de hidrocarburos, entre otros. 
6.3.5. La delimitación de las áreas con riesgo crítico no susceptibles 
para asentamientos humanos será un resultado del análisis de 
riesgo multifactorial. 

6.4. 
Condicionantes para la 
delimitación de áreas con 
riesgo crítico 

Se considerará un área no susceptible a asentamientos humanos si 
presenta riesgo crítico, es decir, cuando se presente alguna o varias 
de las siguientes condicionantes: 
6.4.1. Riesgo para la vida y la salud: Se considerarán como riesgos 
críticos aquellos que puedan ocasionar pérdidas de vidas humanas 
y daños persistentes a la salud. 
6.4.2. Riesgo potencial en condiciones de vulnerabilidad social: Los 
riesgos que puedan causar daños y amenazas a la salud humana 
en condiciones de vulnerabilidad o debilidad institucional, como falta 
de cobertura de salud, protección civil o recursos financieros para 
reducción de riesgos. 
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6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán 
los riesgos significativos que afecten infraestructuras o instalaciones 
estratégicas para el Estado Mexicano o actividades económicas con 
alto impacto social, cuyos costos de recuperación sean mucho 
mayores que la prevención mediante la delimitación de áreas no 
susceptibles para asentamientos humanos. 
6.4.4. Riesgo para la propiedad y actividades económicas: Se 
evaluarán los riesgos que puedan producir un impacto grave en la 
economía familiar de la población, especialmente de acuerdo con 
su estrato socioeconómico, condición de marginalidad y dotación de 
servicios. 
6.4.5. Riesgos en los que el costo de la recuperación por la pérdida 
de infraestructura o la propiedad privada sea mucho mayor al de la 
prevención. 
6.4.6. Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la 
provisión de servicios ambientales, ya sea porque las áreas son 
irremplazables o porque el costo del impacto sea mucho mayor que 
los costos de prevención mediante la delimitación de áreas como no 
urbanizables. 
6.4.7. Riesgo significativo para zonas de valor científico y cultural: 
Zonas de especial valor científico debido a su diversidad biológica y 
riqueza genética, así como aquellas que contengan elementos 
considerados parte del patrimonio cultural. Se ponderarán las 
expresiones distintivas y se realizará consulta a la población para 
su identificación. 
La falta de certeza científica no será una razón válida para la 
delimitación de zonas no susceptibles a asentamientos humanos 
cuando haya presunción fundada de posibles riesgos graves o 
irreversibles, en estos casos se aplicará el Principio Precautorio. 

6.5. 

Delimitación de áreas no 
susceptibles para 
asentamientos humanos 
dentro de la zonificación 
primaria, por tener valor 
cultural, ambiental o por 
contener elementos 
naturales, artificiales o 
inducidos por el ser 
humano, que deben ser 
regulados por resultar 
significativos para la 
resiliencia territorial . 

Áreas ubicadas dentro de la zonificación primaria que deben ser 
preservadas para la conservación del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente y el mantenimiento de los servicios 
ambientales, así como las que elementos naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia territorial. Esto con base en los 
términos marcados en los convenios, leyes, reglamentos y normas 
nacionales e internacionales. Para ello, se deberán considerar las 
caracterizaciones y elementos considerados en los apartados 5.2 al 
5.4. 

6.6. 

Consideraciones sociales 
para la delimitación de áreas 
no susceptibles para 
asentamientos humanos 

6.6.1. Inclusión y participación: El proceso debe ser llevado a cabo 
de manera incluyente, con base en la planeación participativa. 
6.6.2. Enfoque de protección a grupos vulnerables, con perspectiva 
de género, adultos mayores, discapacitados, población marginada y 
niños, quienes son más susceptibles a los riesgos y desastres. 
6.6.3. Énfasis en la prevención sobre las acciones de respuesta y 
recuperación. 
6.6.4. La delimitación de áreas no susceptibles a asentamientos 
humanos debe contemplar la transparencia y rendición de cuentas 
en la infraestructura de la información.  

6 Para la elaboración del análisis de riesgo se recomienda la Norma Internacional de la INTERNATIONAL 
ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – Risk assessment techniques, 
Edition 2.0. 

7 México, Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
1/06/2021, DOF, P.7, 8 y 28. 

8 La fracción X del artículo 6 trata sobre: La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de 
polígonos de protección, amortiguamiento y salvaguarda para garantizar la seguridad de las personas y de las 
instalaciones estratégicas de seguridad nacional. Considerando esta fracción los ductos y sus franjas de 
desarrollo, estarían incluidos para el análisis de riesgos. 
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La fracción XXIII del artículo 8 trata sobre: Promover, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, la 

elaboración de instrumentos que identifiquen las zonas de alto riesgo ante los fenómenos perturbadores de 

origen natural y antropogénicos;; México, Ley General de Protección Civil, 20/05/2021, DOF, P.7 

7. Procedimiento para delimitar las zonas no susceptibles para asentamientos humanos dentro de 
la zonificación primaria. 

7.1. Fases de procedimiento 

El procedimiento para identificar las zonas no susceptibles para asentamientos humanos dentro de la 

zonificación primaria de los instrumentos de planeación de desarrollo urbano y ordenamiento territorial se 

compone de las siguientes fases: 

7.1.1. Identificación de fenómenos que inciden en el territorio: Consiste en el reconocimiento de los 

fenómenos que intervienen en el área de estudio para determinar cuáles son los riesgos más significativos. 

Una vez identificados estos riesgos, se enfoca la atención en su evaluación detallada, excluyendo aquellos 

que no tienen un impacto significativo en el territorio. 

7.1.2 Recopilación y validación de información: La delimitación de las áreas no susceptibles para 

asentamientos humanos dentro de la zonificación primaria se llevará a cabo con datos oficiales existentes que 

cumpla con lo establecido en el punto 5 de la presente norma. Las fuentes de información podrán ser 

Programas de Desarrollo Urbano u Ordenamiento Territorial, Programas de Ordenamiento Ecológico, 

Programas de Ordenamientos Turísticos, Atlas de Riesgo, Programas Estatales de Acción ante el Cambio 

Climático o aquellos generados que tengan validación oficial o a partir de consultas, con base en la 

normatividad aplicable por instancias oficiales. 

7.1.3. Análisis de riesgos: Evaluación espacial y temporal de la interacción entre las amenazas 

geológicas, hidrometeorológicas y asociadas al cambio climático, con base en el apartado 5.1, e identificando 

su relación con los elementos expuestos y su vulnerabilidad de la zona de estudio. El resultado de este 

análisis dará una zonificación de riesgos, en el cuál será importante delimitar los riesgos críticos. 

Para la elaboración del análisis de riesgo se recomienda la Norma Internacional de la INTERNATIONAL 

ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – Risk assessment techniques, 

Edition 2.0. o la Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de Riesgos (DOF 

21/12/2016). Cualquier metodología alternativa utilizada deberá contar con una justificación técnica adecuada. 

La autoridad competente podrá usar el resultado del análisis de riesgo en el proceso de la zonificación 

secundaria, siempre y cuando los riesgos sean tolerables respetando la normatividad aplicable. 

7.1.4. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación: Se emplea el método de álgebra de mapas 

mediante la sobreposición de capas de información de las áreas del apartado 5, es decir, la información del 

análisis de riesgo, las áreas con valor ambiental, cultural y las que aportan a la resiliencia territorial, utilizando 

criterios de ponderación. El resultado de esta integración permitirá delimitar las áreas no susceptibles para 

asentamientos humanos dentro de la zonificación primaria del territorio municipal. 

7.1.5. Proceso de integración de zonas no susceptibles para asentamientos humanos en los 
instrumentos de planeación de desarrollo urbano y ordenamiento territorial: El resultado será parte del 

diagnóstico territorial o símil (dependiendo la normatividad o guía aplicable) durante la elaboración planes y 

programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial de las diferentes escalas estatal, metropolitano o 

municipal). Para ello, se debe considerar la normatividad local vigente o se podrá tomar como referencia los 

siguientes documentos: 

 Lineamientos simplificados, Programa Municipal de Desarrollo Urbano PMDU, Edición 2023 

(SEDATU, 2022). 

 Guía Metodológica para la elaboración o adecuación de programas de zonas metropolitanas y 

conurbaciones (SEDATU, 2021). 
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 Lineamientos para la elaboración de los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano (SEDATU, 2021). 

 Lineamientos para la elaboración de los programas municipales de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano (SEDATU, 2021). 

En este proceso se deben aplicar los Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para 

asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas 

naturales protegidas, o aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por 

el ser humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 

Este procedimiento se verá reflejado en el resultado de la zonificación primaria (áreas urbanizadas, áreas 

urbanizables y áreas no urbanizables). 

7.2. Productos del procedimiento para identificar zonas no susceptibles para asentamientos 
humanos: 

Tabla 9. Productos del procedimiento para identificar zonas no susceptibles para asentamientos humanos 

Nº Producto 

7.2.1. 
Clasificación del municipio de acuerdo con la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y en 

la región establecida por la Entidad Federativa. 

7.2.2. Mapa de ubicación del municipio, estado o zona metropolitana (ZM) en la región. 

7.2.3. 
Texto de análisis del estado, municipio o ZM. En el caso de que el municipio esté dentro de una ZM 

describir su participación.  

7.2.4. 
Análisis y cartografía de aspectos ambientales (topografía, hidrografía, clima, edafología, 

biodiversidad y servicios ecosistémicos). 

7.2.5. Análisis y mapa de los cambios en las coberturas de suelos artificializados y no artificializados. 

7.2.6. Análisis y mapa de la agricultura de temporal y riego y la infraestructura agroalimentaria. 

7.2.7. Análisis, tablas y cartografía de la distribución de la tenencia de la tierra. 

7.2.8. 
Análisis, tablas y cartografía de las Áreas Naturales Protegidas (federales, estatales y/o 

municipales) y áreas de valor ambiental susceptibles de protección y conservación por sus 

características biogeográficas. 

7.2.9. Cartografía de las zonas de restricción de los diferentes niveles de gobierno. 

7.2.10. 
Base de datos con los riesgos, únicamente los que inciden en el territorio a analizar, resultantes del 

análisis de riesgos geológicos, hidrometeorológicos y los asociados a la variabilidad y cambio 

climático. 

7.2.11. 

Análisis de riesgo, a través de sistemas de información geográfica, que incluye las bases de datos 

cartografiadas de los riesgos geológicos, hidrometeorológicos y los asociados al cambio climático, 

en asentamientos humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, considerando los actuales 

peligros y amenazas meteorológicas y climáticas, así como escenarios climáticos futuros. 

7.2.12. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación 

7.2.13. 

Sistema de información Geográfica de la zonificación primaria donde se identifiquen las zonas no 

susceptibles para asentamientos humanos por su valor ambiental, cultural; o porque presentan 

riesgos críticos originados por fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico y los asociados 

a la variabilidad y el cambio climático; como parte fundamental de la gestión integral de riesgos. 

Además del inventario de las áreas no susceptibles para asentamientos humanos con base en el 

apartado 5 de esta norma. 
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8. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

El procedimiento para emitir la evaluación de la conformidad será realizado por la Secretaría en su calidad 

de autoridad normalizadora, de conformidad con el artículo 74 de la LFMN y la fracción XIII del artículo 3 y 62 

de la LIC, a través de la Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, con base la 

fracción XII del artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría, por designación de la Subsecretaría de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Agrario, con base en la fracción XXV del artículo 8 del mismo 

reglamento. 

La evaluación de la conformidad se realizará mediante la verificación documental de los productos del 

procedimiento señalados en el punto 7.2. de la presente norma. 

8.1. Procedimiento 

La evaluación de la conformidad se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

8.1.1. Procedimiento de Evaluación de Conformidad en planes y programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano. 

8.1.1.1 La Secretaria, a través de la Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, 

evaluará al sujeto obligado. 

8.1.1.2 El sujeto obligado podrá solicitar a la Secretaría la evaluación de la conformidad de su plan o 

programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, una vez terminada la fase de zonificación primaria y 

antes de la delimitación de la zonificación secundaria. Los interesados solicitarán la evaluación, a través de un 

escrito libre, en el cual se deberá considerar como mínimo los siguientes requisitos: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que se solicita la evaluación de la conformidad. 

b) Nombre del Estado o Municipio interesado. 

c) Plan o Programa de Desarrollo Urbano y su año de elaboración y aprobación. 

d) Anexar archivos descritos en el apartado 7.2. de la presente norma. 

e) Nombre y representación legal del solicitante. 

f) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

8.1.1.3. La Secretaría a través de la CGGIRD, en un plazo no mayor a 45 días hábiles, procederá a 

realizar la revisión y evaluación documental de los lineamientos integrados dentro del plan o programa de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, y procederá a emitir la Opinión de Cumplimiento de la Norma 

Oficial Mexicana (OCNOM) correspondiente, cuyos resultados podrán ser: 

8.1.1.4. Favorable, si el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, cumple con lo 

establecido en la presente norma. 

8.1.1.5. No favorable, si el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, no cumple con 

lo establecido en la presente norma. 

En el caso de que la OCNOM sea no favorable, la Sedatu podrá emitir, por única vez, observaciones y 

recomendaciones al plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, mismas que deberá 

subsanar el sujeto obligado para una segunda revisión, en no más de 45 días hábiles. 

La OCNOM de este segundo resultado anulará el resultado obtenido en la primera evaluación. 

La OCNOM favorable indica que el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano cumple 

con lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana y será vigente hasta la publicación de un nuevo plan 

o programa de ordenamiento que sustituya al vigente o hasta la actualización de éste. 

9. Vigilancia 

La vigilancia para comprobar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la 

SEDATU, a través de la CGGIRD, de acuerdo con sus atribuciones. 
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10. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. No obstante, esta Norma Oficial Mexicana toma como base las siguientes 

normas internacionales: 

ISO 31000:2018: Gestión del riesgo - Principios y directrices. Ginebra, Suiza: Organización Internacional 

de Normalización (ISO). 

IEC 31010:2019-06: Gestión del riesgo - Técnicas de evaluación del riesgo. Ginebra, Suiza: Comisión 

Electrotécnica Internacional (IEC). 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales, posteriores a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

________________________________ 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
DECLARACIÓN de Protección de la Indicación Geográfica Pulpo Maya de la Península de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Dirección Divisional de Marcas. 

Con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 9, 265, 266, 267, 284 y 288 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO y CUARTO del oficio número 
10265.300.2.0.2127.2024 de fecha 06 de agosto de 2024, mediante el cual se otorga a la indicación 
geográfica “Pulpo Maya de la Península de Yucatán” la protección prevista en la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de la: 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
“PULPO MAYA DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN” 

PRIMERO.- Se declara como Indicación Geográfica Protegida “Pulpo Maya de la Península de Yucatán”, 
para el molusco cefalópodo que habita exclusivamente en las aguas marinas de la plataforma continental de 
la Península de Yucatán, en México, capturado mediante el método de pesca conocido como "gareteo" o 
“método campechano”. 

SEGUNDO.- Se determinan en definitiva los elementos de la Indicación Geográfica protegida 
“Pulpo Maya de la Península de Yucatán”, como a continuación se detalla: 

I.- La descripción del producto o los productos protegidos, incluyendo sus características, 
componentes, forma de extracción, procesos de producción o elaboración, envase, empaque 
o embalaje y comercialización; 

Descripción del producto protegido 

El “Pulpo Maya de la Península de Yucatán” es el molusco cefalópodo que habita exclusivamente en 
las aguas marinas de la plataforma continental de la Península de Yucatán, en México, capturado 
mediante el método de pesca conocido como "gareteo" o “método campechano”. 

El pulpo maya tiene cuerpo blando con simetría bilateral, ojos bien desarrollados con una mancha u 
ocelo debajo de ellos. Tiene ocho brazos con dos filas de ventosas, el tercer brazo derecho de los 
machos es más corto y ancho con un surco espermático. Se reproduce a lo largo del año, con dos 
picos anuales de madurez y desove, en primavera y otoño. Es una especie semélpara, las hembras 
se reproducen solamente una vez en su vida y mueren después de cuidar la puesta. Los huevos de 
la puesta son grandes con máximo de dos mil unidades y su desarrollo embrionario es directo sin 
etapas larvarias y crecimiento es rápido con su ciclo de vida corto de 18 meses. 

Las principales características distintivas, a simple vista, del “Pulpo Maya de la Península de 
Yucatán” son las siguientes: 

I.- Bajo cada ojo tiene una mancha o lunar llamada ocelo que se sitúa en la base de los brazos II y III; 

II.- El color puede variar entre rojo a gris verdoso, con un entramado de líneas irregulares en la 
superficie de la piel; 

III.- La cabeza o manto es grande, con abertura oval amplia, pared muscular gruesa, cuello corto y 
sifón tubular; 

IV.- Los brazos son de longitud moderada, gruesos en la base con los extremos adelgazados, y 

V.- Cada brazo tiene entre 160 y 210 ventosas, agrupadas en dos filas muy cercanas, espaciadas en 
la porción proximal y media de los brazos y apiñadas en las puntas. 

Método de Pesca 

El “Pulpo Maya de la Península de Yucatán” debe ser capturado exclusivamente durante el día por 
medio de "gareteo" o “método campechano”, que es un método de captura altamente selectivo, 
caracterizado por capturar únicamente pulpos, sin generar pesca incidental, que permite regresar al 
mar a los juveniles y es sustentable por proteger, particularmente, a las hembras que han desovado y 
se encuentran al cuidado de sus huevos, al capturar mayoritariamente ejemplares machos durante la 
temporada de anidación, y no usar anzuelos. 
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El método de pesca al "gareteo", consiste en dejar la embarcación al garete o a la deriva, arrastrando 
(sólo con ayuda del viento y las corrientes) varias líneas o cordeles sin anzuelos atados a dos 
"jimbas" (varas o bambús), que se disponen una en la proa y otra en la popa para incrementar el 
área de barrido sobre el fondo del mar. En el extremo sumergido del cordel se sujeta la carnada 
principalmente jaiba y cangrejo araña que se captura en la misma zona de pesca. 

Por lo anterior, dicho método se considera amigable con el ambiente, debido a que las 
embarcaciones dedicadas al “gareteo” sólo requieren de combustible para llegar a la zona de pesca, 
donde operan con el impulso del viento o las corrientes de marea, por lo que su huella de carbono es 
significativamente menor al de otras pesquerías. 

Arte de Pesca 

Las embarcaciones son equipadas con dos “jimbas” de madera o bambú de hasta 8 m de largo, que 
se disponen una en la proa y otra en la popa para incrementar el área de barrido sobre el fondo del 
mar; en las lanchas las jimbas sobresalen hasta 6 m del borde, mientras que en los alijos llegan a 
sobresalir alrededor de 4.5 m. Al ser flexibles, la oscilación producida por el oleaje permite que las 
jimbas transfieran movimiento a la carnada, haciéndola más atractiva para el pulpo y evitando que 
ésta se atore al ser arrastrada por el fondo. En las lanchas las jimbas se instalan sujetando uno de 
sus extremos a la banca más próxima de proa o popa, mientras que el otro extremo se ata a un 
mástil a través de uno o dos cabos tensores llamados retenidas, cuya función es mantener las jimbas 
a la misma altura sobre el nivel del mar. En los alijos, ambas jimbas se sujetan por un extremo al 
banco ubicado en el centro de la embarcación y ante la falta de un mástil por la restricción de 
espacio, las jimbas son apuntaladas con maderos que se instalan en la borda de proa y popa para 
mantener su altura sobre el agua. 

Dependiendo de la longitud, cada jimba puede llevar de cuatro a seis líneas de hilo de monofilamento 
de nylon (cordeles) de 1.30 mm de diámetro; cada cordel recorre la jimba hasta llegar una argolla 
(elaborada con hilo de monofilamento, metal o PET) que le permite mantener su posición y una 
separación de entre 1.5m y 1.7m entre sí durante la maniobra de pesca. La longitud de cada cordel 
depende de su posición en la jimba, partiendo todos de un mismo carrete (calibrador) ubicado sobre 
la jimba o en la cubierta, de donde se recogen o arrían a voluntad dependiendo de la profundidad del 
sitio de pesca. Cada cordel se recupera por medio de un reinal (bigote) de multifilamento de nylon 
amarillo de calibre #18, que se une en uno de sus extremos a la línea de pesca con un nudo 
corredizo y el extremo contrario va atado al mástil. En el alijo los bigotes se atan a un tramo corto de 
monofilamento, que, a su vez, va atado del bode de la embarcación a la sección de jimba que se 
encuentra en la cubierta. A demás de los cordeles de las jimbas, las embarcaciones cuentan con 
cordeles adicionales instalados en una de las bordas (babor o de estribor), llevando de cuatro a seis 
en embarcaciones menores y sólo uno en los alijos. 

El extremo libre de cada cordel porta un plomo cilíndrico de unos 200 g (plomo pulpero) y empata 
con una porción de piola de polietileno o multifilamento de nylon calibre #18, a la cual se amarra una 
o hasta dos carnadas sin anzuelo; como carnada se emplea tradicionalmente el cangrejo Maxquil 
(Libinia dubia) y jaibas del género Callinectes. Cuando los cordeles no están trabajando, los aparejos 
se acomodan sobre maderas ranuradas (serretas) instaladas en la cubierta, o en su defecto, se 
sujetan a un cordel amarrado entre las bancas, en posición paralela a la borda de babor o estribor. 

Durante la maniobra de pesca se permite que la embarcación o alijo vayan a la deriva aprovechando 
las corrientes de marea o viento. En caso de que el viento no ejerza empuje suficiente sobre la 
embarcación, el pescador hace uso de una vela confeccionada con costales de 60 x 80 cm que 
recibe el nombre de “garete”, que se iza en la retenida para incrementar el impulso; cuando el viento 
es demasiado fuerte el garete es sumergido por la borda con ayuda de un peso rudimentario de 
piedra o metal de 15 kg aproximadamente (potala) para frenar el movimiento de deriva. En los alijos 
el garete se iza con ayuda de una palanca que se coloca en una perforación de la banca, mientras 
que en las lanchas la palanca puede emplearse para apuntalar la retenida y mover el garete hacia 
babor o estribor. 

Cuando la línea con carnada pasa cerca de una cueva donde se encuentra un pulpo maya, éste al 
advertirla se lanza sobre ella atrapándola con sus tentáculos, generando una tensión en el cordel que 
es recuperado rápidamente con ayuda del bigote cuando el pescador lo percibe. Una vez que el 
pulpo es llevado a bordo y mientras sigue prendido a la carnada, el pescador sostiene la línea de 
pesca con una mano y con la otra, sujeta al pulpo con el manto hacia abajo para desprenderlo. 
Finalmente, el pulpo debe ser colocado de inmediato dentro de una hielera, procurando una 
proporción de 2 kg de hielo por cada kilogramo de producto. 
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Los hilos cordeles y plomos para el armado de la embarcación son suministrados por proveedores 
locales, sus características y las partes del arte de pesca en las que son empleados son las 
siguientes: 

 

Forma de extracción y procesos de producción 
Las materias primas, materiales y equipo usados en los procesos de extracción o producción, son 
los siguientes: 

Insumos para la captura de pulpo 
Los insumos básicos utilizados por salida al mar son: carnada, hielo, combustible, aceite, víveres y la 
mano de obra. 

Agua 

El agua limpia es un elemento indispensable en la captura del pulpo, pues se requiere para lavar el 
producto, enjuagar utensilios y para el lavado de manos. Para lo anterior, dependiendo del lugar 
donde se encuentre la embarcación, se puede hacer uso de agua potable o agua de mar; en general 
el agua de mar puede emplearse cuando la embarcación se encuentra en el sitio de pesca, pues se 
presume que tiene las mismas condiciones que aquellas en las que se encuentra el producto cuando 
es capturado. Sin embargo, cuando la embarcación se encuentra cerca de la orilla, se permite el uso 
de agua potabilizada debido a los posibles contaminantes de origen antropogénico que puede tener 
el agua de mar. Aunque el cloro es un desinfectante empleado para potabilizar el agua y el hielo, 
algunas aguas pueden contener sustancia orgánicas conocidas como precursores que pueden 
reaccionar con el cloro y producir sustancias potencialmente carcinógenas (Trihalometanos). En caso 
de que el sitio de desembarque cuente con una toma de agua potable, se debe realizar análisis 
microbiológicos cada 6 meses y análisis fisicoquímicos cada año en laboratorios autorizados por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

Hielo 
Para la conservación del producto o carnada en las hieleras, los pescadores o permisionarios pueden 
emplear hielo en la presentación de su preferencia: en escamas o hielo de barras molido. Cualquiera 
que sea la presentación el proveedor de hielo debe estar certificado por COFEPRIS. En caso de no 
haber un proveedor autorizado en la localidad, se debe comprobar la calidad del hielo mediante 
notas de compra, facturas o cartas de calidad del producto emitidas por el proveedor. 

El traslado del hielo, de la fábrica a la embarcación, debe realizarse en un transporte especial y 
condiciones higiénicas, es decir, sin que toque el suelo o superficies sucias. 

Jimbas 
Las jimbas son unos de los componentes principales de las embarcaciones para el “gareteo”, en los 
inicios de la pesquería se empleaban varas de mangle, fue reemplazado por bambú sembrado en 
las parcelas ejidales cercanas a las comunidades pesqueras, ex profeso para la temporada de pulpo. 

Carnada 
Dos especies de crustáceos decápodos, las tradicionalmente empleadas como carnada en el 
“gareteo” son el cangrejo Maxquil (Libinia dubia) y jaibas del género Callinectes; éstas pueden ser 
abastecidas de manera local por permisionarios locales, o cuando la demanda supera la oferta local, 
puede darse el abastecimiento de otras especies de jaibas y cangrejos capturados en los estados de 
Chiapas, Tabasco y Veracruz. 
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Para evitar que la carnada sea un punto de contaminación para el pulpo, debe almacenarse en hielo 
hasta su uso en el viaje de pesca y de igual modo se debe evitar que tengan contacto directo con el 
piso durante todo el viaje de pesca. 

Las Jaibas se capturan con nasas, que constan de dos aros de alambre construidos artesanalmente 
(con diámetros de entre 44 a 50 cm), amarrados dentro de una bolsa de malla (con abertura de entre 
1.9 a 5.5 cm) para dar forma a un fondo y techo, al centro del cual se ata una boya con ayuda de un 
cabo de longitud variable; en la sección de malla que separa a ambos aros, se construye una 
abertura por la que entran los cangrejos para alcanzar la carnada (jurel, cojinuda, sardina, posta 
entre otros) que se encuentra atada de posición concéntrica al techo de la nasa. Esta arte de pesca 
es llevada por la tarde a zonas de pasto marino con ayuda de una lancha (en números de 150 hasta 
200 nasas por lancha), donde permanecen alrededor de 6 h antes de ser recobradas. 

La captura del cangrejo Maxquil se realiza manualmente con un “jamo”, red en forma de bolso que va 
unida al extremo de una vara, empleado para llevar a los cangrejos de uno por uno a bordo de la 
embarcación. La captura del Maxquil se lleva a cabo durante la noche con ayuda de lámparas, en 
sitios de fondo arenoso a profundidades no mayores de una braza (2 metros), abordo de pangas o 
alijos impulsados con una vara o palanca de madera o bambú. 

Hielera 
Cada embarcación debe contar con hieleras en buenas condiciones para preservar con limpieza el 
producto, el hielo, la carnada y los alimentos de la tripulación, todos de manera independiente. 
Actualmente las embarcaciones para capturar pulpo maya emplean contenedores de diferentes 
materiales, medidas y capacidades, y aunque no existe una reglamentación en cuanto a las 
características o especificaciones de las hieleras, se recomienda que estén fabricadas con materiales 
de grado alimenticio para evitar que liberen contaminantes en el producto. En caso de que las 
hieleras presenten roturas o golpes, deben ser reparadas a la brevedad empleando materiales 
limpios y no porosos. 

En embarcaciones de mediana altura, la conservación de los productos de la pesca enhielados o 
refrigerados deberán cumplir con lo siguiente: 

I.- Contar con un sistema de drenaje que permita la salida del agua de fusión; 

II.- Mantenerse a 4°C como máximo, y 

III.- Deberá conservarse el producto en compartimiento colocado exprofeso para su conservación, no 
debiendo almacenarse en el mismo compartimiento de la carnada y/o víveres de los pescadores, 
para evitar contaminación cruzada. 

II.- Los criterios a los que deberá sujetarse el producto para su extracción, producción 
o elaboración, envase, empaque o embalaje, y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas 
que correspondan, 
El producto protegido por la Indicación Geográfica Protegida “Pulpo Maya de la Península de 
Yucatán” se sujetará a lo dispuesto por las “REGLAS QUE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS 
Y ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PULPO MAYA DE LA PENÍNSULA DE 
YUCATÁN PARA SU CAPTURA, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN”, presentadas el 26 
de junio de 2024, así como a las Normas Oficiales y estándares que en las mismas se prevén. 

Cualquier modificación a las reglas que deberá cumplir el producto protegido mediante la Indicación 
Geográfica Protegida “Pulpo Maya de la Península de Yucatán” deberá ser inscrita ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial para surtir efectos ante terceros, con fundamento en el 
artículo 276, último párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

III.- La delimitación de la zona geográfica protegida. 
Se delimita como zona geográfica protegida el litoral costero de la Península de Yucatán, la cual 
incluye a los estados de Campeche, Yucatán y el litoral norte del estado de Quintana Roo, en el 
polígono que abarca desde la línea de costa hasta una profundidad máxima de 12 a 15 m, teniendo 
en los extremos al Noroeste de la península de Yucatán el municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, 
localizado en las coordenadas 21° 48' 05" de Latitud Norte y 86° 48’ 10’’ Longitud Oeste y al 
Suroeste de la Península de Yucatán en el poblado de Isla Aguada, Campeche localizado en las 
coordenadas 18° 59' 23" de Latitud Norte y 91° 11' 29" Longitud Oeste. 

SEGUNDO.- La Indicación Geográfica Protegida “Pulpo Maya de la Península de Yucatán” es un bien 
nacional y sólo podrá usarse mediante autorización que expida el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, una vez que quede acreditada la persona moral responsable de certificar el cumplimiento de las 
reglas de uso, a que se refiere el artículo 275, fracción V de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y se cumpla con los requisitos que la misma Ley establece. 
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TERCERO.– El usuario autorizado estará obligado a usar la Indicación Geográfica Protegida “Pulpo Maya 
de la Península de Yucatán”, tal y como aparece en la presente Declaración, así como a aplicar la leyenda 
“Indicación Geográfica Protegida” o las siglas “I.G.P.”, al producto amparado por ésta, de conformidad con el 
artículo 302 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

CUARTO.-Los términos de la presente Declaración de Protección de la Indicación Geográfica “Pulpo Maya 
de la Península de Yucatán” podrán ser modificados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte 
interesada, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

QUINTO.- La vigencia de la presente Declaración de Protección de la Indicación Geográfica 
“Pulpo Maya de la Península de Yucatán” estará determinada por la subsistencia de las condiciones que la 
motivaron y sólo dejará de surtir efectos por otra declaración que al efecto emita el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

SEXTO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial realizará los trámites que correspondan en 
relación al reconocimiento internacional de la Indicación Geográfica Protegida “Pulpo Maya de la Península de 
Yucatán”, conforme a los tratados y acuerdos comerciales internacionales vigentes en México. 

SÉPTIMO.- La presente Declaración surtirá sus efectos el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

La presente se signa con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 9, 265, 266, 267, 284 y 288 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 2020; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 4o., 5o., 7o. fracción III y 11 fracción II del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 
1999, modificado por publicaciones en el mismo órgano el 1 de julio de 2002, el 15 y 28 de julio de 2004, el 7 
de septiembre de 2007 y el 15 de diciembre de 2017; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 fracción III y 15 
fracción II de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999, 
modificado por publicaciones en el mismo órgano el 10 de octubre de 2002, el 29 de julio y 4 de agosto de 
2004, el 13 de septiembre de 2007 y el 1 de enero de 2018, y 1 y 6 fracciones I, II y XXI del Acuerdo 
delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de noviembre de 2020, modificado por publicaciones en el mismo órgano el 12 de agosto de 
2022 y 24 de octubre de 2023. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2024.- La Directora Divisional de Marcas, Mayra Elena Ramos 
González.- Rúbrica. 

(R.- 556331) 

 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACTUALIZACIÓN al Acuerdo de Ventanilla Única de Recepción de Documentos del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, publicado el 12 de agosto de 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACTUALIZACIÓN AL ACUERDO DE VENTANILLA ÚNICA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2013. 

Se informa a los acreditados y derechohabientes del INFONAVIT, patrones, órganos jurisdiccionales, 
autoridades administrativas, órganos gubernamentales y demás interesados, que para efectos de lo dispuesto 
por la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 68 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 203 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y demás ordenamientos aplicables, la recepción 
de toda clase de documentos y notificaciones dirigidas al INFONAVIT, cuya entrega deba efectuarse en la 
Ventanilla Única de Recepción de Documentos ubicada en la Delegación Regional Guanajuato, Estado de 
Guanajuato; se deberá hacer en el domicilio que se señala a continuación: 

Para Delegados Regionales, Gerentes de Área Jurídicas, Gerentes de Recaudación Fiscal y 
Representantes de la Dirección General en las Delegaciones Regionales. 

Anterior domicilio (vigente hasta el 14 de agosto de 2024): 

DELEGACIÓN 
REGIONAL  

CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL 

DOMICILIO  

GUANAJUATO 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

Boulevard Juan Alonso de Torres número 1315 ancla 3-B, 
colonia San José del Consuelo, código postal 37200, León de 
los Aldama Guanajuato 
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Nuevo domicilio (a partir del 15 de agosto de 2024): 

DELEGACIÓN 
REGIONAL  

CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL 

DOMICILIO  

GUANAJUATO 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

Paseo de los Insurgentes 1701, colonia Granada, código
postal 37306, León de los Aldama, Guanajuato 

 

La presente notificación surtirá efectos al día hábil siguiente de la fecha de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2024.- El Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 556333) 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Dr. Edgar Rodríguez Antezana, en su carácter de Director Médico como el 
funcionario que suplirá las ausencias del Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Oncología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Prestaciones Médicas.- 
Unidad Médica de Alta Especialidad.- Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL DR. EDGAR RODRÍGUEZ ANTEZANA, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR MÉDICO COMO EL FUNCIONARIO QUE SUPLIRÁ LAS AUSENCIAS DEL TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA 

DE ALTA ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE ONCOLOGÍA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

con sede en la Ciudad de México, Alcaldías, 

Patrones, Asegurados y Público en General. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Titular de la 

Dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional 
Siglo XXI, del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del 

propio Instituto hiciera en mi favor, mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.260820/213.P.DG, de fecha 26 

de agosto del 2020 y para los efectos del artículo 148 y 157 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al Dr. Edgar Rodríguez Antezana, en su carácter 
de Director Médico, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar 

la documentación que a este Órgano corresponde, incluyendo la suscripción de resoluciones que deba 

emitir la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Oncología, del Centro Médico Nacional “Siglo XXI”, 

Ciudad de México, del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que se tendrá por entendido para todos los 

efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

6 de agosto de 2024.- Titular de la Dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de 

Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, Dr. Rafael Medrano Guzman.- Rúbrica. 

(R.- 556334) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de construcción, con cargo a los recursos 
del Programa Presupuestario U013 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar y el Estado de Morelos. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PO-U013-SN-2024-MORELOS-17 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 

"ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE 

SALUD”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD  

DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL L.C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, POR 

LA DRA. MARÍA SOLEDAD MILLÁN LIZÁRRAGA, DIRECTORA GENERAL DE VINCULACION Y PARTICIPACION 

SOCIAL Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades 
del derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El numeral 5. DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA de los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario U013 “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 2024 señala que el financiamiento de  
“EL PROGRAMA”  se sujetará a lo establecido en el Capítulo III del Título Tercero Bis de la LGS, 
demás normatividad aplicable y esos Lineamientos de Operación; así como que dispondrá de los 
recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2024, a los 
que se sumará para los mismos fines, conforme a lo señalado en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 
de la LGS. Toda transferencia y asignación se realizará con sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria. Todo traspaso de recursos se efectuará con sujeción a las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y demás establecidas tanto en el PEF 2024 como en la Ley de Ingresos de 
la Federación 2024, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de control y 
ejercicio del gasto. 

Asimismo, el numeral 6. DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA dispone que para fomentar el 
desarrollo de actividades para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, así como para personal, equipamiento e infraestructura, a que se refiere el 
Título Tercero Bis de la LGS, y con la finalidad de con los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad a que se refiere el artículo 75 de la LFPRH, 
IMSS-BIENESTAR distribuirá los recursos presupuestarios federales asignados en el PEF para el 
ejercicio fiscal 2024, conforme, entre otros, al componente del programa siguiente: 

III. Acciones de fortalecimiento en materia de salud: El componente tiene como objetivo general el 
fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar. Para ello IMSS-BIENESTAR canalizará los 
recursos disponibles, con el objetivo específico de fortalecer la prestación gratuita de servicios de 
salud, en los conceptos de gastos de operación, medicamentos y demás insumos asociados, e 
inversión. IMSS-BIENESTAR podrá ejercer los recursos remanentes, tras la asignación de los 
componentes I y II, para el fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar, siempre y 
cuando: a) Permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo. b) Se 
acredite que el uso de recursos sea para el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
establecidos en el PEF 2024, conforme a la justificación presentada por el área ejecutora de gasto. 
c) Se garantice que el ejercicio de los recursos, responsabilidad exclusiva del área ejecutora del 
gasto, se realice invariablemente con el propósito de apoyar el cumplimiento de sus atribuciones, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. d) El ejercicio de los recursos se realice previo 
visto bueno del área competente de IMSS-BIENESTAR. En todo caso, la administración de los 
recursos se realizará con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, trazabilidad, eficacia, 
economía, racionalidad y austeridad. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios 
de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública  número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Morelos, forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

II.2. El L.C. José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 3, 9 fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda, cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. María Soledad Millán Lizárraga, Directora General de Vinculación y Paricipación 
Social y Encargada de Despacho de la Secretaría de Salud, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9 fracción VIII, 
13 fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 6, 7 y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que 
acredita con copia de nombramiento respectivo. 

II.4. El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 43, 64, fracción I, 81 y 82 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5, fracción II, 9 y 10 del 
Decreto número 824 por el que se crea el organismo público descentralizado denominado 
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Servicios de Salud de Morelos; y 1, 3, 4, 6, fracción Il y 15 del Estatuto Orgánico del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cargo que 
acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de Infraestructura en Salud, en el Hospital General de 
Jiutepec. 

II.6. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Morelos, manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los 
términos que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

II.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda número Tres, Colonia Centro de Cuernavaca, Código 
Postal 62000, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
construcción en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $213,000,000.00 (Doscientos 
trece millones de pesos 00/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 
del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Morelos, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, 
con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados.. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Morelos, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Morelos, 
Organismo Público Descentralizado que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Proyectos y 
Construcción de Obras, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los 
recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que 
realice a la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo 
anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 
Función Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin de que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al  
“IMSS-BIENESTAR” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) 
el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este 
Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su 
cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y 
financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de 
acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la 
operación y objeto del “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
Dicha información, de ser el caso, se hará del conocimiento de las instancias de fiscalización 
correspondientes. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación,  
el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo 
requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura que se describen en el mismo, considerando para su ejecución, las partidas de obra que se 
contienen en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas 
sin seguridad social. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en la modalidad de 
construcción en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
considerando para su ejecución, las partidas de obra que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a traves de la Unidad Ejecutora presentará mensualmente, dentro de 
los 15 primeros días naturales de cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 
5 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Proyectos y Construcción de Obras, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas, en 
las partidas de obra que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser 
realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se  
refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Proyectos y Construcción de Obras, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a 
la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” del ejercicio fiscal 2024. 

XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión 
y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos 
con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus 
coordinaciones, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando 
(i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados 
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos y, en su caso, del ministerio público que  
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 PARTIDAS DE OBRA 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 10 de abril de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Directora General de 
Vinculación y Participación Social y Encargada de Despacho de la Secretaría de Salud, Dra. María Soledad 
Millán Lizárraga.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón  
Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $213,000,000.00 A partir del mes de abril de 2024 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE CONSTRUCCIÓN 

N° NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN 
ACCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 
MONTO 

1 Hospital General de Jiutepec 
Vialidad Interna No. 8 (antes Avenida de Las Fuentes), 

Colonia Centro; Municipio de Jiutepec, Morelos. 
Construcción $213,000,000.00 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 3 

PARTIDAS DE OBRA 

1 Preliminares 

2 Azotea 

3 Cimentación 

4 Estructura 

5 Albañilería 

6 Acabados 

7 Carpintería 

8 Cancelería 

9 Señalética 

10 Obra exterior 

11 Planta de tratamiento 

12 Cisterna 

13 Voz y datos 

14 Sistema contra incendios 

15 Aire acondicionado 

16 Instalación Hidráulico 

17 Instalación Sanitario 

18 Instalaciones especiales 

19 Instalación de Gas L.P. y Natural 

20 Instalación Eléctrica (baja tensión, media tensión, alta tensión…) 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de construcción de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de construcción de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo en acciones de construcción de infraestructura entre el número médicas 

programadas para acciones de construcción de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1.  Nombre de la Entidad Federativa. 

2.  Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3.  Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4.  Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5.  Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), 
por lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6.  Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7.  Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8.  Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

9.  Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10.  Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11.  Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12.  Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13.  Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa:  ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej.  Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 
(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa U013. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa U013 – 2024 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario 
de Hacienda del Estado de Morelos, L.C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Directora General de Vinculación y Participación Social y Encargada de 
Despacho de la Secretaría de Salud, Dra. María Soledad Millán Lizárraga.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón  
Olivares.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 136/2022, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 136/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
COTEJÓ 

SECRETARIO: ALEJANDRO FÉLIX GONZÁLEZ PÉREZ 
COLABORÓ: CYNTHIA EDITH HERRERA OSORIO 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para conocer de la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

9 

II. 
PRECISIÓN DE LAS 
NORMAS 
RECLAMADA 

El estudio de constitucionalidad versará sobre el artículo 44 del Código 
Civil del Estado de Zacatecas, reformado mediante Decreto No. 113, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintisiete 
de agosto de dos mil veintidós 

10 

III. OPORTUNIDAD La demanda se presentó de manera oportuna. 11 

IV. LEGITIMACIÓN La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 12 

V. 
CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

No se hacen valer causas de improcedencia en el presente asunto. 

Sin embargo, se desestima el argumento señalado por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas en el que argumenta que su 
actuación fue apegada a la Constitución estatal. 

13 

VI. ESTUDIO DE 
FONDO 

Se declara la invalidez del artículo 44 del Código Civil del Estado de 
Zacatecas reformado mediante el Decreto No. 113, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad el veintisiete de agosto de dos mil 
veintidós, al vulnerar el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 

14 

VII. EFECTOS 

Este Tribunal Pleno determina que lo procedente es que la declaratoria 
de invalidez surta sus efectos al día siguiente de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de Zacatecas. 

La regulación que estime correspondiente legislar el Congreso de 
Zacatecas deberá tomar en cuenta la inconvencionalidad de la figura del 
estado de interdicción decretada por este Alto Tribunal, conforme a lo 
expuesto en este apartado. 

28 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 44 del Código Civil para 
el Estado de Zacatecas, reformado mediante el DECRETO No. 113, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de agosto de dos mil veintidós. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Zacatecas, en la inteligencia de que ese Congreso deberá 
legislar en los términos precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

 

33 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 136/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

COTEJÓ 
SECRETARIO: ALEJANDRO FÉLIX GONZÁLEZ PÉREZ 
COLABORÓ: CYNTHIA EDITH HERRERA OSORIO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al cuatro de junio de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 136/2022, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos contra el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, reformado 
mediante Decreto No. 113, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintisiete de agosto 
de dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. Mediante escrito recibido en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós y registrado el veintisiete 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, promovió acción de 
inconstitucionalidad en contra del artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, reformado 
mediante Decreto No. 113, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el veintisiete de agosto de 
dos mil veintidós. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La accionante estima 
violentados los artículos 1 de la Constitución Federal; 1, 4.3, 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad; y I, II y V de la Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

3. Conceptos de invalidez. En sus conceptos de invalidez, la Comisión promovente expuso, 
esencialmente, lo siguiente: 

 PRIMERO. En su primer concepto de invalidez la Comisión accionante señala que la norma 
impugnada es incompatible con los principios y finalidades del modelo social de discapacidad, 
pues persiste la figura de los representantes de las personas con discapacidad para ejercer sus 
derechos, impidiendo su inclusión en igualdad de condiciones, así como el pleno 
reconocimiento de su capacidad jurídica y autonomía en la toma de sus decisiones. 

 Para demostrar lo anterior, la Comisión promovente desarrolla el parámetro de control de 
regularidad constitucional en materia de derechos de las personas con discapacidad, 
sustentado en el modelo social, el cual garantiza que las personas que formen parte de ese 
colectivo sean reconocidas como sujetos de derechos en igualdad de condiciones. 

 Es así que a la luz del modelo social, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la sociedad genera al no atender de manera adecuada 
las necesidades de las personas con diversidades funcionales. 

 A su vez, señala que el reconocimiento de la capacidad jurídica es un derecho fundamental que 
implica a una persona titular de derechos, obligaciones y sujeto de relaciones jurídicas. 

Inconstitucionalidad de la norma por ser contraria al modelo social de la discapacidad 

 La Comisión accionante expone la forma en que el Código Civil de Zacatecas regula la 
capacidad jurídica de las personas; de goce, definida por el artículo 26, como la aptitud de ser 
titular de derechos y obligaciones; de ejercicio, contemplada en el diverso 27, como la aptitud 
legal para ser titular de derechos y obligaciones. 

 Asimismo, señala que el artículo 43 del Código Civil estatal se define que la capacidad de 
ejercicio para celebrar actos jurídicos, cumplir obligaciones y hacer valer derechos, se reconoce 
por ese Código a los mayores de edad en pleno uso de sus facultades mentales y a los 
menores de edad emancipados, en los casos declarados expresamente. 
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 Conforme a ello, argumenta que la regulación de la capacidad jurídica en el Estado de 
Zacatecas parte de una tradición civilista. Por ello, si bien la reforma al artículo 44 impugnado 
tuvo la intención de dejar a un lado dicho sistema civilista, lo cierto es que el producto legislativo 
no atiende a los principios, valores y mandatos de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

El legislador mantiene la institución de la interdicción 

 La Comisión promovente establece que el Congreso zacatecano determinó que la institución de 
la interdicción continuara aplicándose y restringiendo el pleno reconocimiento de la capacidad 
jurídica. A pesar de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que el estado 
de interdicción no es acorde con la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y no admite interpretación conforme, al ser violatoria del derecho a la igualdad y 
no discriminación. 

 Ello se traduce en que se dejó de considerar que la discapacidad deviene de la deficiencia con 
la que viven las personas, para ahora entender que ésta surge cuando una persona que vive 
con alguna deficiencia, física, mental, intelectual y/o psicosocial, al interactuar con la sociedad 
se encuentra con diversas barreras sociales actitudinales, jurídicas o de cualquier otro tipo que 
les impide su inclusión de manera plena y en igualdad de condiciones que los demás. 

 De ahí que la interdicción se constituya como una restricción desproporcionada al derecho a la 
capacidad jurídica y que represente una injerencia indebida que no es posible armonizar con la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Por tanto, no existe 
justificación para que el legislador zacatecano dejara vigente dicha institución y menos aún si su 
intención fue justamente dejar a un lado el sistema paternalista y de representación de las 
personas con discapacidad. 

 La accionante advierte que el artículo impugnado no garantiza el ejercicio pleno de la 
capacidad jurídica de quienes viven con una discapacidad en igualdad de condiciones 
que las demás personas, por lo que resulta incompatible con el parámetro de regularidad 
constitucional vigente. 

 En consecuencia, considera que el producto legislativo no atiende los principios, valores y 
mandatos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ya que el 
legislador mantiene la institución de interdicción, confunde el funcionamiento de los ajustes 
y de los sistemas de apoyo y continúa estableciendo la representación de las personas 
que viven con alguna discapacidad, cuestiones por las cuales el artículo impugnado debe 
declararse inválido. 

Análisis de la disposición impugnada por falta de consulta 

 SEGUNDO. En el segundo concepto de invalidez, la accionante considera que de acuerdo con 
el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el 
Congreso de Zacatecas se encontraba obligado a llevar a cabo una consulta previa a dicho 
sector de la población, toda vez que el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, 
está dirigida a las personas con alguna discapacidad e incide directamente en el ejercicio de 
sus derechos. 

 La promovente menciona que el Congreso local omitió practicar el proceso participativo de las 
personas con discapacidad al que estaba obligado de conformidad con la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 En un primer apartado, desarrolla el parámetro convencional en materia de consulta a las 
personas con discapacidad y menciona los requisitos mínimos que este Alto Tribunal ha 
establecido a través de diversos precedentes, en materia de consulta de las personas 
con discapacidad. 

 Finalmente señala que la norma impugnada incide de manera directa en la esfera de las 
personas con discapacidad, por lo que el Congreso del Estado de Zacatecas se encontraba 
obligado a realizar una consulta previa, siguiendo los requisitos que se han establecido por este 
Tribunal Pleno, lo cual no aconteció y por tanto debe declararse su invalidez. 

4. Registro, prevención y admisión. Mediante proveído de seis de octubre de dos mil veintidós, el 
entonces Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar 
el expediente de la presente acción de inconstitucionalidad con el número 136/2022. En este mismo 
acuerdo, turnó el expediente a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández para su trámite y elaboración del 
proyecto correspondiente. 
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5. Posteriormente, por acuerdo de catorce de octubre de dos mil veintidós, la Ministra instructora admitió a 
trámite el presente asunto, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al órgano legislativo para que 
remitiera copia certificada del proceso legislativo del decreto impugnado y al órgano ejecutivo para que 
exhibiera copia certificada del Periódico Oficial estatal en el que conste su publicación. De igual forma, 
ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal 
para que, antes del cierre de instrucción, manifestaran lo que a su respectiva representación 
correspondiera. 

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. Por escrito recibido y registrado el catorce de 
noviembre de dos mil veintidós en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; Jehú Eduí Salas Dávila, titular de la Presidencia de la Comisión 
de Puntos Constitucionales del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, rindió el correspondiente 
informe, en el que expuso lo siguiente: 

 La aprobación de la reforma al artículo impugnado tuvo como objetivo principal asegurar el goce 
y condiciones de igualdad de los derechos humanos de las personas con discapacidad, 
atendiendo a lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

 La mencionada Convención obliga, entre otras cosas, a adaptar los ordenamientos legales con 
la finalidad de que este grupo de personas haga valer sus derechos. De acuerdo con ello, el 
legislador zacatecano observó que continuaba vigente en su marco normativo la institución de 
interdicción y aún no se encontraba adaptada al modelo social, por lo que estimó necesario 
modificar esa figura ajustándola a los parámetros internacionales. 

 El modelo de asistencia establecido por el legislador local permite a las personas con 
discapacidad tomar decisiones por sí mismas conforme a su voluntad, siendo apoyadas en el 
proceso y no en el esquema de sustitución absoluta de la voluntad, como sucedía con la 
redacción anterior del artículo 44 del Código Civil local. 

 Es decir, el legislador estatal determinó la modificación del artículo 44 del Código Civil del 
Estado con la finalidad de ampliar el espectro de ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad y abandonar el modelo de sustitución de la voluntad, por lo que dicho artículo 
debe ser analizado como ampliación de derechos a las personas con discapacidad. 

 Así, expone que la modificación efectuada es una medida mínima y la única posible dado el 
impedimento para reformar el ordenamiento adjetivo a partir de la reforma constitucional de 
quince de septiembre de dos mil diecisiete, en el sentido que las entidades federativas están 
impedidas para modificar sus leyes procedimentales en materia civil y familiar, ya que esta 
facultad se le confirió al Congreso de la Unión. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas. Por escrito recibido el quince de noviembre de 
dos mil veintidós en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y registrado el 
dieciséis siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia de este Alto Tribunal; 
Ricardo Humberto Hernández León, titular de la Coordinación General Jurídica de Gobierno del Estado 
de Zacatecas, rindió el informe solicitado, manifestando lo siguiente: 

 El artículo impugnado es acorde al esquema contenido en el artículo 12 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 El artículo reclamado, previo a su reforma, restringía la personalidad jurídica a los menores de 
edad, las personas en estado de interdicción y a las demás condiciones de discapacidad 
establecidas por el propio código civil. 

 Es decir, el contenido anterior del artículo 44 impugnado, anulaba prácticamente la 
personalidad del interdicto frente al derecho; por tanto, se modificó la redacción del numeral con 
la finalidad de sustituir palabras en desuso, incluyendo conceptos como “ajustes razonables” y 
suprimiendo la palabra “minoría de edad”. 

8. Acuerdo de returno. Mediante proveído de dos de enero de dos mil veintitrés, la Presidencia de este 
Alto Tribunal estableció que el asunto le fuera returnado al Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea1. 

                                                 
1 Toda vez que en sesión pública solemne de dos de enero de dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
eligió como Presidenta de este órgano a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
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9. Alegatos. Por escritos presentados por la Delegada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la LXIV Legislatura del Estado de 
Zacatecas; y el titular de la Coordinación General Jurídica del Gobierno del referido Estado, formularon 
sus respectivos alegatos. 

10. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, el Ministro 
instructor decretó el cierre de instrucción en la acción de inconstitucionalidad, a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

11. Acuerdo de returno. Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó returnar el asunto a la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, para continuar actuando como Ministra instructora del asunto. 

I. COMPETENCIA 
12. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 

acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación3, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la 
posible contradicción entre una disposición del Código Civil del Estado de Zacatecas, la Constitución 
Federal y de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

13. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 
14. Del examen integral de la demanda de acción de inconstitucionalidad, se advierte que la Comisión 

promovente reclama el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, reformado mediante 
Decreto No. 113, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veintisiete de agosto de 
dos mil veintidós, cuyo texto se transcribe a continuación: 

44.- El estado de interdicción y las demás condiciones de discapacidad establecidas por este 
Código, deberán ser valoradas en cada caso para decidir qué tipo de ajustes razonables se 
requieren a fin de que las decisiones que tengan relevancia jurídica y afecten la vida de las 
personas en tal situación puedan ser válidas y acordes con sus derechos humanos; las 
personas con discapacidad pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones mediante el 
apoyo de sus representantes, sin que las decisiones que, en su caso, tomen estos sean 
contrarias a su voluntad, atenten contra su dignidad humana o socaven sus derechos. 

15. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

III. OPORTUNIDAD 
16. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos4 establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 
norma impugnada. 

                                                 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […].” 
3 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;” 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
...” 
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17. En el caso, el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, fue reformado mediante Decreto No. 
113, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el sábado veintisiete de agosto de dos 
mil veintidós; por tanto, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, el plazo legal para promover la 
presente acción de inconstitucionalidad transcurrió del domingo veintiocho de agosto al lunes 
veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

18. En consecuencia, si el escrito de demanda del presente medio de control constitucional fue recibido en el 
Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de septiembre de dos mil 
veintidós, debe concluirse que su presentación resulta oportuna. 

19. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

IV. LEGITIMACIÓN 

20. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

21. Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal dispone que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las acciones de inconstitucionalidad 
ejercitadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra de leyes de carácter federal y 
local, así como tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

22. La demanda de esta acción de inconstitucionalidad se promovió en contra de la reforma del artículo 44 
del Código Civil del Estado de Zacatecas, por considerarlos violatorios del derecho de las personas con 
discapacidad, por tanto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos cuenta con legitimación para 
presentarla. 

23. Legitimación en el proceso. Los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos5 y 18 de su Reglamento Interno6, otorgan a la persona en que recaiga la 
Presidencia la representación legal de dicho órgano, así como la facultad para promover el presente 
medio de control constitucional. 

24. En ese sentido, obra en autos copia certificada del Acuerdo de doce de noviembre de dos mil diecinueve 
emitido por la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual se hace constar que, en 
sesión de siete de noviembre del mismo año, se designó como Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos a María del Rosario Piedra Ibarra, por un periodo de cinco años, comprendido 
del dos mil diecinueve al dos mil veinticuatro. 

25. En consecuencia, toda vez que la acción de inconstitucionalidad fue promovida por María del Rosario 
Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se debe 
colegir que dicha servidora pública tiene legitimación en el proceso. 

26. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

27. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que se deben analizar las que sean formuladas por las partes, así como aquellas que este Alto 
Tribunal advierta de oficio. 

28. En el caso, las partes no hicieron valer causas de improcedencia; sin embargo, aunque no lo manifiesta 
como tal, el Poder Ejecutivo de Zacatecas señala que el acto que se le atribuye se ejecutó en total apego 
al artículo 82, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en virtud 
que la promulgación del Decreto impugnado se efectuó para su debida publicación y observancia. 

                                                 
5 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y, […]” 
6 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
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29. Al respecto, dicho argumento se desestima toda vez que en el proceso legislativo de las normas 
impugnadas se encuentra involucrado el Poder Ejecutivo, pues, al promulgarlas y publicarlas, le da plena 
validez y eficacia. Como se observa de la jurisprudencia P.J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA 
POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA 
NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”7. 

30. Finalmente, al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni advertirse alguno de 
oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

31. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

32. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea dos conceptos de invalidez, el primero 
relacionado con la posible inconstitucionalidad de la norma impugnada por transgredir los principios y 
finalidades del modelo social de la discapacidad y, el segundo, encaminado a evidenciar que al ser una 
norma que incide directamente en las personas con discapacidad, el Congreso local se encontraba 
obligado a llevar a cabo una consulta previa a dicho sector de la población. 

33. Por cuestión de metodología, en primer término, se analizará el concepto de invalidez relativo a si el 
legislador local, al emitir el Decreto por el que se reformó el artículo 44 del Código Civil del Estado de 
Zacatecas, llevó a cabo una consulta previa en materia de personas con discapacidad, como formalidad 
esencial del proceso legislativo. 

34. Para ello, el estudio se dividirá en dos apartados, el primero relacionado con los criterios emitidos por 
este Tribunal Pleno al analizar la consulta a personas con discapacidad y, una vez hecho lo anterior, en 
el segundo apartado se estudiará si el Decreto combatido es susceptible de afectar a las personas con 
discapacidad, lo que haría indispensable la consulta previa y, de ser el caso, se constatará si el 
Congreso del Estado de Zacatecas llevó a cabo el procedimiento de consulta previa. 

VI.I. Consulta a personas con discapacidad 

35. A través de diversos precedentes (construidos a partir de la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su 
acumulada 81/20178; 68/20189, así como la diversa 84/202110), esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la obligación de consultar a las personas con discapacidad deriva 
expresamente del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad11, 
que refiere que en todos los procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 
personas con discapacidad, los Estados parte celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente 
con las personas con discapacidad, incluidos los niños y niñas, a través de las organizaciones que los 
representan. 

36. Si bien es cierto que el derecho a la consulta previa a las personas con discapacidad no se encuentra 
previsto expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni en ningún otro 
ordenamiento jurídico, también lo es que, atendiendo al criterio actual de este Pleno12 y con base en el 
artículo 1 constitucional, que reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la 

                                                 
7 Tesis P./J. 38/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Abril de 2010, Tomo XXXI, página 
1419, registro digital 164865. 
8 Fallada el 20 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos, respecto a declarar la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 20 de junio 
de 2017. 
9 Fallada el 27 de agosto de 2019, respecto a declarar la invalidez del Decreto 1033, mediante el cual se reforman los artículos 11, fracción 
XVII, y 40, fracción I, de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y se 
adiciona la fracción XVIII al referido artículo 11, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha entidad federativa el 27 de julio 
de 2018. La Ministra Esquivel Mossa votó en contra y el Ministro Pardo Rebolledo no asistió a la sesión. 
10 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 84/2021. Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Siete de junio de dos mil 
veintidós. 
11 “4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción 
de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan.” 
12 Con base en la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Abril de 
2014, Tomo I, página 202, registro digital 2006224, de rubro: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO 
CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL”. 
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Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte, es que el 
derecho de consulta en favor de las personas con discapacidad, reconocido en el diverso 4.3 de la 
Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, forma parte del parámetro de 
regularidad constitucional, por lo que es deber de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vigilar que 
sea respetado por los poderes legislativos. 

37. Así, para comprender a cabalidad la obligación de consulta a personas con discapacidad prevista en la 
Convención mencionada, resulta pertinente destacar algunas cuestiones del contexto en el que aquélla 
surge, así como su importancia en la lucha del movimiento de personas con discapacidad por exigir 
sus derechos. 

38. En primer lugar, la razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un modelo 
rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas condiciones son sujetos pasivos de la 
ayuda que se les brinda— y, en cambio, se favorezca un modelo social en el que la causa de la 
discapacidad es el contexto que la genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la que estas 
personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las necesidades 
particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia de consulta en 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en la definición 
de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o asistencialista. 

39. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad se encuentra 
estrechamente relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la 
Convención —artículo 3, inciso a)—, con su derecho de igualdad ante la ley —artículo 12— y a la 
participación —artículos 3, inciso c), y 29—. 

40. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención, debido a que el proceso de 
creación de ese tratado internacional fue justamente uno de participación genuina y efectiva, 
colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La Convención fue el resultado de 
todas las opiniones ahí vertidas, por lo que se aseguró la calidad de la Convención y su pertinencia para 
las personas con discapacidad. 

41. En esta tesitura, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 
públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las 
medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

42. Ahora bien, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201513, determinó que 
la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial del 
procedimiento legislativo, cuya exigibilidad se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la 
propuesta incidan en los intereses y/o derechos esas personas. 

43. En dicho precedente, se concluyó que la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad involucra a la sociedad civil y, más concretamente, a las organizaciones representativas de 
las personas con discapacidad, en las acciones estatales que incidan en esos grupos, ya que éstas 
tienen un impacto directo en la realidad, al reunir información concreta sobre presuntas violaciones de 
los derechos humanos de personas con discapacidad, y colaboran para que la discapacidad sea vista 
como un tema fundamental de derechos humanos. 

44. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 101/201614, el Tribunal Pleno invalidó la Ley para la 
Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down para el Estado de Morelos al existir una 
ausencia absoluta de consulta a las personas con discapacidad. Así, se reconoció el deber convencional 
del derecho a la consulta de las personas con discapacidad. 

45. En el citado asunto, se puntualizó que con anterioridad a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas se pronunció respecto de la necesidad de consultar a grupos 
representativos de las personas con discapacidad sobre decisiones que les conciernen15. 

                                                 
13 Fallada el 18 de febrero de 2016, por mayoría de 8 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por la invalidez de la totalidad 
de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del estudio de fondo de diversas normas de la Ley General para la Atención y Protección a Personas 
con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, así como el Ministro Presidente Aguilar Morales votaron 
en contra. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. Los Ministros Franco González Salas, Zaldivar Lelo de Larrea y Pardo Rebolledo 
reservaron su derecho de formular votos concurrentes. 
14 Fallada el 27 de agosto de 2019, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció voto concurrente en relación con los efectos. Ausente el 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
15 Observación General No. 5, adoptada el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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46. Posteriormente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201816 esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que, como elementos mínimos para cumplir con la 
obligación de consultar a personas con discapacidad, establecida en el artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, su participación debe ser: 

 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, 
accesible y por distintos medios, la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en 
el proceso legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al 
dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben 
especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. 
Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten 
con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan 
hacerlo tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con 
discapacidad, además de que también se tome en cuenta a los niños con discapacidad, así 
como a las organizaciones que representan a las personas con discapacidad. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de 
lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendibles de acuerdo con las 
necesidades por el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de 
los órganos legislativos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se 
requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la 
comunicación táctil. Además de que las instalaciones de los órganos parlamentarios también 
deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

Además, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes 
y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto 
de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa 
y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a ésta como 
durante el proceso legislativo. 

La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento 
legislativo, es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de 
difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe 
informar de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se 
pretenden tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del procedimiento legislativo se 
debata o se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con 
discapacidad y los organismos que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que las representan, en donde realmente se 
tome en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a 
hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en 
que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno 
desarrollo en las mejores condiciones, principalmente porque son quienes se enfrentan y 
pueden hacer notar las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se puedan 
diseñar mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en 
igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual que presenten en 
razón de su discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión 
amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, 
salud, educación, laborales, entre otras. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en 
la información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de 
sus aportaciones. 

                                                 
16 Fallada en sesión de 21 de abril de 2020, resuelta por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de la Ley para la Atención 
Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México. Los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular votos concurrentes. 
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47. Además, en los precedentes señalados se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente 
ante los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga 
en la creación, reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas 

con discapacidad. 

48. El Tribunal Pleno destacó que la consulta debe suponer un ajuste en los procesos democráticos y 
representativos corrientes, los cuales no suelen bastar para atender a las preocupaciones particulares 
de las personas con discapacidad, que por lo general están marginados en la esfera política, por lo que 
es necesario que el órgano legislativo establezca previamente la manera en la que dará cauce 

a esa participación. 

49. En consecuencia, la consulta a personas con discapacidad constituye un requisito procedimental 
de rango constitucional, lo cual implica que su omisión se traduce en un vicio formal, invalidante del 
procedimiento legislativo y, consecuentemente, del producto legislativo. 

50. Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 176/202017, el Pleno de este Tribunal declaró la 
invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado 
el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la referida entidad federativa, ante la 
falta de consulta previa a las personas con discapacidad. 

51. Asimismo, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 212/202018, así como 18/202119, el 
Pleno de este Tribunal Constitucional, por falta de consulta a las personas con discapacidad, declaró la 
invalidez de diversos preceptos de las leyes de educación de diversas entidades. 

52. En suma, se puede considerar que la consulta previa a personas con discapacidad es una 
formalidad esencial del procedimiento legislativo cuando se actualizan los estándares precisados. 

53. Este criterio ha venido evolucionando, de manera que a partir de la acción de inconstitucionalidad 
212/2020 —reiterada, por ejemplo en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 
214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, 121/2019, así como 18/2021—, este Tribunal Pleno 
determinó que en el supuesto de que una norma o un ordenamiento general no esté específicamente 
relacionado con los grupos vulnerables que deben ser privilegiados con una consulta, esto es, que no se 

refieran única y exclusivamente a ellos, la falta de consulta previa no implicaba la invalidez de todo 
el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser consultados y respecto 
de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo la consulta previa conforme a los estándares 
adoptados por esta Suprema Corte. Por el contrario, cuando los decretos o cuerpos normativos se dirijan 
específicamente y en forma integral a estos grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo el 
ordenamiento. 

VI.II. Caso concreto 

54. Precisado lo anterior, debe analizarse si en el procedimiento legislativo que dio origen al Decreto por el 
que se reformó el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas se respetó el derecho a la 
consulta de personas con discapacidad, para lo cual debe determinarse: 

1) Si las medidas legislativas son susceptibles de afectar directamente a las personas con 
discapacidad de la entidad y 

2) En caso de acreditarse esa susceptibilidad de afectación, estudiar si se realizó una consulta. 

                                                 
17 Fallada el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra 
de las consideraciones relativas a la armonización con la ley general, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose del estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
18 Fallada el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
19 Fallada el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
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1. ¿La medida legislativa es susceptible de afectar directamente a las personas 
con discapacidad? 

55. El artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, reformado mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial de la citada entidad federativa el veintisiete de agosto de dos mil veintidós, es del 
contenido siguiente: 

44.- El estado de interdicción y las demás condiciones de discapacidad establecidas por este 
Código, deberán ser valoradas en cada caso para decidir qué tipo de ajustes razonables se 
requieren a fin de que las decisiones que tengan relevancia jurídica y afecten la vida de las 
personas en tal situación puedan ser válidas y acordes con sus derechos humanos; las 
personas con discapacidad pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones mediante el 
apoyo de sus representantes, sin que las decisiones que, en su caso, tomen estos sean 
contrarias a su voluntad, atenten contra su dignidad humana o socaven sus derechos. 

56. Este Alto Tribunal considera que dicho precepto incide de manera directa en los derechos de las 
personas con discapacidad, en tanto que dispone que el estado de interdicción y las demás condiciones 
de discapacidad establecidas por el mismo código, serán valoradas en cada caso concreto para decidir 
qué tipo de ajustes razonables se requieren a fin que las decisiones que tengan relevancia jurídica y 
afecten la vida de las personas con discapacidad puedan ser válidas y acordes con sus derechos 
humanos; ejerciendo sus derechos y contraer obligaciones mediante el apoyo de sus representantes. 

57. De lo anterior se concluye que era obligatorio consultar a este grupo social para así tomar en cuenta sus 
necesidades reales y su punto de vista sobre la forma en que se debe promover, proteger y garantizar el 
pleno ejercicio de sus derechos y libertades, pues de lo contrario el Estado estaría adoptando una 
postura unilateral sobre este sector, sin tomarlos en cuenta. 

2) ¿Se llevó a cabo una consulta a las personas con discapacidad? 

58. Ahora, una vez que se dejó claro en el anterior apartado que la norma impugnada sí es susceptible de 
afectar los derechos de las personas con discapacidad, es necesario analizar si se llevó a cabo una 
consulta estrecha a este sector de forma previa a la emisión de la norma impugnada, de acuerdo con los 
estándares señalados en párrafos precedentes. 

59. Al respecto, de acuerdo con las constancias que integran el expediente, este Alto Tribunal 
observa que el legislador local omitió llevar a cabo el ejercicio consultivo correspondiente, como se 
expone enseguida. 

60. En el procedimiento legislativo que dio lugar al Decreto controvertido, tuvieron lugar los 
siguientes hechos: 

 En sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de Zacatecas de veintiséis de abril de 
dos mil veintidós, la Diputada Maribel Galván Jiménez presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto con el objeto de reformar el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas. 

 En la misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de 
Zacatecas, la iniciativa fue turnada a la Comisión de Justicia para su análisis, estudio y 
dictamen correspondiente. 

 El veintidós de junio de dos mil veintidós, la Comisión de Justicia emitió su dictamen en sentido 
positivo, por unanimidad de votos de las seis diputaciones que integran la referida Comisión. 

 En sesión ordinaria de veintiocho de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, aprobó el Decreto 113 por el que se reformó el 
artículo 44 y 1938, del Código Civil de la mencionada entidad.20 

 Finalmente, se remitió al titular del Poder Ejecutivo Estatal para su promulgación y publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, lo cual tuvo verificativo el veintisiete de agosto siguiente. 

61. De lo relatado se corrobora que durante el proceso legislativo que originó la reforma impugnada no se 
realizó ninguna consulta a personas con discapacidad de manera previa a su emisión. 

62. Así, como se precisó, atendiendo al criterio adoptado al resolver la acción de inconstitucionalidad 
212/2020, la falta de consulta previa no implica la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino 
únicamente de los preceptos que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso 
en llevar a cabo la consulta previa. 

                                                 
20 El dictamen fue aprobado por veinte votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. Visible en fojas 788 a 791 del expediente. 
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63. En consecuencia, este Tribunal Pleno estima que la emisión del Decreto No. 113, publicado en el 
Periódico Oficial de Zacatecas el veintisiete de agosto de dos mil veintidós, mediante el cual se reformó 
el artículo 44 del Código Civil del Estado de Zacatecas, vulneró el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad; por tanto, procede declarar la invalidez de dicho precepto. 

64. En virtud de la conclusión alcanzada, este Tribunal Pleno considera innecesario el análisis del restante 
concepto de invalidez. 

65. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó separándose del estándar para la realización de la 
consulta y la señora Ministra Batres Guadarrama en contra de la metodología. 

VII. EFECTOS 
66. Previo a establecer los efectos de la presente acción de inconstitucionalidad, este Tribunal Pleno estima 

pertinente señalar la manera en que se reconoce la capacidad de ejercicio en el Estado de Zacatecas, 
pues en términos del artículo 43 del Código Civil de dicha entidad, la capacidad de ejercicio para 
celebrar actos jurídicos, cumplir obligaciones y hacer valer derechos recae únicamente en las personas 
mayores de edad en pleno uso de sus facultades mentales y en los menores de edad emancipados. 

67. Se trae a colación ese precepto por la estrecha relación que existe con el ahora invalidado, pues no se 
debe perder de vista que el artículo 44 del Código Civil de Zacatecas alude al estado de interdicción 
como condición de discapacidad. 

68. Por tanto, en aras de garantizar que la regulación que estime correspondiente legislar el Congreso de 
Zacatecas sea apegada al parámetro constitucional y convencional en materia de personas con 
discapacidad, corresponde a este Tribunal Pleno advertir diversos precedentes de la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación21 en los que se determinó que la figura del estado de 
interdicción vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, el derecho de acceso a la justicia, así 
como el derecho de igual reconocimiento previsto en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

69. En dichos precedentes se destaca que la interdicción no respeta los derechos, la voluntad y las 
preferencias de las personas con discapacidad y constituye una violación a las obligaciones 
internacionales de las que México es parte. Las principales razones bajo las cuales se llegó a esta 
conclusión son: 

 La figura legal está construida bajo un modelo médico de sustitución de la voluntad que no se 
corresponde con el modelo social de la discapacidad bajo la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. 

 Resulta contraria al principio de dignidad humana. La discapacidad no debe ser vista como una 
enfermedad ni como una mera deficiencia de orden funcional (física o psíquica), sino como el 
resultado de la interacción de la persona con una o más diversidades funcionales y las barreras 
ambientales y actitudes sociales que le impiden su inclusión y participación. El estado de 
interdicción atiende sólo a la condición de salud que se estima deficiente para, de ello, hacer 
depender una declaratoria de estado con consecuencias jurídicas adversas a los derechos de 
la persona22. 

 Al suponer una sustitución completa de la voluntad de las personas, constituye una restricción 
desproporcionada al derecho a la capacidad jurídica y representa una injerencia indebida que 
no es armonizable con el artículo 12.2 de la convención. 

 Se trata de una restricción desproporcional, entre otras razones, porque restringe el ejercicio de 
otros derechos. El reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble 
con el disfrute de otros derechos como: el derecho de acceso a la justicia, el derecho a la 
igualdad y no discriminación, el debido proceso, el derecho de audiencia, el derecho a una vida 
independiente, el derecho a la privacidad, el derecho a la libertad de expresión, el derecho a la 
participación e inclusión en la sociedad, entre otros. 

 No es conforme con el derecho a una vida independiente y a ser incluido en la comunidad. La 
independencia como forma de autonomía personal implica que la persona con discapacidad 
no se vea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida, así como sus 
actividades cotidianas23. 

                                                 
21 Amparo en Revisión 1368/2015, Amparo en Revisión 1082/2019, Amparos Directos en Revisión 8389/2018 y 44/2018; y Amparo Directo 
4/2021. 
22 Amparo en revisión 1082/2019, párrafo 106, y amparo directo 4/2021, párrafos 107 a 112. 
23 Amparo en Revisión 1368/2015, párrafo 121. 
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 Viola el derecho a la igualdad y no discriminación al realizar una distinción injustificada con 
base en una categoría especialmente protegida, como es la discapacidad de las personas. 

 También transgrede el principio de igualdad porque refuerza estigmas y estereotipos. Al prever 
la restricción absoluta de la capacidad de ejercicio —lo que invisibiliza y excluye a las personas 
con discapacidad—, la figura no les permite conducirse con autonomía e interactuar con los 
demás grupos, personas e intereses que componen la sociedad24. 

70. Estos criterios dieron origen a diversas tesis, entre ellas destaca la identificada con la clave 1a. XL/2019 
(10a.), de rubro: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE “ESTADO DE INTERDICCIÓN” 
NO ES ARMONIZABLE CON LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”25. 

71. Por todo lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 45, 
párrafo primero, en relación con el 73, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecerá el alcance 
y efectos de la presente acción de inconstitucionalidad, fijando con precisión las normas o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito 
que corresponda. 

72. Así, este Tribunal Pleno determina que lo procedente es que la declaratoria de invalidez surta 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
de Zacatecas. 

73. En ese tenor, la declaración de invalidez no se limita a la expulsión del orden jurídico de la norma 
considerada inconstitucional, sino que conlleva la obligación por parte del Congreso de Zacatecas para 
llevar a cabo la consulta a las personas con discapacidad, la cual deberá tener un carácter abierto, a 
efecto de otorgar la posibilidad que se facilite el diálogo democrático y busque la participación del grupo 
vulnerable involucrado. 

74. En el entendido que la regulación que estime correspondiente legislar y sobre la cual deba realizar la 
consulta previa deberá tomar en cuenta la inconvencionalidad de la figura del estado de interdicción que 
esta Suprema Corte ha determinado en los aludidos precedentes. 

75. Las consideraciones relativas al efecto consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Zacatecas no son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Batres Guadarrama, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Laynez Potisek votaron en contra. 

76. Finalmente, las consideraciones relativas al efecto consistente en obligar al Congreso del Estado de 
Zacatecas a llevar a cabo la consulta a las personas con discapacidad, la cual deberá tener un carácter 
abierto, y en el entendido de que la regulación que estime correspondiente legislar y sobre la cual deba 
realizar la consulta previa deberá tomar en cuenta la inconvencionalidad de la figura del estado de 
interdicción, no son obligatorias, al haberse aprobado por mayoría de seis votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Pardo Rebolledo con consideraciones adicionales y Pérez Dayán. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 
Hernández votaron en contra. 

VIII. DECISIÓN 

77. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 44 del Código Civil para el Estado de Zacatecas, 
reformado mediante el DECRETO No. 113, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintisiete de agosto de dos mil veintidós. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Zacatecas, en la inteligencia de que ese Congreso deberá 
legislar en los términos precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. 

                                                 
24 Ver entre otros, el Amparo en Revisión 1368/2015, párrafo 122 y el Amparo Directo en Revisión 44/2018, principalmente, páginas 72 y 73. 
25 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, Libro 66, Mayo de 2019, Tomo II, página 1261. Registro digital: 2019961. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Zacatecas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto 
de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas 
reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo separándose del estándar para la realización de la consulta, Batres Guadarrama en 
contra de la metodología, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 44 
del Código Civil para el Estado de Zacatecas. El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra 
Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Ríos Farjat anunció 
voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Zacatecas. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo con consideraciones 
adicionales y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) obligar al 
Congreso del Estado de Zacatecas a llevar a cabo la consulta a las personas con discapacidad, la cual 
deberá tener un carácter abierto, en el entendido que la regulación que estime correspondiente legislar y 
sobre la cual deba realizar la consulta previa deberá tomar en cuenta la inconvencionalidad de la figura 
del estado de interdicción. Las señoras Ministras y los señores Ministros Aguilar Morales, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. El señor 
Ministro Pardo Rebolledo anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman las señoras Ministras Presidenta y la Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien 
da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 136/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, 
a trece de agosto de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 136/2022, RESUELTO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN SESIÓN DE CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó declarar la invalidez del artículo 44 

del Código Civil para el Estado de Zacatecas, reformado mediante Decreto No. 113, publicado en el Periódico 

Oficial de la entidad el 27 de agosto de 2022. 

Al respecto, formulo este voto concurrente para explicar las razones por las cuales me aparto de la 

metodología utilizada, específicamente de los párrafos 33 y 34. 

La sentencia estudia primero los argumentos relativos a la falta de consulta en materia de personas con 

discapacidad como una formalidad esencial del procedimiento legislativo, en lugar de estudiar directamente 

los argumentos que hace valer la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendientes a demostrar la 

inconstitucionalidad de la norma impugnada. 

La acción de inconstitucionalidad es un mecanismo de control abstracto que sirve para expulsar del 

orden jurídico las normas generales que sean contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM). 

La SCJN está facultada para determinar si la norma es contradictoria con el texto constitucional y, de ser el 

caso, declarar su inconstitucionalidad. Es decir, tiene competencia para resolver el fondo del asunto, pero no 

la tiene para revisar aspectos formales como el procedimiento legislativo en sí mismo. No obstante, la SCJN 

ha interpretado que tiene esta potestad asumiendo que la constitucionalidad de una ley puede ser cuestionada 

tanto desde el punto de vista material como formal, lo cual me parece una ampliación indebida de las 

facultades constitucionales de esta Suprema Corte. 

Este criterio privilegia el estudio de la forma sobre el fondo, de manera que se corre el riesgo de expulsar 

normas del sistema jurídico cuyo contenido sí sea constitucional —porque a juicio de la Suprema Corte 

“existan vicios en el procedimiento con potencial invalidante”, según los estándares que ella misma 

ha definido—, incluso, en perjuicio de los actores sociales que se pretende proteger, como ha sucedido en 

varias ocasiones. 

Por ello, no estoy de acuerdo en que la revisión del procedimiento legislativo deba ser de estudio preferente, 

en lugar de analizar directamente al fondo del asunto y resolver si el contenido mismo de la norma 

cuestionada es o no contrario a la CPEUM. 

No obstante a lo anterior, comparto el sentido del proyecto que declara la invalidez del artículo 44 del Código 

Civil para el Estado de Zacatecas —pero no por falta de consulta—, sino porque su contenido es 

inconstitucional al prever la figura de la interdicción para personas con discapacidad, en contra del 

derecho a la igualdad y no discriminación establecido en el artículo 1o de la CPEUM, así como el derecho 

de igual reconocimiento previsto en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente que formula la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama, en relación con la sentencia 

del cuatro de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la acción de inconstitucionalidad 136/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a trece de agosto de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.4235 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil doscientos treinta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.0028%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.1460%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.2963%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., 
HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.76 por ciento.  

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de agosto al 10 de 
septiembre de 2024. 

FECHA Valor  
(Pesos) 

26-agosto-2024 8.252113 

27-agosto-2024 8.251965 

28-agosto-2024 8.251818 

29-agosto-2024 8.251670 

30-agosto-2024 8.251522 

31-agosto-2024 8.251374 

01-septiembre-2024 8.251226 

02-septiembre-2024 8.251078 

03-septiembre-2024 8.250931 

04-septiembre-2024 8.250783 

05-septiembre-2024 8.250635 

06-septiembre-2024 8.250487 

07-septiembre-2024 8.250340 

08-septiembre-2024 8.250192 

09-septiembre-2024 8.250044 

10-septiembre-2024 8.249896 

 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  
Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María 
Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de  
2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2024, es de 136.056, cifra que representa 
una variación de -0.03 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de julio de 2024, que fue  
de 136.095. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

 

ACTUALIZACIÓN de la canasta, ponderadores y encadenamiento de las series para la continuidad del índice 
nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

CONSIDERANDO 

Que la determinación del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) ha sido encomendada al 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de lo previsto en los artículos 20 y 20-Bis del Código 

Fiscal de la Federación, así como el artículo 59 fracción III, inciso a, de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica. 

Que el ÍNPC es un indicador económico diseñado específicamente para medir el cambio promedio en el 

nivel general de los precios a lo largo del tiempo, mediante una canasta ponderada de bienes y servicios 

representativa del consumo de las familias de México y una encuesta urbana de precios.  

Que la información del patrón de consumo de los hogares en la República Mexicana se actualizó como 

consecuencia de la disponibilidad de información más reciente con base en la Encuesta Nacional de Ingreso y 

Gasto de los Hogares 2022, publicada el 26 de julio de 2023, manteniendo el periodo de referencia en la 

segunda quincena del mes de julio de 2018, para lo cual, se utilizará la metodología de índices encadenados, 

de acuerdo con la aplicación de las mejores prácticas internacionales descritas en el Manual del Índice de 

Precios al Consumidor1 Ello, a fin de que el INPC refleje de manera más adecuada las variaciones de precios 

en el valor de los signos monetarios del país.  

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía con fundamento en los artículos 20-Bis del Código Fiscal 

de la Federación y 19 y 23 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, da a 

conocer, en relación con el INPC que proporcionará a partir de agosto de 2024, mediante la publicación que 

realice en el Diario Oficial de la Federación los días diez y veinticinco de cada mes, o el día hábil anterior a 

estos, la información siguiente: 

                                                 
1 Manual del índice de precios al consumidor: Teoría y práctica (Banco Mundial, Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa, 
Eurostat, Fondo Monetario Internacional, Organización Internacional del Trabajo y Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, 2004). Disponible en el sitio del FMI www.imf.org/external/pubs/ft/cpi/manual/2004/esl/cpi_sp.pdf. 
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ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR APLICABLE A CADA CONCEPTO DE CONSUMO 
FAMILIAR CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO DE 2024 

CONCEPTO DE CONSUMO FAMILIAR BASE: SEGUNDA QUINCENA 
DE JULIO DE 2018 = 100 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 136.056 

a) Alimentos, bebidas y tabaco  155.686 

b) Ropa, calzado y accesorios  122.652 

c) Vivienda  117.291 

d) Muebles, aparatos y enseres domésticos  121.280 

e) Salud y cuidado personal  138.867 

f) Transporte 130.769 

g) Educación y esparcimiento  123.686 

h) Otros servicios 151.362 

 

El INPC quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a la primera 

quincena de agosto de 2024, es de 136.056 puntos. Esta cifra representa una variación de -0.03 por ciento 

respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de julio de 2024, que fue de 136.095 puntos. 

2.- CIUDADES, ESTADOS Y REGIONES. De conformidad con lo previsto en el artículo 20-Bis del Código 

Fiscal de la Federación, a continuación, se mencionan las Ciudades, Estados y Zonas Conurbadas 

seleccionadas para efectuar las cotizaciones. 

Para el cálculo se cotizarán los precios en 55 ciudades, las cuales están ubicadas en las 32 entidades 

federativas. Las ciudades seleccionadas tienen una población superior a los 20,000 habitantes y se incluyen 

las 10 zonas conurbadas o ciudades más pobladas de la República Mexicana. 

CIUDADES, ESTADOS Y REGIONES 

REGIÓN FRONTERA NORTE 

Mexicali, B.C. 

Cd. Juárez, Chih. 

Tijuana, B.C. 

Matamoros, Tamps. 

La Paz, B.C.S. 

Cd. Acuña, Coah. 

REGIÓN CENTRO NORTE 

Guadalajara, Jal. (área metropolitana) 

León, Gto. (área metropolitana) 

San Luis Potosí, S.L.P. (área metropolitana) 

Morelia, Mich. 

Aguascalientes, Ags. (área metropolitana) 

Colima, Col. (área metropolitana) 

Jacona, Mich. 

Cortázar, Gto. 

Querétaro, Qro. (área metropolitana) 

Tepatitlán, Jal. 
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REGIÓN NOROESTE 
Culiacán, Sin. 

Hermosillo, Son. 

Tepic, Nay. 

Huatabampo, Son. 

Esperanza, Son. 

REGIÓN METROPOLITANA 
Área metropolitana de la Ciudad de México. 

REGIÓN NORESTE 
Monterrey, N.L. (área metropolitana) 

Torreón, Coah. (área metropolitana) 

Tampico, Tamps. (área metropolitana) 

Chihuahua, Chih.  

Monclova, Coah. (área metropolitana) 

Fresnillo, Zac. 

Cd. Jiménez, Chih. 

Durango, Dgo. 

Saltillo, Coah. 

Zacatecas, Zac. 

REGIÓN CENTRO SUR 
Puebla, Pue. (área metropolitana) 

Veracruz, Ver. (área metropolitana) 

Córdoba, Ver. (área metropolitana) 

Acapulco, Gro. 

Toluca, Méx. (área metropolitana) 

Iguala, Gro. 

Tulancingo, Hgo. 

Cuernavaca, Mor. 

Tlaxcala, Tlax. (área metropolitana) 

San Andrés Tuxtla, Ver. 

Atlacomulco, Méx. 

Izúcar de Matamoros, Pue. 

Pachuca, Hgo. 

REGIÓN SUR 
Mérida, Yuc. (área metropolitana) 

Tapachula, Chis. 

Villahermosa, Tab. 

Oaxaca, Oax. (área metropolitana) 

Campeche, Camp. 

Chetumal, Q.R. 

Tehuantepec, Oax. 

Cancún, Q. Roo. 

Coatzacoalcos, Ver. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
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3.- PRECIOS. Las cotizaciones de los precios correspondientes a los productos y servicios, a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación, se publicarán 
mensualmente en este medio. Las cotizaciones de los precios de los alimentos se continuarán realizando por 
lo menos tres veces durante el mes de que se trate y las demás se obtendrán por lo menos una vez en el 
propio periodo. 

Dichas cotizaciones de precios dan lugar a índices de precios relativos, los cuales, ponderados conforme a 
la fórmula que se contiene en el punto 6 de esta publicación, dan por resultado los índices nacionales 
correspondientes a los distintos conceptos de consumo familiar. 

4.- RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA. En cumplimiento a la fracción II del artículo 20-Bis del Código 
Fiscal de la Federación, las cotizaciones abarcan al menos 35 ramas de los sectores agrícola, ganadero, 
industrial y de servicios; ello de conformidad con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
de 2023 (SCIAN-2023) catálogo de actividades económicas elaborado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, el cual es obligatorio de conformidad con el Acuerdo para el uso del Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN) en la recopilación, análisis y presentación de estadísticas 
económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2009. 

Las ramas de los sectores agrícola, ganadero, industrial y de servicios, conforme al SCIAN-2023, a las 
cuales corresponden los genéricos cubiertos por el INPC, se presentan en el Cuadro 2. 

5.- PONDERACIONES. El INPC de cada mes se calculará utilizando para cada concepto de consumo 
familiar, las ponderaciones siguientes: 

PONDERACIONES POR GRUPO DE OBJETO DE GASTO EN POR CIENTO 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 100.00000 
Alimentos, bebidas y tabaco  27.87247 

Ropa, calzado y accesorios  4.40982 

Vivienda  23.78551 

Muebles, aparatos y enseres domésticos  4.96420 

Salud y cuidado personal  9.49844 

Transporte 13.72270 

Educación y esparcimiento  7.28653 

Otros servicios 8.46033 

 
Estos grupos están formados por una canasta de 292 conceptos de consumo genérico, que tienen 

asociados sus correspondientes ponderadores y dan lugar a los ponderadores de los 8 grupos que se 
presentan en el Cuadro 1.  

Las ponderaciones señaladas se aplicarán a partir de la primera quincena de agosto de 2024 y 
permanecerán constantes durante la vigencia de la base cálculo o la próxima actualización de ponderaciones. 

6.- FÓRMULA DE LASPEYRES. La fórmula de Laspeyres a que se refiere la fracción V del artículo 20-Bis 
del Código Fiscal de la Federación, es la siguiente: 

 

Donde: 

 
= índice de precios de Laspeyres en el periodo t respecto al periodo de referencia 0 

 
= precio del producto  en el tiempo  

 
= precio del producto  en el periodo de referencia 0 

 
= cantidad del producto  en el periodo de referencia 0 

 
= participación del gasto (ponderación de gasto) del producto  en el periodo 0 
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La fórmula se aplica a partir de los 292 Producto Genérico que se presentan en el Cuadro 1 en todos los 

niveles superiores donde se agregan los índices de los productos genéricos, es decir, se aplica para obtener 

índices de agregación de productos, dependiendo de su clasificación por productos o agrupación por ciudades 

o estratos de gasto, hasta integrarse al índice general, INPC. 

7.- MÉTODO DE ENCADENAMIENTO. Para dar continuidad a los índices publicados hasta la segunda 

quincena de julio de 2024 y que sean comparables con los que se publican a partir de la primera quincena de 

agosto de 2024, se empleará la metodología de encadenamiento de índices de precios al consumidor de 

acuerdo con la aplicación de las mejores prácticas internacionales descritas en el Manual del Índice de 

Precios al Consumidor2. 

Para realizar el encadenamiento de la serie es necesario calcular un factor de encadenamiento, el cual se 

determina como el cociente que resulta de dividir cada uno de los índices agregados hasta la segunda 

quincena de julio de 2024, entre los índices de transición calculados con los nuevos ponderadores, 

correspondientes a la misma segunda quincena de julio de 2024. 

Los factores de encadenamiento de los Productos genéricos y las agregaciones superiores antes 

señalados, se presentan en el Cuadro 1. Además, los factores de encadenamiento de acuerdo con las ramas 

de los sectores agrícola, ganadero, industrial y de servicios, conforme al SCIAN-2018, a las cuales 

corresponden los genéricos cubiertos por el INPC, se presentan en el Cuadro 2. 

Para replicar las sumas ponderadas de cada uno de los Índices agregados, es necesario utilizar los 

factores de encadenamiento que se publican. La fórmula por utilizar para realizar la réplica es el siguiente: 

 

 

 Índice de precio encadenado del agregado (h). 

 Factor de encadenamiento del índice de precios del agregado (h). 

 
Factor de encadenamiento del índice de precios (j) que es componente del índice de precios del 
agregado (h). 

 Ponderador del índice de precios (j) que es componente del índice de precios del agregado (h). 

 
Índice de precios encadenado del agregado (j) que es componente del índice de precios 
agregado (h). 

 Número de componentes del agregado (h). 

 

Los factores de encadenamiento apuntados se aplicarán a partir de la primera quincena de agosto de 
2024 y permanecerán constantes mientras estén vigentes los ponderadores. 

8.- INFORMACIÓN ADICIONAL. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía conservará por 6 meses 
las cotizaciones de precios utilizadas para calcular el INPC del mes de que se trate, dicha información estará 
a disposición de los interesados que necesiten consultarla en la Dirección de Tratamiento de la Información de 
la Dirección General Adjunta de Índices de Precios. 

9.- CUADROS: 

CUADRO 1: CLASIFICACIÓN, PONDERACIÓN EN POR CIENTO Y FACTOR DE ENCADENAMIENTO 
DE LOS CONCEPTOS DE CONSUMO GENÉRICOS DEL INPC POR OBJETO DEL GASTO. 

CUADRO 2: CLASIFICACIÓN, PONDERACIÓN EN POR CIENTO Y FACTOR DE ENCADENAMIENTO 
DE LOS CONCEPTOS DE CONSUMO GENÉRICOS DEL INPC POR EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
INDUSTRIAL DE AMÉRICA DEL NORTE. 

                                                 
2 Consumer Price Index Manual, 2020. Concepts and Methods. Brian Graf. International Monetary Fund 
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Cuadro 1 

CLASIFICACIÓN, PONDERACIÓN EN POR CIENTO Y FACTOR DE ENCADENAMIENTO DE LOS 
CONCEPTOS DE CONSUMO GENÉRICOS DEL INPC POR OBJETO DEL GASTO 

VIGENTES A PARTIR DE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO DE 2024 

Conceptos de Consumo por Objeto del Gasto Ponderación* 
Factor de 

Encadenamiento 

Índice general 100.00000 1.36095

1. Alimentos, bebidas y tabaco 27.87247 1.56295

1.1. Alimentos 25.58246 1.57597

1.1.1. Pan, tortillas y cereales 4.49164 1.61347

01 Tortillas y derivados del maíz 2.43047 1.58449

Botanas elaboradas con cereales 0.07863 1.63577

Maíz 0.24409 1.71263

Masa y harinas de maíz 0.13121 1.64648

Tortilla de maíz 1.86720 1.55632

Tostadas 0.10934 1.61447

02 Pan 1.18819 1.65777

Pan blanco 0.26901 1.69426

Pan de caja 0.19563 1.67264

Pan dulce 0.57949 1.67051

Pasteles, pastelillos y pan dulce empaquetado 0.06707 1.62769

Pastelillos y pasteles a granel 0.07700 1.51252

03 Galletas, pastas y harinas de trigo 0.54521 1.65988

Galletas 0.23482 1.59503

Harinas de trigo 0.03837 1.75672

Pasta para sopa 0.16834 1.75001

Tortillas de harina de trigo 0.10367 1.70160

04 Arroz y cereales preparados 0.32777 1.53759

Arroz 0.18913 1.52057

Cereales en hojuelas 0.13863 1.55270

1.1.2. Carnes 5.44741 1.45659

05 Carne de ave 1.78831 1.54777

Pollo 1.78831 1.54777

06 Carne y vísceras de cerdo 0.95830 1.47022

Carne de cerdo 0.93215 1.44418

Manteca de cerdo 0.02615 1.98466

07 Carne y vísceras de res 1.73638 1.39593

Carne de res 1.70279 1.39716

Vísceras de res 0.03359 1.35299

08 Carnes frías, secas y embutidos 0.96441 1.44618

Carnes secas, procesadas y otros embutidos 0.20491 1.45442

Chorizo 0.26656 1.46762

Jamón 0.31143 1.45652

Salchichas 0.15771 1.39434

Tocino 0.02380 1.43480
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1.1.3. Pescados y mariscos 0.54516 1.31808

09 Pescados y mariscos 0.37207 1.30585

Camarón 0.08725 1.10913

Pescado 0.28482 1.35942

10 Pescados y mariscos en conserva 0.17309 1.34999

Atún y sardina en lata 0.12765 1.36855

Otros pescados y mariscos en conserva 0.04544 1.26802

1.1.4. Leche, derivados de leche y huevo 3.34314 1.58378

11 Leche pasteurizada y fresca 1.00896 1.50642

Leche pasteurizada y fresca 0.98912 1.50885

Leches de origen vegetal 0.01984 1.27610

12 Leche procesada 0.13729 1.49807

Leche en polvo 0.05050 1.40197

Leche evaporada y condensada 0.01950 1.49807

Leche maternizada y alimentos para bebé 0.06729 1.49807

13 Derivados de leche 1.17317 1.55739

Crema y otros productos a base de leche 0.17606 1.59860

Queso amarillo 0.01912 1.47709

Queso fresco 0.25924 1.55216

Queso manchego y Chihuahua 0.09668 1.53544

Queso Oaxaca y asadero 0.20970 1.54235

Otros quesos 0.19879 1.52656

Yogurt 0.12726 1.57467

Mantequilla 0.02926 1.56447

Helados, nieves y paletas de hielo 0.05706 1.55721

14 Huevo 1.02372 1.84777

Huevo 1.02372 1.84777

1.1.5. Aceites y grasas comestibles 0.34991 1.73254

15 Aceites y grasas vegetales comestibles 0.34991 1.73254

Aceites y grasas vegetales comestibles 0.34991 1.73254

1.1.6. Frutas y hortalizas 5.35943 1.77572

16 Frutas frescas 1.60021 1.78605

Aguacate 0.21233 1.83184

Durazno 0.01252 1.39101

Guayaba 0.05979 2.24891

Limón 0.09811 1.95802

Manzana 0.20661 1.19762

Melón 0.04914 1.69822

Naranja 0.18754 2.37162

Papaya 0.08669 1.47836

Pera 0.02823 1.36591

Piña 0.05882 2.06403

Plátanos 0.26339 2.07182
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Sandía 0.03854 1.64815

Uva 0.05485 1.25864

Otras frutas 0.24365 1.81012

17 Hortalizas frescas 2.71857 1.88088

Calabacita 0.14162 2.14717

Cebolla 0.23989 1.92786

Chayote 0.12921 4.23261

Chile poblano 0.05098 2.19559

Chile serrano 0.09281 1.75203

Ejotes 0.03272 1.88975

Jitomate 0.78920 2.40548

Lechuga y col 0.14443 2.07457

Nopales 0.07245 1.65816

Papa y otros tubérculos 0.32126 1.16820

Pepino 0.05720 1.59822

Tomate verde 0.14490 1.31714

Zanahoria 0.11700 1.83433

Otras verduras y legumbres 0.25944 2.00690

Otros chiles frescos 0.09099 1.80388

Cilantro, epazote y perejil 0.03446 1.88088

18 Legumbres secas 0.55210 1.66334

Chile seco 0.04912 1.40963

Frijol 0.41099 1.74397

Otras legumbres secas 0.09199 1.50053

19 Frutas y legumbres procesadas 0.48854 1.52455

Otras conservas de frutas 0.01728 1.35709

Chiles envasados 0.04004 1.70590

Frijol procesado 0.09065 1.34685

Verduras envasadas 0.07319 1.50140

Moles y salsas 0.07118 1.50582

Sopas instantáneas y puré de tomate 0.02234 1.63540

Jugos o néctares envasados 0.17386 1.54807

1.1.7. Azúcar, café y refrescos envasados 2.16385 1.49522

20 Azúcar 0.25086 1.61668

Azúcar 0.25086 1.61668

21 Café 0.20281 1.47570

Café soluble 0.13055 1.49721

Café tostado 0.04203 1.42358

Té 0.03024 1.38490

22 Refrescos envasados y agua embotellada 1.71018 1.48137

Agua embotellada 0.45904 1.41380

Refrescos envasados 1.23346 1.50538

Bebidas energéticas 0.01767 1.48137
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1.1.8. Otros alimentos 3.88193 1.48588

23 Condimentos 0.15452 1.56825

Concentrados de pollo y sal 0.05234 1.57332

Mayonesa y mostaza 0.07311 1.66285

Otros condimentos 0.02907 1.40893

24 Chocolates y golosinas 0.19723 1.52356

Papas fritas 0.05421 1.55407

Chocolate líquido y para preparar bebida 0.01995 1.58755

Chocolate y productos de confitería 0.04591 1.49647

Gelatina, miel y mermeladas 0.03364 1.57929

Gelatina en polvo 0.02012 1.46945

Concentrados para refrescos 0.02340 1.48442

25 Alimentos cocinados fuera de casa 3.53018 1.46377

Barbacoa o birria 0.22374 1.49353

Carnitas 0.19911 1.47578

Pizzas 0.30681 1.41735

Pollos rostizados 0.65208 1.50941

Otros alimentos cocinados 2.14844 1.44979

1.2. Bebidas alcohólicas y tabaco 2.29001 1.42927

1.2.1. Bebidas alcohólicas 1.66571 1.37112

26 Cerveza 0.76806 1.33692

Cerveza 0.76806 1.33692

27 Vinos y licores 0.89764 1.46128

Brandy 0.08655 1.38025

Ron 0.16432 1.59573

Tequila 0.29531 1.60109

Otros licores 0.08123 1.41773

Vino de mesa 0.27024 1.28170

1.2.2. Tabaco 0.62430 1.55267

28 Cigarrillos 0.62430 1.55267

Cigarrillos 0.62430 1.55267

2. Ropa, calzado y accesorios 4.40982 1.22218

2.1. Ropa 2.73013 1.21233

2.1.1. Ropa hombre 0.76843 1.24552

29 Camisas y ropa interior para hombre 0.34995 1.26886

Calcetines y calcetas para hombre 0.02003 1.19517

Camisas y playeras para hombre 0.28593 1.26418

Ropa interior para hombre 0.04399 1.32911

30 Pantalones, trajes y otras prendas para hombre 0.41847 1.22830

Pantalones para hombre 0.36158 1.24600

Traje para hombre 0.03223 1.12275

Otras prendas de vestir para hombre 0.02467 1.20423
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2.1.2. Ropa mujer 0.77495 1.17862

31 Blusas y ropa interior para mujer 0.32048 1.21329

Blusas y playeras para mujer 0.21728 1.18841

Calcetas, medias y pantimedias 0.01236 1.31722

Ropa interior para mujer 0.09084 1.27627

32 Pantalones y otras prendas para mujer 0.28250 1.13481

Pantalones para mujer 0.28250 1.13481

33 Vestidos, faldas y conjuntos para mujer 0.17197 1.17821

Vestidos y faldas para mujer 0.13189 1.19791

Otras prendas de vestir para mujer 0.04009 1.13588

2.1.3. Ropa para niños y bebés 0.69195 1.20765

34 Ropa para niños 0.51362 1.20065

Calcetines y calcetas para niños 0.02658 1.27314

Camisas y playeras para niños 0.10157 1.24252

Pantalones para niño 0.11668 1.14520

Ropa interior para niños, niñas y adolescentes 0.04011 1.28208

Vestidos, faldas y pantalones para niñas 0.22868 1.18719

35 Ropa para bebés 0.17833 1.23053

Ropa para bebés 0.17833 1.22755

2.1.4. Ropa de abrigo y uniformes escolares 0.49479 1.22427

36 Ropa de abrigo 0.30391 1.10225

Ropa de abrigo 0.30391 1.10225

37 Uniformes escolares 0.19089 1.30755

Uniformes escolares 0.19089 1.30755

2.2. Calzado 1.29017 1.23340

2.2.1. Calzado 1.29017 1.23340

38 Calzado 1.29017 1.23340

Sandalias y huaraches 0.07621 1.21507

Zapatos para hombre 0.18210 1.25747

Zapatos para mujer 0.18535 1.23108

Zapatos para niños y niñas 0.15787 1.22951

Zapatos tenis 0.68863 1.22467

2.3. Accesorios y cuidados del vestido 0.38953 1.24561

2.3.1. Cuidados del vestido y accesorios 0.38953 1.24561

39 Limpieza vestido y mantenimiento de calzado 0.18711 1.35599

Servicio de lavandería 0.12582 1.34049

Servicio de tintorería 0.06129 1.36837

40 Accesorios personales 0.20242 1.19136

Complementos de vestir 0.04769 1.19136

Relojes, joyas y bisutería 0.04900 1.24138
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Bolsas y mochilas 0.10573 1.17186

3. Vivienda 23.78551 1.17205

3.1. Costo de uso de vivienda 17.64763 1.19859

3.1.1. Costo de uso de vivienda 17.64763 1.19859

41 Vivienda alquilada 2.78889 1.19200

Renta de vivienda 2.78889 1.19200

42 Vivienda propia 14.85873 1.19968

Vivienda propia 13.77420 1.17809

Productos para reparación menor de la vivienda 0.26469 1.40318

Derechos por el suministro de agua 0.81985 1.43315

3.2. Electricidad y combustibles 2.71599 1.11524

3.2.1. Electricidad y combustibles 2.71599 1.11524

43 Electricidad 1.12350 1.27186

Electricidad 1.12350 1.27186

44 Gas doméstico 1.59249 1.01742

Gas doméstico LP 1.46607 1.02203

Gas doméstico natural 0.12642 0.97055

3.3. Otros servicios relacionados con la vivienda 3.42189 1.10776

3.3.1. Otros servicios relacionados con la vivienda 3.42189 1.10776

45 Servicio telefónico 1.92999 0.91194

Servicios de telefonía fija 0.03355 1.00600

Servicio de telefonía móvil 1.89645 0.89114

46 Servicios de la vivienda 1.49190 1.33826

Servicios para el mantenimiento, reparación y seguridad de la vivienda 0.21731 1.33826

Otros servicios relacionados con la vivienda 0.29991 1.33826

Servicio doméstico 0.97467 1.31258

4. Muebles, aparatos y accesorios domésticos 4.96420 1.21110

4.1. Muebles y aparatos domésticos 1.76875 1.05399

4.1.1. Muebles 0.49682 1.21209

47 Muebles de cocina 0.10580 1.20610

Muebles para cocina 0.03043 1.29298

Estufas 0.07537 1.19126

48 Muebles de madera 0.39102 1.21340

Colchones 0.16328 1.18395

Comedores y antecomedores 0.04171 1.19172

Muebles diversos para el hogar 0.04689 1.21340

Recámaras 0.07880 1.25734

Salas 0.06034 1.24809

4.1.2. Aparatos 1.27193 0.98077

49 Aparatos eléctricos 0.86535 1.08461

Aparatos de aire acondicionado 0.04855 1.14402

Aspiradoras y otros aparatos para el hogar 0.04048 1.13222

Horno de microondas 0.02543 1.16021
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Lavadoras de ropa 0.13999 1.10544

Refrigeradores 0.14703 1.17276

Cafeteras, tostadoras, ventiladores y otros electrodomésticos pequeños 0.05892 1.21403

Licuadoras 0.03334 1.23019

Planchas eléctricas 0.01185 1.16643

Equipo terminal de comunicación 0.33846 0.94219

Aparatos eléctricos para el cuidado personal 0.02130 1.15873

50 Aparatos electrónicos 0.40658 0.84337

Computadoras 0.15052 0.70015

Reproductores de audio y video y sus accesorios 0.05673 1.05788

Televisores 0.19933 0.87334

4.2. Accesorios y artículos de limpieza para el hogar 3.19545 1.41422

4.2.1. Accesorios y utensilios 0.81384 1.33387

51 Accesorios domésticos 0.29958 1.38851

Focos 0.07988 1.12089

Herramientas y equipo para el hogar 0.01941 1.38851

Pilas 0.02969 1.47613

Artículos desechables y no duraderos 0.05015 1.42286

Cerillos 0.03946 1.48478

Velas y veladoras 0.08099 1.43718

52 Utensilios domésticos 0.34595 1.35497

Artículos y utensilios para el hogar 0.01040 1.30130

Baterías de cocina 0.05506 1.26964

Loza, cristalería y cubiertos 0.05299 1.34923

Utensilios de plástico para el hogar 0.04287 1.40529

Escobas, fibras y estropajos 0.18464 1.44371

53 Accesorios textiles de uso en el hogar 0.16831 1.23327

Colchas y cobijas 0.07498 1.18886

Sábanas 0.03467 1.16744

Toallas, cortinas y otros blancos 0.05866 1.23327

4.2.2. Detergentes y productos similares 2.38161 1.49651

54 Detergentes y productos similares 2.38161 1.49651

Blanqueadores 0.28536 1.50881

Desodorantes ambientales 0.10167 1.44560

Detergentes 0.93874 1.45763

Jabón para lavar 0.19072 1.59381

Plaguicidas 0.11308 1.51530

Suavizantes y limpiadores 0.75205 1.52351

5. Salud y cuidado personal 9.49844 1.38834

5.1. Salud 4.12894 1.34406

5.1.1. Medicamentos y aparatos 1.68062 1.37798

55 Medicamentos 1.49850 1.39838

Analgésicos 0.13098 1.42028

Antibióticos 0.14901 1.42661
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Antigripales 0.07708 1.48266

Antiinflamatorios 0.05290 1.38717

Cardiovasculares 0.12164 1.31271

Dermatológicos 0.01592 1.38408

Expectorantes y descongestivos 0.03849 1.44213

Gastrointestinales 0.07069 1.29601

Medicamentos para alergias 0.02596 1.36228

Medicamentos para diabetes 0.16075 1.52334

Medicinas homeopáticas y naturistas 0.04001 1.32730

Nutricionales 0.12615 1.38112

Otros medicamentos 0.34407 1.36444

Material de curación 0.14485 1.49205

56 Aparatos médicos 0.18212 1.27373

Lentes, aparatos para sordera y ortopédicos 0.18212 1.27373

5.1.2. Servicios médicos 2.44832 1.31042

57 Servicios médicos 2.44832 1.31042

Consulta médica 0.59701 1.32366

Consulta y prótesis dental 0.20900 1.34310

Atención médica durante el parto 0.10483 1.29993

Hospitalización general 0.70842 1.37999

Hospitalización parto 0.10151 1.33139

Operación quirúrgica 0.44560 1.30645

Análisis clínicos 0.28196 1.17386

5.2. Cuidado personal 5.36950 1.42569

5.2.1. Servicios para el cuidado personal 0.72329 1.41825

58 Servicios para el cuidado personal 0.72329 1.41825

Corte de cabello 0.46290 1.47582

Sala de belleza y masajes 0.26039 1.31889

5.2.2. Artículos para higiene y cuidado personal 4.64621 1.42704

59 Artículos para el cuidado personal 3.12626 1.45178

Artículos de maquillaje 0.14570 1.40779

Crema y productos para higiene dental 0.43896 1.43171

Cremas para la piel 0.33876 1.55268

Desodorantes personales 0.44654 1.51374

Jabón de tocador 0.37296 1.53730

Lociones y perfumes 0.39890 1.32194

Navajas y máquinas de afeitar 0.18118 1.35545

Productos para el cabello 0.67688 1.49931

Otros artículos de tocador 0.12637 1.40434

60 Artículos de papel para higiene personal 1.51996 1.38835

Servilletas de papel 0.16288 1.40002

Pañales 0.38475 1.40789

Papel higiénico y pañuelos desechables 0.74662 1.42765

Toallas sanitarias 0.22571 1.24128
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6. Transporte 13.72270 1.30819

6.1. Transporte público 4.19738 1.26391

6.1.1. Transporte público urbano 3.45077 1.21276

61 Transporte público urbano 3.45077 1.21276

Metro o transporte eléctrico 0.08668 1.07437

Autobús urbano 0.75856 1.19322

Colectivo 1.59954 1.22423

Taxi 0.97436 1.23158

Transporte escolar 0.03163 1.33127

6.1.2. Transporte público foráneo 0.74661 1.41743

62 Transporte público foráneo 0.74661 1.41743

Autobús foráneo 0.46899 1.36890

Transporte aéreo 0.27762 1.58758

6.2. Transporte por cuenta propia 9.52533 1.32629

6.2.1. Adquisición de vehículos 2.85527 1.37604

63 Vehículos automotores y de pedal 2.85527 1.37604

Automóviles 2.55896 1.39423

Motocicletas 0.27184 1.16856

Bicicletas 0.02447 1.26150

64 Gasolinas y aceites lubricantes 5.41927 1.27012

6.2.2. Uso de vehículos 6.67006 1.31311

Aceites lubricantes 0.08945 1.68196

Gasolina de alto octanaje 0.50534 1.25461

Gasolina de bajo octanaje 4.82447 1.26697

65 Refacciones y accesorios automotrices 0.30036 1.41645

Acumuladores 0.03826 1.54049

Neumáticos 0.21435 1.40183

Partes, accesorios y otras refacciones para vehículos 0.04775 1.38066

66 Servicios para el automóvil 0.95043 1.48924

Lavado y engrasado de automóvil 0.07112 1.44848

Mantenimiento de automóvil 0.28943 1.47615

Reparación de automóvil 0.11764 1.38165

Cuotas de autopistas 0.05833 1.29893

Estacionamiento 0.03306 1.33447

Trámites vehiculares 0.14302 1.41249

Seguro de automóvil 0.23783 1.69253

7. Educación y esparcimiento 7.28653 1.23268

7.1. Educación 3.16537 1.28576

7.1.1. Educación privada 2.52068 1.27772

67 Educación privada 2.52068 1.27772

Preescolar 0.15495 1.31349

Primaria 0.43893 1.29780

Secundaria 0.19336 1.26157

Preparatoria 0.40257 1.27681

Universidad 1.13339 1.27945
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Carrera corta 0.02866 1.20110

Enseñanza adicional 0.13535 1.21380

Guarderías y estancias infantiles 0.03348 1.25891

7.1.2. Artículos de educación 0.64469 1.32480

68 Libros 0.19606 1.30413

Libros de texto 0.15459 1.27714

Otros libros 0.04147 1.34127

69 Material escolar 0.44863 1.33202

Material escolar 0.44863 1.33202

7.2. Esparcimiento 4.12116 1.18482

7.2.1. Servicios de esparcimiento 3.47035 1.14082

70 Hoteles y gastos turísticos 0.36490 1.27487

Servicios turísticos en paquete 0.19106 1.29840

Hoteles 0.17384 1.24013

71 Otros servicios de esparcimiento 3.10546 1.11243

Servicio de internet 0.43857 1.23400

Paquetes de internet, telefonía y televisión de paga 1.23467 0.84002

Servicio de televisión de paga 0.28569 1.15660

Streaming de películas y música 0.10355 1.11243

Servicios para mascotas 0.04968 1.38847

Club deportivo 0.10135 1.22650

Servicios recreativos y centros nocturnos 0.02169 1.11243

Cine 0.14914 1.43269

Museos y sitios culturales 0.02807 1.11243

Paquetes para fiesta 0.69305 1.11243

7.2.2. Artículos de esparcimiento 0.65080 1.29959

72 Periódicos y revistas 0.01682 1.27841

Periódicos y revistas 0.01682 1.22388

73 Otros artículos de esparcimiento 0.63398 1.30076

Material y aparatos fotográficos 0.01469 1.18769

Consolas, discos y descargas de videojuegos 0.05218 0.99958

Juguetes y juegos de mesa 0.14795 1.26765

Artículos deportivos 0.01696 1.21099

Plantas y flores 0.01865 1.57882

Alimento para mascotas 0.36866 1.36176

Instrumentos musicales y descargas de audio y video 0.01490 1.30076

8. Otros servicios 8.46033 1.51046

8.1. Otros servicios 8.46033 1.51046

8.1.1. Otros servicios 8.46033 1.51046

74 Restaurantes, bares y similares 7.84849 1.52257

Loncherías, fondas, torterías y taquerías 5.04790 1.55698

Restaurantes y similares 2.80059 1.46688

75 Servicios profesionales 0.24471 1.39522

Servicios profesionales 0.24471 1.39522

76 Servicios diversos 0.36712 1.32177

Expedición de documentos del sector público 0.08158 1.36760

Servicios funerarios 0.28554 1.30150

* La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de cifras. 
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Cuadro 2 

CLASIFICACIÓN, PONDERACIÓN EN POR CIENTO Y FACTOR DE ENCADENAMIENTO DE LOS 
CONCEPTOS DE CONSUMO GENÉRICOS DEL INPC POR EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 

INDUSTRIAL DE AMÉRICA DEL NORTE 

VIGENTES A PARTIR DE LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO DE 2024 

Conceptos de Consumo por SCIAN 2023 Ponderación* Factor de 
Encadenamiento 

Índice general 100.00000 1.36095 

Sector económico Primario 6.52941 1.76824 

11. Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza 6.52941 1.76824 

Rama 1111. Cultivo de semillas oleaginosas, leguminosas y cereales 0.74707 1.71242 

Maíz 0.24409 1.71263 

Frijol 0.41099 1.74397 

Otras legumbres secas 0.09199 1.50053 

Rama 1112. Cultivo de hortalizas 2.85538 1.85428 

Melón 0.04914 1.69822 

Sandía 0.03854 1.64815 

Calabacita 0.14162 2.14717 

Cebolla 0.23989 1.92786 

Chayote 0.12921 4.23261 

Chile poblano 0.05098 2.19559 

Chile seco 0.04912 1.40963 

Chile serrano 0.09281 1.75203 

Ejotes 0.03272 1.88975 

Jitomate 0.78920 2.40548 

Lechuga y col 0.14443 2.07457 

Nopales 0.07245 1.65816 

Papa y otros tubérculos 0.32126 1.16820 

Pepino 0.05720 1.59822 

Tomate verde 0.14490 1.31714 

Zanahoria 0.11700 1.83433 

Otras verduras y legumbres 0.25944 2.00690 

Otros chiles frescos 0.09099 1.80388 

Cilantro, epazote y perejil 0.03446 1.88088 

Rama 1113. Cultivo de frutales y nueces 1.51253 1.79222 

Aguacate 0.21233 1.83184 

Durazno 0.01252 1.39101 

Guayaba 0.05979 2.24891 

Limón 0.09811 1.95802 

Manzana 0.20661 1.19762 

Naranja 0.18754 2.37162 

Papaya 0.08669 1.47836 

Pera 0.02823 1.36591 

Piña 0.05882 2.06403 

Plátanos 0.26339 2.07182 

Uva 0.05485 1.25864 

Otras frutas 0.24365 1.81012 
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Rama 1114. Cultivo en invernaderos y otras estructuras agrícolas 
protegidas, y floricultura 0.01865 1.57882 

Plantas y flores 0.01865 1.57882 

Rama 1123. Explotación avícola 1.02372 1.84777 

Huevo 1.02372 1.84777 

Rama 1141. Pesca 0.37207 1.30585 

Camarón 0.08725 1.10913 

Pescado 0.28482 1.35942 

Sector económico Secundario 46.78465 1.37511 

22. Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, suministro de agua y de gas natural por ductos al consumidor final 

1.94335 1.33404 

Rama 2211. Generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía eléctrica 1.12350 1.27186 

Electricidad 1.12350 1.27186 

Rama 2213. Captación, tratamiento y suministro de agua 0.81985 1.43315 

Derechos por el suministro de agua 0.81985 1.43315 

31-33. Industrias manufactureras 44.84131 1.37712 

Rama 3111. Elaboración de alimentos balanceados para animales 0.36866 1.36176 

Alimento para mascotas 0.36866 1.36176 

Rama 3112. Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y 
grasas 0.84726 1.64122 

Arroz 0.18913 1.52057 

Cereales en hojuelas 0.13863 1.55270 

Harinas de trigo 0.03837 1.75672 

Masa y harinas de maíz 0.13121 1.64648 

Aceites y grasas vegetales comestibles 0.34991 1.73254 

Rama 3113. Elaboración de azúcares, chocolates, dulces y similares 0.31672 1.57690 

Azúcar 0.25086 1.61668 

Chocolate líquido y para preparar bebida 0.01995 1.58755 

Chocolate y productos de confitería 0.04591 1.49647 

Rama 3114. Conservación de frutas, verduras, guisos y otros alimentos 
preparados 0.57452 1.53406 

Otras conservas de frutas 0.01728 1.35709 

Chiles envasados 0.04004 1.70590 

Frijol procesado 0.09065 1.34685 

Verduras envasadas 0.07319 1.50140 

Gelatina, miel y mermeladas 0.03364 1.57929 

Concentrados de pollo y sal 0.05234 1.57332 

Moles y salsas 0.07118 1.50582 

Sopas instantáneas y puré de tomate 0.02234 1.63540 

Jugos o néctares envasados 0.17386 1.54807 

Rama 3115. Elaboración de productos lácteos 2.31942 1.52774 

Crema y otros productos a base de leche 0.17606 1.59860 

Leche en polvo 0.05050 1.40197 

Leche evaporada y condensada 0.01950 1.49807 

Leche pasteurizada y fresca 0.98912 1.50885 

Leches de origen vegetal 0.01984 1.27610 

Queso amarillo 0.01912 1.47709 

Queso fresco 0.25924 1.55216 
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Queso manchego y Chihuahua 0.09668 1.53544 

Queso Oaxaca y asadero 0.20970 1.54235 

Otros quesos 0.19879 1.52656 

Yogurt 0.12726 1.57467 

Mantequilla 0.02926 1.56447 

Helados, nieves y paletas de hielo 0.05706 1.55721 

Leche maternizada y alimentos para bebé 0.06729 1.49807 

Rama 3116. Matanza, empacado y procesamiento de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles 5.44741 1.45659 

Carne de cerdo 0.93215 1.44418 

Carne de res 1.70279 1.39716 

Carnes secas, procesadas y otros embutidos 0.20491 1.45442 

Chorizo 0.26656 1.46762 

Jamón 0.31143 1.45652 

Pollo 1.78831 1.54777 

Salchichas 0.15771 1.39434 

Tocino 0.02380 1.43480 

Vísceras de res 0.03359 1.35299 

Manteca de cerdo 0.02615 1.98466 

Rama 3117. Preparación y envasado de pescados y mariscos 0.17309 1.34999 

Atún y sardina en lata 0.12765 1.36855 

Otros pescados y mariscos en conserva 0.04544 1.26802 

Rama 3118. Elaboración de productos de panadería y tortillas 3.56223 1.61151 

Galletas 0.23482 1.59503 

Pan blanco 0.26901 1.69426 

Pan de caja 0.19563 1.67264 

Pan dulce 0.57949 1.67051 

Pasta para sopa 0.16834 1.75001 

Pasteles, pastelillos y pan dulce empaquetado 0.06707 1.62769 

Pastelillos y pasteles a granel 0.07700 1.51252 

Tortilla de maíz 1.86720 1.55632 

Tortillas de harina de trigo 0.10367 1.70160 

Rama 3119. Otras industrias alimentarias 0.59069 1.54571 

Botanas elaboradas con cereales 0.07863 1.63577 

Tostadas 0.10934 1.61447 

Papas fritas 0.05421 1.55407 

Gelatina en polvo 0.02012 1.46945 

Mayonesa y mostaza 0.07311 1.66285 

Otros condimentos 0.02907 1.40893 

Café soluble 0.13055 1.49721 

Café tostado 0.04203 1.42358 

Té 0.03024 1.38490 

Concentrados para refrescos 0.02340 1.48442 

Rama 3121. Industria de las bebidas 3.37589 1.43780 

Agua embotellada 0.45904 1.41380 

Refrescos envasados 1.23346 1.50538 

Bebidas energéticas 0.01767 1.48137 

Brandy 0.08655 1.38025 
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Ron 0.16432 1.59573 

Tequila 0.29531 1.60109 

Otros licores 0.08123 1.41773 

Vino de mesa 0.27024 1.28170 

Cerveza 0.76806 1.33692 

Rama 3122. Industria del tabaco 0.62430 1.55267 

Cigarrillos 0.62430 1.55267 

Rama 3141. Confección de alfombras, blancos y similares 0.16831 1.23327 

Colchas y cobijas 0.07498 1.18886 

Sábanas 0.03467 1.16744 

Toallas, cortinas y otros blancos 0.05866 1.23327 

Rama 3151. Fabricación de prendas de vestir de tejido de punto 0.05898 1.26000 

Calcetas, medias y pantimedias 0.01236 1.31722 

Calcetines y calcetas para hombre 0.02003 1.19517 

Calcetines y calcetas para niños 0.02658 1.27314 

Rama 3152. Confección de prendas de vestir 2.60640 1.21305 

Blusas y playeras para mujer 0.21728 1.18841 

Camisas y playeras para hombre 0.28593 1.26418 

Camisas y playeras para niños 0.10157 1.24252 

Pantalones para hombre 0.36158 1.24600 

Pantalones para mujer 0.28250 1.13481 

Pantalones para niño 0.11668 1.14520 

Ropa de abrigo 0.30391 1.10225 

Ropa interior para hombre 0.04399 1.32911 

Ropa interior para mujer 0.09084 1.27627 

Ropa interior para niños, niñas y adolescentes 0.04011 1.28208 

Ropa para bebés 0.17833 1.22755 

Traje para hombre 0.03223 1.12275 

Uniformes escolares 0.19089 1.30755 

Vestidos y faldas para mujer 0.13189 1.19791 

Vestidos, faldas y pantalones para niñas 0.22868 1.18719 

Rama 3159. Confección de accesorios de vestir y otras prendas de vestir no 
clasificados en otra parte 0.11244 1.15612 

Otras prendas de vestir para hombre 0.02467 1.20423 

Otras prendas de vestir para mujer 0.04009 1.13588 

Complementos de vestir 0.04769 1.19136 

Rama 3162. Fabricación de calzado 1.29017 1.23187 

Sandalias y huaraches 0.07621 1.21507 

Zapatos para hombre 0.18210 1.25747 

Zapatos para mujer 0.18535 1.23108 

Zapatos para niños y niñas 0.15787 1.22951 

Zapatos tenis 0.68863 1.22467 

Rama 3169. Fabricación de otros productos de cuero, piel y materiales 
sucedáneos 0.10573 1.17186 

Bolsas y mochilas 0.10573 1.17186 

Rama 3222. Fabricación de productos de cartón y papel 1.96859 1.37071 

Servilletas de papel 0.16288 1.40002 

Material escolar 0.44863 1.33202 
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Pañales 0.38475 1.40789 

Papel higiénico y pañuelos desechables 0.74662 1.42765 

Toallas sanitarias 0.22571 1.24128 

Rama 3241. Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón 7.01176 1.19951 

Gas doméstico LP 1.46607 1.02203 

Gas doméstico natural 0.12642 0.97055 

Aceites lubricantes 0.08945 1.68196 

Gasolina de alto octanaje 0.50534 1.25461 

Gasolina de bajo octanaje 4.82447 1.26697 

Rama 3253. Fabricación de fertilizantes, plaguicidas y otros agroquímicos 0.11308 1.51530 

Plaguicidas 0.11308 1.51530 

Rama 3254. Fabricación de productos farmacéuticos 1.35365 1.39393 

Analgésicos 0.13098 1.42028 

Antibióticos 0.14901 1.42661 

Antigripales 0.07708 1.48266 

Antiinflamatorios 0.05290 1.38717 

Cardiovasculares 0.12164 1.31271 

Dermatológicos 0.01592 1.38408 

Expectorantes y descongestivos 0.03849 1.44213 

Gastrointestinales 0.07069 1.29601 

Medicamentos para alergias 0.02596 1.36228 

Medicamentos para diabetes 0.16075 1.52334 

Medicinas homeopáticas y naturistas 0.04001 1.32730 

Nutricionales 0.12615 1.38112 

Otros medicamentos 0.34407 1.36444 

Rama 3255. Fabricación de pinturas, recubrimientos y adhesivos 0.26469 1.40318 

Productos para reparación menor de la vivienda 0.26469 1.40318 

Rama 3256. Fabricación de jabones, limpiadores y preparaciones de 
tocador 5.21361 1.47155 

Blanqueadores 0.28536 1.50881 

Desodorantes ambientales 0.10167 1.44560 

Detergentes 0.93874 1.45763 

Jabón para lavar 0.19072 1.59381 

Suavizantes y limpiadores 0.75205 1.52351 

Artículos de maquillaje 0.14570 1.40779 

Crema y productos para higiene dental 0.43896 1.43171 

Cremas para la piel 0.33876 1.55268 

Desodorantes personales 0.44654 1.51374 

Jabón de tocador 0.37296 1.53730 

Lociones y perfumes 0.39890 1.32194 

Productos para el cabello 0.67688 1.49931 

Otros artículos de tocador 0.12637 1.40434 

Rama 3259. Fabricación de otros productos químicos 0.03946 1.48478 

Cerillos 0.03946 1.48478 

Rama 3261. Fabricación de productos de plástico 0.09301 1.41567 

Utensilios de plástico para el hogar 0.04287 1.40529 

Artículos desechables y no duraderos 0.05015 1.42286 
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Rama 3262. Fabricación de productos de hule 0.21435 1.40183 

Neumáticos 0.21435 1.40183 

Rama 3271. Fabricación de productos a base de arcillas y minerales 
refractarios 0.05299 1.34923 

Loza, cristalería y cubiertos 0.05299 1.34923 

Rama 3322. Fabricación de herramientas de mano sin motor y utensilios de 
cocina metálicos 0.26605 1.31974 

Artículos y utensilios para el hogar 0.01040 1.30130 

Baterías de cocina 0.05506 1.26964 

Herramientas y equipo para el hogar 0.01941 1.38851 

Navajas y máquinas de afeitar 0.18118 1.35545 

Rama 3333. Fabricación de maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios 0.01469 1.18769 

Material y aparatos fotográficos 0.01469 1.18769 

Rama 3334. Fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción, y de 
refrigeración industrial y comercial 0.04855 1.14402 

Aparatos de aire acondicionado 0.04855 1.14402 

Rama 3341. Fabricación de computadoras y equipo periférico 0.15052 0.70015 

Computadoras 0.15052 0.70015 

Rama 3342. Fabricación de equipo de comunicación 0.33846 0.94219 

Equipo terminal de comunicación 0.33846 0.94219 

Rama 3343. Fabricación de equipo de audio y de video 0.25606 0.92725 

Reproductores de audio y video y sus accesorios 0.05673 1.05788 

Televisores 0.19933 0.87334 

Rama 3351. Fabricación de accesorios de iluminación 0.07988 1.12164 

Focos 0.07988 1.12089 

Rama 3352. Fabricación de aparatos eléctricos de uso doméstico 0.55371 1.16415 

Aspiradoras y otros aparatos para el hogar 0.04048 1.13222 

Estufas 0.07537 1.19126 

Horno de microondas 0.02543 1.16021 

Lavadoras de ropa 0.13999 1.10544 

Refrigeradores 0.14703 1.17276 

Cafeteras, tostadoras, ventiladores y otros electrodomésticos pequeños 0.05892 1.21403 

Licuadoras 0.03334 1.23019 

Planchas eléctricas 0.01185 1.16643 

Aparatos eléctricos para el cuidado personal 0.02130 1.15873 

Rama 3359. Fabricación de otros equipos y accesorios eléctricos 0.06796 1.53165 

Pilas 0.02969 1.47613 

Acumuladores 0.03826 1.54049 

Rama 3361. Fabricación de automóviles y camiones 2.55896 1.39423 

Automóviles 2.55896 1.39423 

Rama 3363. Fabricación de partes para vehículos automotores 0.04775 1.38066 

Partes, accesorios y otras refacciones para vehículos 0.04775 1.38066 

Rama 3369. Fabricación de otro equipo de transporte 0.29631 1.18246 

Motocicletas 0.27184 1.16856 

Bicicletas 0.02447 1.26150 

Rama 3371. Fabricación de muebles, excepto de oficina y estantería 0.25817 1.22334 

Comedores y antecomedores 0.04171 1.19172 

Muebles diversos para el hogar 0.04689 1.21340 
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Muebles para cocina 0.03043 1.29298 

Recámaras 0.07880 1.25734 

Salas 0.06034 1.24809 

Rama 3379. Fabricación de colchones, persianas y cortineros 0.16328 1.18910 

Colchones 0.16328 1.18395 

Rama 3391. Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos 0.32697 1.31483 

Material de curación 0.14485 1.49205 

Lentes, aparatos para sordera y ortopédicos 0.18212 1.27373 

Rama 3399. Otras industrias manufactureras 0.54660 1.31814 

Escobas, fibras y estropajos 0.18464 1.44371 

Velas y veladoras 0.08099 1.43718 

Consolas, discos y descargas de videojuegos 0.05218 0.99958 

Juguetes y juegos de mesa 0.14795 1.26765 

Artículos deportivos 0.01696 1.21099 

Instrumentos musicales y descargas de audio y video 0.01490 1.30076 

Relojes, joyas y bisutería 0.04900 1.24138 

Sector económico Terciario 46.68594 1.28238 

48-49. Transportes, correos y almacenamiento 4.25570 1.26492 

Rama 4811. Transporte aéreo regular 0.27762 1.58758 

Transporte aéreo 0.27762 1.58758 

Rama 4851. Transporte colectivo urbano y suburbano de pasajeros  
de ruta fija 2.44477 1.20549 

Metro o transporte eléctrico 0.08668 1.07437 

Autobús urbano 0.75856 1.19322 

Colectivo 1.59954 1.22423 

Rama 4852. Transporte colectivo foráneo de pasajeros de ruta fija 0.46899 1.36890 

Autobús foráneo 0.46899 1.36890 

Rama 4853. Servicio de taxis y limusinas 0.97436 1.23158 

Taxi 0.97436 1.23158 

Rama 4854. Transporte escolar y de personal 0.03163 1.33127 

Transporte escolar 0.03163 1.33127 

Rama 4884. Servicios relacionados con el transporte por carretera 0.05833 1.29893 

Cuotas de autopistas 0.05833 1.29893 

51. Información en medios masivos 4.35448 0.98775 

Rama 5121. Industria fílmica y del video 0.14914 1.43269 

Cine 0.14914 1.43269 

Rama 5131. Edición de periódicos, revistas, libros, directorios y otros 
materiales 0.21288 0.98775 

Libros de texto 0.15459 1.27714 

Otros libros 0.04147 1.34127 

Periódicos y revistas 0.01682 1.22388 

Rama 5173. Operadores de servicios de telecomunicaciones alámbricas e 
inalámbricas 3.99246 0.93961 

Servicios de telefonía fija 0.03355 1.00600 

Servicio de telefonía móvil 1.89645 0.89114 

Servicio de internet 0.43857 1.23400 

Paquetes de internet, telefonía y televisión de paga 1.23467 0.84002 

Servicio de televisión de paga 0.28569 1.15660 

Streaming de películas y música 0.10355 1.11243 
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52. Servicios financieros y de seguros 0.23783 1.69253 

Rama 5241. Compañías de seguros y fianzas 0.23783 1.69253 

Seguro de automóvil 0.23783 1.69253 

53. Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 17.77337 1.18663 

Rama 5311. Alquiler sin intermediación de bienes raíces 17.25615 1.18022 

Renta de vivienda 2.78889 1.19200 

Vivienda propia 13.77420 1.17809 

Paquetes para fiesta 0.69305 1.11243 

Rama 5313. Servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 0.51722 1.38848 

Servicios para el mantenimiento, reparación y seguridad de la vivienda 0.21731 1.33826 

Otros servicios relacionados con la vivienda 0.29991 1.33826 

54. Servicios profesionales, científicos y técnicos 0.29439 1.39350 

Rama 5411. Servicios legales 0.24471 1.39522 

Servicios profesionales 0.24471 1.39522 

Rama 5419. Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 0.04968 1.38847 

Servicios para mascotas 0.04968 1.38847 

56. Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y servicios de 
remediación 0.19106 1.29840 

Rama 5615. Agencias de viajes y servicios de reservaciones 0.19106 1.29840 

Servicios turísticos en paquete 0.19106 1.29840 

61. Servicios educativos 2.48721 1.27810 

Rama 6111. Escuelas de educación básica, media y para necesidades 
especiales 1.18981 1.28709 

Preescolar 0.15495 1.31349 

Primaria 0.43893 1.29780 

Secundaria 0.19336 1.26157 

Preparatoria 0.40257 1.27681 

Rama 6112. Escuelas de educación técnica superior 0.02866 1.20110 

Carrera corta 0.02866 1.20110 

Rama 6113. Escuelas de educación superior 1.13339 1.27945 

Universidad 1.13339 1.27945 

Rama 6114. Escuelas comerciales, de computación y de capacitación para 
ejecutivos 0.13535 1.21380 

Enseñanza adicional 0.13535 1.21380 

62. Servicios de salud y de asistencia social 2.48180 1.30817 

Rama 6211. Consultorios médicos 0.59701 1.32366 

Consulta médica 0.59701 1.32366 

Rama 6212. Consultorios dentales 0.20900 1.34310 

Consulta y prótesis dental 0.20900 1.34310 

Rama 6215. Laboratorios médicos y de diagnóstico 0.28196 1.17386 

Análisis clínicos 0.28196 1.17386 

Rama 6221. Hospitales generales 1.36035 1.33919 

Atención médica durante el parto 0.10483 1.29993 

Hospitalización general 0.70842 1.37999 

Hospitalización parto 0.10151 1.33139 

Operación quirúrgica 0.44560 1.30645 

Rama 6244. Guarderías 0.03348 1.25891 

Guarderías y estancias infantiles 0.03348 1.25891 



Viernes 23 de agosto de 2024 DIARIO OFICIAL 221 

71. Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 0.15112 1.31631 

Rama 7113. Promotores de espectáculos artísticos, culturales, deportivos y 
similares 0.02169 1.31631 

Servicios recreativos y centros nocturnos 0.02169 1.11243 

Rama 7121. Museos, sitios históricos, zoológicos y similares 0.02807 1.31631 

Museos y sitios culturales 0.02807 1.11243 

Rama 7139. Otros servicios recreativos 0.10135 1.22650 

Club deportivo 0.10135 1.22650 

72. Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 11.55251 1.50341 

Rama 7211. Hoteles, moteles y similares 0.17384 1.24013 

Hoteles 0.17384 1.24013 

Rama 7223. Servicios de preparación de alimentos por encargo 3.53018 1.46377 

Barbacoa o birria 0.22374 1.49353 

Carnitas 0.19911 1.47578 

Pizzas 0.30681 1.41735 

Pollos rostizados 0.65208 1.50941 

Otros alimentos cocinados 2.14844 1.44979 

Rama 7225. Servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas 7.84849 1.52257 

Loncherías, fondas, torterías y taquerías 5.04790 1.55698 

Restaurantes y similares 2.80059 1.46688 

81. Otros servicios excepto actividades gubernamentales 2.68186 1.38185 

Rama 8111. Reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 0.47819 1.46687 

Lavado y engrasado de automóvil 0.07112 1.44848 

Mantenimiento de automóvil 0.28943 1.47615 

Reparación de automóvil 0.11764 1.38165 

Rama 8121. Salones y clínicas de belleza, baños públicos y bolerías 0.72329 1.41825 

Corte de cabello 0.46290 1.47582 

Sala de belleza y masajes 0.26039 1.31889 

Rama 8122. Lavanderías y tintorerías 0.18711 1.35599 

Servicio de lavandería 0.12582 1.34049 

Servicio de tintorería 0.06129 1.36837 

Rama 8123. Servicios funerarios y administración de cementerios 0.28554 1.30150 

Servicios funerarios 0.28554 1.30150 

Rama 8124. Estacionamientos y pensiones para vehículos automotores 0.03306 1.33447 

Estacionamiento 0.03306 1.33447 

Rama 8141. Hogares con empleados domésticos 0.97467 1.31258 

Servicio doméstico 0.97467 1.31258 

93. Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 0.22461 1.39447 

Rama 9312. Administración pública en general 0.22461 1.39447 

Trámites vehiculares 0.14302 1.41249 

Expedición de documentos del sector público 0.08158 1.36760 

* La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de cifras. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 181/2024, promovido por Erik Sainz Rodríguez, contra el acto reclamado al 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el siete de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 514/2022 y otras autoridades; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Verónica Sotelo Ramírez, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 25 de junio de 2024. 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 554984) 
Estados Unidos Mexicanos  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 327/2023, promovido por HÉCTOR LÓPEZ VIEYRA, contra la sentencia 

dictada el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 448/2019 y su ejecución atribuida al Juez de 
Ejecución de Sentencias del citado Distrito Judicial; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero 
interesado Rafael Toledano Juárez, que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un 
lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Toluca, Estado de México, 25 de junio de 2024. 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 554985) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 
En el Amparo Directo 697/2023, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SECTORIZADO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, reclamando del Juez Decimoctavo en 
Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado, la resolución dictada el siete de julio de dos mil 
veintitrés, en el expediente 185/2022; se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ CALVILLO; quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco 

Rúbrica. 
(R.- 555194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2489/2023, promovido por Cintia Cortez Garibay, contra actos del Juez y Secretaria 
Ejecutora del Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, toda vez que del estudio socioeconómico 
realizado a la parte quejosa, se determinó que la misma no cuenta con la capacidad económica para costear la 
publicación de edictos a su costa, se ordena emplazar por edictos al Tercero Interesado Efrén Alberto Guerrero 
Silva, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel 
nacional; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuentan 
con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 555062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz  
Tuxpan de Rodríguez Cano 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 488/2022-I-1, promovido por Genaro Domínguez Patricio, contra actos del 
Juez de Ejecución de Sanciones, con residencia en esta Ciudad de Tuxpan, Veracruz y otra autoridad, en el 
que se señaló como acto reclamado la interlocutoria dictada el diez de octubre de dos mil veintidós, en 
cumplimiento a la sentencia condenatoria emitida en contra de Genaro Domínguez Patricio, dentro de los 
autos del juicio penal J-06/2018, la cual fue confirmada en el toca penal 296/2019 el veintidós de octubre de 
dos mil veinte, por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia, con residencia en Xalapa, Veracruz, en la 
cual se le condenó a un año de prisión y multa de un día de salario mínimo vigente en el año dos mil quince, 
así como a la reparación del daño, consistente en la restitución del bien inmueble afectado; y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual del tercero interesado Miguel Hernández Campos, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos 
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diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar 
entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria; quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer ante 
este juzgado, ubicado en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarlo o de no señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos 
que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 30 de mayo de 2024. 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ricardo Mercado Oaxaca 
Rúbrica. 

(R.- 554722) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 345/2024, promovido por María del Rosario Palma Aparicio, en 
representación  del infante de identidad reservada con las iniciales O.N.P.P. contra actos del Juez Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; se ordenó emplazar por edictos a Jorge Palma Sánchez y se 
le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticinco de junio de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Laura Pérez López 
Rúbrica. 

(R.- 555208) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 188/2023, promovido por David Alberto Rojas Díaz, apoderado legal del quejoso 
Raúl González Ramos, se emplaza a juicio a Servicios y Soluciones Empresariales Costa de Oro, 
sociedad anónima de capital variable, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a sus 
intereses conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por estrados.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a doce de junio de dos mil veinticuatro. 
Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Liliana Delgado González 
Rúbrica. 

(R.- 555214) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
TRADING HEDGING AND CONSULTING, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 En el juicio de amparo 630/2024, promovido por Rosa Elena Candelas Hermosillo, por su propio derecho, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil del Trigésimo Primero Partido Judicial con Sede en Tlajomulco 
de Zúñiga, por lo que ve a los actos reclamados consistente en la interlocutoria de diecinueve de marzo de 
dos mil veinticuatro dictada dentro del expediente 1627/2008; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para 
que comparezca por sí o por conducto de su apoderado, si a su interés conviene, dentro de los treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Juzgado; o bien, por medio de la lista de acuerdos que se publica en 
internet y que se coloca en un espacio de fácil acceso en el edificio que ocupa este Juzgado de Distrito; y el 
artículo 29 de la Ley de Amparo; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las ONCE 
HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  

 
Zapopan, Jalisco, nueve de julio de dos mil veinticuatro. 

Persona Secretaria 
Gumaro Paredes Cuahquentzi 

Firma Electrónica. 
(R.- 555693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

MAGISTRAL AGENTE DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 684/2023, mediante auto de veintinueve de marzo dos mil veintitrés, este Juzgado 

Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la 
demanda de amparo promovida por Manuel Alejandro Castillo Gutiérrez; contra actos del Presidente de la 
Décimo Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco; demanda de 
amparo que se registró con el número 684/2023; asimismo, se señaló como tercero interesado a Magistral 
Agente de Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable, que por este medio se le emplaza al amparo, se 
le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; queda en 
la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio, ello 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Luz Margarita Rodriguez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 555810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA. 

INMOINTELIGENTES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo 15/2024, promovido por Covalto Ventures, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y Covalto, LLC, por conducto de su apoderado David 
Solomon Poritz, contra actos del Juez y notificadores adscritos al Juzgado Sexto de lo Mercantil del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, así como Juez y actuario adscritos al Juzgado de lo Civil 
de la Ciudad de México que por turno corresponda, admitida la demanda por auto de tres de enero de 
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dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Inmointeligentes, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en el artículo 27 fracción III, inciso b, 
de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a seis de junio de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. María Teresa Brito Torres 

Rúbrica. 
(R.- 555014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Miguel Ángel y Edgar Omar de apellidos Mendoza 

Torres, a quienes les reviste el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo directo 1055/2023 del 
índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se les hace saber que en esta controversia Francisco Javier Ramírez Ruiz tiene el carácter 
de quejoso, el acto reclamado es la sentencia de 25 de agosto de 2023, por la Sala Mixta Civil, Familiar y 
Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el toca 626/2023. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 1055/2023. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 2 de julio de 2024. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 555819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Diario Oficial 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: dieciséis de julio de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 1187/2023-A-3, promovido por 
Christian Iván Francisco Ramírez García, se ordenó emplazar al tercero interesado O.R.N.G., para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el 
que se señaló como acto reclamado la resolución de veintitrés de junio de dos mil veintitrés, dictada en la 
causa de control 1369/2020, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México en la cual emitió auto de vinculación a proceso. Se le hace del conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con cuarenta minutos del veinte de agosto de 
dos mil veinticuatro, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 
días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
El Secretario 

Eduardo Hernández Montiel 
Rúbrica. 

(R.- 555887) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

 
C. Teófila Riaño Yesca. 
En el juicio de amparo número 326/2022, promovido por Lorenzo Roque Hernández y/o Fidencio Roque 

Hernández y María Yescas Yescas, contra actos del Síndico Municipal de Santiago Amoltepec, Sola de Vega, 
Oaxaca y otras autoridades; en el cual reclama, entre otros, la orden verbal de desalojo y despojo del bien 
inmueble ubicado en El Limoncillo, Santiago Amoltepec, Sola de Vega, Oaxaca; con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de  la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por este medio a la tercera interesada Teófila Riaño 
Yesca, quien debe presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio; apercibida que de no hacerlo, por sí, 
o por apoderado que pueda representarla, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 19 de julio de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Ricardo Atienzo Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 555982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
Juicio de Amparo 302/2024 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 302/2024, de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Hidalgo 
Martínez, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y Siete, se ha señalado como parte 
tercera interesada a Marina Álvarez Juárez, en su carácter de albacea definitiva de Eulogia Herrera Juárez 
y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días naturales, en el "Diario Oficial de la Federación" y en un periódico de 
circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición 
en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación; asimismo, 
deberá que señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 06 de agosto de 2024. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
 Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 556009) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

AMPARO DIRECTO LABORAL 316/2022 
 En amparo directo laboral 316/2022, relativo al amparo directo promovido por la Consejería y Elaboración 

de Proyectos Institucionales Cepin, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado legal 
Rafael Guillermo Sotelo Cruz, contra el acto de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia de catorce de enero de dos mil 
veintiuno, dictada en el toca civil 196/2021, en cumplimiento al acuerdo de trece de mayo de dos mil 
veinticuatro, por desconocerse el domicilio de los terceros interesados Los Bagotes, Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitada, Los Ranchetes, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad 
Limitada, Ricis, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada y a Monserrat Rivera Soberanis, 
se ordena emplazarlos al citado juicio de amparo por medio de la publicación de edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana (tales como el Excélsior o el Universal). En el entendido de 



228      DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2024 

que deberán mediar entre cada publicación seis días hábiles; asimismo, fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, una copia íntegra del edicto respectivo por todo el tiempo del emplazamiento; haciéndoseles 
saber a las terceras interesadas de referencia, deberán presentarse ante este tribunal Colegiado, o por 
conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, a fin de hacer valer lo que a su interés convenga; además, deberán señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidas que de no hacerlo, las demás notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por medio de lista, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como El Excélsior o El Universal) 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 13 de mayo de 2024. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 555074) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 801/2023 
Quejoso: VIDAL INFANTE HINOJOSA 
Tercero interesado: SILVIA ROSALÍA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, SAMUEL DAVID Y JUAN ANTONIO, 

AMBOS DE APELLIDOS REYES HERNÁNDEZ 
Se hace de su conocimiento que Vidal Infante Hinojosa, promovió amparo directo contra la resolución de 

seis de julio de dos mil dieciséis, dictada en el toca 879/2008 por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a SILVIA 
ROSALÍA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, SAMUEL DAVID Y JUAN ANTONIO, AMBOS DE APELLIDOS REYES 
HERNÁNDEZ, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que 
deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les realizarán mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 556141) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango 
EDICTO: 

 
Se cita a la persona interesada cuya identidad y paradero se desconocen, para que comparezca ante este 

Centro de Justicia Penal Federal, con domicilio ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio, Esquina 
Boulevard José María Patoni, (Avenida San Ignacio) 101, Predio El Tule, Código Postal 34217, Durango, 
Durango, a las ONCE HORAS DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO; pues en la 
declaratoria de abandono 2/2024 de este índice, se programó el desahogo de la audiencia por la imposibilidad 
de notificación de Martha Alicia Hinojosa Huerta en relación al vehículo automotor marca Dodge, línea 
Durango, modelo 2005, motor 6 cilindros en V 3.7 color azul, con número de serie 1D4HD38K05F596491, sin 
placas de circulación, en la cual tendrá participación; debiendo comparecer con identificación oficial. 

 
Durango, Durango a, 29 de julio de 2024. 

Asistente de Despacho Judicial de Segunda Instancia, Encargada de la Administración del Centro de  
Justicia Penal Federal en el Estado de Durango, por licencia médica autorizada al Administrador 

Nora Elia Hernández Simental 
Rúbrica. 

(R.- 556242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

 
Jorge Humberto Castellanos Medellín, Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado, con residencia en Matamoros, en auto de once de julio de dos mil veinticuatro, dictado en la 
causa penal 4/2021-I, ordenó citar a la testigo Angélica García Guillén, para que se presente a las once horas 
con treinta minutos (hora frontera) diez horas con treinta minutos (hora centro) del veintinueve de agosto de 
dos mil veinticuatro, en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y 
Longoria, esquina, número 2015 primer piso, fraccionamiento Victoria, de esta ciudad, a efecto de desahogar 
una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Además se solicita a la testigo Angélica García Guillén, proporcione un correo electrónico, al que, se le 
pueda enviar el número de reunión y contraseña de la misma. Para cualquier duda o aclaración se deja a su 
disposición el correo institucional 1jdo19ctoppf@correo.cjf.gob.mx, así como el número telefónico 868 8 11 04 
40, extensión 1252. 

Y por el presente, que se publicará durante un solo día hábil en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, se notifica a la testigo mencionada. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. César Daniel Hernández Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 556277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 1088/2023, promovido por Celeste Patricia Espinoza Valdivia, contra 
actos del Juzgado Tercero de Oralidad Laboral de la Región IV del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, 
con residencia en esta ciudad; juicio de amparo en el que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada María Margarita 
Bueno Arias, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que 
la tercera interesada en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla; quedando a 
su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de demanda. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, 12 de julio de 2024. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Mauricio García Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 556288) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 475/2024 
EDICTO. 

 
José Hermelindo Gamboa Hernández. 
En el juicio de amparo número 475/2024, promovido por Silvia Narvaez Andrade por propio derecho; 

contra actos del Juez y notificador y/o ejecutor, ambos adscritos al Juzgado Noveno de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y al Secretario de Seguridad Ciudadana del 
Gobierno de la Ciudad de México; en el que se reclamó la resolución dictada dentro del juicio ordinario civil 
615/2018, del índice del Juzgado Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y, como consecuencia de lo anterior la orden de lanzamiento respecto del departamento marcado con el 
número 5, hoy 201, que se localiza en el segundo nivel del edificio ubicado en calle Casas Grandes, número 
240, colonia Atenor Salas, código postal 03010, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, se advierte que no 
se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado José 
Hermelindo Gamboa Hernández, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que 
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este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 02 de julio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Bruno Iván Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 555624) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

José Marcos Barrón González  
(Tercero Interesado) 
Domicilio Ignorado 
En los autos del juicio de amparo 721/2022-I promovido por Bertha Silva Velázquez, en trece de junio de 

dos mil veinticuatro se ordenó la publicación de edictos con la finalidad de emplazar a juicio al tercero 
interesado José Marcos Barrón González, quien deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de 
la ciudad de Monterrey debidamente identificado dentro del término de treinta días hábiles contados del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la 
tramitación del juicio de amparo de referencia 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey N L a 22 de julio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Juan Francisco Molina Madrid 
Rúbrica. 

(R.- 556301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.– 390/2024, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por OSCAR ARTURO MONTOYA DELGADO, contra los actos 
del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República 
Mexicana y Especializados en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, consistente en la sentencia de 
diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio oral mercantil 1350/2023-V, y en cumplimiento a 
lo ordenado en proveído de siete de agosto de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado JC FLUFFY AND FRIENDS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciéndoseles 
saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga 
de los edictos. 

Atentamente  
Ciudad de México a 13 de agosto de 2024. 

La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. María Antonieta Solis Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 556337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diez de julio de dos mil veinticuatro. 
En los autos del juicio de amparo número 393/2024-VII, promovido por Obdulia Andrea González 

Martínez, contra actos del Juez Cuadragésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y actuario adscrito a dicho juzgado, con fecha veintisiete de 
junio de dos mil veinticuatro, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada Gilda 
Liliana Aguilar Podziemsky, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en 
el diario oficial de la federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las 
ulteriores  notificaciones se harán en términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas con cuarenta y seis minutos del siete de agosto de dos 
mil veinticuatro, para que tenga verificativo la Audiencia Constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se 
procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como 
tercera interesada a la antes señalada, y precisa como acto reclamado la irregular resolución de los acuerdos 
de fecha veintisiete de febrero, seis y veinte de marzo, todos de dos mil veinticuatro, emitidos por el Juez 
Cuadragésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos 
del expediente 558/2021. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 555885) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 2818/2023-2 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2818/2023-2, promovido por MOISÉS GÁLVEZ GUTIÉRREZ, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, emplácese por este medio a los terceros interesados LA OTRA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SIEMPRE EN EL MAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, YA 
LLEGAMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BAREZZITO CULIACÁN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y BAREZZITO VERACRUZANO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que 
de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Se fijaron las once horas con 
quince minutos del dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro para el desahogo de la audiencia 
constitucional. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco; dieciséis de julio de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 555689) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con sede en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa I-P 
EDICTO. 

 
A. Miguel Ángel Martínez Hernández. 
Se le hace saber que Iván Arturo Bravo Solís, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; radicado con el número 1288/2023, acto 
reclamado: Orden de aprehensión, dictada dentro de los autos de la causa penal 06/2023 del índice del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de Medellín, Veracruz, en contra del directo quejoso Iván Arturo Bravo 
Solís, por el delito de homicidio doloso calificado; proceso en el que el aquí tercero interesado Miguel Ángel 
Martínez Hernández, tiene el carácter de víctima; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, al citado tercero 
interesado Miguel Ángel Martínez Hernández, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 
derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio 
en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Boca del Río, Veracruz, 08 julio de 2024. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Pedro Pablo Díaz Cassou 
Rúbrica. 

(R.- 555923) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMPLAZAMIENTO A: 
ALEJANDRO REYES ACOSTA 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN 
MORELIA, MICHOACÁN. 

Dentro del juicio de amparo directo civil 457/2024, promovido por Celia Acosta Reyes, María de Lourdes 
Acosta Reyes, José Isidro Acosta Reyes y María Raquel Acosta Reyes, por propio derecho, contra actos 
de la Magistrada de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de quien 
reclaman la sentencia de catorce de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el toca de apelación 
número I-365/2022, en cumplimiento al proveído de treinta y uno de mayo pasado, por no haber sido posible 
emplazar a los terceros interesados, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al 
presente juicio de amparo por medio de este edicto a ALEJANDRO REYES ACOSTA, en su carácter de 
tercero interesado, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días a partir de la última 
publicación, para comparecer ante este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a manifestar lo que a su interés jurídico convenga, 
en el entendido de que la copia de dicha demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este tribunal colegiado; edicto que deberá publicarse a costa de la parte quejosa por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial de Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Morelia, Michoacán, mayo 31 de 2024. 

El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circiuito 
Lic. José Ulices Sánchez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 555924) 



Viernes 23 de agosto de 2024 DIARIO OFICIAL      233 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 473/2024 

EDICTOS 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 473/2024 
QUEJOSA: SOMOS INEFABLE ESTUDIO CREATIVO, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JOAQUÍN MILERA VALAY. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de julio de dos mil veinticuatro, y con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar al tercero interesado Joaquín Milera Valay, por 
medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la parte 
tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de 
la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
473/2024, promovido por Somos Inefable Estudio Creativo, Sociedad por Acciones Simplificada de Capital 
Variable, contra los actos que reclama del Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil de Proceso Oral y de Extinción 
de Dominio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia dictada el 
veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, en el expediente 417/2023, y su ejecución, lo que se hace de su 
conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, a 23 de julio de 2024. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 555938) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Alan Alonso Anhwar Alvarado Alba 
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 1317/2013, promovido por Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su apoderado 
jurídico Jhon Leovigildo II Wilkie González, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en 
Materia Mercantil, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Alan Alonso Anhwar Alvarado 
Alba, como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos 
primeros en la Ciudad de México, y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado 
federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las once horas con cincuenta minutos del uno de 
julio de dos mil veinticuatro, para llevar a cabo la audiencia constitucional. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 27 de junio de 2024. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Pablo Rafael Gómez López 

Rúbrica. 
(R.- 556012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1116/2023-I 

Principal 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: LOURDES OCAMPO TAPIA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1116/2023-I, promovido por Carlos Froylan Ocampo Tapia 

también conocido como Carlos Tapia Ramírez, contra actos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; se advierte que por auto de ocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, se admitió la demanda de amparo en la que se reclamó la resolución de cuatro de agosto de dos 
mil veintitrés dictada por la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México, al resolver el Toca de apelación 740/2023, interpuesto por el aquí quejoso, a través de la cual se 
confirmó el auto de veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, dictado por el Juzgado Trigésimo Sexto 
de lo Familiar de la Ciudad de México, en los autos del expediente 426/2022, en el que no se acordó  
de conformidad la petición del aquí quejoso debido a que no es albacea sustituta de la sucesión,  
señalando que la albacea sustituta de la sucesión es Lourdes Ocampo Tapia. Y por auto de dieciocho de 
julio de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Lourdes 
Ocampo Tapia, publicado una sola vez, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista en los estrados de este juzgado; 
haciéndole del conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024. 
El Secretaria 

Paola Guerrero Serrano 
Firma Electrónica. 

(R.- 556294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
469/2024-II-B 

EDICTO 
 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO ROBERTO ROSARIO GRIJALVA SÁNCHEZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 469/2024-II-B, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 

DECIMOSEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, PROMOVIDO POR LUIS ALEJANDRO ALFARO JANET, APODERADO LEGAL DEL QUEJOSO 
MOISÉS MANSUR CYSNEIROS, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE ESENCIALMENTE, EN LA FALTA O 
EMPLAZAMIENTO PRACTICADO EN EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 210/2018, SE 
EMITIÓ EL ACUERDO DE UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA EMPLAZAR AL 
TERCERO INTERESADO ROBERTO ROSARIO GRIJALVA SÁNCHEZ, AL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO, ASÍ COMO INFORMARLE EL DERECHO QUE TIENE DE APERSONARSE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR CON APOYO CON LOS 
ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III Y 29 DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE, DEBERÁ COMPARECER 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA ESTE JUZGADO, SITO EN: 
BOULEVARD TOLUCA, NÚMERO CUATRO, PISO NUEVE, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
NAUCALPAN, CÓDIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, PARA 
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RECOGER LAS COPIAS DE TRASLADO CORRESPONDIENTES, DE IGUAL MANERA, INFÓRMESE QUE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA FIJADA PARA LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
DOS MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Para su Publicación en: el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación a nivel nacional, por tres veces, de siete en siete días hábiles 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dos de agosto de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Israel Longoria Briones 

Rúbrica. 
(R.- 555874) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 82/2024-J 

EDICTO 
 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal del Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 82/2024-J. 
Tercera interesada: 
Ana Isabel Márquez Gómez. 
Mediante escrito presentado el día veintiocho de octubre de mil diecinueve, compareció Ramón Padilla 

Rentería, a solicitar amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y acto reclamado, 
precisado en su escrito inicial de demanda, por este motivo, se inició a trámite el juicio de amparo 82/2024-J, 
del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de 
amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

1. Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del 
Colli, Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su 
interés estime pertinente. 

2. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta y ocho minutos del 
veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Atentamente 

Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 23 de julio de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. César Miguel Silva Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 555925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas 
Procedimiento Especial Individual 43/2024 

EDICTO 
 

PARA EMPLAZAR A Melissa Elizabeth de Alejandro Montoya, por su propio derecho y como 
representante del menor de iniciales J.E.M.D.A. en los autos del procedimiento especial individual 43/2024 
que se tramita ante este Tribunal; una persona física demandó la designación de beneficiarios de un 
trabajador fallecido, entre otras prestaciones. Demanda que fue admitida a trámite por auto de cuatro de abril 
de dos mil veinticuatro, ordenándose la substanciación de ley. Ahora, a través del proveído de veinticuatro de 
mayo de dos mil veinticuatro se ordenó llamar al presente controvertido como tercera interesada a la persona 
física de referencia por propio derecho y en representación del citado menor y ante la imposibilidad de 
emplazarla en el domicilio obtenido de la investigación del mismo, por auto de doce de junio de dos mil 
veinticuatro, con fundamento en el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, se ordenó emplazar a la aludida 
persona física por medio de edictos que se publicarán, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional, por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que dentro 
del término de quince días hábiles acuda al local que ocupa este tribunal a manifestar lo que a su derecho 
convenga dentro del procedimiento citado al rubro, acredite su personalidad y ofrezca las pruebas que a su 
interés corresponda de conformidad con el numeral 780, en relación con el diverso 896, ambos de la Ley 
Obrera, con copias suficientes para las partes, apercibida que de no hacer manifestación alguna dentro del 
plazo que le fue concedido, se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, se tendrá por perdido su 
derecho a ofrecer pruebas y quedará sujeta al resultado del juicio, en términos de lo previsto por los artículos 
690 y 873-D, de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, con fundamento en el artículo 739 de la Ley Federal 
del Trabajo, se requiere a la referida tercera interesada para que en su primer escrito que presente ante este 
Tribunal, señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia del presente órgano 
jurisdiccional, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones personales que le correspondan se harán por 
boletín; con la aclaración de que la notificación realizada de esta forma (edicto) surte sus efectos a partir del 
día siguiente de la última publicación. Quedando a disposición de la citada tercera interesada, en las oficinas 
que ocupa este Tribunal, sito en Boulevard Praxedis Balboa No. 1813, entre Calles Mártires de Río Blanco y 
F. de la Garza, colonia Miguel Hidalgo, Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87090, las copias de 
traslado de la demanda y documentos anexos para su debida instrucción, así como los demás proveídos y 
documentos precisados en el auto de doce de junio de dos mil veinticuatro. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 12 de junio de 2024. 

Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria 

Norma Paulina Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 555807) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,620.00 
 2/8 de plana $    5,240.00 
 3/8 de plana $    7,860.00 
 4/8 de plana $  10,480.00 
 6/8 de plana $  15,720.00 
 1 plana $  20,960.00 
 1 4/8 planas $  31,440.00 
 2 planas $  41,920.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Salina Cruz 

Procesos Civiles o Administrativos 248/2024 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento de cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento de 

declaración especial de ausencia de LUIS VIZARRETEA SALINAS.  
En auto de seis de febrero de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de declaración especial 

de ausencia de persona desaparecida 248/2024, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, se admitió a trámite la solicitud presentada por Benito López Miguel, 
Asesor Jurídico Federal de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Centro de atención Integral en 
Oaxaca, mediante el cual accionó el procedimiento para obtener la emisión de la declaración especial de 
ausencia de LUIS VIZARRETEA SALINAS, concubino de Guadalupe Vásquez Silva. 

Con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia de Personas 
Desaparecidas, se ordena la publicación de los edictos, que será por tres ocasiones, con intervalo de una 
semana en el Diario Oficial de la Federación, con la finalidad de llamar a LUIS VIZARRETEA SALINAS 
y a cualquier persona que tenga interés jurídico en este procedimiento. 

 
Atentamente 

Salina Cruz, Oaxaca, a 06 de febrero de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Roberto Matus Vázquez 
Firma Electrónica. 

(E.- 000566) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sexta Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 7724/21-17-06-8 

Actor: José Tereso Faz Sánchez 
“EDICTO” 

 
JUAN MARCOS MALDONADO BARAJAS 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 7724/21-17-06-8, promovido por JOSÉ TERESO 

FAZ SÁNCHEZ, se demandó la nulidad de: “...a) la resolución de 03 de octubre de 2018, contenida en el 
oficio número 610.-16279/2018, a través de la cual el SUBDIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
MINERÍA DE LA SUBSECRETARÍA DE MINERÍA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, niega el trámite 
de inscripción del convenio de rescisión del contrato de cesión de derechos celebrado entre el actor y 
COMPAÑIA MINERA CARACOL, S.A. DE C.V., respecto a la concesión minera denominada "PICACHO 
TRES", título 237503; b) la resolución de 03 de octubre de 2018, contenida en el oficio número 610.-
16280/2018, a través de la cual el SUBDIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE MINERÍA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE MINERÍA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, niega el trámite de inscripción del 
convenio de rescisión del contrato de cesión de derechos celebrado entre el actor y COMPAÑÍA 
MINERA CARACOL, S.A. DE C.V, respecto a la concesión minera denominada "PICACHO DOS", título 
236852; y c) la resolución de 03 de octubre de 2018, contenida en el oficio número 610.-16281/2018, a 
través de la cual el SUBDIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE MINERÍA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
MINERÍA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, niega el trámite de inscripción del convenio de 
rescisión del contrato de cesión de derechos celebrado entre el actor y COMPAÑÍA MINERA 
CARACOL, S.A. DE C.V., respecto a la concesión minera denominada "YOLANDA", titulo 228923...”; en 
el mencionado juicio, por auto de fecha 05 de abril de 2021, se admitió la demanda de nulidad, y por acuerdo 
del 03 de febrero de 2022, se ordenó el emplazamiento del Tercero Interesado del presente juicio, 
realizándose diversas diligencias que han resultado infructuosas, culminando con el exhorto que se ordenó 
girar mediante proveído del 17 de agosto de 2023, al Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, 
el que informó sobre la imposibilidad material existente para practicar esa actuación, ya que el domicilio con el 
que se cuenta del Tercero Interesado, ya no es ocupado por éste; por lo que con fundamento en los artículos 
14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el juicio contencioso administrativo, se hace 
saber al C. JUAN MARCOS MALDONADO BARAJAS, que tiene un término de treinta días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que en su carácter de tercero 
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interesado, se apersone en el presente juicio, y justifique su derecho para intervenir en el mismo, apercibido 
que de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para tal efecto, en el entendido de que las demás 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como se establece en el artículo 67 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2024. 

La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sexta Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Rosana Edith de la Peña Adame 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Julián Eduardo Jurado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 556312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Oriente 
San Andrés Cholula 

Puebla 
Oficio: 12-2-1-27730/24 

Expediente: 1065/17-12-02-1 
Actor: Sol Ingenieros Constructores, S.A. de C.V. 

 
ASUNTO: Se expide oficio para publicación de edictos. 

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E 
En el juicio contencioso administrativo federal seguido en esta Segunda Sala Regional de Oriente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, expediente 1065/17-12-02-1, se dictó un auto de 01 de julio de 
2024, que en síntesis dice: 

(...)1. El Tribunal que manda practicar la diligencia, que en este caso lo es, la Segunda Sala Regional de 
Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

2. El nombre de la parte actora, ACTORA: SOL INGENIEROS CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
3. Las autoridades demandadas, AUTORIDADES DEMANDADAS: Administradora Desconcentrada 

Jurídica de Tamaulipas "5" del Servicio de Administración Tributaria 
4. Tipo de procedimiento, Juicio Contencioso Administrativo Federal 
5. Número de expediente, 1065/17-12-02-1 
6. Persona(s) a emplazarse, resolución en la que se determinó el reparto de utilidades a los 

trabajadores y plazo legal para hacer ejercer su derecho, SE EMPLAZA A QUIÉN O QUIÉNES SE CREAN 
CON DERECHO A PERCIBIR EL REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES DETERMINADO EN 
EL OFICIO 500-62- 00-04-01-2017-00677, de 23 de enero de 2017, PARA QUE EN EL PLAZO DE 30 DÍAS 
HÁBILES, COMPAREZCAN AL JUICIO PRECISADO EN DEFENSA DE SUS INTERESES, ACREDITANDO 
LA JUSTIFICACIÓN DE SU DERECHO PARA INTERVENIR EN EL ASUNTO. (...) 

 
Atentamente 

 “Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
San Andrés Cholula, Puebla a 01 de julio de 2024. 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor de Mayab" 
El Magistrado Presidente de la Segunda Sala Regional de Oriente 

Mag. Antonio Miranda Morales 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Cristina Mireya Juárez Ruíz 

Rúbrica. 
(R.- 555963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de México 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, III, V, VI, VII y 
VIII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través 
del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0001502/2023, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el veinticinco de julio de dos mil veintitrés se 
decretó el aseguramiento de: UN CAMIÓN MARCA CHEVROLET, MODELO KODIAK, TIPO PIPA, SERIE 
6000, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LF-49-490 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBJ6H1E62M100698, AÑO MODELO 2002; por ser instrumento del 
delito investigado. 2.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0000935/2024, iniciada por el delito de 
Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el ocho de mayo dos mil 
veinticuatro se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO F3500, 
COLOR BLANCO, ACOPLADO A SU CHASIS A UNA CAJA TIPO REDILA METALICA, COLOR AZUL CON 
DETALLES EN PLATEADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SM-23-079 DEL ESTADO DE PUEBLA, 
CON NUMERO DE IDENTIFIACIÓN VEHICULAR 3GCJC44K7PM123980, AÑO MODELO 1993; por ser 
instrumentos del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0000832/2024, iniciada 
por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el veintiocho 
de mayo dos mil veinticuatro se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA DE LA MARCA FORD, 
MODELO ECONOLINE E100, TIPO VAN, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  1FTDE04G4CHA95582, AÑO MODELO 1982; por ser instrumentos del 
delito investigado. 4.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0001474/2024, iniciada por el delito de 
Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el ocho de mayo dos mil 
veinticuatro se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F350, TIPO PICK 
UP, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN GX-4284-G DEL ESTADO DE GUERRERO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDKF37L9DPA44998, AÑO MODELO 1983; por ser 
instrumentos del delito investigado. 

Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General de la República en la Delegación Estado de México, con domicilio en Calle Héctor Fix Zamudio, 
número 105, colonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México; 07 de agosto de 2024. 
Fiscal Federal en el Estado de México 

Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 556213) 
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